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INTRODUCCJON 

ESTE TRABAJO TIENE POR OBJETO PRESENTAR EN FORMA -
INTEGRAL, LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER JUR!DICO QUE REGULAN -
y HAN REGULADO A LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, ES DECIR, PRESENTAR
EL R~GIMEN JUR!DICO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, 

EN CUANTO AL ESTUDIO E INVESTIGACIÓN DEL R~GIMEN -
JUR!D ICO DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOG 1 COS, ~STE RESULTA SER INCl 
PIENTE, EN M~XICO EXISTE UNA INVESTIGACION ARQUEOLÓGICA ACEP
TABLE, PERO LAS INVESTIGACIONES SOBRE EL R~GIMEN O REGULACION -
JUR!DI CA DE LOS MONUMENTOS ARQUEOL0G 1 COS NO ESTÁN LO SUFI C 1 ENT.[ 
MENTE DESARROLLADAS, ADEMÁS DE QUE QUI ENES HAN INCURSIONADO -
EN ESTOS ESTUDIOS, SON HISTORIADORES, ARQUE0LOGOS, ANTROPÓLOGOS, 
Y POR EXCEPCIÓN, ESTUDIOSOS DEL DERECHO. 

PRUEBA DE LO ANTERIOR ES QUE NO EXISTEN LIBROS U -

OBRAS QUE TENGAN POR OBJETO EL ESTUDIO ESPECIFICO DEL R~GIMEN -
O REGULACIÓN JURIDICA DE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, EN ESTE CAtl 
PO, EXISTE EL LIBRO DE ALEJANDRO GERTZ MANERO "LA DEFENSA JUR!
DICA Y SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL" (1976), ESTANDO EL 75% -
DE ESTA OBRA CONFORMADO POR UNA RECOPILACIÓN DE LEYES QUE HAN -
REGULADO A LOS MONUMENTOS CULTURALES EN LA HISTORIA DE M~ICO, 

ADEMÁS DE LA OBRA ANTERIOR, EXISTE LA MEMORIA DE -
UN SIMPOSIO REALIZADO ENTRE ANTROP0LOGOS, ARQUEÓLOGOS Y ABOGA-

DOS PARA D 1SCUT1 R LA PROBLEMÁTICA DE LA ARQUEOLOG 1 A MEX 1 CANA, -
MISMO QUE SE PUBLICÓ BAJO EL NOMBRE DE "ARQUEOLOG!A Y DERECHO"

POR NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS EN EL A~O DE 1980, 

FUERA DE ESTAS DOS OBRAS NO EX! STE OTRO LIBRO OCU
PADO DEL ESTUDIO JUR!DICO DE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, EXISTEN 

LOS ESTUDIOS DE JORGE WILLIAMS GARCIA <UNIVERSIDAD YERACRUZANA), 
EL CUAL, SALVO SU PRIMERA OBRA (PROTECCIÓN JuRIDICA DE LOS BIE-
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NES ARQUEOL0GICOS E HISTÓRICOS), LOS RESTANTES SON ARTICULOS -
PUBLICADOS SOBRE LA MATERIA QUE NOS OCUPA, 

EN VISTA DE LA FALTA DE DOCTRINA, TRATADOS O MA-
NUALES SOBRE EL PARTICULAR, FUE llECESARIO IUTENTAR EU ESTE TRA 
BAJO, UNA BÜSQUEDA LO MÁS EXHAUSTIVA POSIBLE DE LOS ANTECEDEtl
TES LEGISLATIVOS DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN PARTICULAR, 

POR LO QUE EL CAPITULO 11 DE LA PRESENTE TESIS, RESULTÓ SER -
UNA BÜSQUEDA HISTÓRICA, EN LA QUE ENCONTRAMOS ANTECEDENTES QUE 

EN ESTE TRABAJO SE PRESENTAN EN SU TOTALIDAD ORDENADOS CRONOL~ 
GICAMEHTE, 

RESULTADO DEL PROPÓSITO ANTERIOR FUE LA LOCALIZA
CIÓN DE LA "INSTRUCCIÓN SOBRE EL MODO DE RECOGER Y CONSERVAR -
LOS MONUMENTOS ANTIGUOS", DICTADA POR D, CARLOS IV Y RECOGIDA
EN LA NOV!SIMA RECOPILACIÓN DE 1805, ESTA DISPOSICIÓN SÓLO LA 
MENCIONA GUSTAVO R. VELASCO EN su ARTICULO "Los MONUMENTOS AN
TE EL PERECHO", 

LA ANTERIOR INSTRUCCIÓN ESTA RECOGIDA EN LAS CON
SIDERACIONES DEL PROYECTO DE LEY RELATIVO A LA CONSERVACIÓN -
DE MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS DE 1862 (QUE ENCONTRARON MAR l A DEL 
C, VALDERRAMA Y ANA MARIA VELASCO), PERO QUE NO PUDIERON LOCA
LIZAR POR NO MANEJAR LA Nov!SIMA RECOPILACIÓN, 

Los ANTECEDENTES LEGISLATIVOS NOS PROPORCIONAN DA. 
TOS DEL PASADO, Y. NOS DAN A CONOCER LAS PREOCUPACIONES DE LOS -
LEGISLADORES ENCARGADOS DE SU ELABORACIÓN, SIEtlDO LOS MISMOS -
LOS GlJE NOS PERMITEtl ENTENDER LA LEGISLACIÓN VIGENTE SOBRE LOS
MONUMENTOS ARQUEOL0GICOS, YA QUE SE ADVIERTE LA EVOLUCIÓN DE -
UNA "INSTITUClfül JUR!DICA A TRAVts DE SU REGULACIÓN, 

RESPECTO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE SOBRE LOS BIE-
NES ARQUEOLÓGICOS, SE EVITA, A PROPÓSITO> TRATAR O CONSIDERAR
A LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y A LOS ARTISTICOS ( LO MISMO QUE-
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EN LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS), PARA FIJAR EL OBJETO DE LA 
PRESENTE TESIS EXCLUSIVAMENTE EN LOS BIENES ARQOEOLÓG!COS, 

SE PARTE DE LA BASE CONSTITUCIONAL DE LA LEY FEDj¡ 
RAL SOBRE i10NUMENTOS y ZONAS AROUEOLÓG 1 cos, ARTI ST! ces E H 1 s
TÓR !COS, ESTO ES DE LA FRACCIÓN XXV DEL ARTICULO 73 DE LA CON.S. 
T!TUC!ÓN QUE FIJA LA COMPETENCIA FEDERAL DE LOS MISMOS, AL - -
OTORGAR FACULTADES AL COtlGRESO DE LA UNIÓN PARA LEGISLAR SOBRE 
LA MATERIA, 

DE LA LEY GENERAL DE B!EtlES NAC l ONALES A LA LEY -
FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTISTICOS E -
HISTÓRICOS, LLEGAMOS AL REGLAMENTO DE ESTA ÚLTIMA, EL CUAL SE· 
DESARROLLA POR AREAS ESPECIFICAS QUE REGULA DIVERSOS ASPEC· 
TOS DE LA LEY, 

DE ESTE ORDENAMIENTO SE PASA A 
0

LOS ACUERDOS EXIS
TENTES ( QUE SON POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LA LEY FEDE·· 
RAL SOBRE MONUMENTOS VIGENTE), RaATIVOS A LOS BIENES O MONU-

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

SE DESGLOSA LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO tlACIO-
NAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, LA CUAL EN VIRTUD DEL DECRETO
QUE LA REFORMÓ EN 1985, RESULTÓ SER UNA NUEVA LEY ORGÁNICA. 

EL PRESENTE TRABAJO TERMINA CON EL CAPITULO RELA
TIVO A LAS DISPOSICIONES SOBRE LA. PROTECCIÓN JURID!CA DE LAS -
ZONAS DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN PARTICULAR, CAPITULO EN -
EL CUAL SE PRESENTA EL DECRETO RELATlVO A LA ZONA ARQUEOLÓGICA 
DE PALENQUE. ESTE DECRETO TIENE SU FUNDAMENTO EN LEGISLAC!O·· 
NES ANTERIORES, PERO SE ENCUENTRA VIGENTE, EN VIRTUD DE NO HA· 
BER SIDO ABROGADO O DEROGADO POR ALGÚN DECRETO O D!SPOS!CIÓN -
POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

A PESAR DE NO CONSTJTUIR UNA DECLARATORIA DE ZONA 
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ARQUEOLOGICA CONFORME A LA VlGEtlTE LEY FEDERAL SOBRE 110NUMEN-
TOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, EL DECRETO DE PALENQUE, CONSTJTUYE

UNA PROTECCION JUR!DlCA A UNA ZONA ARQUEOLÓGICA O A UN CONJUN
TO DE INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS, POR LO QUE SE INCLUYE EN ESTE -
CAPITULO, 

POR ÚLTIMO SE PRESENTAN LAS DECLARATORIAS DE zo-
NAS ARQUEOLÓGICAS QUE SE HAN PUBLICADO CONFORME A LA VIGENTE -
LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTISTICOS 
E HIST0RICOSJ SIENDO HASTA EL MOMENTO TRES ÚNICAMENTE: LOS D;. 

CRETOS RESPECTIVOS DE TEOTIHUACAN1 CHICH~N-lTZfo.1 Y LA VENTA1 -
TABASCO, 

COMO RESULTADO DEL PRESENTE TRABAJO QUEDA LA NECE_ 
SIDAD DE ESTABLECER UN REGLAMENTO RELATIVO Al USO DE LAS ZONAS 
ARQUEOLÓGICAS, EL CUAL ENCONTRAR(A SU FUNDAMENTO EN LA LEGISLA 
CIÓN VIGENTE, Y QUE PODRIA PROPONER El ltlSTITUTO NACIONAL DE -
ANTROPOLOG!A E HISTORIA1 CON LA PARTICIPACIÓN DE ARQUEÓLQGOS,
RESTAURADORES, ARQUITECTOS, ANTROPOLÓGOS, HISTORIADORES, TfCNl 
COS, Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE POSEAN LOS CRITERIOS ADECUA 

DOS PARA HACER LAS INDICACIONES NECESARIAS A PLASMAR EN UN RE-
GLAMENTO, TENDIENTES A PROTEGER, CONSERVAR Y PRESERVAR NUES--
TRAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS, LAS CUALES A PARTE DEL DETERIORO NA
TURAL AL QUE SE ENFRENTAN, LUCHAN A DIARIO CONTRA LA AFLUEN-
CIA DEL PÚBLICO, QUE EN OCASIONES DESTRUYE, MALTRATA, ACABA, -
DETERIORA Y ROBA NUESTROS INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS, 



CAPITULO 1 

" LA ARQUEOLOGIA SU PROTECCION Y CONSER.VACJON " 

1.1. CONCEPTO DE ARQUEOLOG IA, 

EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD ENCONTRAMOS PUE--

BLOS QUE NOS PROPORC l ONAN ELEMENTOS HI STÓR !CDS TALES COMO DOC!i_ 

MENTOS, CRÓNICAS O RELACIONES, QUE SIENDO AUT~NTICOS, CONSIIT!i_ 

YEN MEDIOS PARA CONOCER SU PASADO, SU HISTORIA. 

POR OTRO LADO TENEMOS EL CASO DE PUEBLOS QUE NO -

NOS PROPORCIONAN DOCUMENTOS, CRÓNICAS Y RELACIONES, Y QUE SÓLO 

LOS CONOCEMOS A TRAV~S DE LOS VESTIGIOS MATERIALES QUE NOS HAN 

DEJADO, LOS QUE HAN SOBREVIVIDO VENTUROSAMENTE HASTA NUESTROS

DIAS, 

0 B 1 EN POR OTRO LADO ENCONTRAMOS PUEBLOS QUE DEJA 

RON ELEMENTOS HISTÓRICOS DE TAL CANTIDAD Y CALIDAD, QUE RESUL

TAN INSUF IC 1 ENTES'PARA CONOCERLOS· DE UNA MANERA CLARA Y PRECI -

SA, PERO QUE ADEMÁS NOS DEJARON VESTIGIOS DE RESTOS MATERIALES, 

RESULTADO DE SU FORMA DE VIDA, SIENDO PRECISAMENTE LOS VESTI

GIOS DE RESTOS MATERIALES DE LOS PUEBLOS ANTIGUOS, LOS QUE IN

TERESAN A LA ARQUEOLOG(A, 

COMO CIENCIA SOCIAL PODEMOS DECIR QUE L~ ARQUEOLQ 



2 

GIA, _(DEL GR, ARCHAIOLOG(A, DE ARCHAIOS, ANTIGUO Y LOGOS, TRA

TADO), ES LA CIENCIA QUE ESTUDIA LOS RESTOS DE LAS PRIMITIVAS

CIVILIZACIONES Y DE TODO LO QUE A ELLAS SE REFIERE, CON EL FIN 

DE RECONSTRUIR SU HISTORIA, LA VIDA DE SUS PUEBLOS Y DE SUS -

COSTUMBRES, 

POR LO QUE"LA ARQUEOLOGIA ES LA BÜSQUEDA CIENT!Fl 

CA QUE TRATA DE DESCUBRIR Y ESTUDIAR LOS RESTOS MATERIALES DE

LOS PUEBLOS PASADOS, PARA CONOCER LA CONDUCTA HUMANA A TRAV~S

DE LOS ARTEFACTOS PRODUCIDOS POR SU MENTE Y POR SUS MANOS.'' (1) 

0 BIEN "LA ARQUEOLOG!A ES LA T~CN!CA MÁS SEGURA -

PARA LLEGAR AL CONOCIMIENTO DE LOS PUEBLOS ANTIGUOS, Y SI ~S-

TOS SON TAN ANTIGUOS QUE NO SUPIERON DEJARNOS SU PROPIA HISTO

RIA RELATADA POR ELLOS MISMO, ENTONCES SÓLO LA ARQUEOLOGfA 

SERÁ CAPAZ DE SUMINISTRARNOS DATOS SOBRE LO QUE FUE SU VIDA 

CULTURAL," (2) 

Y REFERIDA AL CASO DE MEXICO ESTA CIENCIA ES "EL

ESTUDIO DE LA CULTURA O CIVILIZACIÓN DE LAS AGRUPACIONES HUMA

NAS QUE HABITARON NUESTRO PAIS ANTES DE LA CONQUISTA," (3) 

{l) Berna! Ignacio •11 Historia de la Arqueolog!a en México",piS,g. 
10. 

(2) Ruz Lhuillier Alberto. "Sentido Humano de 1 a Arqueología"
en 111Alberto Ruz Lhuillier frente al pasado de los mayas"
pi!g. 55. 

(3) Gami.o Mahuel "Arqueolog!a e Indigenismo" p:tg. 24. 



POR EllDE LA ARQUEOLOG!A TIENE POR OBJETO DE ESTU

DIO "LOS RESTOS MATERIALES DEJADOS POR LOS HOMBRES EN EL CURSO 

DE SU EXISTEllCIA,"(4) 

LA ARQUEOLOG[A GEllERALMEllTE SE CLASIFICA DE DOS -

MANERAS, LA PRIMERA CORRIENTE AFIRMA QUE tSTA ES UNA CIENCIA -

SOCIAL DE CARÁCTER AUTÓNOMA, DE IGUAL JERAROU!A QUE LAS DEHÁS

CIENCIAS SOCIALES. LA SEGUNDA AFIRMA QUE LA ARQUEOLOGfA ES -

UNA RAMA DE LA ANTROPOLOGfA, ENTEflDl~llDOSE A tSTA COMO LA CIEtJ. 

CIA DE LA CULTURA DEL HOMBRE. 

AL PARECER ESTA SEGUllDA CLASIFICACIÓN ES LA MÁS -

ACEPTADA, PERO DE CUALOU 1 ER FORM~ H~Y QUE VER EL CONTEN 1 DO DE

LA AROUEOLOGfA. 

"LA ARQUEOLOGfA COMO ESTUDIO DE LA CIVILIZACIÓN DE 

LOS PUEBLOS ANTIGUOS, COMPREflDI: DOS MANIFESTACIONES: LAS MATE. 

RIALES Y LAS 1 NTELECTUALES, EN LAS MAllI FESTACIONES MATERIA-

LES SE COMPRENDEN LA ARQUITECTURA, LA PINTURA, IMPLEMENTOS DO

MtSTICOS E INDUSTRIALES, ARMAS "i EN GENERAL TODO OBJETO MATE-

~.IAL OBRA DE tsE PUEBLO, LAS MANIFESTACIONES INTELECTUALES -

COMPRENDEN IDEAS tTICAS, ESTtTICAS, CONCEPTOS RELIGIOSOS, CONQ. 

ClM!ErlTOS CIENT!FICCS, ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIOtlES RELIGIQ. 

SAS, CIVILES Y MILITARES Y EN GENERAL TODO AQUtLLO DE CAR~CTER 

t41 I.urnbrcnu.: Luis Guillermo, ''La t\rqucolog!a corno Ciencia So
cinl". Fá9. 15. 



ABSTRACTO." (5) 

CUANDO SE DESCONOCEN Y SON MUY ESCASAS LAS MANl·

FESTACIONES DE CARÁCTER INTELECTUAL Ell UN PUEBLO DETERMINADO,

LA ARQUEOLOGIA TIENE QUE CENTRAR SU ATENCIÓN EN LAS MANIFESTA

CIONES MATERIALES, Y CUANDO SON INSUFICIENTES ~STAS, SE HACE 

USO DE LAS EXCAVACIONES, 

1.2, EL PATRIMONIO CULTURAL, 

LA RIQUEZA DE LOS PAÍSES NO SÓLO RESIDE EN LA AM

PLITUD DE SUS RECURSOS NATURALES Y EN EL DESARROLLO CULTURAL • 

QUE POSEEN, SINO TAMBl~N EN SU PATRIMONIO CULTURAL, EL CUAL -

CONSTITUYE UNA MEMORIA HISTÓRICA Y MEDIO DE IDENTIDAD NACIONAL, 

EN EL CASO DE M~XICO EL PATRIMONIO CULTURAL ES DE UNA RlnUEZA -

EXCEPCIONAL: TENEMOS ZONAS ARQUEOLÓGICAS, GRUPOS lND!GENAS DE 

CULTURA DIFERENCIADA, MONUMENTOS DE LA ETAPA COLONIAL, TENEMOS 

BIENES INTANGIBLES COMO TRADICIONES ORALES, MANIFESTACIONES M~ 

SICALES, ETC~TERA, 

EL PATRIMONIO EN SU SENTIDO JURIDICO ES EL CONJUt! 

TO' DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIOtlES DE UNA-PERSONA APRECIA-

BLES EN DINERO Y QUE CONSTITUYEN UNA UNIVERSALIDAD DE DERECHO. 

Los BIENES QUE FORMAN PARTE DE UN PATRIMONIO SON COSAS, 

IS) Garnio Manuel Op. Cit. pág, 24, 



PORGUE SON OBJETOS F ! 51 CAMEtlTE DETERMltlADOS O DETERMI Nft.BLES, 

ESTAS cos1,s CUAtlDO SON SUSCEPTIBLES DE APROPIACtÓtl, JUR!DICA-

MENTE COllST ITUYEN B 1 EtlES. 

LA PALABHA CULTURA EN UN PRIMER T~RMINO SE REFIE

RE A LA FORMACIÓN DEL HOMBRE Y SU PERFECCIONAMIENTO, LO QUE -

DA UtlA IDEA DE LUCIMIENTO O ERUDICIÓll EN DETERMINADO INDIVIDUO. 

EN UI~ SEGUNDO TÉRMINO LA CULTURA CONSTITUYE EL CONJUNTO DE MQ. 

DOS DE VIVIR Y DE PENSAR CULTIVADOS, LO CUAL CORRESPONDE A LA

IDEA DE CIVILIZACIÓN, DE TAL SUERTE QUE TEtlDRIAMOS "CULTU---

RAS" SUPERIORES E lliFERIORES, SEGÚll SUS RESPECTIVOS GRADOS DE

CIVILlZACIÓtl. [11 OTRO SENTIDO TENEMOS EL CONCEPTO Dt CULTURA

FREtlTE AL DE SOCIEDAD, TODA MAN 1 FESTACIÓN DEL HOMBRE ES SO--

CIAL, LA CUAL POR ESE MOTIVO ES CULTURA, POR TANTO SE AFIRMA

QUE LA CULTURA ES LA TOTALIDAD DE LA VIDA SOCIAL. Es EN ESTE

SENTIDO CUANDO CARLOS FUENTES DICE QUE LA CULTURA ES "UN CON-

CEPTO GLOBAL QUE SUBSUME, QUE INCLUYE Y DEFINE EL TIPO DE RELA 

C IONES ECONÓM 1 CAS, POLI TI CAS, PERSONALES Y ESP IR 1 TUALES DE UNA 

SOC 1 EDAD:• ( 6) Es EN ESTE SENTIDO A LA QUE NOS REFERIMOS CUA!l 

DO HABLAMOS DE CULTURA EN EL PRESENTE TRABAJO, 

POR TANTO,EL PATRIMOtllO CULTURAL CONSISTE EN "EL

CONJUNTO DE PRODUCTOS ART!ST!COS, ARTESANALES Y T~CNICOSJ DE -

LAS EXPRESIOilES LlTERAP.IAS, LlllGÜÍSTICAS Y MUSICALESJ DE LOS -

(6) Citado en Gurtz Manero /,lcjandro, La defensa jurídica y -
social dül patrimonio cultural F.C.E. Mtlxico 1976.p.1g. 17. 
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USOS Y COSTUMBRES DE TODOS LOS PUEBLOS Y GRUPOS ~TNICOS; ES DE. 

CIR EN EL CONJUNTO DE CREACIONES Y MODOS DE SER HEREDADOS DEL

PASADO Y EN EL LEGADO DE TALENTOS, CAPACIDADES Y MODOS DE SER

DE LAS POBLACIONES VIVIENTES,"(?) EL PATRIMONIO CULTURAL COt\ 

PRENDE CUATRO GRANDES CAMPOS: A) Los ELEMENTOS ARQUEOLÓGICOS

º ANTIGÜEDADES; B) LAS OBRAS DE ARQUITECTURA; C) PINTURAS Y E~ 

CULTURAS; D) CENTROS HISTÓRICOS URBANOS, 

Los VESTIGIOS MATERIALES QUE ESTUDIA LA ARQUEOLO

GlA, CONFORME A LO QUE ES PATR!MOIHO, CONSTITUYEN BIEtlES QUE -

INTEGRAN EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, EL CUAL A SU VEZ FORMA -

PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL, SON BIENES PORQUE SON OBJE-

TOS DETERMINADOS, LOS CUALES PUEDEN CONSISTIR EN: CERÁMICA, -

ORFEBRER!A, ESCULTURAS EN ESTUCO, EN BAJO Y ALTO RELIEVE; EN -

ESTELAS Y ESTATUAS DE BULTO REDONDO, MONUMENTOS ARQUITECTÓNl-

COS, COMO TEMPLOS, PIRAMIDES Y RUINAS EN GENERAL, ETC, Y SON -

ARQUEOLÓGICOS PORQUE SON OBJETOS PROCEDENTES DE PUEBLOS Y CUb. 

TURAS PERTENECIENTES AL M~XICO PREHISPÁNICO, EN NUESTRO PAIS

SE CONSIDERAN ARQUEOLÓGICOS TODOS AQUELLOS BIENES MUEBLES E ltl 

MUEBLES, PRODUCTO DE CULTURAS ANTERIORES AL ESTABLECIMIENTO DE 

LA HISPÁNICA. ,(8) AON CUANDO LO ANTERIOR CONSTITUYE LA RE;Gl,A

GENERAL, PUEDE; TENER EXCEPCIONES: COMO EL DESCUBRlfllENTO DE Oll. 

(7) Gertz Manero Alejandro "La defensa jurídica y social del
patrirnonio cultural 11 en Arqueología y Derecho UNAM. 1980. 
M~xico. pág. 11. 

(8) Ver .. art. 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas -
Arqueo16gicos, Art!sticos e Históricos. 



JETOS MATERIALES, MEDIAIHE EXCAVACIONES GENERALMENTE, PERTENE

C 1 EtlTES A MANI FESTACI OllES CULTURALES CRONOLÓGICAMENTE POSTERIQ_ 

RE> A LA CONQUISTA DE MÉXICO, "Pocos SE HAN OCUPADO DE ESTU-

DIAR EL VIRREINATO DESDE EL PUllTO DE VISTA ARQUEOLÓGICO, NO -

OBSTANTE TENGA TANTO QUE APORTAR."(9) 

LA CONQUISTA ESPAÑOLA NO ROMPIÓ LAS MANIFESTACIO

NES CULTURALES DE LOS PUEBLOS ANTIGUOS DE MANERA INMEDIATA, 

LA CONQUISTA MILITAR Y CULTURAL DE LOS ANTIGUOS MEXICANOS, FUE 

UN PROCESO LENTO Y GRADUAL DE DESTRUCCIÓN DE LAS MANIFESTACIO

NES CULTURA LES AUTÓCTONAS DE TALES PUEBLOS, LA COllQU 1 STA ES

PAÑOLA DIÓ LUGAR A UNA NUEVA CULTURA, EL MESTIZAJE, ESTA COMO 

RESULTADO DE LA MEZCLA ESPAÑOLA E 1 ND l GENA, ' LA CONOU 1 STA MI Ll 

TAR DE ESPAÑA SE LOGRÓ POCO A POCO, YA QUE SE IBA CONQUISTANDO 

DE PUEBLO EN PUEBLO, DADA LA RESISTENCIA NATURAL DE LOS SOJUZ

GADOS. DESPUÉS DE LA DOMINACIÓN MILITAR DE UN PUEBLO DETER

MINADO, VENIA LA CONQUISTA CULTURAL Y ESPIRITUAL, MEDIANTE LA

IMPOSICIÓN DE LOS MOLDES CULTURALES DE LOS ESPAÑOLES, ESTA -

CONQUISTA LA REALIZARON PRIMORDIALMENTE LOS PADRES DE LA IGLE

SIA CATÓLICA. CABE SEÑALAR QUE LA CONQUISTA MILITAR DE LOS -

PUEBLOS INDÍGENAS CULMINÓ HASTA LA ÉPOCA DEL PORFIRIATO, EL -

GENERAL PORFIRIO DfAZ A FINALES DEL SIGLO PASADO Y PRINCIPIOS

DEL PRESENTE, TERMINÓ POR SOMETER A LOS ÚLTIMOS GRUPOS INDÍGE

NAS, QUE SE ENCONTRABAll EN REBELJ ÓN, 

(9) Bcrn;'l Ignacio 11 Historia de la arqueología en M~xico" Po
rrua M6xico 1979, pág. 15. 
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l,2,1. DESARROLLO CULTURAL DEL MÉXICO PREHISPÁ-
f:iltQ, 

EL DESARROLLO CULTURAL ALCANZADO POR EL MÉXICO --

PREHISPÁNICO ES DE TAL MAGNITUD IMPORTANCIA, POR LOS GRADOS 

DE CIVILIZACIÓN ALCANZADOS, QUE ES NECESARIO SEÑALAR SUS ASPE!:. 

TOS MAS SOBRESAL 1 ENTES, 

LA HISTORIA EMPEZÓ CUANDO LOS CAZADORES NÓMADAS -

ENTRARON AL TERRITORIO HOY MEXICANO, CAZANDO LOS GRANDES MAMl

FEROS DEL PLEISTOCENO, LUEGO SIGUI6 CON LOS RECOLECTORES - -

Y PEQUEÑOS CAZADORES QUE DIERON LUGAR A LOS GRUPOS QUE DESCU-

BRIERON EL CULTIVO DEL MAIZ Y DE LA AGRICULTURA EN GENERAL; -

DANDO LUGAR A UrlA AREA CULTURAL DENOMINADA MESOAMERICA, EN LA

CUAL LOS PUEBLOS T 1 ENEN UNA BASE COMÚN Y UNA H 1STOR1 A PARALELA, 

"EL PRIMER RASGO CULTURAL EN LA HISTORIA ES LA IMPLANTACIÓN -

DE LA AGRICULTURA HACIA EL AÑO 3,500 A,C,, INICIANDO UN ANDAR

HISTÓRICO QUE ESTALLARÁ EN LA EXTRAORDINARIA CULTURA OLMECA, -

CONSIDERADA A PARTIR DEL AÑO 800 A,C., APROXIMADAMENTE, COMO -

UNA FUENTE DE DIFUSIÓN CULTURAL HACIA EL ALTIPLANO, 0AXACA, -

CHIAPAS, GUATEMALA, Y EL PACIFICO, DESDE SU ZONA DE IMPLANTA-

CIÓN EN LOS LIMITES DE LOS ACTUALES ESTADOS DE TABASCO V VERA

CRUZ1 CERCA DE LA COSTA DEL GOLFO DE MÉXICO," (10) 

LA· CULTURA OLMECA CRONOLÓGICAMENTE CORRESPONDE AL 

(10) Gertz Manero Alejandro 1'ta defensa jur!dica y social del
patrimonio cultural"F.C.E M~xico 1976, pág. 19. 
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PERIODO PRECLÁSICO, AL IGUAL QUE LOS CENTROS CEREMONIALES NO -

PLAtllFICADOS COMO CUICUILCO Y MOllTE ALBMI, POR EJEMPLO, EN ES. 

TOS PUEBLOS SE VAN NOTANDO LAS CARl<CTERISTICAS QUE ANUNCIAN A

LAS NACIENTES CIVILIZACIONES,COMO LA ESCRITURA JEROGL!FICA, EL 

CALENDARIO Y LA NUMERACIÓN, AL IGUAL QUE LA ARQUITECTURA RELI

GIOSA y LAS ARTESAlnAs' 

"BAJO EL PODER TEOCRÁTICO LAS CIENCIAS Y LAS AR-

TES SE DESARROLLAN, ALREDEDOR DE LOS TEMPLOS Y PALAC !OS SUR

GEN LOS MERCADOS O TI ANGU 1 s, LOS TALLERES DE ARTESANOS, LOS Al.. 

TARES, LAS PLAZAS Y CALZADAS PROCESIONALES, LOS JUEGOS DE PELO. 

TA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y OTROS ELEMENTOS QUE CARACTER!ZAN

A LAS VERDADERAS URBES; ALCAllZAllDO SU ESPLEllDOR TEOT 1 HUAcAN, -

PALENQUE, MONTE ALBÁll, BONAMPAK, EL TAJlfi, NO?ILOA, XoCHICALCO, 

ETEC~TERA, MUCHOS DE LOS CUALES DESAPARECEN PARA SER REEMPLAZA 

DOS POR OTROS CEtHROS," (11) 

Etl ESTA ~POCA ENCONTRAMOS EL ESPLENDOR DE LAS cu¡,_ 

TURAS PREHISPÁNICAS Y CORRESPONDE AL PERIODO CLÁSICO, EMPIEZA 

APROXIMADAMEIHE EN EL SIGLO 11! Y, TERMINA EN EL X DE NUESTRA -

ERA, POR SU IMPORTANCIA SOBRESALEN TEOTlHUACÁf~, EN EL CENTRO

DE M~XICO; PALENQUE, YAXCHILAN BONAMPAK Y T!KAL EN LA ZONA MA

YA, 

(11) Piiiu Chan Reman 11Una visi6n del M~xico Pre:h~sPániConUNAM
M6xico 1976, pgg, B. 
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LUEGO VIENEN GRUPOS SEMINOMADAS Y GUERREROS QUE -

AVANZANDO HACIA EL CENTRO, DOMINAN LOS CENTROS DE ALTA CULTURA, 

FORMANDO CASTAS MILITARES E IMPERIOS, COMO LOS TOLTECAS, TARAS. 

cos y MEXICAS. Los TOLTECAS COMO HEREDEROS DE LA CIVILIZACIÓN 

TEOTJHUACANA Y MAYA FUNDAN SU CAPITAL EN TULA, HOY EN EL ESTA

DO DE HIDALGO. Los TARASCOS ESCOGEN LA CUENCA LACUSTRE DE - -

PATZCUARO. Los MEXICAS FUNDAN TENOCHTITLAN EN EL VALLE DE M~

XICO, ESTA CIUDAD SE CONVIERTE EN EL CENTRO DEL MUNDO PREHIS

PÁNICO Y DONDE LOS CONQUISTADORES TERMINAN CON EL DESARROLLO -

CULTURAL DEL M~XICO ANTIGUO. 

1.2.2, LA IMPORTANCIA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 

kliUJ!llAS PREHISPANICAS, 

EL ESTUDIAR LOS PUEBLOS PREHISPANICOS, A TRAV~S -

DE SUS RESTOS ARQUEOLÓGICOS O DE SUS RELACIONES HISTÓRICAS, NO 

ES IMPORTANTE ÚNICAMENTE POR EL SIMPLE HECHO DE OBTENER CONOCl 

MIENTO DE LOS MISMOS. LA VERDADERA IMPORTANCIA QUE TIENE EL

CONOCIMIENTO DE ESTOS PUEBLOS, ADEMÁS DE LA IMPORTANCIA HISTÓ

RICA Y CULTURAL QUE TIENEN, CONSISTE NADA MENOS EN CONOCER LA

PERSONALIDAD NACIONAL DEL PUEBLO MEXICANO, SABEMOS QUE M~XICO 

ES UN PAIS MESTIZO, UNA MITAD HERENCIA INDfGENA Y LA OTRA ESPA 

ÑOLA, AL CONOCER EL PASADO PREHISPÁNICO CONOCEMOS LA MITAD -

IND!GENA, QUE ES UNA DE LAS DOS PARTES QUE NOS CONFORMAN, POR 

TANTO CONOCER LAS CULTURAS PREHISPÁNICAS ES CONOCERNOS A NOSO

TROS MISMOS,YA QUE EL PASADO INDIGENA NOS CONFORMA COMO PUEBLO 

ACTUAL. 
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LAS TRADICIONES 11/DfGENA Y ESPAÑOLA, NO SON HOMOGt 

NEAS, EN EL MUtlDO INDIGEMA ENCONTRAMOS LOS MÁS VARIADOS PUE-

BLOS, RICOS rn TRADICIDt/ES Y FORMAS; LO MISMO QUE EN LA TRADI

CIÓN HISPANA, POR TANTO LA MéZCLA DE DOS MUNDOS RfCOS EN MANl 

FESTACIONES CULTURALES, CREA UNA PERSONAUDAD NACíONAL MUY - -

FUERTE, QUE CONSTITUYE LO OUE ACTUALMENTE ES El PUEBLO MEXICA

NO, Es CUANDO OCTAVIO PAZ DfCE: "HAGO MAL EN USAR EL SINGULAR 

CUANDO HABLO DE NUESTRO PASADO: SON MUCHOS TODOS ESTÁN VIVOS -

Y TODOS PELEAN CONTINUAMENTE EN NUESTRO 1NTER1 OR, AZTECAS, MA 

YAS, OTOM!Es, CASTELLANOS, MOROS, FENICIOS, GALLEGOS: MARAílA

DE RA!CES Y RAMAS OUE NOS AHOGAN''. (12) 

Et1 VJSTA DE LA DIVERSIDAD Y DE LA HETEROGENEIDAD -

DE LOS PUEBLOS QUE CONFORMAN A LA NAC 1 óN MEX 1 CANA, VEMOS QUf -

TENEMOS UNA RUPTURA SOCIAL LA CUAL ATENTA CONTRA LA IDENTIDAD

NACIONAL, YA QUE NUESTROS PASADOS NO SE CONFORMAN EN UNA ES-

TRUCTURA SOCIAL COHESIONADA. Es CUANDO VEMOS QUE NO NOS ENCO!J 

TRAMOS .EN NOSOSTROS MISMOS. ESTAMOS TRATANDO Y VIVIENDO UNA -

BÚSQUEDA 1 NCESANTE DE NUESTRA PROP 1 A FORMA DE SER, 

PARt- VENCER l.O·ANTERIQR y. l.PGR,llR UNA YiRDNJERA UNl 

DAD NACIONAL, NECESITAMOS UN GRAN IMPULSO COLECTIVO DE TODOS -

LOS MEXICANOS, EN ESTA ACCIÓN ANTES QUE NADA HAY QUE RECONO

CER TODAS LAS MOTIVACIONES CULTURALES QUE TENEMOS, PARA QUE --

(12} Citada en Gertz Manero Alejnndro"La Defensa Social y Ju ... -
r!.dica del Patrimonio cultural" F.C.E. M.éXico 1976,pelg.49. 
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LOS GRUPOS HOY AISLADOS PUEDAN OFRECER LO QUE LES RESULTA PRO

PIO, PARA QUE AS{ LA POSIBILIDAD DE UNA CULTURA MEXICANA NO -

APAREZCA COMO UNA UTOPIA IRREALIZABLE, PERO ES NECESARIO QUE -

NO IMPLANTEMOS Y COPIEMOS MODELOS CULTURALES EXTRANJEROS, YA -

QUE ACTUALMENTE COPIAMOS E IMITAMOS MODELOS CULTURALES NORTEAM~ 

RICANOS PRINCIPALMENTE¡ POR LO QUE CARLOS MoNSIVAIS ASEGURA IRQ 

NICAMENTE, QUE YA ESTA ACTUANDO LA PRIMERA GENERACION DE NORTEA 

MERICANOS NACIDOS EN M~Xlco."(13) 

LA INTEGRACIÓN SOCIAL QUE NECESITAMOS NO CONSISTE -

EN BUSCAR LA REDUCCIÓN FORZOSA A UNA CULTURA COMÚN, DEBEMOS -

CONFORMAR UNA CONFEDERACIÓN DONDE SE RESPETEN LOS ELEMENTOS AU

TÓCTONOS DE NUESTROS PUEBLOS Y QUE EXISTIENDO DIFERENCIAS REGIQ 

NALES O COMUNALES, SE TENGAN ENTRE TODOS ELLOS VALORES SEMEJAN

TES, 

POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL PATRIMONIO CULTURAL 

MEXICANO NOS VEMOS OBLIGADOS A DEFENDERLO, PARA LO CUAL TENEMOS 

VARIAS OpCIONES: EN LO EDUCATIVO SE DEBEN ELABORAR ACCIONES -

EDUCATIVAS Y ESCOLARES, TENDIENTES EN RECONOCER EN TODOS NUES-

TROS ANTEPASADOS, LAS PROYECCIONES REALES DE SUS PERSONALIDADES, 

LA LABOR CULTURAL DE LA ESCUELA, DEBE INCIDIR EN LA DISCUSIÓN -

ABIERTA DE LA HISTORIA PATRIA, PARA TRATAR DE ACERCARSE A LA --

(13) Citado en Gertz Manero Alejandro "La Defensa Jurídica y -
Social del Patrimonio Cultural" F.C.E, M~xico 1976. - -
p4g. 50. 
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VERDADERA PERSOllALIDAD DE NUESTRA NACIÓN, PARA AS! NO CAER EN

LA MONÓTOllA Y REPETITIVA HISTORIA OFIUAI. QUE SE IMPARTE EN -

LAS ESCUELAS, ES IJRGE:1TE V 1G1 LAR COI/ CU 1 DADO, LA PREPARACIÓN· 

Y LA c,~PACIDAD DE LOS PROFESIONISTAS EN ESTE CAMPO, SI LOS -

PROFES 1 OIH STllS ESTUV 1 ESEN MEJOR PREPARADOS, TEllDRf AMOS DE - -

ELLOS UN MEJOR COMPROMISO CON LA SOCIEDAD, QUE f/A HECHO POSl-

BLE SU PREPARACIÓN, DE ESTA MANERA HAR!AMOS DE ~L, UN DIFUSOR 

MAS CAPAC 1 TADO PARA COllC 1ENT1 ZAR A LOS USUAR 1 OS DEL PATRIMOll 1 O 

CULTURAL, 

HAY QUE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD -

COMO UllA ACCIÓI< SOCIAL SIN PERSEGUIR FINES POL!TJCOS QUIENES -

LA PROMUEVAN. PARA GESTAR ASf UN MOVIMIENTO GENERAL QUE LLE

GUE A TODOS LOS NIVELES DE LA POBLACIÓN, HACIA LA TOMA DE CON

CIENCIA. EN ESTE PROGRAMA DE CONCIENCIA CULTURAL, SE NECESl-

TAN ACCIONES COORDINADAS DE LOS DIFERENTES ORGANISMOS Y DEPEN

DENCIAS QUE TIENEN ATRIBUCIONES SOBRE EL AMPLIO PATRIMONIO CUb 

TURAL, ESTE PATRIMONIO, TANGIBLE, ARQUEOLÓGICO, ARTfSTICO E

HISTÓRICO, SERÁ DEFENDIDO POR TODOS LOS MEXICANOS AL TOMAR COti 

CIENCIA DEL VALOR REAL DE LOS BIENES CULTURALES, HASTA HOY -

DETERIORADOS, ABANDONADOS Y SAQUEADOS.PARTICIPARÁN EN PATRONA

TOS Y SOCIEDADES DESTINADOS A CUIDAR DICHO PATRIMONIO, PARA -

LO ANTERIOR SE REQUIERE UNA INVERSIÓN ESTATAL QUE CLARAMENTE -

ES RECUPERABLE, LAS ZONAS ARQUEOLÓG 1 CAS, POR EJEMPLO, CON 

VERDADERAS CUOTAS DE DERECHOS A LOS VISITANTES, HARfAN - -

RECUPERAR TODAS LAS INVERSIONES QUE EL ESTADO HICIESE SOBRE 
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LAS MISMAS, AL INTERVEll!R Y OFRECER UNA MEJOR INFRAESTRUCTURA 

TUR!ST!CA, ATRAERIAMOS UN MEJOR TUR!SflO DISPUESTO A COllOCER -

LO MEJOR DE NUESTRA CULTURA, 

LA DEFENSA CULTURAL DE t!EXl CO DEBERÁ LLEVAR SIMUL

TÁNEAMENTE LA POSIB!LlDAD DE AMPLIAR LOS CONTACTOS CON LAS ME

JORES EXPRESIONES DE OTRAS CULTURAS. Jose r1ARTI AFIRMO: "IN

JERTENSE EN NUESTRAS REPÚBLICAS EL HUNDO; PERO EL TRONCO HA DE 

SER EL DE NUESTRAS REPÚBLICAS''. (13 S¡ S) 

EN LO REFERENTE A LA PERDIDA DE VALORES Y TRADIClQ 

NES DE NUESTROS GRUPOS IND!GENAS, NO SE TRATA DE PROTEGERLOS -

MANTENIENDOLOS AISLADOS CON SU POBRE CALIDAD DE VIDA, SINO EL

DE PODER RECUPERAR lrN PASADO GRANDIOSO, EL CUAL DEDE SER ASlMl 

LADO A NUESTRA ESTRUCTURA SOCIAL, 

SE OBSERVA QUE ENTRE NOSOTROS PREDOMINA UNA CONS-

TANTE DESTRUCCIÓN, DERIVADA DE UNA ACTITUD INDIVIDUAL V SOCIAL 

ERRÓNEA, QUE LLEVA A LA DESAPARIC!ON DEL PATRIMOlllO CULTURAL -

Y A LA ADOPCION DE FALSOS MODELOS CULTURALES DE CONDUCTA, 

l,3, LA PROTECCIÓN Y PRESERVACION DEL fAIR!t10N!O
ARQUEOL0G 1 CO, 

HEMOS V l STO QUE LOS B l EflES ARQUEOLÓG 1 COS COMO PAR-

(13 bis) Citado en Gertz Manero ta Defensa Jurídica y social del tia-
trimonio cultural F.C.E 1976, pág. 54. 
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TE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE NUESTRO PAIS, REVISTEN UNA GRAN 

IMPORTANCIA, POR SER UN LEGADO DE tlUESTROS ANTEPASADOS Y POR -

QUE CONSTITUYEN MEO! OS PARA CONOCER LAS MAN! FES TAC 1 ONES CUL TU

RALES DE LOS MISMOS, 0UE AL CONOCER Y ENTENDER A DICHOS PUE

BLOS, NOS CONOCEMOS A NOSOTROS MISMOS YA QUE FORMAN PARTE DE -

NUESTPA CONF 1 GURAC l ÓN ACTUAL, 

POR LA IMPORTANCIA QUE REVISTEN LOS BIENES ARQUEO

LÓGICOS EN BASE A LAS CONSIDERACIOllES ANTERIORES, SE NOS PLAN

TEA A LOS MEXICANOS LA DEFENSA Y PROTECCION DE DICHOS BIENES, 

AL PROTEGER EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO SALVAGUARDAMOS EL LEGA

DO DE NUESTROS ANTEPASADOS. LA PROTECCl6N Y PRESERVACIÓN DE

LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS ES NECESARIA PARA QUE LOS COllOZCA LA

GENERACIÓN ACTUAL, PERO TAMBl~N PARA QUE SEA LEGADA A LAS GEN§. 

RACIONES FUTURAS, PERO DADO EL DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DEL PA 

TRIMONIO ARQUEOLÓGICO, NOS PREGUNTAMOS QUÉ ES LO QUE VAMOS A -

LEGAR, CUANDO SE TRANSMITA LA CUSTODIA DE ESTE PATRIMONIO, 

EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER, 

CONSERVAR, INVESTIGAR Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, 

LA PROTECCIÓN .DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO NACIONAL, IMPLICA -

EL QUE SE CONOCE O AL MENOS SE ESTIMA SU EXTENSIÓN Y LOCALIZA

CIÓN, SE HABLA DE ONCE MIL SITIOS CONOCIDOS, LA CUAL ES UNA

SUMA INCREIBLEMENTE REDUCIDA COMO REPRESENTATIVA DEL POSIBLE ~ 

TOTAL DE SITIOS EXISTENTES. "No CONOCEMOS EL REGISTRO, 'ru EL 

GRADO llE PRECISIÓN DESCRIPTIVO, NI LOS ATRIBUTOS CONSIDERADOS

EN LA DELIMITACIÓN DE LOS SITIOS. TAMPOCO SABEMOS SI EN CADA-
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SITIO DE LOS REGISTRADOS EXISTE PROTECCIÓN EN EL SENTIDO DE -· 

CERCADOS, LETREROS (PROPIEDAD FEDERAL), GUARDIANES O AL MENOS· 

VISITAS PERIÓDICAS." (14) EL NÚMERO DE TEMPORADAS QUE HA DE· 

DICADO LA ARQUEOLOGIA OFICIAL A LOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS, SE -

LIMITA A UNA TREINTENA DE SITIOS MAYORES, 

PARA PODER PROTEGER LOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS, SE • 

NECESITA COllOCERLOS, PERO NO SÓLO ENUMERADOS, SINO QUE ES NEC!i_ 

SARIO CONTAR CON CIERTOS DATOS E INFORMES DE LOS MISMOS, Es -

POR ESO QUE SE INSTITUYÓ EL"REGISTRO ARQUEOLÓGICO" (15l ,DEPEN-

O!ENTE DEL INAH, CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE rlOl4UMENTOS Y

ZONAS ARQUEOLÓGICOS, Y DE SU REGLAMENTO, EL REGISTRO E INVEtl 

TARJO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO QUEDA SUJETO A ACCIDENTES, -

HALLAZGOS CASUALES, PREOCUPACIONES ESPECIALES DE LOS AROUEó-

LOGOS, DE LOS GOBERNANTES, DE CORPORACIONES PRIVADAS E INCLUSO 

RELIGIOSAS, 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL IMPLICA EX!· 

GIR 1.A DEVOLUCIÓN DE LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS DE mx1co, QUE

HAN SIDO SAQUEADOS POR EXTRANJEROS. CONFORME AL ARTICULO 20,

DE LA LEY FEDERAL QUE SERALA COMO OBJETIVO LA RECUPERACIÓtl DE 

BIENES, TODO PERMISO DE EXCAVACIÓN, O AON DE RECORRIDO CULTO-

(14) Gandara Vazquez Manuel La Arqueología OfiCíal Mexicana·
problemas y alternativas ENAH México (tesis) 1977,plig.159. 

051 El registro arqueol69ico se vertf. en el capítulo respecti
vo.de la Ley Federal aobre Monumentos ·y Zonas Arqueol6qicos. 
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RAL QUE SE OTORGUE A PERSOr/.AS O E:llT!DADES EXTRANJERAS DEBERÁ 

ESTAll CONDICIOllADA A LA DEVOLUCIÓll DE LOS OBJETOS AROUEOLÓGl-

COS ENCOllTRADOS. "/!,~Y Q'JE RECORDllR QUE DESDE PRINCIPIOS DE E1; 

TE SIGLO Y QUIZÁ 1\lffES, SE OTORGAN LOS PRIMEROS PERMISOS PARA

QUE INSTI TUC 1 ONES O 1 INEST l GADORES EXTRANJEROS EFECTÚEN SUS --

TRABAJOS EN :-!Éx 1 ca' EL 1 NCUMPLIMI ENTO POR PARTE DE ALGUNAS-

DE ELLAS FUE EV 1 DENTE. OTRO MOTIVO DE lNCUMPLlMI ENTO ES EL -

QUE SE PRESENTA POR LA NO DEVOLUCIÓN DE LOS MATERIALES CUYA sa 
LlDA DEL TERRITORIO NACIONAL ANTES DE LA LEY DE 1972 SE HAB(A

PERMITIDO CON FillES DE ESTUDIO Y POR UN TIEMPO DETERMINADO, 

AL T~RMINO DEL CUAL IW ERAN DEVUELTOS," (ló) 

Ell M~XICO HAY QUIENES PIENSAN OUE LOS PERMISOS A -

SOC 1 EDADES O PERSONAS EXTRANJERAS NO DEBEN OTORGARSE, \/¡ LLI AMS 

GARC(A IWS DICE: "OTRO CASO QUE DEJA ABIERTA LA POSIBILIDAD DE 

P~RDIDA O MENOSCABO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO ES LA FACULTAD 

CONCEDIDA AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG(A E HISTORIA PA

RA AUTORIZAR EXCAVACIONES CIENT(FICAS AJENAS AL PROPIO INSTITI! 

TO, QUE EN LA MAYOHÍA DE LOS CASOS SON EXTRANJERAS, ES DECIR, 

SE CONTINÚAN OTORGANDO CONCESIONES .PARA EXPLORAR O EXCAVAR LOS 

SITIOS ARQUEOLÓGICOS COMO SE HIZO DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO,

A INSTITUCIONES EXTRANJERAS, BAJO CONDICIONES QUE MUY PQCO NOS 

BENEFICINJ Y NADA AVENTAJA A LAS ltlVEST!GACIONES QUE PRACTICAN· 

NUESTRAS 1 NSTJ TUC IONES, ADEMÁS EN NINGÚN CASO SE JUSTIFICAN, 

116) Matos ·Moctezurna Eduardo "Las- Normas JiirfdiCns y la Invos. 
tigaci6n en H6xico" en Arqueolog!a j' Derecho UNPJ.t MdxicO 
1980 p~g. 131. 
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POR LO TANTO DEBE REFORKARSE EL ARTICULO 30 PARA QUE SE ACLARE 

QUE LAS AUTORIZACIONES SE CONCEDERÁN A INSTITUCIONES CIENTfFI

CAS NACIONALES," (17) 

LA ZONA MÁS CASTIGADA POR EL SAQUEO ARQUEOLÓGICO,

ES LA QUE CULTURALMENTE CONSTITUYE MESOAM~RICA, DENTRO DE - -

ELLA LA REGIÓN SELVÁTICA DE LA CULTURA MAYA, PRINCIPALMENTE, -

CORRESPONDIENTE AJ.. ESTADO DE CHIAPAS Y A LA REPOBLICA DE GUATJ;. 

MALA. SAllEl!OS QUE LOS MAYAS CELEBRARON MUCHOS ACONTECIMIEN-

TOS MEDIANTE LA ERECCl0N DE MONUMENTOS CONMEMORATIVOS, A TRAV~S 

DE ALTARES Y ESTELAS PRINCIPALMENTE, ESTOS LLEGA!l A MEDIR -

HASTA 11 METROS DE ALTO Y Z METROS DE ANCHO, EL TRABAJO DE LA 

PIEDRA ES CASI SIEMPRE EXCELENTE, POR .LO QUE EL VALOR ESTIMATl 

VO DE ESTAS PIEZAS, PARA CUALQUIER MUSEO O COLECCIÓN ES INCAL

CULABLE, BAJO LA JUNGLA EXISTEN MILLARES DE ESTELAS Y OTROS

MONUMENTOS, LOS CUALES SON OBJETO DEL MÁS DESPIADADO SAQUEO, 

"SE CALCULA QUE EL DINERO POR LA VENTA DE ESTELAS DEL S(ÍLO PE

T~N GUATEMALTECO ALCANZA YA LOS CIEN MILLONES DE DOLARES", "UN 

AGRAVANTE DEL SAQUEO ES EL DARO QUE SE OCASIONA A LOS MONUMEN

TOS, CON FRECUENCIA A LAS ESTELAS SE LES PRACTICA UN CORTE -

LONGITUDINAL Y PARALELO A LA SUPERFICIE PRINCIPAL, CON EL FIN

DE REDUCIR SU PESO Y FACILITAR EL TRASLADO, PERO ESTA OPERA- -

CIÓN CONLLEVA LA DESTRUCCIÓN IRREPARABLE DE LOS JEROGL!FICOS -

(17) Williams Garc!a Jorge "Comentarios; Ley Federal s6bre Ho 
numen tos y Zonas Arqueol6gicos, Art!sticos e Históricos¡¡ 
Instituto de Antropolog!a Universidz..d Veracruzana Xalapa 
pág. 16. 
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GRABADOS Et! LOS COSTADOS, "(13) ·¡ rn LA PARTE POSTERIOR, PoR -

EJEMPLO: TENEMOS EL e.isa DEL DINTEL 24 DEL EDIFICIO 23 DE LA

ZONA ARQUEOLÓGICA DE YAXCHILÁ!I, CHIAPAS; QUE FUE CORT,\DO DE -

ESTA MAllERA MEDIANTE HACHA, Y SU PARTE POSTERIOR ABANDONADA, -

DESTRUYENDO LAS DEMÁS INSCRIPCIONES, ! GUAL SUERTE CORR l Ó EL-

DINTEL 25 DEL MISMO EDIFICIO, ADEMÁS DE LA DESTRUCCIÓN DE LAS

PUERTAS DE ~STE, AL RETIRAR LOS D 1 NTELES, A VECES LA PARTE -

QUE INTERESA TRASLADAR IW RESISTE LA !NTERVENCIÓll DE LA SI ERRA 

Y SE QUIEBRA O DESINTEGRA. Es EL CASO DEL TABLERO DEL TEl!PLO 

DE LA CRUZ EN PALENQUE, EL CUAL,AL TRATAR DE SACARLO LO ROMPI&_ 

RON, SACANDO LA PARTE DEL CENTRO, DEJANDO ROTOS Y TIRADOS LOS

PEDAZOS DEL LADO ESTE Y SÓLO RESPET AllDO LA PARTE DEL OESTE, 

EL CEllTRO LO SACAROI~ PARA VENDERLO, PERO POR SU PESO FUE TIRA

DO El/ EL ARROYO OTELUM DE LA MISMA ZONA ARQUEOLÓGICA' Los p¡;_ 

DAZOS DEL LADO ESTE FUERON RECONSTRUIDOS Y ENVIADOS A ESTADOS-

UNIDOS, LOS CUALES FUERON DEVUELTOS A M~XICO, LA PARTE QUE-

QUEDÓ EN EL TEMPLO, FUE DESPRENDIDA POR ORDEN DEL GOBIERNO ME

XICANO, PERO AL HACERLO ROMPIERON CASI TODO EL SANTUARIO DEL -

MISMO, REUNIDAS LAS TRES PARTES DEL TABLERO DE LA CRUZ, AC--

TUALMENTE SE EXHIBE ~STE, Et/ EL MUSEO liACIONAL DE ANTROPOLOGfA, 

RESPECTO AL SAQUEO ARQUEOLÓGICO SE MANEJA LA FALA

CIA DE QUE "ES MEJOR TENER UNA OBRA DE ARTE EXPUESTA AL PÚBLI-

(18) Schavl"!l::::on o.:i.niel "El s~queo arqueológico en Guatemala"
en Antropología e Historia Jera. ~poca, nd.rnero 22 abril
junio de 1978 Boletín del INAH, pags. 57 y 58. 
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CO EN UN MUSEO, AUNQUE HAYA SIDO ROBADA, QUE OCULTA BAJO T!E-

RRA O EN LA SELVA DE SU PA!S DE ORIGEN:' (19) As! TENEMOS EN

NUESTRO PAfS,SÓLO POR MENCIONAR ALGUNOS: EL TRASLADO A NUEVA -

YORK QUE HIZO JOHN L, STEPHENS DE UN ENORME DINTEL TALLADO EN

PIEDRA DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE KABAH. EN EL ESTADO DE YucA

TÁN, EL DRAGADO DEL CENOTE SAGRADO DE CHICH~N-!TZÁ, QUE HIZO

EL C0NSUL NORTEAMERICANO EDWARD H, THOMPSON, LLEVÁNDOSE A ESTA 

DOS UNIDOS TODAS LAS JOYAS Y TESOROS ENCONTRADOS, EL SAQUEO -

DE ALFRED P. MAUDSLAY EN 1582, DE DIVERSOS DINTELES DE YAXCHl

LAN,CHIAPAS ENTRE ELLOS EL 24 Y 25 YA MENCIONADOS, LLEVÁNDOSE

LOS A INGLATERRA DONDE SE ENCUENTRAN EN EL MUSEO BRITÁNICO, 

POR SUERTE Y POR ENCONTRARSE TIRADO Y LLENO DE ESCOMBROS, NO -

SE LLEVÓ EL DINTEL 26 DEL MISr10 EDIFICIO, EL CUAL ACTUALMENTE

SE ENCUENTRA EN EL t·1USEO NACIONAL DEL ANTROPOLOGIA, ESTE CON.[ 

TITUYE LA MEJOR ESCULTURA MAYA EN PIEDRA QUE SE ENCUENTRA EN -

H~XICO, YA QUE DE IGUAL O MEJOR CALIDAD SON LOS DINTELES 24 Y-

25, EL DINTEL 25 NADA MENOS ES EL REPRODUCIDO EN EL BILLETE 

DE VEINTE MIL PESOS, EN SU PARTE POSTERIOR,JUNTO CON LOS MURA

LES DE BONAMPAK, HAGO NOTAR QUE DICHO DINTEL APARECE EN EL

BILLETE AON CUANDO SE ENCUENTRA EN EL Museo BRITÁNICO. o - -
-BIEN- EL HECHO DE QUE TENGAMOS BIENES ARQUEOLÓGICOS QUE SE EN-

CUENTREN EN EL EXTRANJERO, SIN IMPORTARNOS EL MOTIVO Y LA CAU

SA DE ESA ESTADIA, TENEMOS EL CASO DE LOS TRES CÓDICES MAYAS

CONOCIDOS, QUE SE ENCUENTRAN EN MADRID, PAR!S Y DRESDEN, ALEMA 

(19) lb!dem. 
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Nll\ DEMOCRÁTICA RESPECTIVAMENTE. EL PENACHO DE MOCTEZUMA EN 

VIENA. LA "ESTEl.A DE MADRID" DE PALENQUE EN EL MUSEO DE AM~Rl 

CA EN Ml\DRID,ESPAÍlA. POR SOLO MEllCIONAR ALGUNOS CASOS CONOCl 

DOS", 

REG 1 STRADOS O NO REG 1 STRADOS LOS S IT JOS ARQUEOLÓ

G l COS, SE ENCUENTRAN EXPUESTOS A LA DESTRUCCIÓll, TANTO NATURAL 

COMO DELIBERADA DE rnDIVlDUOS IRRACIONALES, ADEMÁS DEL SAQUEO

CONSTANTE DE QUE SON OBJETO, A PARTE TENEMOS LA DESTRUCCIÓN

DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS POR PARTE DE INSTITUCIONES GUBERNAMEN

TALES EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 1 NFRAESTRUCTURA, COMO 

EL CASO DE INSTITUCIONES OFICIALES (PEMEX, C.F.E,, S.A.R.H. 

ETC,) O DE EMPRESAS PRIVADAS O CONTRAT !STAS DE OBRAS PÚBLICAS

AL SERVICIO DE LAS ANTERIORES, 

EN VISTA DEL DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DE LOS Sl--

TIOS ARQUEOLÓGICOS ES NECESARIO PLANTEARNOS LA CONSERVACIÓN -

y PRESERVACIÓN DE LOS 111SMOS, YA QUE LA DESTRUCCIÓN DE ~STOS -

MUCHAS VECES LLEVA A SU P~RDIDA TOTAL Y PARA SIEMPRE, Es UR-

GENTE DESARROLLAR 1 NSTRUMENTOS AUX 1 LIARES PARA LAS 1 NSTI TUC IO

NES ENCARGADAS DE LA CONSERVACIÓN, COMO LA CREACIÓN DE CUERPOS 

COLEGIADOS, JUNTAS VECINALES, MUNICIPALES Y ESTATALES PARA FOR 

TALECER LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, LA CONSERVA-~

CIÓN DE ~STE, COMPETE A TODOS. LOS NIVELES SOCIALES, TANTO AL -

ESPECIALIZADO COMO AL GRUESO DE LA POBLACIÓN, QUE RARA vez TI.E 

NE RELÁCIÓN CON EL AREA, 
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LA CONSERVACIÓN DE UN MONUMENTO CONSISTE EN HMTJ; 

NER EN EL MISMO ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, SEA MUEBLE O l NMUf 

BLE, PERO SI ~STE SE ENCUENTRA EN ALGÚN ESTADO DE DESTRUCCIÓN 

O DE DETERIORO, ENTONCES ES NECESARIO RECURRIR A LA RESTAURA-

CIÓN DEL MISMO, RESTAURAR CONSISTE EN REPARAR, RENOVAR OVO!. 

VER A PONER UNA COSA EN AQUEL ESTADO O ESTI MAC l ÓN QUE ANTES TJ; 

NIA, SEGÚN LA CARTA DE VENECIA, LA CONSERVACIÓN IMPLICA UNA -

ACTIVIDAD PERMANENTE (ART, 4o.), MIENTRAS QUE LA RESTAURAC!ÓN

ES UNA ACTIVIDAD EXCEPCIONAL (ART. 9o.). (20) PoR su PARTE -

SALVADOR DIAZ-BERRIO NOS DICE QUE LA CONSERVACIÓN COMPRENDE -

"UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES DEST 1 NADAS A SALVAGUARDAR, Y MANTf 

NER Y PROLONGAR LA PERMANENCIA DE LOS OBJETOS CULTURALES PARA

TRANSM! T!RLOS AL FUTURO" Y LA RESTAURACIÓN LA DEFINE "COMO LA 

ACTIVIDAD U OPERACIÓN QUE SE REALIZA F! SICAMENTE SOBRE EL OBJJi 

TO CULTURAL, DEST 1 NADA A SALVAGUARDARLO, Y MANTENERLO Y PROLO!! 

GAR SU PERMANENCIA PARA TRANSMITIRLO AL FUTURO", (21) RESPEC

TO A LA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS ENCONTRAMOS TRES TESIS PRl!! 

CIPALES: LA TESIS ARQUEOLÓGICA-HISTÓRICA DE JOHN RUSKIN, LA -

TESIS ARQUITECTÓNICA DE VIOLLET-LE-Duc y UNA TERCERA TESIS QUE 

INTENTA CONCILIAR LAS DOS ANTERIORES, A LAS DOS PRIMERAS Au--

(20) UNESCO-ICOMOS "Carta. Internacional sobre la conSeiva--
ci6n y la restauraci6n de los m.onwnentos" y sitio~ Vene--
cia 1964, 1966. · 

(21} ,_ D!at-Berrio-salvador y Olqa B."-ar·ive''Territinologta _-gene-
ral en materia de consarvaci6n del patrimonio cultural -
prehispánico" en cuadernos de arquitectura _préhisp4nica
nllm. 3,Dic.1994. Fac. de Arquitectura "UNAM, Mt!xico páq.-
6. 
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GUSTO MOLlllA LAS DEtlOMINA DE M!NIMA Y DE MÁXIMA INTERVENCIÓN,-

RESPECTIVAMEtlTE, EN L;i PRIMERA, RUSKIN EllFATIZA LA CONSERVA---

e 1 Óll y COllDENA LA RES TAUR;,c I Óll. LA SEGutlDA TESIS DE V IOLLET-

LE-DUC, CONSISTE EN RESTITUIR AL MONUMENTO SU ANTIGUO ESPLENDOR 

ARQUITECTÓNICO. (22) RUSKill "MENCIONA QUE EL VERDADERO SEN-

TIDO DE LA CONSERVACIÓN NO LO EllTIENDE OUIEtl TIENE 1\ SU CARGO

LA CONSERVACIÓN, QUE EN LA FORMA DE INTERVENIR LOS EDIFICIOS -

NO SE CAE MÁS QUE Ell LA FALSIFICACIÓtl, ESTO SE PODR!A EVITAR-

COll UN MANTENIMIENTO CONTINÚO, PERO S 1 POR ALGUllA CAUSA ES -

NECESARIA LA RESTAURACIÓN, ~STA DEBERÁ SER PRESENTADA CON HO-

NESTIDAD Y NO TRAS EL lllTEtlTO DE FALSIFICACIÓN,"(231 LA TESIS 

DE VIOLLET-LE-Duc, EXPRESA: "RESTAURAR NO ES CONSERVAR, REPA-

RAR O REHACER Ull t·:OllUMEllTO, 3 INO RESTABLECER UN ESTADO TAN CO!:l 

PLETO COMO JAMÁS PUDO EXISTIR EN UN MOMEIHO DADO," (241 FINA" 

MENTE LA TERCERA TESIS ES LA CARTA ltHERllACIONAL DE RESTAURA-

CIÓN DE VENECIA DE 1964, LA CUAL TIENE UNA POSICIÓN INTERMEDIA 

O CorlCILIADORA DE LAS DOS ANTERIORES, YA QUE ~STA PREFIERE LA

CONSERVACIÓN SIN DEJAR DE ACEPTAR LA RESTAURACIÓN, A CONDICIÓN 

DE CONSERVAR LO ANTIGUO, 

(22) Molina Montes Augusto "La restauración arquitect6nica de 
edificios arqueológicos Col. Científica 21 INAH, pl'ig. 35 

{23) Garc!a Moll Roberto "Yax:chilSn, Chiapas. Una alternativa 
en la conservaci6n de monumentos" en cuadernos de arqui ... 

~~~~~~~u~~e~~~~~n:i~=i~~~e~~9 :, 5 ~~ciembrc 1984 Fac. de AE 

(24) Ib'idr.r.i. 
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Los MONUMENTOS EN Mtx1co SE RESTAURAN DE ACUERDO

A M~TODOS TRADICIONALES QUE POCO SE HAN MODIFICADO Y DEPURADO. 

POR DESGRACIA, CON DEMASIADA FRECUENCIA, ENCONTRAMOS EDIFICIOS 

QUE HAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO QUE, MAS QUE RESTAURACIÓN-

DEBE DENOMINARSE CONSTRUCCIÓN, LA CONSTRUCCIÓN HA LLEGADO A-

EXCESOS CONSIDERABLES, CON LO QUE LEJOS DE FOMENTAR UNA ENSE-

RANZA DEL PASADO, SE MUESTRAN EST 1 LOS PERSONALES CONTEMPORÁNEOS, 

SE CONSTRUYE DE UNA MANERA GENERALMENTE EXCESIVA Y POR LO TAN

TO ARBITRARIA, EN AQUELLOS MONUMENTOS QUE SE HAN DECIDIDO 

ABRIR AL TURISMO, 

AL DESCONOCER O AL MENOS NO TENER UNA IDEA APROXl 

MADA Y SISTEMATlZ1\DA DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, ES DÍFICIL -

SABER EN QUE ESTADO DE CONSERVACIÓN SE ENCUENTRA, CUANTOS -

DE LOS MILES DE SITIOS CONOCIDOS O REGISTRADOS, HAN RECIBIDO -

EL TRATAMIENTO MfNIMO DE EMERGENCIA, CONSISTENTE EN LA DELIMI

TACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS VISIBLES Y EN PELIGRO DE 

VENIRSE ABAJO, EL PERSONAL, TIEMPO Y RECURSOS DEL ESTADO, SE 

CONCENTRAN EN LOS MAYORES V PRINCIPALES SITIOS, ESTOS PRESEN

TAN MAYORES PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN, YA QUE POSEEN UNA ARQUl 

• TECTURA MÁS ABUNDANTE, SE INICIAN EXCAVACIONES EN ESTRUCTU--

RAS ESTABILIZADAS POR EL TIEMPO, Y POR LO TANTO RELATIVAMENTE

A SALVO, O SE DESTINAN MILLONES EN LA CONSTRUCCIÓN DE OTRAS, -

MÁS ALLA DE LA MERA RESTITUCIÓN O CONSOLIDACIÓN, 

SE HAN DESTINADO TIEMPO Y RECURSOS A ACTlVlDADES

No PRIORITARIAS EN EL SENTIDO DE TRABAJOS DE "FACHADA" EN SI--
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T!OS YA PROTEGIDOS. LA RECO!ISTRUCC!Ótl DE TEOT!HUACÁN DE 1962 

A 1%L! FUE TACHADA DE "FACHADISMO", TENEMOS LA RECONSTRUCCIÓN

DE CHOLULA DONDE EL 90% DE SUS REVESTIMIENTOS EXTERIORES SE Hl 

ZO DE CONCRETO, EL PROYCCTO DE TEOTENANGO A PRIUCIPIOS DE LOS

SETENTAS, QUE HIZO DE ESTA ZONA ARQUEOLÓGICA UNA SECA Y DESPJA 

DADA MAQUETA DE TAMAÑO tlATURALJ LA RECONSTRUCCIÓN DE UXMAL Y -

QUE EN COMALCALCO LAS RUINAS SE VIERAN COMPLEMENTADAS Y REVES

TIDAS CON LADRILLO INDUSTRIAL MODERN0,"(25) 

Ell LAS DOS ÚL T 1 MAS D~CADAS LA 1NVEST1 GAC IÓN AR--

QUEOLÓG ICA SE HA VISTO DETERMitlADA, DE ALGUNA MANERA, POR EL -

DESARROLLO TUR [ ST 1 CO ALCAUZADO Ell EL PA \ S, LAS ZONAS AROUEQ 

LÓGICAS ESTÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS PROGRAMAS Y POLfT!CAS 

DE DESARROLLO TUR l ST ICO, PERO SÓLO AQUELLAS QUE RESULTAN - -

ATRACTIVAS A ~S TE, RESULTANDO ATRACT! VAS LAS ZONAS ARQUEOLÓG 1-

CAS CON EDIFICIOS MOllUMENTALES, NO IMPORTANDO LA INVESTIGACIÓN 

SOBRE CE~ÁMJCA O DE SITIOS PREHISTÓRICOS. DENTRO DE LAS ZONAS 

MONUMENT1ILES, NO TODAS TIENEN LA MISMA IMPORTANCIA, CEMPOALA -

Y MAL 1 NALCO NO REPORTAN LAS M 1 SMAS UT 1 L IDADES QUE TULUM Y CH 1 -

CH~N-ITZA POR EJEMPLO, ESTO ES RESULTADO DE.FACTORES DE UBJ

CACJÓN1 .COMUNICACIÓN, ACCE$1BJLIDAD, TRANSPÓRTE, ETdTERA, Y -

NO TANTO POR LA ZONA EN S f , 

LAS OBRAS PÚBLICAS, LAS RAZONES POLITICAS Y/O PEB. 

(25) Gendrop Paul Editorial a conservaci<Sn del patrimonio mo
nwncntal cuaderno de arqultectura prehispánica núm.·_ 3 di 
ciQmbre 1984 Facultad dQ Arquitectura UNAM,Mi!xico,~g.1-3 
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SONALES, LOS PROGRAMAS DE DESARROLO TURISTICO, DETERMINAN CADA 

VEZ CON MAYOR FRECUENCIA LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE l NVESTl

GACIÓN ARQUEOLÓGICA, LOS CUALES FOMENTAN LAS lMPROVlSACIO-

NES Y LOS EXCESOS EN LAS RESTAURACIONES Y RECONSTRUCCIONES, 

ES NECESARIO HACER UNA LISTA DE PRIORIDADES Y PRINCIPIOS QUE -

CONFORMEN UNA POLITICA DE INVESTIGACIÓN, EN LA QUE EN PRIMER -

LUGAR ESTtN AQUELLOS S lT l OS EXPUESTOS A LA NATURALEZA O A LA -

ACCIÓN DEL HOMBRE, GARANTIZANDO LA COtlTlNUIDAD Y CONCLUSIÓN DE 

LAS INVESTIGACIONES.EN CURSO, PARA AS[ EVITAR lNTROM!SlONES

EN LOS PROGRAMAS YA ELABORADOS, APROBADOS Y EN PROCESO DE l N-

VESTl GACIÓN, YA QUE SABEMOS QUE TODOS ESTOS FACTORES EXTER-

NOS, DIFICULTAN LAS INVESTIGACIONES EXISTENTES, AL SOLICITAR -

LA INTERVENCIÓN DEL INAH EN AQUELLOS SITIOS "ESTRATtGJCOS", ltl 

TERRUMP lENDO LAS INVESTIGACIONES EN DESARROLLO, 

Es NECESARIO QUE EXISTAN INVESTIGACIONES ARQUEOl.Ó. 

GICAS EN SITIOS CON. POTENCIAL TURISTICO, PERO ESTA PARTICULARl 

DAD NO DEBE DETERMINAR EL CONTENIDO Y LA FORMA DE LOS PROYEC-

TOS, . EL. PROBLEMA MÁS SERIO QUE ENFRENTAN LAS ZONAS ARQUEOLÓGl 

CAS POR EL DESARROLLO TURfSTICO ES EL MAL. USO QUE SE HACE DE -

~STAS, PARA OBTENER GANANCIAS Y GARANTIZAR LA AFLUENCIA DEL T!J. 

RISMO, EL USO DE LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS REQUIERE UNA REGLA-

. MENTACIÓN URGENTE, 

LA DIFUSIÓN DEBE TENDER A LA IMPORTANCIA DEL PATRl 

MONIO CULTUR.AL Y A LA CONSERVACIÓN DEL MISMO, PARA LA DIFU--

SIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓG tea, ÉL ESTADO CUENTA CON TRES --
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RECUHSOS PR!tiCIP"'.Eé:: EL MllSEO, LA ZOtlA ARQUEOLÓGICA Y EL LI

BRO DE DIVULGACIÓIL COI! LOS DOS Fi'.11,EHOS EL ESTADO HA LOGRADO 

UNA EXPRESIÓN MASIVA SUFICIEIHE. No PUEDE DECIRSE LO MISMO -

DE LA PRODUCC!Ótl ESCRITA, YA QUE Etl EL T!RAJE, LA CIRCULACIÓN-

Y NÚMERO DE ED!CIOUES, SOll LIMITADAS, LAs EDICIOllES DEL INAH 

SON DE MIL EJEMPLARES NORMALMEllTE, Y EXISTEll OBRAS, LAS MÁS l!:l 

PORTANTES, AGOTADAS DESDE HACE VARIOS AÑOS, POR EJEMPLO TEtlE-

MOS OBRAS COMO: ARQUITECTURA PREIHSPÁNICA DE IGNACIO MARQUINA, 

LA CIVILIZACIÓM DE LOS ANTIGUOS M/,YAS DE ALBERTO Ruz LHUILLIER, 

MESOAMtRICA DE ROMÁN PIÑA CHÁN Y LAS GUÍAS OFICIALES DE ZONAS

ARQUEOLÓGICAS, COMO LA DEL TEMPLO MAYOR, CH!CHÉN-ITZÁ, PALEll-

OUE ETC., QUE SIEMPRE DEBERlMI ESTAR DEtlTRO DEL COMERCIO Y DIS 

PARA LA D 1FUS1 Ótl DEL FOLKLORE MEX 1 CANO, EL 1 NAH -

CUEtlTt. COtl LA OF !C !NA DE ED 1e1 ÓN DE D 1 seos' QUE HA GRABADO AL

REDEDOR DE 30 DISCOS RELATIVOS A LA RIQUEZA Y VARIEDAD DE NUES. 

TRA MÚSICA FOLKLÓRICA, 

DIFICIL ADQUISICIÓtl, 

No TODOS ESTÁtl DISPOtllBLES, Y SON --

LA MUSEOLOGfA COMPRENDE 4 ÁREAS PRINCIPALES: EDU

CACIÓN, INVESTIGAC!Ótl, EXHIBICIÓN Y CONSERVACIÓN, LA PRINCI

PAL IMPORTANCIA DEL MUSEO RADICA EN LA EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

LA CULTURA, PERO TAMBl~ll rn LA PROTECCIÓN aUE HACE DEL PATRI--

1101110 CULTURAL, EL PAlS CUENTA CON 180 MUSEOS, LOS CUALES -

CONST 1 TUYEN 1 NST ITUC IONES CONC 1 ENTI ZADORES DE LA CONSERVACIÓN, 
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PERO COMO SU NÜMERO ES TAN BAJO EN RELACIÓN A LA POBLACIÓN, YA 

QUE TENEMOS UN MUSEO POR CADA CUATROCIENTOS MIL HABITANTES, -

VEMOS LA INOPERANCIA DE ~STOS Ell CUAllTO A LA DIFUSIÓN DE LA -

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTUR,~L. 

Los MUSEOS SURGEN A FINALES DEL SIGLO XVI 11 EN -

EUROPA, COMO INSTITUCIONES DEPOSITARIAS DE VALIOSAS ANTIGÜEDA

DES. A PRINCIPIOS DE SIGLO LA TENDENCIA DE LOS MUSEOS, ERA -

CONSERVAR OBJETOS Y DOCUMENTOS PERO TAMBI ~N LA DE PROMOVER IN

VESTIGACIONES, CURSOS Y CONFERENCIAS DE DIVULGAC IÓIL LA CON-

CEPCIÓN ACTUAL ES QUE EL MUSEO DEBE MOSTRAR OBJETIVAMEllTE EL -

DESARROLLO ECONÓMICO, CULTURAL, POL f T ICO Y SOC 1 AL DEL HOMBRE -

EN UNA ÁREA GEOGRÁFICA DETERMINADA, DE MANERA QUE au1rnEs LO -

VISITEN PUEDAN DARSE CUENTA DE LOS PROBLEMAS Olió AFECTAN Y DE

TERMINAN LA VIDA DE LA REGIÓN, PERO EN LAS VITRINAS DE LOS -

MUSEOS ENCONTRAMOS LO QUE PODR!A LLAMARSE UN VACIO SOCIAL, UH

DESCONOCIMIENTO DE LA VIDA CONCRETA DE LAS SOCIEDADES QUE PRO

DUJERON AQUELLOS EDIFICIOS Y ESTOS OBJETOS, DE AQUf QUE LOS

MEJORES MUSEOS ARQUEOLÓGICOS, MAGNIFICOS POR SU AROUITECTURA,

COSTO Y SUS INSTALACIONES, SE QUEDEN EN EXHIBICIONES DE ARTE -

ANTIGUO, ARQUEOLÓGICO SI SE QUIEREJ PERO NUNCA DE LA ARQUEOLO

GfA, QUE DEBE ABARCAR EL CONJUNTO DE LAS EXPRESIONES DE LAS SQ. 

CIEDADES, SU TIEMPO Y SU MEDIO, A PARTE TENEMOS~QUE LOS MU--

SEOS NO PROPORC 1 ONAN 1 NFORMAC IÓN SUFICIENTE SOBRE LOS OBJETOS

EXHIBl DOS Y EN OTROS CASOS NI SIQUIERA DAN INFORMACIÓN, 

LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS NO PUEDEN MÁS OUE PROPOR~ 



CIONAR lMí'.l\CTWi l/ISl/ALES, Si flO SE /llCLUYEt~ J.:N ELLAS, MUSEOS-

QUE PRGPORC!Ot/CI~ AL VIS! T/,l/T[ LA llifORMACIÓI/ PERTINENTE A LO

Otl[ HA Vl:;Ti>, EL NIÍMl.f:O DE r-:usEOS DE ZOt/A, f'OR NO MENCIOtlAR

su CALIDAD, SIGUE SIEl:DO RU.>UCl[JO, PUEDE COMPAHARSE EL GAS

TO llNEllTIDO rn EL riUSf.ll tlACIOl/AL DE AtHROPOLOGfA, CON EL GA~ 

TO TOTAL SUl·IADO DE TOliOS LOS MUSEOS DE ZOllA Y ALGUt:OS REGION(I 

LES Y ENCOIHRAMOS UNA GRMI DESPROPORCIÓf/, LA DIRECCIÓN DE MY. 

sros, DEL Jl/Sl 1 TUTU llAC!OIML DE AllTROPOLOG[A E liISTOR!A, DISf 

ÑO Y COMEIJZÚ A APLICAR, A PARTIR DE 1S72, EL PROGRAMA DE MU-

SEOS LOCALES. ESTE PROGRAMA PRETENDE ABRIR, PARA LOS DIVER-

SOS SECTORES SOCIALES DEL rAfS, MUSEOS QUE CONSTITUYAN UNA AU 

T~mrc.; [Yr'RE:,lótl í1E l.,\ l!lSTORlA y DE LA CREATIVIDAD DE LOS -

HABl íAllTE> Dl Ul/A !iElLRr·llf/,\l -\REGIÓN, Y GUE ADEl-'ÁS, CUllCIONEN 

tOMO COMPLE1'•:Erno DE LOS PROóRAM/\S DE ENSEf:AflZ1\ FOíl/lf\L, ESTiiW 

LAUDü DE ES1;\ ;-l1\i,t:1·t, LA ORGt .. tl!Zf1CIÓN DE LOS GRUPOS LOCALES A

Fitl DE Pthr;OVER JU t·lll"GRESO ECONÓMICO Y CULiURAL. 

CAP! JULO l l 

"ANTECEllf.NiES H!STOR!CO-JUR!D!COS DELOS llONUMENTOS 
ARQUEOLOG l COS EN r1EX l CO ' 

Los PRIMEROS ANTECEDENTES JURfDICOS 11ELATIV05 -
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A OBJETOS DE CARÁCTER ARQUEOLÓG 1 ca, CORRESPONDEN A DI SPOSI c 1 o

NES DE LA ~POCA VIRREINAL DICTADOS POR LA CORONA ESPAílOLA, CO

MO CONSECUENCIA DE LA CONOUISTA DEL l\~XICO !ND!GENA. POR TAN

TO LAS PRIMERAS DISPOSICIONES LEGALES QUE HACEN MENCIÓN A LOS

BIENES ARQUEOLÓGICOS SON LAS LEYES DE INDIAS, EN LAS QUE EN LA 

RECOPILACIÓN DE LEYES DE REYNOS DE LAS INDIAS, CUARTA IMPRE--

SIÓN DE 1791, ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES LEYES RELATIVAS A LOS 

MISMOS: 

LIBRO l TITULO 1 DE LA SANTA FE CATÓLICA.

LEY VII: 

QuE SE DERRIBEN y QUITEN LOS !DOLOS y rROHl 

BA A LOS INDIOS COMER CARNE HUMANA," (1) 

ORDENAMOS Y MANDAMOS Á NUESTROS VIRREYES, -

AUDIENCIAS, Y GOBERNADORES DE LAS ltlDIAS, -

QUE EN TODAS AQUELLAS PROVINCIAS HAGAN DE-

RRIBAR Y DERRIBEN, QUITAR Y QUITEN LOS IDQ 

LOS, ARES, Y ADORATORIOS DE LA GENTILJDAD,

y SUS SACRIFICIOS, Y PROHIBAN EXPRESAtlENTE

CON GRAVES PENAS Á LOS INDIOS IDOLATRAR Y -

COMER CARNE HUMANA, AUNQUE SEA DE LOS PRl-

S 1 ONEROS Y MUERTOS EN LA GUERRA, Y HACER --

U) Recopilación de leyes de Indias Tomo I. pá'.g. 3. 
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OTRAS ABOMINACIONES CONTRA NUESTRA SANTA -

FE CATÓLICA, Y TODA RAZÓN NATURAL, Y HA--

CIENDO LO CONTRARIO, LOS CASTIGUEN CON MU

CHO RIGOR, 

LA PRESENTE LEY ES CONSECUENCIA LÓGICA DE LA -

CONQUISTA ESPAílOLA, EN LA QUE LOS ESPA~OLES, COMO CONQUISTADO

RES, SE VIERON OBLIGADOS A DESTRUIR TODA MAN!FESTAC!ÓN CULTU-

RAL AUTÓCTONA DE LOS ANTIGUOS POBLADORES DE tlExtco, PARA AS! -

PODER lMPLANTAR SU DOM!NAC!ÓN CULTURAL Y ESPIRITUAL, Y COMPLE

TAR LA CONQUISTA MILITAR DEL r1~x1co !ND!GENA. 

LA CONQUISTA SE INICIA CON LA DEMOLICIÓN S!STE

.MÁTICA DE TEllOCHT!TLÁN, PARA SEPULTAR TODO S[MBOLO QUE PUDIESE 

ALENTAR UNA POS TER! OR RES! STENC l A, 

A PARTE DE LA DESTRUCC l ÓN MATER! AL, TENEMOS LA

ESPl Rl TUAL DE LOS PADRES EVANGELIZADORES, DESTACANDO EN LA Cl!,! 

DAD DE MtX!CO ZUMÁRRAGA Y EN YUCATÁN FRAY DÍEGO DE LANDA, LOS

QUE EN AUTOS DE FE DESTRUYERON Y QUEMARON TODÓ TIPO DE REG!S-

TROS !ND!GENAS, EL OBISPO DIEGO DE LANDA MANDÓ QUEMAR B!BLIQ. 

TECAS DE VAR!AS POBLACIONES DONDE SE GUARDABAN LIBROS Y REGIS

TROS SOBRE LAS COSTUMBRES Y TRAD!C!ONES DEL PUEBLO MAYA DE YU

CATÁN_-

EN LA ANTERIOR LEY SE ORDENA A LAS AUTOR!DADES

ADM!N!STRAT!VAS (VIRREY, AUDIENCIA Y GOBERNADOR) EN SUS RESPE~ 
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T!VAS COMP.ETENCIAS 1 QUE A LOS JNDIOS SE LES ESTORBE Y DESPOJE· 

DE LA PRÁCTICA IDOLÁTRICAJ DESTRUYENDO TODO OBJETO RELATIVO A· 

LA PRIMITIVA RELIGlóll, Y PROHIBIENDO LOS SACRIFICIOS HUMANOS • 

A SUS ANTIGUOS DIOSES, QUE PRETENDfAN HACER EN LUGARES ESCONDl 

DOS, 

ESTA LEY (VII) MENCIONA LA PALAllRA "!DOLOS", R~ 

FIRltNDOSE A MANIFESTACIONES CULTURALES ARQUEOLÓGICAS, TALES -

COMO FIGURILLAS EN CERAMICA, ESCULTURAS EN RELIEVE, ESTATUAS,

ETC., ES DECIR OBJETOS. DE CARÁCTER MUEBLE, 

EN SEGUNDO LUGAR SE MENCIONA LA PALABRA "ARES"> 

LA CUAL ES UNA SIGNIFICACIÓN PRECISA SE DESCONOCE ACTUALMENTE· 

LO QUE EL ANTIGUO LEGISLADOR DE INDIAS QUISO DECIR, AL PARE·

CER REFIRIENDO A UNA CLASE DE MONUMENTO RELIGIOSO, PUDIENDO --

SER UN ALTAR CEREMONIAL, EL DICCIONARIO DICE QUE PUDIERA •• 

SER AREYTOS, QUE ERA UNA CEREMONIA O FESTIVAL QUE LOS INDIOS -

DE LAS ANTILLAS TENfAN COSTUMBRE DE CELEBRARJ .O BIEN EL CANTO· 

Y DANZA DE LOS INDIOS DE LAS ANTILLAS DE LA AM~RICA CENTRAL,(2) 

POR_ 0LTIMO LA LEY HABLA DE "ADORATORIOS"'. PA·· 

LABRA QUE CORRESPONDE A UNA IDEA DE CONSTRUCCJOf.l, DE TEMPLO O· 

RECINTO CEREMONIAL DE LOS ANTIGUOS CULTOS, ESTE T~RMIHO CORRE§. 

(2) Altamira y crevea Rafael."Oiccionario castellano de pala
bras jur.t:dicas Y, t~cnicas de la Legielaci6n' Indiana"UNAM. 
1987' pll9. 21. 



PONDE GENERALMENTE A Ull BIEN INMUEBLE, POR LA SIGIHFICACIÓN Afi 

QUI TECTÓlllCA O MONUMENTAL QUE TENIA EN EL fl~XICO PREHISPÁNICO, 

TODOS ESTOS OBJETOS SON BIENES ARQUEOLÓGICOS CONFORME A NUESTRA 

LEGISLACIÓN VIGENTE. 

LIBRO IV.- TITULO CUl<RTO, DE LAS PACIFICACIQ 

NES,- LEY ! l. 

ÜUE HECHA AMISTAD CON LOS NATURALES, SE LES

PREDIDUE LA SANTA FE, COllFORME Á LO DISPUES

TO, (3) 

ASENTADA LA PAZ CON LOS NATURALES, Y SUS RE

PÜBLICAS, PROCUREN LOS POBLADORES, QUE SE -

JUNTEN, Y COMIENCEN LOS PREDICADORES, CON LA 

MAYOR SOLEMNIDAD Y CARIDAD QUE PUDfEREN, A -

PERSUADI RLES, OUE QUI ERAN ENTENDER LOS llISTg 

RIOS Y ARTICULOS DE NUESTRA SANTA FE CAT0LI

CA, Y A ENSEÑARLA CON MUCHA PRUDENCIA V DI§. 

CRECIÓN POR EL ÓRDEN QUE SE CONTIENE EN EL -

TITULO DE LA SANTA FE CATÓLICA, USANDO DE -

LOS MEDIOS MAS SUAVES, QUE PARECIEREN, PARA

AFICIONARLOS Á QUE QUIERAN SER ENSEÑADOS, Y

NO COMIENCEN Á REPREliENDERLES SUS VICIOS, 

(3) Rccopilaci6n de leyes de Indias. Tomo II, p.!igs. 12-13. 
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NI IDOLATRÍAS, IU LES QUITEN LAS MUJERES, 

NI !DOLOS, PORQUE NO SE ESCANDALICEN, NI

LES CAUSE ESTRAÑEZA LA DOCTRINA CHRISTIA

NA: ENSEÑENSELA PRIMERO, Y DESPU~S QUE E~ 

TtN INSTRUIDOS, LOS PERSUADAN Á QUE DE SU 

PROPIA VOLUNTAD DEJEN LO QUE ES CONTRARIO 

A NUESTRA SANTA FE CATÓLICA, Y DOCTRINA -

EVANGtLICA, PROCURANDO LOS CURI ST!AtlOS Vl 

VIR CON TAL EJEMPLO, QUE SEA EL MEJOR Y -

MAS EFICAZ fiAESTRO, 

ESTA LEY EMITIDA EN 1573 POR FELIPE 11, JUNTO -

CON LA LLEGADA DE LOS JESUITAS A LA NUEVA ESPAÑA, MARCARÍAN EL 

PASO DE LA CONQUISTA A LA COLONIA, (4) 

DENOTA LA PREOCUPACION DEL REY DE ESPAÑA POR -

GOBERNAR LAS INDIAS OCCIDENTALES DE UNA MANERA PACIFICA CON -

LOS POBLADORES AUT0CTONOS, POR ESO SERALA ESTA LEY QUE SE -

~ESPETEN SUS CR.EENCIAS Y NO SE LAS QUITEN DE UNA MANERA VIOLE!! 

TA·, SINDQUE. HÁV QUE CONVENCERLOS PARA QÚE ELLOS MISMOS LAS Df 

JEN; PARA PODER ENSEílARLES LA REL!GION CA10LICA, CUANDO DICE 

QUE NO LES QUITEN LOS !DOLOS, ES DE ENTENDER, OUE DESPUts DE -

CONVERTIDOS SE LOS QUITEN Y DESTRUYAN, 

(4) Gertz Manero Alejandro. "La defensa jurtdica y social. .. "
pá9. 27. 
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LIBRO VI. - Tl TULO X, DEL BUEN TRATAMI EtlTO 

DE LOS JNDI OS, 

LEY XIV,- OUE NO SE TRAYGAN INDIOS Á BU§. 

CAR SEPULTURAS, NI HACER HOYOS PARA SACAR 

TESOROS, (5) 

No SE PERMITE ECHAR, NI TRAER INDIOS Á -

BUSCAR SEPULTURAS, NI HACER HOYOS PARA SA 

CAR TESOROS, Y LOS JUECES IMPONGAN LAS Pj¡ 

NAS EQUIVALENTES AL EXCESO, SEGON SU ARBL 

TRIO, Y LAS EJECUTEN, 

LA PRESENTE LEY CONSTI TUVE UNA VERDADERA PRO TE~ 

CIÓN A LOS OBJETOS PREHISPÁNICOS, AUNQUE LA FINALIDAD DE LA 

MISMA DIFIERA O PUEDA DIFERIR DE LOS OBJETIVOS DE LAS LEYES 

ACTUALES, LA PROTECCIÓN NO CONSISTE EN EL SENTIDO MODERNO 

DE LA CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL AR-

QUEOLÓGICO PARA LAS GENERACIONES VENIDERAS, SINO EN CUIDAR EL

CONTROL Y DERECHOS CORRESPONDIENTES A LA CORONA ESPAÑOLA, SO-

BRE LOS HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS, QUE ESTABAN EN PELIGRO POR LA 

DEPREDACIÓN, RAPIÑA Y ROBO A LOS MONUMENTOS, DEBIDOS AL SA--

QUEO DE TUMBAS E .1 NMUEBLES EN GENERAL, 

PROHIBE QUE SE USEN INDIOS EN LA BÚSQUEDA DE Sj¡ 

(5) Recopilación de leyes de Indias. Tomo II, pág. 277. 
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PULTU(lAS Y TESOROS EN GENERAL, POR LO QUE ES EVIDENTE QUE TAL 

CONDUCtA EMPEZABA A EXTENDERSE, JuRIDI CAMENTE ESTA DI SPOS 1-

CIÓN ES UNA NORMA COMPLETI., QUE CONTIENE UNA HIPOTESIS NORMATl 

VA DE CARACTER PROHIBITIVO, QUE COMO CONSECUENCIA TIENE UNA -

SANCION, LA CUAL DEBE APLICARSE, 

LIBRO VIII.- TITULO VIII.- DE LA ADMINISTRA 

CION DE LA HACIENDA REAL,-

LEY XVI, - QuE EL TESORERO COBRE, Y SE HAGA 

CARGO DE LIJ CbBRADO, (G) 

NUESTROS TESOREROS HAN DE COBRAR TODAS LAS

RENTAS, QUE A Nos PERTENECIEREN DE QUINTOS-

"DE ORO, PLATA, PIEDRAS, Y PERLAS, ALMOJARl

FAZGOS, RESCATES, NOVENAS, y LO QUE se .HA-

LLARE EN LOS ENTERRAlllENTOS, SEPULTURAS, -

OQUES, Y ADORATORIOS DE LOS INDIOS, RENTAS, 

PROVENTOS, Y DERECHOS EN CUALQUIERA FORMA A 

Hos DEBIDOS, y DE TODO ELLO SE HARAN CARGO-' 

POR EL LIBRO COMÚN, Y EL SUYO PARTICULAR, Y 

EL DEL CONTADOR, FIRMADO EN CADA UNO POR Al:l 

BOS A DOS, 

LA PARTE MEDULAR DE LA PRESENTE LEY CONS l STE EN-

(6) Recopilaci<5n de leyes de Indias. Tomo II, pllg, 468. 
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LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS TESOROS DE LA CORONA, DE COBRAR -

LA PARTE QUE CORRESPOllDE Y PERTENECE AL REY EN LOS HALLAZGOS -

DE TESOROS EN LOS ENTERRl1M 1 EN TOS, ~EPUL TURAS, TUMBAS (OQUES) -

Y ADORATOR 1 OS PREH 1 SPÁN ICOS, ÜQIJES ES UNA PALABRA ANT 1 CUADA -

SINÓNIMA DE "GU/1CA" O TUMBA DE LOS INDIOS DEL PERÚ, 

LA PARTE DEL REY, CONFORME A LA LEY ! !, TITULO 

X!!, LIBRO V!!!, Es MITAD DEL HALLAZGO, 

LIBRO VI!!.- TITULO XII.-

LEY !.- QUE EN DESCUBRIR TESOROS SE GUARDE 

LA FORMA DE ~STA LEY, (7) 

ORDENAMOS QUE SI ALGUNO INTENTARE DESCUBRIR 

TESOROS EN LAS INDIAS, CAPITULE PRIMERO CON 

Nos, ó LOS V 1 RREYES, PRES 1 DENTES, ó GOBERNA 

DORES, LA PARTE QUE SE LE HA DE DAR DE LO -

QUE SACARE, OBLIGÁNDOSE POR SU PERSONA, Y -

BIENES, CON FIANZAS BASTANTES DE QUE SATIS

FARÁ, y PAGARÁ LOS DARos, y MENOSCABOS, QUE 

DE BUSCAR EL TESORO SE SIGUI EREN EN LAS CA

SAS, HEREDADES, o POSES IONES, A LOS DUERos

DONDE PRESUMIERE QUE ESTÁ, COMO FUERE TASA

DO POR PERSONAS DE INTELIGENCIA, Y EXPERIEH 

CIA, NOMBRADAS PARA ELLO, Y HARÁ EL DESCU--

(71 Ibid~. Tamo II, pl!g; 495. 
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BlllMIENTO POR SU CUENTA, Y PAGAR.!. DE SU HA

CIENDA TODAS LAS COSTAS, Y GASTOS NECESA-

RIOS1 (HECHA ~STA PREVENCIÓN) EL VIRREY, -

PRESIDENTE, 6 GoBERllADOR ELIJA OTRA DE CON

FIANZA, RECTITUD, Y SAllSFACCl6N, QUE VAYA, 

Y ASISTA CON EL DESCUBRIDOR, Y TENGA CUEN

TA, Y RAZÓN DE LO QUE SE HALLARt, CON ÓR-

DEN DE QUE LO HAGA AVALUAR, Y TASAR, Y AC!J. 

DA AL DESCUBRIDOR CON LA PARTE QUE LE PER

TENECE, CONFORME ,!. LO RESUELTO, 6 POR CON

Cl ERTO, 6 CAPITULACIÓN SE LE HUBIERE CONC!i. 

DJDO, MENOS LOS DERECHOS, Y QUINTOS QUE Á 

Nos PERTENECEN, y TRAYGA LA RESTANTE CANTl 

DAD ,!. LA PARTE, QUE SE LE SEílALARE, DÁNDO

NOS ÁVISO DE TODO, Y REMITl~NDOLO .!. ~STOS

REYNOS, Y ASIMISMO ORDENAMOS, QUE PARA -

EL CUMPLIMIENTO DE LO REFERIDO, Y ALLANAR-

LAS CASAS, HEREDADES, Y POSESIONES, QUE EL 

DESCUBRIDOR SERALARE, EL VIRREY, PRESIDEN

TE, Ó GOBERNADOR D~ COMISl/iN, ENCARGANDO -

.!. LA PERSON~, QUE tlA DE AS 1 STI R, QUE USE -

DE ELLA CON LIMITACIÓN, Y Á LAS l\UDIENCIAS, 

Y JUSTICIAS DE LAS CIUDADES, VILLAS, Y LU· 

GÁRES DONDE SE HUB 1 EREN DE HACER LAS D l L 1-

GENC IAS, QUE LE DEN EL FAVOR, Y AYUDA, PE

DIDO, y NECESARIO A LA EJECUCIÓN, QUE Nos-
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EN VIRTUD DE ESTA LEY DAMOS PODER, Y FACUI. 

TAD Á LOS QUE FUEREN NOMBRADOS, PARA QUE -

EN COMPAÑIA DE LOS DESCUBRIDORES,ó DE CUIEll 

SU PODER TUVIERE, BUSQUEN LOS TESOROS, Y -

HAGAN TODAS LAS DI Ll GEtlC 1 AS NECESAR 1 AS AL

DESCUBR!MI ENTO, Y ffALLAZGO, EN QUE SE PON

DRÁ EL CUIDADO, QUE TODOS DEBEN TENER, CO

MO HAC! ENDA, QUE DE DERECHO tlOS PERTENECE, 

ESTA LEY ORDENA QUE QUIEN BUSQUE O INTENTE ENCOt! 

TRAR TESOROS EN LOS DOMINIOS ESPAÑOLES, PRIMERO TIENE QUE CAPl 

TULAR CON LA CORONA, O CON LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RES. 

PECTIVAS, LA PARTE QUE LE CORRESPONDERÁ POR 'EL DESCUBRIMIENT0-

0 HALLAZGO DE LOS TESOROS, 

PARA TAL EFECTO DEBERÁ OTORGAR FIAfjZA SUFICIENTE 

QUE GARANTICE LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS CUE OCASIONE A -

TERCEROS, CON MOTIVO DE SU ACTIVIDAD, PAGANDO DE SU PATRIMONIO 

TODOS LOS GASTOS Y COSTAS NECESARIOS, 

LA AUTORIDAD RESPECTIVA, NOMBRARÁ A UNA PERSONA

DE CONFIANZA QUE VIGILE AL "BUSCADOR" RESPECTO A LO ENCONTRADO, 

LA CUAL, DEBERÁ RETENER LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA CORONA, 

DEB 1 ENDO AOU~LLA ENTREGAR AL DESCUBRIDOR LA PARTE PREVIAMENTE

CONVENI DA, 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OTORGA FACULTADES AL-



"VIGILANTE", PARA QUE EN CASO DE SER NECESARIO OTORGUE UllA CO

MISIÓN LIMITADA A LOS AFECTADOS POR LA BÚSQUEDA, Y ORDENA A -

LAS AUTORIDADES DE MENOR JERARQUIA DE LOS LUGARES A BUSCAR, TO

DA LA COLABORACIÓN, Y EL NO ENTORPECIMIENTO A LAS ACTIVIDADES -

A REALIZAR CON MOTIVO DE LA MISMA BÚSQUEDA. 

POR ÜLTIMO LA ANTERIOR LEY SEÑALA EL DERECHO ORJ_ 

GIHARIO QUE TIENE LA CORONA ESPAílOLA SOBRE LA PROPIEDAD DE LOS 

TESOROS ENCONTRADOS EN SUS DOMINIOS, 

LIBRO VIII.- TITULO XII.-

LEY l l, - QUE DE LOS TESOROS HALLADOS EN Sf; 

PUL TURAS, OQUES, TEMPLOS, ADORATOR !OS Ó - -

HEREDAMIENTOS DE LOS INDIOS, SEA LA MITAD -

PARA EL REY, HAB 1 ~NDO SACADO LOS DERECHOS -

Y QUINTOS, (8) 

DE TODOS LOS TESOROS, QUE SE HALLAREN EN -

ORO, PLATA, PIEDRAS, PERLAS, COBRE, PLOMO,

ESTARO, ROPA; Y OTRAS COSAS, AS( EN ENTERRA 

MIENTOS; SEPULTURAS~ OQUES; CASAS,~ TEMPLOS 

DE INDIOS, COMO EN OTROS LUGARES EN QUE - -

OFRECIAN SACRIFICÍOS A SUS (DOLOS, Y ESCON

DIDAS, 6 ENTERRADAS EN CASA, HEREDAD, TIE--

(8) IbÍdém, p!9s. 495-496. 



RH!\J u (1 TRA P.t\RTE p1ji:,LJCA, Sl:.CHETA, cot~C,t;_ 

(ilLJ ú f,:\1~!1cuu ... x OFHECl!J,';":j /;l •• su ...... Gt.Jt1-

c,¡5, Ó f;JOLí;SJ bUSCAi_i,\::; ;:.[ f'í\üf'Ó: !Tú, O -

HALLADAS ¡\C/':..S0.1 ::E :ws HA [[ f'AGí\K DE lt,S 

QUE FUCREN M[T.~.LES, r[RLt~s, y PICDJ\f .. S, -

FlltlD!nOS.1 Ó L1\BR~.DO'.:i.1 :::1 ·~U!ll1fJ, Y UtlO Y

MEDIO FOR C.IGlTO DE FUtWilJOR1 [NSAY1\tlOH.1Y 

MARCADOR, S 1 NO CONSTARE, QUE YA ESTUVI E

RE PAGADO, SACANDO PRIMERO EL UNO Y MEDIO, 

Y LUEGO EL QU HITO: Y DEL COBRE, PLOMO 'I -

ESTAÑO, MENTO QUE NO HA DE CORRER ENSAYA 

no, SE COBRf,RÁ UllO POR c 1 EtlTO DE DERECHOS, 

Y EL <lU 1 NTO, Y DE LO RESTAtlTE SE APLICA

RÁ A NUES"IRA fiEAL HAC 1 ENDA LA MITAD POR -

MEDIO DE TODO, SIN DESCUENTO DE COSA ALG!.[ 

llA, QUEOf,NDO LA OTRA M!Ti,D POR MEDIO PAHA 

LA PERSONA, QUE AS! LO HALLARE, Y DESCU-

BR 1 ERE, Y MANDAMOS QUE SI ALGUNA PERSONA 

ENCUBRIERE EL ORO, Y PLATA, PERLAS, Y Plf. 

DRAS, Y OTRAS COSAS, QUE HALLARE EN LAS -

PARTES, Y LUGARES REFERIDOS, Y NO LO MAN! 

FESTARE, PARA QUE SE LE APLIQUE LO QUE -

CONFORME A LO SUSODICHO LE PUEDE PERTENE

CER, LO HAYA PERDIDO TODO, Y MAS LA MITAD 

DE LOS OTROS SUS BIENES, PARA NUESTRA CA

MARA, CON QUE POR ESTO NO HAYAN DE SER, -

NO SEAN DEFRAUDADOS LOS INDIOS Oc LO QUE-



TUVIEREN POR SUYO, PARA TENERLO GUARDADO, Ó 

ESCONDIDO POR TEMOR, O POR OTRA JUSTA CAUSA, 

LA ANTERIOR LEY SERALA LOS ELEMENTOS EN QUE PUE

DEN CONSISTIR LOS TESOROS, Y DENOTA LA PREOCUPACIÓN DE SEÑA-

LARLOS ESPECfFICAMENTE PARA EVITAR CONFLICTOS CON LOS DESCUBRl 

DORES, POR FALTA DE sERALAMIENTO EXPRESO, LUEGO SERALA LOS PO. 

SIBLES LUGARES EN DONDE SE PUEDEN ENCONTRAR LOS TESOROS, Y SE

RALA UNA ESPECIE DE CONTRIBUCIONES A COBRAR POR EL HALLAZGO, 

LA PARTE MEDULAR DE LA PRESENTE LEY, CONS 1 STE EN 

EL ESTABLECIHÍENTO DE LOS DERECHOS DE AMBAS PARTES: LA MITAD -

DE LO HALLADO ES PARA LA CORONA ESPAÑOLA DEL VALOR BRUTO DEL -

TESORO, Y LA OTRA MITAD PARA EL DESCUBRIDOR, 

POR OLTIMO ESTA LEY ESTABLECE UNA SANCIÓN PARA -

QUIEN ENCUBRIERE SU HALLAZGO,' CONSISTENTE EN LA PeRDIDA TOTAL

DEL TESORO, MAS LA PeRDIDA DE LA MITAD DE SUS BIENES, 

LIBRO VI 1 !.- TITULO XI 1.-

lEY.. ll !. - Qu~ EL QUE HALLARE SEPULTURAS -

LAS REGISTRE, (9) 

EL QUE HALLARE SEPULTURAS, Ó ADORATORIOS DE 

INDIOS, ÁNTES DE SACAR EL ORO, PLATA Y OTRAS 

(9) RP.copilacitln de leyes de Indias. Tomo II, p!lg. 496. 
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COSAS, QUE HUBIERE, PAREZCA ANTE LOS ÜF!

C 1 ALES DE NUESTRA REAL HAC 1 ENDA DE LA PRO. 

VINCIAS, Ó SUS TENIENTES, DONDE LOS HU-

BIERE, Y ALL! LO MANIFIESTE, Y REGISTRE -

CUANTO ANTES SEA POSIBLE, Y SIN ESTA DILl 

GENC 1 A NO LO APREHENDA, N l SAQUE, PENA DE 

HABER PERDIDO LA PARTE, QUE HA DE HABER,

APLICADA A NUESTRA CÁMARA, 

LA ANTERIOR LEY ESTABLECE QUE EL QUE DESCUBRA UN 

TESORO, ANTES DE PROCEDER A SACARLO, DEBE COMPARECER ANTE LOS

FUNC IONARIOS DE LA REAL HACIENDA DEL LUGAR, PARA QUE MANIFIES

TE Y REG l STRE EL HALLAZGO LO MAS PRONTO POS 1 BLE, YA QUE S l NO

EFECTÜA ESTA DILIGENCIA, ANTES DE SACAR EL TESORO, PERDERÁ SU

PARTE CORRESPOND 1 ENTE, 

LIBRO VIII.- TITULO XII.-

LEY !V.- QuE EN DESCUBRIMIENTO DE TESOROS 

GUACAS, ENTERRAMIENTOS, Y RUINAS, SE GUAR· 

DE CON LOS INDIOS LP ORDENADO CON LOS ESP6_ 

ROLES, (10) 

EN ALGUNAS PROVINCIAS SE PRESUME QUE HAY -

MUCHOS TESOROS ESCONDIDOS,- Y ENTERRADOS, Y 

(10) Ibídem, pa~. 496. 



GUACAS, CON MUCHA RIQUEZA DE ORO, PLATA, 

ESMERALDAS, Y OTRAS COSAS, Y QUE LOS IN

DIOS NO SE ATREVEll Á DESCUBRlR, PERSUADl 

DOS A QUE NO SE LES HA DE DAR PARTE, Y -

HAN DE SER CASTIGADOS, Y POR ESTAS CAU-

SAS ENCUBREN MINERALES RICOS DE ORO, PLA 

TA Y ESMERALDAS, OUE LABRABAN ANTES DE -

AQUEL DESCUBRIMIENTO, Y AHORA LOS TIENEN 

OCULTOS: ORDENAMOS Y MANDAMOS, QUE SI -

LOS INDIOS DESC_UBRIEREN GUACAS, EflTERRA

MlENTOS, Ú OTRO CUALQUIER TESORO, Ó MINA, 

SE GUARDE CON ELLOS TODO LO ORDENADO, -

RESPECTO DE LOS ESPAÑOLES, S 1 N HACER tlO

VEDAO, NI ADMITIR DIFERENCIA, DE FORMA -

QUE NO RECIBAN AGRAVIO, Y SE LES D~ TODO_ 

EL FAVOR CONVEN 1 ENTE, 

LA PRESENTE LEY PARTE DEL SUPUESTO DE QUE LOS IJi 

DIOS CONOCEN MEJOR QUE NADIE LOS LUGARES RICOS EN TESOROS, - -

QUIENES NO SE ATREVEN A SACARLOS POR TEMOR A SER DESPOJADOS DE 

LO QUE LES CORRESPONDE; Y ADOOS SER CASTIGADOS, RAZÓN POR LA 

- CUAL, OCULTAN MUY BIEN SUS TESOROS, 

EN VISTA DE ESAS CIRCUNSTANCIAS A LA CORONA ESPA 

ROLA LE CONVIENE QUE LOS INDIOS ENCUENTREN TESOROS, POR TANTO, 

ESTA LEV ORDENA OOE CUANDO LOS INDIOS DESCUBRAN OBJETOS VALIO· 

SOS, SE LES TRATE Y APLIQUE LAS MISMAS DISPOSICIONES. QUE A LOS 
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ESPAÑOLES SE 01crn11 (REGLf1S DE LAS LEYES ANTERIORES). 

Ell EL nxro DE ~STA LEY SE MENCIOtlA LA PALABRA -

GUACAS, LA CUAL S 1Gtl1F1 CA TUMBA O SEPULCRO, GUACA: DEL QU 1- - • 

CHUA HUACA, flJOLO, COSA SAGRl1DA, "MOtlTECILLO ARTIFICIAL, EN -

CUYO CENTRO SE HALLA EL NICHO QUE Fl1hRICABAN LOS INDIOS DEL PE 

RÚ, PARA EtHERR/1R DEllTRO DE ~L EL DIFutno". "LA ACl1DEMIA LA D( 

FINE COMO SEPULCRO DE LOS ANTIGUOS INDIOS, PRltlCIPALMENTE DE • 

Bol IV 1 A Y PERÚ EN QUE SE ENCUENTRAN A MENUDO OBJETOS DE VALOR" 

(11)' 

LIBRO VIII,- TITULO XII.-

LEY V,- ÜUE LOS VISITAllTES, É IGLESIAS • 

NO TIENEN DERECHO Á LOS TESOROS, NI BIENES 

DE ADORATORfos, Y GUACAS, Y EL GANADO SE -

. APLIQUE AL REY, (12) 

PRETENDEN LOS VISITADORES NOMBRADOS POR 

LOS VIRREYES, PRESIDENTES, Y AUDIENCIAS EN 

SUS DISTRITOS TENER· DERECHO Á LOS TESOROS, 

QUE HALLANJ Y SI NO HAY DESCUBRIDOR EN AL

GUNOS ADORATORIOS, GUACAS Ó PARTES DONDE -

LOS INDIOS ACUDEN A SACRIFICAR, PRETENDEN-

(11) Altamira Y· Crevea Rafael Op. Cit; En la Voz "Oques• pág. 
225. 

(12) Recopilación de leyes de Indias. Tomo II,p~gs. 496-497. 



LAS IGLESIAS, QUE LES PERTENF.CEN, V ASIMlli 

MOLAS TIERRAS, GANADO, CHAOUIRAS, JOYAS,· 

Y OTRAS COSAS, QUE ERAN DE LOS INDIOS DEL· 

PERO, Y DEDICÓ LA SUPERSTICIÓN AL RAYO, V· 

SoL, Y SERVICIO DE LOS !DOLOS, Y GUACAS, 

Y POR QUE TODO LO REFERIDO, CONFORME Á DE

RECHO, Y LO QUE ESTÁ PROVEIDO, NOS PERTENJ;. 

CE, Y NO A LOS VISITADORES, IGLESIAS, NI -

PERSONAS PARTICULARES: DECLARAMOS Y MANDA

MOS, QUE AS! SE, GUARDE, Y APLIQUE Á NUES-

TRA REAL HACIENDA, SIN DISMINUCIÓN, Y QUE· 

LOS VIRREYES, PRESIDENTES, Y OIDORES, Y -

JUECES PARA ESTO DIPUTADOS, HAGAN VENDER -

EN PÜBLICA ALMONEDA TODO EL GANADO, QUE -

DE ESTA FORMA SE HALLARE, CON AS 1STENC1 A -

DE NUESTROS OFICIALES, Y SU PROCEDIDO EN·

TRE LAS CA1'AS REALES; Y S 1 POR ALGUNA BUE

NA DILiGENCIA, QUE LOS VISITADORES HUBJE-

REN HECHO EN ESTOS DESCUBRIMIENTOS, PARE-

CI ERE QUE SE LES DEBE HACER ALGUNA MERCED, 

SE NOS DARÁ AVISO PARA QUE AS~ SE HAGA, 

CONFORME A ESTA DISPOSICIÓN LOS VISITADORES NO -

TIENEN DERECHO A LOS TESOROS QUE ENCUENTREN, YA QUE SON EMPLEA 

DOS P0BLICOS EN FUNCIONES, AL SERVICIO DE LA CORONA, SI LOS -

ADORATORIOS, LAS GUACAS• LAS CHAQUIRAS Y LAS JOYAS NO TIENEN -

DESCUBRIDOR, LOS MISMOS PERTENECEN A LA CORONA, Y NO A LAS - -
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IGLESIAS; AÚN CUANDO ÉSTAS PRETENDAN LA PROPIEDAD DE LOS MIS

MOS, 

PERTENECEN IGUAL AL REY, EL GANADO MOSTRENCO QUE 

SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES, Y AL FINAL

ESTE PRECEPTO HACE LA CONSIDERACIÓN DE QUE SI LOS VISITADORES

HUB 1 ESEN HECHO ALGUNA BUEllA D 1LIGENC1 A EN LOS DESCUBR !MI ENTOS

QUE MEREZCA TENER ALGUNA RETRIBUCIÓN, SE LE HAGA SABER AL REY

PARA QUE AS f LO HAGA, 

HEMOS VISTO EN LAS ClllCO LEYES ANTERIORES DEL Tl 

TULO XII "DE LOS TESOROS, DEPÓSITOS Y RESCATES", LA CRECIENTE

MERCANTI LI ZAC l ÓN DE LA CORONA ESPAflOLA, AL REGULAR Y RE l NVHlDl 

CAR SE PARA ELLA MISMA, LOS TESOROS DE LAS COLON l AS DE AM~R ICA, 

Ell SU SED DE RIQUEZA Y BOTfN, NO ESCAPARON A LOS 

ESPAÑOLES, LAS COllSTRUCCIONES RELIGIOSAS Y LAS SEPULTURAS lNDl 

GENAS, - EN LA NUEVA ESPAÑA V t:N EL PERÚ, LAS t~OULAS REALES -

AUTOR l ZARON EL SAQUEO DE TUMBAS Y TEMPLOS, DANDÓLES EL ASPECTO 

DE TESORO SE ENTENDIA EL DINERO, ALHAJAS U OTROS OBJETOS fRE

ClOSOS CUYA LEGITIMA PROCEDENCIA tlO CONSTE, 

EN LAS LEYES DE ESTE TITULO (DE LOS TESOROS, DE-

PÓSITOS RESCATES), UN TESORO PUEDE CONSISTIR EN METALES PRE-

CIOSOS COMO ORO Y PLATA, Y JOYAS PRECIOSAS COMO ESMERALDAS, 

QUE SE ENCUENTREN ESCONDIDAS Y SIN APARENTE DUEÑO, 
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Los TESOROS SE BUSCABAN EN LOS TEMPLOS, ADORATO

RIOS Y ENTIERROS DE LOS ANTIGUOS POBLADORES DE AMtRICA, PRINC]_ 

PALMENTE EN LA NUEVA ESPAílA Y PERÚ, f\AC!AN FIGURILLAS DE LOS 

DIOSES, DE ORO, Y PLATA, Y LOS SERVIAN CON VAJILLAS DE OFREN-

DAS RIQU{SIMAS DE ~STOS, ESPECIALMENTE LOS MEXICANOS, Y CNTE-

RRABAN LOS PERSON/>.JES CON JOYAS, PIEDRAS y ATAVfos MUY RICOS, 

ESTA LEGISLACIÓN NO TUVO EL SENTIDO DE PROTEC--

CIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL, Y ORIGINADA EN LOS PRIMEROS AÑOS

DE LA COLONIA, ESTABA DEDICADA A ASEGURAR A LA CORONA, SU PAR

TE CORRESPONDIENTE EN LOS HALLAZGOS DE TESOROS, 

SE REINVINDICABA LA PROPIEDAD DE LOS OBJETOS AR

QUEOLÓGICOS DE UN TESORO, PERO SÓLO IMPORTABAN LOS VALIOSOS -

ECONÓMICAMENTE, EN ÉSA tPOCA ERAN VALIOSOS LOS METALES PRECIQ. 

SOS Y LAS JOYAS PRINCIPALMENTE, NO IMPORTANDO UN OBJETO "VALIQ 

so• POR su ARTE o CULTURA. 

POR 0LTIMO. PODEMOS AFIRMAR QUE ESTE TITULO REGU

LA SÓLO LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, SIN IMPORTARLE LOS

BIENES INMUEBLES, VA QUE NO LOS MENCIONA, 

DE LA COLONIA SE PUEDE AFIRMAR QUE PRINCIPIÓ CON 

LA DESORGANIZACIÓN DE LAS CULTURAS INDIGENAS, V LA DESTRUCCIÓN 

DE SUS MONUMENTOS, PERO POR EL PROCESO DE LA MEZCLA V SURG !

MIENTO DE UNA NUEVA CULTURA, LA MEX 1 CANA, SE EMP 1 EZA A MAN 1 FEii. 

TAR UN INTER~S POR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, VA QUE CONSTi 
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·ruYEU o FORMAtl F'f'" .. RTE iJt ,_,, !lü['/t-, t!A(!('q/•,LIDAD QUE ~E ESTA GE.S

TA!lDO. Es El PCR!ono CORl1[SPO;t[Jl1'NTE A LA fOP.Mf1CIÓll DE LA COtl 

ClEflClA DE L1~ MEXlCAUID·'\iJ [ll LL CRIOLl. 1J, 

Así 1EilC-.os t:L cA::,o ~E lt.VEST!GADORES coi.to Atno

NIO ALZATEJ (;LJtt~l L<PLuRÓ U\.J RUlflí\~. tJC Xoci--nct .. LCO y EL TAJflt-

E INCLUSIVE FOR~',Ó U!I MUSEO DE ANTIGÜEDADES U CURIOSIDADES ~\EXl 

CANAS. MAS TARDE PUBLICARlA LA "DESCRIPCIÓN DE LAS ANTlGÜE--

DADES DE XOCHICALCO", Ell DONDE INTEllTA MOSTRAR LA l!IJUSTICIA -

DE QUIENES VEN A LOS PUEBLOS lllD!GE!IAS CON DESPRECIO, Y DEMOS

TRAR LA IGllORMICIA ct.LUM!ll,\ DE LOS EXTRANJEROS OUE LOS VEll -

CON VILEZA, (13) 

Los !llVEST! GAOORES MOSTRARON 1 NTERl'.S Ell llUESTRO

PASA!)O, y A su VEZ DESPERT1\RON EN EL GOBIERNO ESPAiíoL, e,\ NECJ; 

S!DAD DE PROTEGER LOS VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, POR TAL MOTIVO 

SE DICTARON LAS PRIMERAS DISPOSICIONES: 

EN 1743 EL VIRREY PEDRO DE CIBRIÁN Y AGUST!N COI:! 

DE DE fUEN-CLARA, ORDENÓ SE DECOM!SARA LA VALIOSA COLECCIÓN -

DE CÓDICES Y DOCUMEllTOS DE LORENZO B01URIN! Y BENADUC!, (14) 

BOTURINI HABfA FORMADO UN MUSEO, QUE ACABÓ SIEti 

(13) Lombardo de Ruíz Sonia "Antecedentes de las leyes .aobre
conservoción de monumentos, siglos XYIII y XlY.". páq, S 

114} Rubín de la Borbolla Daniel 11 México; M...:;nu;:;cntOs hiSüSri
cos y ,;1rqucol6qicos 11

• pSg. 7. 
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DO UN MAGNIFICO LOTE DE DOCUMENTOS ANTIGUOS, MÁS ADELANTE FUE 

EXPULSADO DE LA NUEVA ESPARA, Y PUBLICÓ EN MADRID UN "CATÁLOGO 

DEL MUSEO HISTÓRICO INDIANO" COMO APtNDlCE EN EL AÑO DE 1746, 

(15) 

EN 1774 POR EMPERO DEL V lRREY ANTON 1 O BUCAREL 1, -

SE ORDENÓ LA TRASLACIÓN DE LOS DOCUMENTOS MÁS SOBRESALIENTES -

DEL ARCHIVO VIRREINAL, INCLUYENDO LA COLECCIÓN CONFISCADA A -

BOTURINI EN 1743, A LA BIBLIOTECA DE LA REAL UNIVERSIDAD PARA

SU CONSERVACIÓN Y ESTUDIO, (16) 

EN 1773 RAMÓN ÜRDOREZ Y AGUILAR ORGANIZÓ LA PRI

. MERA EXPEDICION A LAS RUINAS DE PALENQUE, E INFORMARIA AL GO-

BERNADOR DE GUATEMALA LA EX 1STENC1 A DE LA C 1 UDAD ARQUEOLÓG 1 CA, 

ERA GOBERNADOR DE GUATEMALA Jost ESTACHERIA, QUitN ORDENÓ A -

Jost ANTONIO CALDERÓN REDACTAR UN INFORME SOBRE LAS RUINAS, -

QUltN LO PRESENTÓ EL 15 DE DICIEMBRE DE 178!¡, No SATISFIZO A

Esti\éHERIA ESTE .. T~ABAJo, y AL POCO DE R'eclBIRLo, ÉNVIA 'UNA SE

GUNDA MISIÓN ENCABEZADA POR EL ARQUITECTO ANTONIO BERNASCONI, 

SU INFORME DE AGOSTO DE 1785 ES ENVIADO A EsPARA, EL PRIMERO

DE MARZO DE 1786 EL REY CARLOS [ 11, APRUEBA LO HECHO Y ORDENA

SE HAGAN MAYORES EXPLORACIONES. JUAN BAUTISTA MuRoz, CRONIS

TA MAYOR DE INDIAS DE ESPARA, PIDE EN INFORME DE 7 DE MARZO --

(15) Bernal Ignacio •nistoria de ·la arqueoloq!a en M~xico". -
pag. 54. 

(l6J Rubín de la Borbolla Daniel. Op.Cit. p!g. 16. 
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DE 1786, SE REALICEN UNA SERIE DE !NVEST!GAC!ONES EN LAS RU!-

NAS DE PALENQUE, DE ACUERDO A LA REAL ORDEN, ESTACHER!A EN-

VIO A ANTONIO DEL RIO, QUIEll PUBLICA SU INFORME EN EL ARO DE -

1787' (17) 

EN 1787 CARLOS 111 ENVIA UrlA EXPEDICIÓN CIENTIFl 

CA A LA NUEVA ESPARA. EL NATURALISTA Jos~ LONGINOS f1ARTINEZ -

BOTÁNICO DE LA EXPEDICIÓN ORGANIZA EL 11USEO DE HISTORIA NATU-

RAL, QUE SE INAUGURO EL 25 DE AGOSTO DE 1790;(18) 

EL 13 DE AGOSTO DE 1790 FUE DESCUBIERTA LA "COA

TLICUE", Y AL POCO TIEMPO LA PIEDRA DEL SOL,MAL LLAMADO CALEN

DARIO AZTECA, AL HACERSE LAS OBRAS DE EMPEDRADO DE LA PLAZA M{I 

YOR, (19) 

EL CORREGIDOR CORONEL DON BERNARDO BONOVIA Y ZA

PATA ENVIO POR OFICIO AL VIRREY CONDE DE REVILLAGIGEDO, LA NO

TICIA DEL HALLAZGO: 

"ExMO. SEílOR, EN LAS EXCAVACIONES QUE -

SE.ESTÁN HACIENDO EN LA PLAZA DE PALACIO P{I 

RA _LA CONSTRUCCIÓN DE TARJEAS, se-HA HALLA -

DO, COMO SE SABE, UNA FIGURA DE PIEDRA DE -

(17) Bernal Ignacio Op. Cit. págs. 80-82. 

(18) Rub!n de la Barbolla Daniel Op. Cit. p4g. 16. 

(19) Lombardo de Ru!z Sonia Op. Cit. p!lg. 13. 
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TAMAÑO CONSIDERABLE, QUE DENOH SER ANT¡;_ 

RIOR A LA CONQUISTA, Lf, COtlSIDERO DIG

NA DE CONSERVARSE, POR SU ANTIGÜEDAD, -

POR LOS ESCASOS MONUMENTOS QUE tlOS QUE-

DAN DE AQUELLOS TIEMPOS, Y POH LO OUE -

PUEDA CONTRIBUIR A !LIJSTRARLOS. PERSU1\

DIDO QUE A ESTE FIN NO PUEDE PONERSE EN

MEJORES MANOS QUE EN LAS DE LA REAL Y -

PONTIFICIA Ull!VERSIOAO, ME PARECE CONVE!:! 

DM COLOCARSE EN ELLA, NO DUDANDO LA AD

Ml T l RÁ CON GUST01 QUEDANDO A MI CARGO, -

Sl A V.E. LE PARECE BIEN, EL HACERLA ME

DIR, PESAR, DIBUJAR Y GRAVAR, PARA QUE -

SE PUBLIQUE CON LAS NOTICIAS QUE DICHO -

CUERPO TENGA, INDAGUE O DESCUBRA ACERCA

DE SU ORIGEN, DIOS GUARDE A V,E, MUCHOS 

AAos. M~X!CO 5 DE SEPTIEMBRE DE 1790"' 

(20) 

AL OTRO D'A EL 6 DE SEPT 1 EMBRE, EL V! RREY CON TE§ 

TÓ, FIRMANDO UN .ACUERDO PARA QUE LA ESTATUA (LA COATLICUE), 

FUEiúiLLEVADA A LA REAL y POHTJFICIA.UNIVERSIDAD DE M~XICO, 

PARA ASEGURAR AS! SU COHSERVACIÓN,YA QUE ~STA ERA EL "LUGAR 

MÁS APROPÍADO PARA CUSTODIAR ESTE CURIOSO EJEMPLO DE LA ANTI--

(20) Lombardo de Ru!z Sonia. Op. Cit. p&g, 14. 
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GÜFDAO A.MER!Ct•fl;\ 11 ('.il) 

1_Uf.f'..0 SL~ LE INDICÓ ,.\L RECTOR lH:. LA lJiHVER!:IDAfl 

QUE DlSf"GNGJ\ LO tlECESARIO P/\í~A EL TR;\SLADOJ CCii EL FlN DE OUE-

SE CotlSER'/[, y S!' l E URDE ti A QUE cor1 LA A'/UD,\ DE LOS DQCUMEllTOS 

DE LA BIBL!OftCAJ SE ESTUDIE, Y SE M;\NDE PES4.R, Mt:.DIH Y GRAVAíl 

(22) 

~f,s T,\RDE ~.NTotl!O lEótl Y GAMA SE DEDICÓ A EST\¡ 

OJAR LOS MOUUMEllTOS ENCONTRADOS, PERCATÁNDOSE, DE QUE Eti LAS -

11/SCRIPCIONES SE REPRESENTABA CON S!MBOLOS, EL SISTEMA DE CÓM

PUTO CALENMRICO QUE LOS lilD[GENAS TEillM EN USO, Y DF PROl/10· 

VETA PLASMADOS rn LI\ PlEDHA TODOS LOS corwcú-11EtJTOS ~Uf ti '-'l 

NOSAMENTE H1\UiA IDO RECOGIENDO DE ~:ÚLTIPLES CÓDICES, MANU><RI--

TVS ., RELAC lONlS [J[ LOS ESPAfWLES. L1\ UlllVt:RSIDAD iW SE UfU-

Pó DEL ESTUDIO DE LOS DOS Mot/OLITOS, Y SÓLO LA EMPRENDIÓ LEÓN

y GAMA, OUl~N PUBLICÓ LA "DESCRIPCIÓN HISTORICA Y CRONOLÓGICA -

DE LAS Dos PIEDRAS"' (í3) 

TIEMPO DESPU~S LA COATL!CUE FUE REENTERRADA, 

Et/ 1803 POR VOLUNTAD DE HUMBOLT, Y GRACIAS AL APOYO DEL ODJS-

PADO DE LINARES, CONSIGUIÓ QUE LA PIEDRA FuESE DESENTERRADA --

PARA PODERLA ESTUDIAR, LUEGO FUE VUELTA A ENTERRAR, PARA SER 

(21) Bcrnal Ignacio Op. Cit. pág. 77. 

(22) Lombardo dc_Ruíz Sonia Op. Cit. págs. 14-15. 

(23) Ibídem. p~9. 15. 
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DESENTERRADA EN 1824, EN SU ÚLTIMA EXHUMACIÓN, (2q) 

INSTRUCCIÓN SOBRE EL MODO DE RECOGER Y CON

SERVAR LOS MoNUMENIOS ANTIGUOS, QUE SE DESCUGRAN EN EL REYNO 

BAJO LA INSPECCIÓN DE LA REAL ACA!JEMIA DE LA HISTOR!Ll25l: 

DICTADA POR EL REY CARLOS IV EN LA RESOLUClftl 

DE 26 DEW.RZO DE 1802 Y dDULA DEL CONSEJO DE 6 DE JUL l O DE -

1803, LA INSTRUCCIÓN SOBR~ EL MODO DE RECOGER Y CONSERVAR

LOS MONUMENTOS ANTIGUOS, FUE RECOGIDA EN LA NovlsJMA RECOPILA 

CIÓN DE 1805, CONSTITUYENDO LA LEY JI! DEL TITULO XX "DE LAS

REALES ACADEMIAS ESTABLECIDAS EN LA CORTE"; DEL LIBRO VIII -

"DE LAS CIENCIAS, ARTES Y OFICIOS", 

PREVIAMENTE A LA PROMULGACIÓN DE LA ANTERIOR 

INSTRUCCIÓN, SE HABll\ ERIGIDO LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, 

POR DECRETO DE 18 DE ABRIL Y C~DULA DEL CONSEJO DE 17 DE JUNIO 

DE 1738, DECRETO QUE QUEDÓ INCLUIDO EN LA LEY 11 DEL MISMO Tl 

TULO y LIBRO DE LA Novfs!MA RECOPILACIÓN, DE LA INSTRUCCIÓN -

(LEY 111), SIENDO LA LEY ANTERIOR A ~STA, 

LA NOVISIMA RECOPILACIÓN ES UNA COMPILACIÓN-

(24) Bernal Ignacio, Op, Cit., p&~. 78. 

(25} Libro VIII, Titulo XX, Ley III de la NOV!sima RecopilociOn 
de las leyes de España, Tomo III·, págs .. 636'"'.637, Par!s 184.6. 
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DE DERECHO ESPAflOL, ENCARGAD.4 POR El REY CARLOS IV AL JURIS-

CONSULTO JUAll DE LA REGUERA VALDELOMAR OJIEN LA PRESENTO AL MQ 

NARCA EN 180::. ESTE LA SAIKIOti6 Y PROMULGÓ EN 13Q5, "PRE--

TENDIÓ PRESENTAR SISTEMÁTICAMENTE EL CONJUNTO DE LAS NORMAS Jy_ 

RIDICAS VIGENTES Ell SU (POCA, PERO SIN REPRODUCIR LITERALMENTE 

LOS TEXTOS LEGALES DE DONDE AQUELLAS PROCED!AN. DEBIDO A ES-

TO RESULTÓ UN CUERPO LEGAL CONFUSO Y DE DIFICIL MANEJO PARA 

QUIENES TUVIERON QUE APLICARLO ••• Hov EN D!A, LA MAYOR!A DE 

LOS ESPECIALISTAS COINCIDEll EN OPINAR QUE, INDEPENDIENTEMEtlTE

DE HABER RECIBIDO o NO EL PASE REGIO, LA Nov!SIMA SE APLICÓ -

EN AM(RICA (y CONSECUENTEMENTE EN r(XICO), DURANTE LA PRIMERA

MITAD DEL SIGLO XIX, SOBRE TODO EN MATERIA DE DERECHO PRIVADO", 

(26) 

LA LEY ANTERIOR, ES DECIR LA INSTRUCCIÓN SOBRE 

EL MODO DE RECOGER Y CONSERVAR LOS MONUMENTOS ANTIGUOS, COtlS-

TANTE DE 7 ART!cULOS, ES LA PRIMERA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER L~ 

GAL QUE SE DICTÓ DURANTE LA COLONIA PARA PROTEGER Y CONSERVAR-

LOS MONUMENTOS ARQUEOL0G ICOS, HEMOS VISTO QUE LAS LEYES DE -

.INDIAS NO TUVIERON ESE CARÁCTER, SINO TODO LO CONTRARIO, 

Y S l. HEMOS .E~JC:ONTf\ADQ D 1 SP.OS I(; l.ONJ;S REGULl\DO-

RAS Y PROTECTORAS DE ALGUNA MANERA DE LOS OBJETOS ANTIGUOS O -

ARQUEOLÓGICOS, SON DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, QUE NO SON -

LEVES DICTADAS POR LA CORONA ESPAAOLA, GENERALMENTE SON 6RDE-

(2G) Dernnl Bcattiz "Novísima ttccopilaci6nº en Diccionario j~ 
r!dico mcxic.-:.110 • Tomo VI, p~g. 264. 
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NES DE LOS VIRREYES DE LA NUEVA ESPAÑA, LOS CUALES 110 TElllAll

NlNGUNA FACULTAD LEGISLATIVA, 

SON ACTOS JURlDICOS QUE DE ALGUNA MAllERA DE--

MUESTRAN LA PREOCUPACIÓN QUE SE VENIA GESTAllDO ACERCA DEL PAS;i 

DO PREHISPÁlllCO EN EL tl~XICO MODERNO. AUNADO A LA !LUSTRA--

ClÓN QUE SE DESARROLLA EN LA ~POCA, Y A LA QUE LOS REYES CAR-

LOS 111 Y CARLOS IV PERTENEC 1 ERON, 

INSTRUCC!ÓIJ: (27 l 

LA FltMLIDAD DE LA MISMA ES PROTEGER LAS ANTI

GÜEDADES DE LA DESTRUCCIÓN DERIVADA DE LA IGIWR~llCIA, Es NOT(! 

BLE EL CONOCIMIENTO QUE SE TENIA EN ESTA ~POCA ACERCA DEL VA

LOR QUE TIENEN LOS OBJETOS ANTIGUOS PARA LA H l STOR IA Y EL ARTE, 

COMPETENCIA: 

CONFIERE A LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, LA

!NSPECC!ÓN GENERAL DE LAS ANTlGUEDADES QUE SE DESCUBRAN EN TO

DO EL REINO, POR ENDE ~STA DISPOSICIÓN SE APLICÓ A LOS DOMl-

NlOS ESPAROLES EN AMeR!CA, y CONSECUENTEMENTE EN Mex1co. 

CONCEPTO DE MoNUMEtlTO ANTIGUO: 

EN EL ARTICULO PRIMERO DE LA INSTRUCCIÓN SE H;i 

(27) Veáse la presente instrucción en el ~pendice respectivo. 
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CE LNf. CNU!·',ER;..c lÓll E'.<Hr.usr 1vr. DL LO CUE DEBE EtlTENDERSE POR -

l·\OIHJMC1 ro~ ANT l cuas. ;\L Pf1RECEf~ i)UEDARO!l cOt·\PREND 1 DOS TODOS. 

LOS OBJETOS DE LA ANTl<ó[ÍEDAD COtJOCiDOS HASTA ESE MOMrMTO, Dt -

CARÁCTER ARl [ST ICO, HIST5RICO, ;\RQUEOLÓGICO, O SIMPLEMEIH[ :ti,_ 

TURAU.S. 

CAílE !1/1CER NOTAR QUE Etl ESA tf'OCA, Aln IGUO O • 

ANTIGUEDADES ERAll LAS PALABRAS COMUNES A TODO OBJETO MATERIAL.

DE CULTURAS Y PUEBLOS DEL PASADO. As! VEMOS QUE CONSTANTEMEN

TE SE HABLA DE MTIGÜ[DADES, LO QUE HOY EN DfA NOS 01. UNA IDEA 

i;E C.OSAS RARAS O EXÓTlCAS. 

LA DEIJOM!llAC!Ótt ACTUAL !OS OBJETO, BIE'I (¡ 140/<U

MEIH~ ARQUEOLÓG !CD. ESTA PALABRA IMPLICA LO OUE SE ES PERTEN~ 

C!ENTE O RELATIVO A LA ,\ROUEOLOGfA, S!EtlDO ESTA LA CIENCIA QUE 

ESTUDIA LA CULTURA t•IATER !AL DE LOS PUEBLOS ANTIGUOS. 

SI LOS MONUMENTOS ANTIGUOS SE ENCUENTRAN EN A!. 

GÚN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA, PERTENECEN AL TITULAR O PRQ. 

PIETARIO DEL INMUEBLE, SIEMPRE QUE LOS HALLE O DESCUBRA POR SU 

CUENTA Y RIESGO, (ART. 2o,\, 

LOS MONUMENTOS QUE SE HALLASEN EN TERRITORIO -

PÚBLICO, Y PROPIEDAD DEL REY, DEBERÁN RECOGERLOS Y GUARDARLOS

- LAS AUTOR 1 DADES ADM llH STRATJVA 5 COMPETENTES WA-G 1 STRADOS Y Ju~ 
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TICIAS DE LOS DISTRITOS) (ART, 2Ó,), 

SE ADVIERTE QUE LA LEGISLACION ESPA~OLA INMER

SA EN LA CORRIENTE DEL LIBERALISMO ECONOMICO DE SU ~POCA, RECQ_ 

NOCE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MONUMENTOS ANTIGUOS, CUANDO -

SE ENCUENTREN EN UN INMUEBLE QUE TENGA ESE CARÁCTER, 

POR TANTO,SE RECONOCE EL DERECHO DE .. POSESIÓN Y/O 

DE PROPIEDAD QUE TUVIESE ALGUNA PERSONA SOBRE LOS MISMOS, AL -

SEÑALAR EL RESPETO AL CONVENIO DE TRASLACION DE DOMINIO PREVl/l. 

MENTE CELEBRADO (ART, 60,). 

QBLIGACIONES DE LOS PAR..llli!bll.B.fi.t 

TODOS LOS ClÚE TENGAN EN su PODER UN MONUMENTO

ANTIGUO, DESCUBRIDORES, POSEEDORES Y AUTORIDADES, DEBERÁN DAR

AVISO A LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, PARA QUE TOME EL DEB! 

DO CONOCIMIENTO, LA CUAL DETERMINARÁ LA ADQUISICION DE LOS -

MISMOS, POR MEDIO DE COMPRA, GRATIFICACION O CONVENIO (DE LOS

QUE EST~N EN POSESIÓN O PROPIEDAD PARTICULAR) (ART, 20.), 

Los DESCUB_RJ.DO_RlS. DE LOS MO~UMENTOS ANTIGUOS -

TIENEN OBLIGACIÓN DE REGISTRAR EL SITIO PRECISO Y EXACTO DE

LOS HALLAZ~os, PARA QUE SE PUEDA DETERMINAR LA CULTURA o EL -

PUEBLO AL QUE PERTENECEN (ART, 40,) , 

Los DUERos y AUTOR 1 DA DES EN POSES l ÓN DE MONU- .. 



MENTOS MiílGUOS ·rA ENU>IHRAUOs, Uf'UESTOS AL DETERIORO f/ATU-

R/,L o ltlTENC IOtudJQ,, Dl:BERÁN IJ¡\í~ /\'.' l so ,\ LA Act1Dn11A DE LA !II s-

TORIA, P/,RA CUE ~STA P'.JEDA DETERMll·l·\H Eli OUE PUEDEN CONTRIBUIR 

AQUELLOS A LA HISTORIA M/TIGUA (.\RT, 50, ), 

SE 11/VITA t, LOS PATRIOTAS DEL REINO A BUSCAR, .. 

CONSERV,\R Y COMUNICAR A LA ACADEMIA DE LA HISTORIA ACERCA DE -

LOS MONUMENTOS ANTIGUOS EflCONTRADOS ( ART, 60,). 

SE PIDE A LOS MIEMBROS DEL CLERO TODA SU COOP~ 

RACIÓN PARA TODO LO ORDENADO, ESTOS TIENE!~ OBLIGACIÓN DE IN

VESTIGAR ACERCA DE LOS HALLAZGOS DE MONUMENTOS, Y COMUNICAR TQ 

DA NOTICIA A LA ACADEMIA DE LA HISTORIA (ART, 30.), 

QBLIGACIONES DE LA AUTORIDADES: 

LAS AUTOR 1 OADES DE LOS PUEBLOS CU 1 DARÁN QUE NA 

DIE DESTRUYA NI MALTRATE LOS MONUMENTOS DESCUBIERTOS, O QUE SE 

.DESCUBRIEREN, DADA. LA IMPORTANCIA QUE, REVISTEll PARA LA NACIÓ¡;, 

DEBERÁN TOMAR 
0

TODAS LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA QUE ASf -

SE VERIFIQUE (ART, lo,). 

lo MISMO SE-OBSERVARÁ EN LOS EDIFICIOS ANTlcc_ 

GUOS DE PUEBLOS Y DESPOBLADOS, NO PERMITIENDO SE DERRIBEN, NI

TOQUEN SUS MATERIALES, CUIDANDO DE SU INTEGRAL CON$ERVACJ6N, 
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(ART. 70, ), 

ESTAS DOS ÚLTIMAS DISPOSICIONES CONSTITUYEN -: 

VERDADEROS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN LA PROTECCIÓN DE LOS -

MONUMENTOS ARQUEOLOG ICOS, 

CARLOS IV CONTINÚA LA TENDENCIA CULTURAL DE -

CARLOS 111, Y ORDENA YA NO LA EXPLORACIÓN DE ALGON,LUGAR, SINO 

UN AMPLIO RECORRIDO EN LA NUEVA ESPARA, PARA DESCUBRIR LOS SI

TIOS DONDE HUBIERE RUINAS ANTIGUAS ADEMÁS DE OBJETOS, ESTATUAS, 

Y OTRAS COSAS QUE SE PUD 1 EREN HALLAR, 

POR TANTO LA PRIMERA EXPEDICIÓN COSTEADA POR -

EL REY, DE ACUERDO A LA REAL ORDEN DE ARANJUEZ DE 2 DE MAYO DE 

la04, FUE ENCOMENDADA AL CAPITÁN DE DRAGONES RETIRADO GUILLER

MO DUPAIX, QUE LO AUTORIZA COMO JEFE DE LA EXPEDICIÓN DE LAS -

ANTIGÜEDADES: 

"PARA QUE SE SAQUEN DISEÑOS EXACTOS DE 

LOS ED 1FIC1 OS Y DEMÁS MONUMENTOS ANT 1-

GUOS QUE CONDUZCAll A LA INTELIGENCIA -

DEL PA Is, NO MENOS QUE A DAR IDEA DEL

GUSTO Y PERFECCIÓN QUE SUS NATURALES -

CONSIGUIERON EN LAS ARTES", (28) 

(28) LOmbardo de Ru!z Sonia. Op. Cit. p~g. 16. 
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Dur,11x Erl LIN PRIMER VIAJE, SALE EL 5 DE ENERO -

DE 1805, Y VISITA PUEBL1\, TEHUACÁll, ETC, EN UN SEGUNDO VIAJE, 

SALE EN FEBRERO DE 1806, Y LLEGA A MONTE ALBÁN, LA CUAL DESCRl 

BE, YENDO LUEGO A MITLA, EN DICIEMBRE DE 1807 EN UN TERCER -

V IAJE 1 PASA POR 0AXACA PARA LLEGAR A CD, REAL, EN DONDE DES--

PUts DE SER ENCARCELADO POR su ORIGEN FRA/lcts, LLEGA A PALEN-

QUE, DE DONDE SE LLEVÓ UN BUEN NÚMERO DE ANTIGÜEDADES, ALGU

NAS DE LAS CUALES SE ENCUENTRAN AHORA EN EL MUSEO DE ANTROPOLQ. 

G{A, (29) 

EN 1808, EL VIRRE!tlATO FORMÓ UNA JUNTA DE ANTl-

GÜEDADES, A LA QUE PARTENECIÓ GUILLERMO DUPA!X, QUIEN TUVO A -

SU CARGO DESCUBRIR E INVESTIGAR ALGUNOS DE LOS MONUMENTOS AR-

QUEOLÓGICOS DE MtXICO, 130). 

"DEBIDO A LA GUERRA DE INDEPENDENCIA ES PROBABLE 

QUE NO SE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LA dDULA DEL REAL CONSf, 

JO DE 2 DE OCTUBRE DE 1818, POR LA CUAL SE ENCARGABA A LAS JU~ 

TlCIAS DE TODOS LOS PUEBLOS QUE NADIE DESTRUYERA NI MALTRATARA 

LOS EDIFICIOS Y MONUMENTOS DE LA ANTIGÜEDAD QUE SE HUBIEREN -

DESCUBIERTO O QUE SE. DESCUBRIEREN", (31) 

DE LA EXTINTA SECRETARIA DEL INTERIOR. DEL VIRREl 

(291 Bornal Ignacio Op, Cit. págs, 83~85. 

{30) Rubín de la Borbolla Daniel Op. Cit. pág. 16. 

(31) Nilliams García Jorge 11 Protecci6n jur!d~ca de los bienes 
arqueológicos e hist6ricos 11 p4gs. 12-13. 
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NATO, SE TRASLADARON EL 21 DE FEBRERO DE 1821, AL SUPREMO Ml-

NISTER 10 DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE RELACIONES INTERIORES Y -

ExTERIORES, TODOS LOS PAPELES QUE AH! SE GUARDABAN, Y QUE EN -

NADA ESTUVO FUESEN ENVIADOS A EsPARA, ERAll ESTOS 32 LIBROS, -

MANUSCRITOS LA MAYOR PARTE CONTENIENDO MEMORIAS Y DOCUMENTOS -

PARA LA HISTORIA DE LA NUEVA ESPARA1 3 GRANDES LEGAJOS DE LA -

COLECCIÓN BoTURINIJ TRES ENVOLTURAS DE PLANOS, UNOS Ell PAPEL -

COMÜN, OTROS EN LIENZO Y PERGAMINO, Y LOS DEMÁS EN PAPEL DE -

MAGUEY, PERTENECIENTES A LA COLECCIÓN BOTURINI TAMBl~N, Y ONCE 

LEGAJOS MANUSCRITOS, TALES PAPELES FUERON PUESTOS A CARGO DE

DON 1GNAC1 O DE CUBAS, (32) , 

EN 1822, EL PRIMER GOBIERNO DE LA REPÚBLICA~ 

NÓ EL ESTABLECIMIENTO DEL CONSERVATORIO DE ANTIGÜEDADES Y DEL -

GABINETE DE HISTORIA NATURAL EN LA UNIVERSIDAD, LA JUNTA DE

ANTIGÜEDADES REANUDÓ SUS TRABAJOS ENCARGANDO A DON IGNACIO DE 

CUBAS EL ESTUDIO DE LA COLECCIÓN BOTURINI, Y LA RECOLECCIÓN, Y 

EL ARREGLO DE LOS MANUSCRITOS DE LA SECRETARIA DEL EXTINTO VI

RREINATO, (33) 

.a 18 DE ·MARZO Dli-1825, .. DoN -GUADALUPE VICWIHA.~ 

PRIMER PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, DIRIGIO UN ACUERDO AL REC-

TOR DE LA UtUVERSIDAD A FIN DE QUE COMENZASE LA FORMACIÓN DEL-

(32) Castillo Led6n Lu~s •El Museo Nacional de Arqueolog!a, -
Historia y Etnograf!n, 1825-1925". p4g. 9. 

(33) Castillo Led6n Luis. op, Cit. p:lg~ 9, 



G3 

MUSEO NAClGUAL, DOt~ IGNACIO DE CUH 1~'S, C'OMI SIONti!)O Pl\RA ORGfi.· 

Y PRIVADAS DIJE EX!STfMI Ell LA CIUD•\D, \' UITREGM•,.~, E'. 29 DE

NOVIEM?.RE DE 1825, A DOll lsiDRO [et.LA, SU P"ll'.ER úlREClOR.!3~' 

[¡¡ MAYO DE 1825, [CA/A, OUIEH OCUPABA ºOR ESE -

EllTOllCES EL CARGO DE CONSERVADOR, REDACTÓ EL PRIMER REGLAMEll

TO DEL MUSEO NACIOllAL MEXICANO, DIVIDIDO El/ TRES PARTES: "los 

OBJETOS DEL MUSEO", "Uso DEL MUSEO" y "REGLAMENTO DE LOS EM-

PLEADOS" ( 35) 

[\RAI !liLJ'.AflA__ld\.í.J.\DUANA S MAR [I !.!1ALl .JlLEl!tJ.Hfu\ 

!1LLA REPÜBLlYi..J1rrLCAll~.L..J1Ll~QY1!;!'1ªRLQt;_illZ. 

ESTA ES LA PRIMERA DISPOSICIÓN QUE ENCONTRAMOS

RESPECTO A LOS MONUMEIITOS ARQUEOLÓGICOS DEL M~XICO REPÚBLICA

NO, fUE DICTADO DURANTE EL PERIODO PRESIDENCIAL DE GUADALUPE 

VICTORIA, DENOTA LA PREOCUPACIÓN DEL LEGISLADOR DE CUIDAR

EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, YA QUE EN SU CAPITULO IV DE LA El( 

PORTACIÓN, EN SU ART[CULO ~1 ESTABLECE: 

"SE PROHIBE BAJO LA PENA DE COMISO LA EX

PORTACIÓN DE ORO Y PLATA EN PASTA, PIEDRA 

Y POLVILLO, MONUMENTOS Y ANT!GUEDADES ME-

·(J4) Ibídem. pa~. 10-11. 

(35) Ibfdem. p~g. 12. 
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XICANAS,.,'', (36) 

BIENES PROTEGIDOS: MONUMENTOS Y ANTIGÜEDADES M~ 

XI CANAS, 

SUPUESTO: PROHIBICIÓN DE EXPORTAR LOS MONUMEN-

TOS Y ANTIGÜEDADES FUERA DE LA REPÚBLICA. 

SANCIÓN: DECOMISO DE LOS MISMOS. 

LO MÁS GRAVE ERA EVITAR QUE SALIERAN LOS MONU-

MENTOS Y ANTIGÜEDADES DEL PAIS, CON EL CONSIGUIENTE MENOSCABO 

AL PATRIMONIO CULTURAL, ENTONCES LO PRIMERO QUE PODIA HACER

SE ERA PROHIBIR LA EXPORTACIÓN DE LOS MISMOS, CONFORMÁNDOSE -

ÚNICAMENTE CON QUE PERMANECIERAN EN EL TERRITORIO NACIONAL, 

LA SANCIÓN ES D~BIL, YA QUE NO ESTABLECE UNA -

PENA CORPORAL, O UNA MULTA, SINO QUE FIJA EL DECOMISO, PARA -

ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LOS MUSEOS, MEDIAtlTE LOS OBJETOS

ARQUEOLÓGICOS QUE SE DESCUBRAN EN LAS ADUANAS DEL GOBIERNO, -

MARITIMAS Y TERRESTRES, 

CIRCULAR pE LA SECRETARIA DE RELACIONES DE 7 DE 

Me.YO DE 1830, SOBRE ACOPIO DE COLECClONES DE PLANOS, PE MINAS, 

CARTAS GEOGBAFICAS, OBJETOS DE HISTORIÁ NATURAL Y DE ANTIGÜEDA 

(36) Dubllln y Lozano Legislaci6n Mexicana o ·colecci6n Comple
ta de las Disposiciones Legislativas expedidas desde la .. 
Independencia de la Repllblica. Tomo II, p:íg. 30. 
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OES, CURIOS!DAPES Y PRODUCTOS ACT!JA! •. rn .. J2L~~ (37) 

EN EL CUARTO PÁRRAFO DE ESTA CIRCULAR, EL VICE

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DICTÓ UNA INSTRUCCIÓN PARA COLEC-

TAR Y CLASIFICAR OBJETOS DE HISTORIA NATURAL, OBJETOS DE LA -

ANT!G0EDAD, CURIOSIDADES EN GENERAL Y PRODUCTOS DE LAS 1ARTES

TODOS ELLOS REUNlDOS EN EL MUSEO NACIONAL, 

LO ANTERIOR, FUE CON EL PROPÓSITO DE PROPORCIO

NAR A LA NACIÓN, EL CONOC!M!Etno DE ESTOS OBJETOS, y DE LAS -

REGIONES DE QUE PROVIENEN, 

LA FINALIDAD DE ESTA ClRClJLAR'TJENE UN CARÁCTER 

ECONÓMICO, MÁS QUE CIENTIF!CO, YA QUE LO PREPONDERANTE ES DE

TERMINAR ZONAS ECONÓMI CAS1 VER CUALES NECES 1 TAN MÁS FOMENTO; -

PROPORCIONAR AL INVERSIONISTA LOS ATRACTIVOS DE LAS REGIONES, 

PARA AS! MEJORAR LA INDUSTRIA NACIONAL, 

CON ESTE PROPÓSITO SE RECOPILAN LOS OBJETOS DE

LA ANTIGUEDAD, PERO CON LA FINALIDAD YA ASENTADA, SIN !MPOR-

TAR ESTOS EN si MISMOS, 

LEY DE 21 pE NOVIEMBRE DE 1831 PARA LA FORMA--

CIÓN DE Ull ESTABLECIMIENTO C!ENTfFICO QUE COMPRENDA LOS RAMOS 

(37) Oublán y Lozano. Legislaci6n Mexicana.,;. Tomo·11,p49e.-
246-24a. 
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DE ANTIGUEPADES, PRODUCTOS QE INDUSTRIA, HISTORIA NA~

JARDIN BOIANICO, (38) 

JuRIDICAMENTE EL MUSEO NACIONAL NAC té CON ESTE

DECRETO, EL CUAL FUE EXPEDIDO POR EL CONGRESO NACIONAL, Y PRQ. 

MULGADO POR EL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN FUNCIONES, -

DON AllASTACIO BUSTAMANTE, SIENDO AÚN SECRETARIO DE RELACIONES 

DON lUCAS ALAMÁN, QUIEN DESDE 1825 VINO TRABAJANDO COMO NADIE 

EN FAVOR DE LA CREACIÓN DEFINITIVA DE ESTA INSTITUCIÓfl, (39) 

ESTE DECRETO FORMA Y DIVIDE EL ESTABLECIMIENTO

CIENTIFICO EN TRES RAMAS: ANTIGUEDADES, PRODUCTOS DE INDUS--

TRIA, HISTORIA NATURAL Y JARDIN BOTÁNICO, 

ESTABLECE LA DIRECCIÓN DEL MISMO, EN UNA JUNTA

DIRECTIVA FORMADA POR 7 INDIVIDUOS SIN SUELDO, DE NOTORIA - -

!LUSTRACIÓN y NOMBRADOS POR EL SUPREMO GOBIERNO, QUIENES ·ce-

TERMINARÁN SU REGLAMENTO, 

Los PROFESORES DE ANTI GUEDADES y c l ENC l AS NA TU

RALES QUE SE NOMBREN, FORMARÁN LA JUNTA ADMINISTRATIVA. 

POR CíLTIMO ESTABLECE LA CREACIÓN DE LA "SoClE-

DAD DEL Museo MEXICANO", PARA HACER PROGRESOS EN EL ESTABLECl 

(38) DubUn y Lozano. op. Cit. Tomo II. págs. 404-405. 

(39) castillo ·Led6n Luis, Op. cit. pág. 15. 
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MIENlo, 

EN ESTA ~PUCA POR AHTIGÜéDADES SE EliTEllD!A POR· 

TODO AQUELLO PERTENEC 1 EllTE O RELAT 1 VO A LA ANT 1 GÜEDAD, ENTEN

Dl tNDOSE ,\ ~STA COMO AL PERÍODO DE NUESTRA HISTORIA AIHCRIOR· 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAliOLES. 

ESTE CO~CEPTO US@O EN EL SIGLO PA_SADO, TRA~ 

IMPLÍCITO UNA GAMA DE COSAS EXÓTICAS RARAS O DE EXUBERANTE 

BELLEZA, YA QUE EL ESTUDIO CIENT!FICO DE LOS MISMOS COMIENZA

A FINALES DEL SIGLO PASADO,CON DIVERSOS '11/.JEROS E INVESTIGA• 

DORES, 

POR LO QUE LAS ANTIG0EDADES EQUIVALEN A LA DENQ 

MINACIÓN DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS DE LA ACTUALIDAD, YA QUE -

ARQUEOLÓGICO ES UNA PALABRA MODERNA QUE PROVIENE DEL GRIEGO,

QUE CONSISTE EN EL ESTUDIO CIENTIFICO DE LOS OBJETOS DE LA Ali 

TlGÜEDAD, POR LO QUE "ANTIGUEDAD" ES UN OBJETO DEL PASADO -

y "ARQUEOLÓGICO" ES EL ESTUDIO CIENTlFICO DE LOS MISMOS. 

LEY DE 14 DE MARZO DE 1332 QUE CONT! ENE FACULTA

DES DEL SUPREMO GoB IERNO, COMO PROTECTOR DE LOS ESTABLEC IMI EN

TOS C!Ef!TfFICOS, (40) 

ESTA DISPOSICIÓN PUBLICADA EN BANDO; LE OTORGA· 

140) Dubl:ln y Lozano; Op; Cit. Tomo II plig. -413. --



68 

AL SUPREMO GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN, EL DERECHO DE PREFEREN

CIA POR EL TANTO PARA COMPRAR A LOS PARTICULARES, LAS BELLAS

PROOUCCIOHES DE ARTES Y CIENCIAS, EN CONCURRENCIA CON OTROS -

COMPRADORES, 

FACULTA AL MISMO PARA IMPEDIR SE EXTRAIGAN DE -

LA REPÚBLICA LOS MISI[) OBJETOS, PAG.l.NDOLE A SUS DUEÑOS, PARA 

FOMENTAR LAS ARTES Y LAS CIENCIAS, 

ESTA LEY ESTÁ OTORGANDO FACULTADES AL GOBIERNO

FEDERAL, PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD LAS BELLAS PRODUCCIONES

DE LAS ARTES, INCLUIDOS EN ~STAS, LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS -

CON VALOR O CARÁCTER ARTIST!CO, MÁS QUE OTORGAR FACULTADES 

PARA CUIDAR A LOS MISMOS, COMO SU NOMBRE LO INDICA, CLARO • 

QUE EL LEGISLADOR CONSIDERA QUE AL ADQUIRIR LOS OBJETOS ARTl!l. 

neos, LOS PROTEGE, 

CIRCULAR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES DE 28 • 

PE OCTUBRE DE 1835 QUE ORDENA SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO -

DE 

IJAL. (41) 

ESTA ES UNA CIRCULAR DE LA SECRETARIA DE RELACIQ. 

NES DIRIGIDA A LA SEcRETARIA DE HAclEN!JA, POR ÓRDENES DEL PRESIDEN-

(41) Dubltln y Lozano. Op. Cit. Tomo III, p!lg. 92. 
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TE, PARA QUE tSTA HAGA LAS PREV[NCIOllES llECESARIAS A LAS ADU(i 

llAS, PARA IMPEDIR QUE SE EXTRAIGAIJ DEL PA!S LAS ANTIGÜEDADES· 

MEXICANAS, 

YA QUE SU EXPORTACIÓll ESTÁ PROHIBIDA, DE CONFOR 

MIDAD CON EL ARTICULO 41 DEL ARANCEL PARA LAS ADUANAS MAR!Tl

MAS Y DE FRONTERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 16 DE NOVIEMBRE 

DE 1827, 

LA ANTERIOR CIRCULAR, ES CONSECUENCIA DE UNA NQ_ 

TA ENVIADA POR EL CÓNSUL MEXICANO EN''BURDEOS, A LA SECRETARIA 

DE RELACIONES, EN ESA NOTA AQUÉL INFORMABA, QUE EL BUQUE -

FRANC~S LA "JOVEN EMILIA", PROCEDENTE DE VERACRUL, TRAIA ABOR 

DO 2 CAJAS QUE CONTENIAN ANTIGÜEDADES MEXICANAS, 

EN LA SUSODICHA NOTA, SUGIERE QUE EL PRESIDENTE 

ORDENE A LA SECRETARIA DE HACIENDA, SE VIGILE ESCRUPULOSAMEN

TE POR LOS EMPLEADOS DE LAS ADUANAS, LA NO EXTRACCIÓN DE LAS

ANTIGÜEDADES, TAN VALIOSAS PARA LA NACIÓN MEXICANA, 

PARA QUE AS! NO SE BURLE"LA SABIA DISPOSICIÓN DE

NUESTROS LEGISLADORES" QUE TUVIERON EN CUENTA, AL DICTAR TAL

PROHIBICIÓN, ''EL MENOSCABO QUE RESULTARIA A LA NACIÓN, PERMI

TIENDO LA SALIDA DE LOS POCOS MONUMENTOS QUE ESCAPARON AL FU

ROR DEVASTADOR QUE SOBREVINO A LA CONQUISTA", 
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POR MEDIO DE ESTE BANDO SE CONCEDE A TODO MEXI

CANO PERMISO PARA HACER EXCAVACIONES EN BUSCA DE MONUMENTOS -

DE LA ANTIGUEDAD, 

OBLIGACIONES DEL INTERES.AQQ: 

A),- DEBE AVISAR PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD SU 

INTENCl6N DE EXCAVAR Y SE~ALAR EL SITIO DONDE PRETENDA PRACTJ_ 

CARLO. 

B) ,- LA EXCAVACION NO DEBE DAÑAR CIMIENTOS, NI 

ACUEDUCTOS, NI lMPE~IR EL LIBRE USO Y TRANSITO DE PLAZAS, CA

LLES, CAHINOS O CALZADAS, 

C). - EL "EXCAVADOR" DEBE DEJAR LOS PARAJES EX-

CAVADOS, EU EL ESTADO QUE ~STOS TENIAN ANTES DE LA EXCAVACIÓN, 

()¡¡L[GAC(ONES DEL GOBIERNO: 

Al.- LA AUTORIDAD DEL LUGAR, BRINDARA EL AMPA• 

RO Y·PROTECCIÓll NECESARIOS, CONFORME A SUS FACULTADES, ACATAU 

DO EL PERMISO QUE PARA TAL EFECTO, DICTE EL GOBIERNO, 

(42) Valderrama y Velasco. .E:l arte prehispd'níco. en el por- ... 
firiato. pllgs. 296-297, 
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A), - DE LOS OBJETOS ÚTILES QUE SE ENCUENTRE, -

SIN IMPORTAR SU N~TURALEZA, SE HARÁ UN INVENTARIO O AVALÓO, -

QUEDANDO LA TERCERA PARTE DE ELLOS, Etl ESPECIE Ó EN VALOR AL

GOBIERNO, ESTE SE RESERVA EL DERECHO POR EL TANTO, PARA AD-

QUIRIR LOS RESTANTES, PAGÁNDOLOS EN EL ACTO, 

PROHIBICIONES: 

SE ESTABLECE QUE NO SE PUEDEN HACER EXCAVACIO-

NES EN PROPIEDADES DE PERSONAS PARTICULARES O CORPORACIONES -

DE CARÁCTER PRIVADO, SIN EL PREVIO ACUERDO Y PERMISO CON LOS

DUEÑOS, 

ESTE BANDO FUE DICTADO COMO CONSECUENCIA DE LA

SOLICITUD QUE HIZO EL C. CRISTÓBAL ROLDÁN PARA HACER EXCAVA--

CIONES, CON LA FINALIDAD DE REUNIR ANTIGUEDADES, COMPROM~---

Tl~NDOSE A DONAR LAS MEJORES PIEZAS AL GOBIERNO. POR TAL MQ 

TI VO EL GOB 1 ERNO REGLAMENTÓ LAS EXCAVAC 1 ONES DE LOS OBJETOS -

ARQUEOLÓG 1 COS 1 CON LAS ANTERIORES PREVENCIONES, 

EL PRESENTE BANDO ES REFLEJO DE LA ~POCA EN QUE 

FUE DIC.TADO, YA QUE REFLEJA EL PENSAMIENTO LIBERAL DEL SIGLO

PASADO, EU EL QUE EL GOBIERNO TI ENE QUE DEJAR PASAR, DEJAR HA 

CER; ES DECIR CONCEDER LAS AUTOR 1ZAC1 ONES-Y PROPORCIONAR LAS

GARANTf AS NECESARIAS PARA EFEcTUAR LAS EXCAVACIONES, llMITÁ/! 
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DOSE AQUk A VIGILAR A LOS PARTICULARES EL CUMPLIMIENTO DE -

LAS OBLIGACIONES, PREVIAMENTE CONVENIDAS CON ~STOS, 

lA PROPIEDAD DE LA NACIÓN SOBRE LOS BIENES AR-

QUEOLÓGICOS, NO ESTA PRECISAMENTE DETERMINADA, YA OUE LA PRE

SENTE DISPOSICION, ESTi!. RECONOCIENDO LA PROPIEDAD PRIVADA DE

LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS ("DE LA ANTI GUEDAD") , 

f'oR ENDE, PJ. CONCEDER AL GOB 1 ERNO EL DERECHO POR -

EL TANTO, PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD LOS OBJETOS O MONUMENTOS 

DESCUBIERTOS, COMO CONSECUENCIA DE LOS TRABAJOS DE EXPLORA--

CIÓN REALIZADOS MEDIANTE EXCAVACIONES¡ IMPLÍCITAMENTE ESTÁ -

LEGITIMANDO EL R~GIMEN PRIVADO DE LOS MISMOS, 

EL INTER~S PRIVADO ESTA POR ENCIMA DEL PATRIMO

NIO CULTURAL, AL ESTABLECER LA PRESENTE DISPOSICIÓN, EL REQU! 

SITO INDISPENSABLE DE LA EXISTENCIA DEL PREVIO ACUERDO CON -

LOS PARTICULARES, PARA EFECTUAR EXCAVACIONES EN PROPIEDADES -

SUJETAS A PROPIEDAD PRIVADA, 

LEY DE NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES ECLESIASTl

COS pe JULIO l3 DE 1859, (43) 

ESTA LEY EN SU ARTICULO 12 ESTABLECE: 

143) Dublán y Lozano, Op, Cit, Tomo VIII, pllg. 681. 
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"Los LIUROS, IMPRESOS, MANUSCRITOS, PINTURAS, -

ANTIGUEDADES Y DEMÁS CBJETOS PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADl:S 

RELIGl03AS SUPRIMIDAS, SE AFLICARÁN A LOS MUSEOS, LICEOS, BI

BLIOTECAS, Y OTROS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS", 

COMO SABEMOS LA IGLESIA CATÓLICA EN EL SIGLO PI\ 

SADO, FUE SUMAMENTE PODEROSA Y RICA EN BIENES INMUEBLES, DEt:I 

TRO DE SUS CONVENTOS, IGLESIAS Y DEMÁS lllMUEBLES POSE!A DIVEfl. 

SOS DOCUMENTOS Y OBJETOS DE LA ANTIGÜEDAD, QUE HABIA IDO AD-

QUIRIENDO A TRAV~S DE LOS SIGLOS. DE LOS CUALES ESTUDIABAN -

LA LENGUA, LAS COSTUMBRES Y EN GENERAL EL MODO DE VI DA DE LOS 

ANTIGUOS POBLADORES DEL M~XICO PREHISPÁNICO, 

ADEMÁS DE QUE POSE!A OTROS LIBROS IMPORTANTES -

DE OTRAS MATERIAS 'I CIENCIAS. Es DECIR LA IGLESIA CATÓLICA

EN ALGUNA EPOCA DE LA HISTORIA, FUE POSEEDORA DE LOS CONOCl-

MIENTOS, DE LAS VERDADES,DE LA CULTURA EN GENERAL, 

Los LIBERALES QUI ENES PROMULGARON ESTA LEY, - -

SABIAN MUY BIEN EL MATERIAL CULTURAL QUE DETENTABA EL CLERO,

EN LIBROS, IMPRESOS, MANUSCRITOS, OBJETOS ANTIGUOS E INCLUSIVE 

EN PINTURAS. POR ESO EN ESTA LEY, INCLUYERON. EL PRESENTE -

ART!cULO, PARA INDICAR QUE TODO LO CONFISCADO DE CARACTER CU!. 

TURAL, PASARA A FORMAR PARTE DE MUSEOS, BIBLIOTECAS, Y LICEOS 

DE CARÁCTER PÜBLI ca, ES DECIR NACIONAL. DEBI ~NDOSE ENCONTRAR

DENTRO DEL PATRIMONIO CONFISCADO, BIENES DE CARÍICTER ARQUEOLQ 

Glco TALES coMo, c601cEs, MANUSCRITOS, RELIEVES,GRABADos, tic. 
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PROYECTO PE LEY RELATIVO A LA CONSERYAC!ÓN DE

MoNUMENTQS ARQUEOLÓG 1 CQS DE 18.fit_,_ ( 44 l 

EN 1862 s mmo PRES 1 DENTE DE LA REPÚBL 1 CA FtLI X 

ZULOAGA, EL GOBIERNO ENCARGÓ A LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRA

FIA Y ESTADISTICA, LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY, QUE· 

ESTUVIERA ENFOCADO PRINCIPALMENTE A LA CONSERVACIÓN DE LOS MQ 

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

2ULOAGA ESTABA EN EL PODER, PERO EL PARTIDO COI:! 

SERVADOR PREPARABA EL SEGUNDO IMPERIO AL MANDO DE MAXIMIL!ANO, 

POR LO QUE ESTE PROYECTO DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFIA

y ESTADISTICA, SE QUEDÓ SÓLO EN ESO, PERO SENTÓ LAS BASES PA-

RA FUTURAS LEG 1SLAC1 ONES, 

ESTE PROYECTO ES LA PRIMERA DISPOSICIÓN QUE SI§. 

TEMATICAMENTE HACE PATENTE LA PREOCUPACIÓN POR LOS MONUMENTOS

ARQUEOLOGICOS, MOSTRANDO ADEMAS, RIQUEZA AL CONCEPTUAL A LOS -

MISMOS, SIENDO ESTE UN AVAllCE MUY llOTABLE PARA SU tPOCA, 

EL PROYECTO TUVO EN CONSIDERACIÓN, LOS IRREPA

RABLES PERJUICIOS QUE SUFREN LAS CIENCIAS, CON LA DESTRUCCIÓN 

DE Los' ANTIGUOS MONUMENTOS DE LA CIVILIZAC16N IND!GENA, V CON 

LA EXTRÁCCl6N QUE SE HACE DE SUS OBJETOS, PARA EL EXTRANJERO, 

(44) Valderroma y Velasco. El arte prehispfinico en el porfi
riato. págs. 23-26, (ve!tse en el ap~ndicc). 
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BIENES ltli'\UEBLES: MT, Jo, FR1,cs. J,l!,l!LIV,-

v. 

Los TEOC1\L 1 s' o COl•S ¡ l<UCC 1 ONES p 1 ílÍ·MI DALtS y -

MONT ! CULOS ARTIFICIALES, COl\O LOS Df. XOClllMILCO, LA ÜUEMADA,· 

CHOLULA, TEOTIHUACÁN, ETC, (FRAC, [), 

"LAS RUINAS DE ANTIGUOS EDIFICIOS CIVILES O R~ 

LIGIOSOS, COMO LOS DENOMINADOS PALACIOS O TEMPLOS DE Ml1LA,-

PALENQUE, ETC", (FRAC, l !) , 

"LAS OBRAS DE DEFENSA MILITAR, CALZADAS, DIQUES, 

ACUEDUCTOS, EMBALDOZADOS Y DEMÁS OBRAS DE SU GtNERO, QUE POR

TRADl C l ÓN SE REPUTEN ANTERIORES A LA CONQUISTA O LE SEAN CON

TEMPORÁNEOS", (FRAC Jl ! ). 

"Los TUMULOS o CONSTRUCCIONES CÓNICAS DE TIERRA 

Y PIEDRA, CONOCIDAS CON LOS NOMBRES VULGARES DE TLATEL!S Y -

CUISILLOS", (FRAC, !V), 

"Los SEPULCROS ABIERTOS EN LAS ROCAS, y LOS DE

MÁS DE MAMPOSTERIA EM QUE SE ENCUENTREN UTENSILIOS Y DIJES At[ 

TlGUOS Y LOS RESTOS HUMAMOS EN ELLOS DEPOSITADOS" (FRAC.V), 

BIENES MUEBLES: ART, lo, FRACCS. Vl[,Vl!l,JX, X, 
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XI, Xll,Xlll Y XV. 

"LAS ESTÁTUAS ANTIGUAS, BUSTOS, FIGURAS DE ANI

MALES Ó FANTÁSTICAS, LOS !DOLOS Y PENATES DE METAL, PI EDRA O

BARRO" (FRAC, VII), 

"LOS RELIEVES ESCULPIDOS EN LAS MONTAÑAS Ó EN -

PIEDRAS, QUE REPRESENTEN FIGURAS HUMANAS, SIMBÓLICAS, Ó ARA-

BESCOS EN EL ESTILO INDIGENA, LAS LÁPIDAS E INSCRl PCIONES DE -

TODO GtNERO", (FRAC, VII ll, 

"LAS INSIGNIAS Y DISTINTOS FABRICADOS DE CRIS-

TAL, OBSIDIANA, SERPENTINA Y OTRAS PIEDRAS DURAS Y PULIDAS/ -

TALES COMO LOS LLAMADOS SOMBRER 1 TOS, LOS HEM!C 1 c'Los y ·PEQUE-

ÑOS CILINDROS DE LA MISMA MATERIA", (FRAC. IX>. 

"Los DIJES, ADORNOS y UTENSILIOS DOMtsncos, TA 

LES COMO CUENTAS DE ORO O DE PIEDRA PULIDA, AMULETOS, CARACO

LILLOS Y DIENTES TALADRADOS, MALACATES, Ó HUESOS PARA HILAR,

OLLAS, VASOS, PLATOS, ETC", (FRAC X), 

"LAS ARMAS OFENSIVAS Y DEFENSIVAS, COMO LAS HA

CHAS FABRICADAS DE PIEDRA Ó DE METAL, LOS DARDOS DE LANZA O -

FLECHA, CUCHILLOS Y NAVAJAS DE. PEDERNAL Ó DE OBSIDIANA, VULGO 

ISTETE Y CHINAPO", (FRAC, XI), 

"Los INSTRUMENTOS DE ARTES FABRICADOS DE BRON--
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CE O DE PIEDRA EN FORMA DE ESCOPLOS, HACHAS, CINCELES, PLANAS, 

ETC,, LOS BRUN I DORES, RASPADORES Y MOLDES PARA LAS OBRAS DE -

PLASTICA''. (FRAC, X!!). 

"Los TAMBORILES VULGO TEPONASTLES, PIFANOS, PI

TOS, CASCABELES, Y DEMAS INSTRUMENTOS MÚSICOS QUE USABAN LOS

INDIGENAS POR LOS ESPAílOLES EN LOS Aílos INMEDIATOS"' (FRAC' -

Xlll l. 

"LAS PINTURAS Y DI BU JOS EJECUTADOS EN PAPEL DE

MAGUEY, EN Ll ENZO O MADERA, CON LAS FIGURAS Y CARACTERES OUE

USABAN LOS INDIGENAS PARA SUPLIR LA ESCRITURA", (FRAC, XV). 

"CUALESQUIERA OTROS OBJETOS DESCONOC 1 DOS ANTI -

GUOS, YA SEAN MEXICANOS O EXTRANJEROS", (FRAC, XV!l. 

COMPETENC 1 A Y OBLI GAC 1 ONES DEL GOB 1 ERNO: 

irulh...2Q...l • 

TODAS LAS AUTORIDADES POLITICAS Y JUDICIALES, Eti 

TENDI~NDOSE LAS FEDERALES Y LOCALES: 

A),- VIGILARAN LOS INMUEBLES SEÑALADOS EN EL -

ARTICULO ANTERIOR, 

Bl.- !MPEDIRAN SE EXTRAIGAN DE ELLOS SUS MATE-

RIALES (SON INMUEBLES POR INCORPORACION), 
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Cl.- DEBERÁN HACER LAS RESTAURACIONES PERTl NEt! 

n:s, SIN DEFORMARLOS. 

ExlSTIA ADEMÁS OBLIGACIÓN ESPECIFICA AL MINIST~ 

RIO DE FOMENTO DE INTERVENIR, EN CASO DE QUE LA RESTAURACIÓN· 

RESULTASE COSTOSA O REQUIRIESE UNA DlRECCIÓH ClENT!FICA (ÜLTl 

MO PARRAFO DEL ART, 30,), 

DERECHOS pEL GOBIERNO; (ARJ, Zo.) 

l.As ESTATUAS, BUSTOS, !DOLOS, PIEDRAS ESCULPl-

DAS Y DEMÁS OBJETOS DE LA ANTIGUEDAD, ADHERIDOS A LAS PAREDES 

DE ED!FlC!OS PÚBLICOS O DE PARTICULARES (INMUEBLES POR INCOR

PORACIÓN), SERÁN EXTRAIDOS DE LOS MISMOS Y DEPOSITADOS EN EL

MUSEO NACIONAL, 

PROHIBICIONES; (AR!. 3Q,), 

HACER EXCAVACIONES EN LOS MONUMENTOS, SIN PERMl 

SO DEL MINISTERIO D.E FOMENTO, Y Slff EL DEBIDO CONOCIMIENTO DE 

LA AUTORIDAD LOCAL, 

DOMINIO: (ART, /¡p, l. 

A).- Los MUEBLES ENCONTRADOS EN PROPIEDAD PAR-

TICULAR, SON PROPIEDAD DE LOS QUE LOS DESCUBRAN. EL GOBIERNO 
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SE RESERVA EL DERECflO ADQUIRIRLOS, PAGAr!OO SU VALOR, PREVIO -

AVALÚO, 

nl.- Los MUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN TERRENOS 

PÚBLICOS SE ASEGURARAll POR LAS AUTORIDADES, AVISÁNDOSE AL MI

NISTERIO DE fOMEllTO, SI ESTE DETERMINA SU ADQUISICIÓN, SE IN

DEMNIZARA A LOS DESCUBRIDORES, (TODAS ~STAS REGLAS SON TOMA

DAS DE LA NoVf S 1 MA RECOP I LAC l ÓN), 

A PESAR DEL LIBERALISMO ECONÓMICO IMPERANTE EN

LA ~POCA EL LEGISLADOR DETERMINÓ QUE LOS QUE SE ENCUENTREN 

EN TERRENOS PÚBLICOS SON PROPIEDAD NACIONAL, No LO QUISO D§. 

CI R EXPRESAMENTE, PERO LO DA A ENTEflDER, ADEMA$ PONE LA CONDl 

CIÓN DE INDEMNIZAR AL DESCUBRIDOR, VA QUE EN ESTA ~POCA CUEN

TA MUCHO EL ESFUERZO INDIVIDUAL, 

QfilJ.M._CIONES DE LOS DESCUBRIDORES; (ART.50,) 

A),- DE ANOTAR: 

- EL PARAJE DE LOS HALLAZGOS 

- EL NOMBRE INDfGENA DEL LUGAR 

- LA DISPOSICIÓN QUE GUARDAN LOS OBJETOS 

- LA PROFUNDIDAD A QUE SE ENCUENTREN 

- SU DISTANCIA A LA VILLA O PUEBLO MÁS CERCANO 

- Y LOS ACCIDENTES DIGNOS DE ATENCIÓN, 

B),- Y PONER TODO LO ANTERIOR, EN CONOCIMIENTO 

DE LA AUTORIDAD RESPECTIVA, 

ESTA TESIS N~ 1(8( 
SALIR Dt l.A 8hkiOTECA\ 
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~NCIÓN: (ARJ, 60,) 

SE CASTIGARÁ COMO REOS DE CONTRABANDO DE !LICI

TO COMERCIO, A LOS PROPIETARIOS NACIONALES O EXTRANJEROS, QUE 

EXPORTEN LOS OBJETOS ANTIGUOS AL EXTRANJERO, 

ESTE PROYECTO DE LEY TOMA EN CUENTA LOS AVANCES 

LOGRADOS POR LA Nov!SIMA RECOPILACIÓN DE 1805, SUMAMENTE DESA 

RROLADOS PARA SU TIEMPOI PARA IMPRIMIR UN VERDADERO Y REAL -

IMPULSO A LA EVOLUCIÓN HISTORICO-JURIDICA DE LOS MONUMENTOS -

ARQUEOLÓG l COS, 

CLARO QUE SÓLO FUE UN PROYECTO, PERO EL HECHO -

DE QUE SÓLO SE HAYA QUEDADO EN ESO, ES UNA CUESTIÓN PURAMENTE 

CIRCUNSTANCIAL, YA QUE EL MISMO PUDO ESTAR EN VIGOR, Y DE LA 

MISMA MANERA CONTRIBU!RfA AL DESARROLLO JUR!D!CO DE LOS MONU

MENTOS ARQUEOLÓG 1 COS, 

EL PROYECTO ESTI\ SE~ALANDO COMO PUEDEN SER LOS ltl 

MUEBLES DE CARÁCTER ARQUEOLÓGICO, Y EJEMPLIFICA LOS MÁS IMPOR 

TANTES DE ESA ~POCA, (ART, 10,FRASC, l Y lll. HACIENDO LA Dl 

FERENCIA ENTRE LOS QUE CONSIDERA PIRÁMIDES (MONUMENTALES) - -

(FRAC, !), Y LOS QUE LES DA LA CATEGORIA DE RUINAS, CIVILES Y 

RELIGIOSAS (FRAC, 11), 

DISTINGUE CLARAMENTE LAS OBRAS (MONUMENTOS) DE· 

ARQU!T~CTURA CIVIL REALIZADA EN TIEMPOS PREHISPÁNICOS (FRAC, !11), 
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DE LOS M011UMEllTOS DE .~RQU ITÉCTURA FUI< ERAR l A-REL l G l OSA, 

Cot~ RESPECTO A l,OS MUEBLES HACE UNA ENUMERAC 1 ON 

SUMAMENTE EXHAUSTIVA DE LOS BIENES QUE SE COUOC!AN Y SE CONSl 

DERABAN COMO PERTENECIENTES A LOS TIEMPOS ANTIGUOS (PREHISPA· 

NICOS), 

EN LA FRACCIÓN VI 1 SEflALA LAS ESCULTURAS REALI

ZADAS EN BULTO REDONDO, LA FRACCION VIII LA ESCULTURA EN BAJO 

Y ALTO RELIEVE, 

SE RALA DI VERSAS FORMAS DE ARTESAN!AS DE LOS PUJ;. 

BLOS PREH I SPÁN I cos (FRACS. .IX y X>. Los OBJETOS REAL! ZADOS-

A TRAV~S DE LAS ARTES PLÁSTICAS (FRAC, XI!), 

MENCIONA LOS OBJETOS DE CARÁCTER MILITAR DE LOS 

MISMOS PUEBLOS PREHISPÁNICOS (FRAC, XI>. Los INSTRUMENTOS -

MUSICALES (FRAC, XIII) Y LAS PINTURAS MURALES Y SIGNOS PARA -

LA ESCRITURA (FRAC, XV). 

co.N LO QUE QUEDA DEMOSTRADO QUE LOS PRINCIPALES 

PUEBLOS PREHISPÁNICOS, POSEIAN UN RIQUISIMO PATRIMONIO CULTU· 

RAL: 

ARTES MAYORES: ARQUITECTURA Y ESCULTURA, 

ARTES MENORESl CESTERIA, ORFEBRER!A (ARTESANIAS) 

Y CERÁMICA, 
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BELLAS ARTES: MOSICA, PINTURA, ARTES PLÁSTICAS, 

ETC. 

EN DECIR, TEN!AN, TAL GRADO DE DESARROLLO CULTU-

RAL QUE CONST!TU(AN VERDADERAS CIVILIZACIONES, YA QUE AUNADO

A LO ANTER 1 ORJ CONOC ! AN LA AGR 1 CULTURA, LA ESCR !TURA, POSE! AN 

CONOCIMIENTOS MATEMÁTICOS Y ASTRONÓMICOS, A PARTE DE UNA ABS· 

TRACCIÓN RELIGIOSA Y FILOSÓFICA MUY DESARROLLADA, 

EN 1862 ES PATENTE LA PREOCUPACIÓN POR EVITAR -

EL SAQUEO Y LA DEPREDACIÓN DE LOS INMUEDLES ARQUEOLÓGICOS, -

POR LO QUE COO EL PROYECTO ll: LEY, SE INTENTA LOGRAR UtlA EF 1 CAZ -

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, AL REGULAR QUE CUAtJ. 

DO LA RESTAURACIÓN QUE SE EFECTÚE EN LOS MOllUMENTOS ARQUEOLÓ· 

GICOS, RESULTE SUMAMENTE COSTOSA, O REQUIERA UNA DIRECCIÓN -

CIENTIFICA, TENGA EL MINISTERIO DE FOMENTO COMPETENCIA Y OBL! 

GACIÓN DE VIGILAR CUIDADOSAMENTE LAS RESTAURACIONES. 

ESTA PLASMADA LA NECES 1 DAD DE PRESERVAR A LOS -

MI SMOS,AL ORDENAR RECOGER EN EL Museo NACIONAL. LOS OBJETOS -

O MONUMENTOS DESCUBIERTOS (ART, 7o, ), Y LA PROTECCIÓN DE LOS

MISMOS1 SE DA AL REGULAR, MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS, 

POR PARTE DEL MINISTERIO DE FOMENTO,PARA EFECTUAR EXCAVACIONES

EN ZONAS ARQUEOLÓGICAS, 

fil CUANTO AL DOMINIO REITERA LAS REGLAS DEL LI-

BERALISMO ECONÓMICO DE ESE MOMENTO, CONSISTE EN UNA TRADI---
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CIÓN QUE PARTE DE LAS LEYES DE INDIAS, SE PERFECCIONA CON LA -

Nov!SIMA RECOPILACIÓN, LA EllCONTfiAMOS E:I ALGUllAS DISPOSICIONcS 

ANTEP.IORES A ESTE PHO\'ECTO, PARA LLEGAR AL MISMO: LA PROPIE-

DAD PRIVADA ARQUEOLÓGICA. 

E11 LO RELATIVO A LAS SAtICIOtlES, EtICONTRloMOS UN-

AVANCE: LA PENA ESTABLECIDA, YA NO ES EL SIMPLE DECOMISO DEL 

ARANCEL DE 1827, SINO QUE AL SUJETO DELICTUOSO, SE LE IMPONE 

LA PENA DEL DELITO DE CONTRABANDO DE !LICITO COMERCIO, 

)lr;J;OLUCIO!jES DEL "IMPERIO" fil' MAXIMILIA!IO, 

C 1 RC U LAfL!lIL16 DE J UL H1..fil...N6!LD.JilA!)AJ'.Ofi_ _fl. 

MI N 1STER1 O IJLEQMENTO, COLON IZAC IÓN,_!JlPUSTR 1 A Y J&t\ERC.JJl....Dil. 

IMPERIO MEXICANO, QUE ORDENA LA CONSERVACIÓN DE EDIFICIO_~ __ y_
MONUMENTO~. (45) 

LA SECRETARIA MENCIONADA TUVO NOTICIA DE QUE EN 

VARIOS PUNTOS DEL "IMPERIO", SE ESTABAN DESTRUYENDO LOS EDIFl 

CIOS Y MONUMENTOS ANTIGUOS, CON E,L OBJETO DE APROVECHAR SUS -

MATERIALES EN DIVERSOS USOS: 

BIENES PROTEGIDOS: Los EDIFtc1os MONUMENT.A.--

LES DE INTER~S ARQUEOLÓGICO, AL IGUAL QUE LOS OBJETOS MUEBLES 

(45) Arqueología y Derecho. Varios autores. UNAM 1980, pág. 
185. 



ADYACENTES, 

OBLIGACIONES DE LAS AuTORlDADES LOCALES (PREFEC

TOS PoLITICOS), 

CONSERVAR LOS MISMOS, CONFORME AL ESTADO Y RES

PETO QUE LES CORRESPONDEN, 

U\ PROTECCIÓN ANTERIOR PARTE DE LA CONSIDERA-·

CIÓN DE QUE ENTRE LOS EDIFICIOS ANTIGUOS, EXISTEN MONUMENTOS

DE JNTERtS ARQUEOLÓGICO, ES DECIR CIENTIFICO, POR LO QUE LAS

AUTORIDADES LOCALES, LOS PREFECTOS, TIENEN OBLIGACIÓN DE CON

SERVARLOS, 

Es DECIR POR PRIMERA vez, POR UN INTER~S CIENTl 

FICO-ARQUEOtÓGICO SE ESTÁ OBLIGANDO A UNA AUTORIDAD LOCAL, 

CONSERVAR Y CUIDAR EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

EN LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA, SE SERALA QUE LAS

AUTORIDADES LOCALES, TIENEN QUE CONSERVARLOS CONFORME AL ESTA 

DO Y RESPETG QUE LES CORRESPONDEN. Es DECIR, SE ESTA OBLlGAli 

DO A NO VARIARLOS NI A MODIFICARLOS. AL SERALAR LO PRIMERO, 

SIGNIFICA QUE NO DEBEN HACERSE RESTAURACIONES EXAGERADAS, Y -

AL SERALAR LO SEGUNDO, QUE SE DEBE ATENDER A LA DIGNIDAD QUE· 

TI ENE EL OBJETO O MONUMENTO, 
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ÜRDEtl DEL 24 DE llOVIEMBRE D~ (~6) 

DE ACUERDO A ESTA DISPOSICIÓN, EL EMPERADOR MA

XIMILIANO ORDENÓ CUIDAR ESCRUPULOSAMENTE, LOS MONUMENTOS ANH 

GUOS DE LA PENfNSULA DE YUCATÁN, YA QUE EN ESA ÉPOCA CONSTl-

TUf AN LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MÁS 1 MPORTANTES DEL PAi S, 

PROHIBICIQNES: 

A),- DE HACER EXCAVACIONES EN LOS MONUMENTOS -

ANTIGUOS DE LA PENfNSULA, 

B), - DE TOCARLOS, AÚN CON PRETEXTO DE REPARAR-

LOS, 

el.- DE EXTRAER OBJETOS DE ÉSTOS, POR PEQUEílos 

QUE SEAN, 

DECfigIO OE\, 4 DE DICfEMBBE DE 1865,(~7) 

MEDIANTE EL CUAL EL EMPERADOR MAXIMILIANO MANDÓ 

ESTABLECER EL Museo EN EL PALACIO NACIONAL, CON EL NOMBRE DE

"MUSEO PúBLICO DE HISTORIA NATURAL, ARQUEOLOGlA E HISTORIA", 

SEGÚN EL DECRETO SE DIVIDIÓ EN TRES DEPARTAMEN-

(46) Rubín de la Barbolla Daniel "Mt?,xico: Monumentos Hist6r.J:. 
cos y Arqueol6gicos 11 M~xico 1953, pag. 94. 

(47) Castillo Led6n Luis. Op. Cit. pág. 22. 
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TOS: EL DE HISTORIA NATURAL, EL DE ARCUEOLOG!A E HISTORIA --

y LA BIBLIOTECA, 

EL 6 DE JULIO DE 1866 EL EMPERADOR MAXIMILIANO, 

ACOMPAfiADO DE LOS MIEMBROS DE LA AcADEMIA DE CIENCIAS Y LITE· 

RATURA, INAUGURÓ EL MUSEO EN EL EDIFICIO DE LA CASA DE MONEDA, 

ESTE MUSEO SOBREVIVIÓ EN ESTE SITIO, EN MATERIA 

ARQUEOLÓGICA, HASTA LA CREACIÓN DEL MusEo !lACIONAL DE ANTROPQ 

LOG l A EN 1964, ACTUAUIEllTE ES EL MUSEO DE LAS CULTURAS, 

DECRETO DE JUNIO DE 1866 QUE ESTABLECE UN M™ 

DE ARQUEOLOG!A Y ARIES EN LA CIUDAD DE M~RIDA, (48) 

CONS IDERAC 1 ONES DEL DECRETO: 

A),- EL DEBER EN QUE ESTÁ TODO. EL GOBIERNO DE· 

CONSERVAR LOS 110NUl1ENTOS QUE RECUERDEN A LAS GENERACIONES FU· 

TURAS, LA PASADA EXISTENCIA DE ANTIGUOS PUEBLOS CIVILIZADOS, 

B) ,- l.A NECESIDAD QUE HAY, DE IMPEDIR. LA DES-

TRUCCIÓN DE LAS GRANDES RUINAS QUE AÚN PERMANECEN EN PIE (EN

LA PENINSULA DE 'r'UCATÁN), 

c).- '( EL BENEFICIO PARA EL ARTE NACIONAL, DE-

(48) Rub!n de la Borbolla Daniel. Op. Cit. p4g. 95. 
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LA REUllIÜll DE OBJETOS Y Obi'l·S QUE ~1Ef<EZC>\N CONSERVARSE. 

ESTABLECE Ell LA C 1 UD~D DE M~R 1 DA BAJO LA PROTE' 

CIÓN DEL GOB 1 ERllO, UH MUSEO PÚBLICO DE ARQUEOLOG!A Y ARTES, -

QUE SE DEtlOM HIARÁ MUSEO YUCATECO, EL CUAL ESTARÁ DI R 1 G IDO POR 

UNA JUNTA ESPECIAL, PRESIDIDA POR LA PRIMERA AUTORIDAD POL!Tl 

CA DEL DEPARTAMENTO. 

A),- CONSERVAR TODOS LOS MONUMEllTOS QUE EX IS--

TEN EN LA PENll~SULA (ART, 3o. FRAC, !). 

B) .- IMPEDIR SE EXTRAIGAN DE ELLOS OBJETO ALG!.! 

No, POR POCO VALOR o IMPORTANCIA APARENTE (ART. 30, FRAC. !l. 

C) ,- HACER LLEGAR AL MUSEO, TODAS 'LAS PIEZAS -

ARQUEOLÓGICAS (BIENES MUEBLES) DESPRENDIDAS DE LOS EDIFICIOS, 

QUE SEAN D 1 GNAS DE CONSERVARSE EN ~STE, ( ART, 30, FRAC, !l.J, 

D) ,- PLANEAR MEDIANTE PROYECTO LAS E~CAVACIO--

NES EN LOS ANTIGUOS MONUMENTOS, PRACTICARLAS A TRAV~S DE PER

SONAL CAPAC 1 TACO (PERSONAS HITELIGENTES), PARA DESCUBR 1 R LAS 

ANTIGÜEDADES U OBJETOS CUR 1 OSOS QUE ENC 1 ERREN (ART, 30, FRAC, 

Illl. 

E).- PRESENTAR AL COMISARIO li~PERIAL, INFORMES 
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MENSUALES SOBRE LOS TRABAJOS PRACTICADOS, 

F) ,- FORMAR EL. REGLAMENTO DEL MUSEO Y LA DISTRl 

BUCIÓN DE COMISIONES DE ARQUEOLOGfA Y ARTES ( ART, 50,), 

G) ,- PRESENTAR AL GOBIERNO LOS PRESUPUESTOS PR!; 

VIOS, QUE ELABORADOS PRESENTÓ A LA APROBACIÓN DEL COMISARIO -

IMPERIAL, PARA LA MANUTENCIÓN DEL MUSEO (ART ,70, l. 

FACULTADES PE LA JUNTA: 

A),- NOMBRAR COMISIONES AUXILIARES EN LAS CAPl 

TALES DE LOS DEPARTAMENTOS DE CAMPECHE Y LAGUNA, 

B) , - Y NOMBRAR AGENTES ESPEC 1 ALES EN LAS POBLA 

CIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR LAS RUINAS Y PROTEGERLAS DEL 

PILLAJE, 

RESOLUCIÓN DE 28 DE AGOSTQ DE 1868 DEL MINISTE

RIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN POBLICA1 !!ANDANDO QUE LAS A!UI

. GilEDADES QUE SE ENCUENTREN EN TODA LA REPÚBLICA. NO SEAN EX-

Pl.QRAPAS POR INDIVIDUOS PARTICULARES, (~9) 

ESTA RESOLUCIÓN PARTE DEL SUPUESTO DE QUE CON-

FORME A UNA LEY VIGENTE, PERTENECEN AL GOBIERNO LAS ANTIGOE-

.DADES QUE SE ENCUENTREN EN TODA LA REPÚBLICA, POR LO QUE ES-

149) Dubl4n y Lozano. Op. Cit. pAq. 45, Tomo x. 
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DEBE!< DE ESTA <iECRE;;Rf P,, ~ICTM LAS PIWVIDENCIAS NECESARIAS

A FIN DE QUE l.Aó DESCUBiERT.~5 rn urrn POBLACIÓN SUBT~RRANEf., -

SlTUl1DA CERCA DEL PUEBLO DE Tuy/.ffüALCO, 110 SEAN EXPLORADAS -

POR INDIVIDUOS Pt~RTICIJLf1RES. 

i1o· SE PERMITE EXCAVAR, NI EXPLORAR LAS ANTIGÜE

DADES MENCIONADAS A PERSONA ALGUNA QUE NO HAYA SIDO COMPETEN

TE AUTORIZADA POR LA SECRETARfA, 

A), - DE AUTORIZAR A LAS PERSONAS PARA QUE REA-

LICEN EXCAVACIONES Y EXPLORACIONES DE LAS ANTIGÜEDADES MEXICA 

NAS, 

B),- PARA NOMBRAR UNA COMISIÓN CIENTIFICA, QUE 

PROPICIE EL DESCUBRIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS, DE-

fSTA COMISIÓN, EL GOBIERNO ESPERABA LOS MEJORES RESULTADOS. 

LA ANTERIOR RESOLUCIÓN SE DICTÓ EN VIRTUD DE -

QUE EL MINISTERIO DE JUSTICIA; TUVO NOTICIA DE QUE DISPON!A A 

SALIR DE· LA CAPITAL; UNA COMPA~IA COMPUESTA DE MEXICANOS Y EK. 

TRANJEROS, CON EL OBJETO DE HACER EXPLORACIONES EN LA ZONA 
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"NUEVAMENTE" DESCUBIERTA, POR LO QUE SE PIDE, SE DICTEN LAS -

MEDIDAS NECESARIAS PARA HACER CUMPLIR ESTA RESOLUCIÓll. Y ASL 

MISMO SE ENVIA AL PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO Ell CUESTIÓN, CQ_ 

MUNICACIÓN DE LA MISMA. 

ESTA RESOLUCIÓN SE DICTÓ PARA PROHIBIR EXPLORA

CIONES EN LA ZONA DE MONUMENTOS MENCIONADOS, PERO DEBE ENTEN

DERSE QUE SU PROHIBICIÓN ES GENERAL, YA QUE SEÑALA QUE LAS Ati 

TIG0EDADES QUE SE ENCUENTREN EN "TODA" LA REPÚBLICA, PERTENE

CEN AL GOBIERNO, ADEMÁS DE QUE EN LA MISMA RESOLUCIÓN FACUL

TA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE CARÁCTER GENERAL, PARA EL -

DESCUBRIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS, 

ORDEN DEL 14 DE FEBRERO DE 1870 PEL GOBlfillliQ._-

DE VUCATÁN. QUE RECOMIENDA A LOS JEFES Pollucos. LA RECOLEC

CIÓN DE LOS OBJETOS QUE EXPRESA, PARA ENRIQUECER EL MUSEo,(50) 

PARTE DE LA CONSIDERACIÓN DE QUE LOS MUSEOS SON 

INSTITUCIONES INDISPENSABLES PARA EL DEPÓSITO DE LOS OBJETOS

PRECIOSOS BE LA ANTIGUEDAD. Los QUE DESEMPERAN UN PAPEL PRl 

MORDIAL PARA LA HISTORIA, YA QUE ELLOS "REVELAN LAS COSTUM--

BRES, LA RELIGIÓN, LAS ARTES Y LA INDUSTRIA DE LOS ANTIGUOS -

PUEBLOS, 

(50) Rubtn de la Borbolla Daniel "M~xico~ Monwnentos Hist6r!, 
cos y Arqueoll!gicos". p!gs. 95-96, 
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MEllC!OllA LA CREAC!Óll DE UN MUSEO DE ESTE GÉNERO, 

POR TANTO,ES DE 5UPOliER, QUE EL ESTABLECIDO POR ~IAXIMIL!ANO -

EN YUCATÁN, FUE SUPRIMIDO, YA QUE AOUtL ES POSTERIOR A LA -

CAIDA DEL SEGUNDO [MPERIO. 

EN LA ORDEN SE RECOMIENDA, PARA AUMENTAR Y ENR1 

QUECER EL MUSEO, SE DISPONGA EL rnvro A ~STE, DE TODOS LOS O!l 

JETOS QUE SE CONSIDEREN DIGNOS DE QUEDARSE EN ÉL, 

ADEMÁS SEÑALA QUE ESTA TAREA ES DE SUMO INTERÉS 

PARA LA HISTORIA DE NUESTRO PA!s. 

OBLIGACIONES: 

DE RECOGER cu 1 DADOSAMENTE DE LAS RU 1 NAS "Los Oll 

JETOS DE PIEDRA, DE BARRO Y DE OTROS MATERIALES QUE REPRESEN

TAN !DOLOS, UTENS 1 L!OS, ARMAS Y OTRAS CURIOSIDADES", MUESTRAS 

DE MADERA DE CONSTRUCCIÓN, ETC., PIEDRAS, MÁRMOLES O PEDERNA

LES NOTABLES, EN FIN, TODO LO QUE SEA PROPIO PARA ENRIQUECER

EL REFERIDO MUSEO, 

SE INDICA QUE LA CONDUCCIÓN DE LOS EXPRESADOS -

OBJETOS, SERÁ POR CUENTA DEL GOBIERNO, 
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~tRO DE 1872, DL8!!UAJjAS..11A

fifTIMAS Y FRONTERIZAS DE LOS [STADO!i.J)!ifil~tlQ.S., (51) 

ESTE ARANCEL EN SU CAPITULO XVI!, NOS HABLA DE

LA EXPORTACIÓN, Y EN EL ARTICULO 78 NOS SEflALA: QUE SON L!--

BRES DE DERECHOS EN SU EXPORTAC!Ófl1 TODOS LOS PRODUCTOS, EFE( 

TOS Y MANUFACTURAS NACIONALES, CON EXCEPCIÓN: 

DE LAS PASTAS DE ORO Y PLATA QUE PAGARÁN DERE-

CHO DE FUNDICIÓN ENSAYE Y ACUÑACIÓN, "Y DE LAS ANTIGÜEDADES -

MEXICANAS CUYA EXPORTACIÓN NO SE PERMITE", 

No PRESENTA NINGÚN AVANCE EN SU TIPO, YA QUE -

DISPONE LO MISMO QUE EL lER, ARANCEL DE ADUANAS MARITIMAS Y -

FRONTERIZAS DE 18271 PROHIBIR LA EXPORTACIÓN DE LAS ANT!GOE-

DADES MEXICANAS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, SIN SEllALAR 

UN R~GIMEN JURfDlCO ESPECIFICO AL QUE EST~N SUJETAS ~STAS, 

AON MÁS, NO SEllALA LA PENA DE DECOMISO COMO EN-
' . 

EL ARANCEi,., AÚN CUANDO CONFORME A DERECHO PROCEDA EL MISMO, -

EN VIRTUD DE SER LAS ANTIGUEDADES (MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS)

PROPIEDAD DE LA NACIÓN, 

(51) Dublán y Lozano. Op, Cit. Tomo XII, pág. 48. 
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Ib.B. f b...J] f: .. J IJ.<l LCJ A....J:A .. V !; __ ¡ J)f_~ús~~;.'; .. !-..A_ ~ ,-~ ~A.;_1 Óf~ í;i___l; __ L Ai\.AZ ~J!i_l tJ~ -

iliI.QU __ ~QLJ;:.r..11'.lAQQJt_Q~--·"K:1;~.'ü~.i!.LQ.:J __ ~fü~~q!:_0_cJ.l~~. l 52 J 

(OMUlilCACIÓll DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA E IN~ 

TRUCCI Óll PÜBLI CA DI R 1 G IDA AL C, LEOPOLllO BA TRES, EN LA CUAL -

SE LE lllFORMA OlJE EL PRESIDEllTE DE LA REPÚBLICA TUVO A BIEN -

ENCOMENDARLE EL CARGO DE INSPECTOR Y COllSERVADOR DE MONUMEllTOS 

ARQUEOLÓGICOS DE LA REPÚBLICA, PLAZA QUE SE CREABA PARA TAL -

EFECTO, 

EL COMUfl ICt.00 INFORMABA A BATRES QUE SE LE ASl!i. 

NABA UNA "GRATIFICACIÓN" MENSUAL DE 150 PESOS DESDE ESE DIA -

Y SE LE INFORMABA QUE CUMPLIRIA SU ENCARGO CON ARREGLO A LAS

IJISTRUCCIONES QUE LE DICTASE LA PROPIA SECRETARÍA, 

CDJ1UNICADO DEL 17 PE OCTUBRE DE 1885 DE LA SE·

CllEIARIA DE JIJ.Sili!A QUE INFORMA AL ACUERDO PRESIQENCIAL 9UE

EL1A...AIRIBUC IONES DEL INSPECTOR DE MoNUMENIOS ARQUEOLÓGICOS, 

(53) 

DIRIGIDO NUEVAMENTE AL C, LEOPOLDO BAIRES OU!Etl 

(52) Valderrama y Velasco ºEl Arte Prehisp~nico en el porfi
riato11. pág. 67. 

(53) Dubl!ln y Lozano Op, Cit. Tomoxvn, págs. 315-316. 
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VA OSTENTABA EL SUSODICHO CARGO (DESDE EL 18 DE OCTUBRE DE -

ESE MISMO A~O), EN EL CUAL SE LE INFORMA QUE EL PRES 1 DENTE DE 

LA REPÚBLICA HAB!A ACORDADO QUE ENTRE TANTO SE FIJAN V REGLA

MENTAN DEBIDAMENTE LAS ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR Y CONSERVA 

DOR DE MoNUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, BATRES SE TENlA QUE SUJETAR

A LAS DISPOSICIONES DE ESTE COMUNICADO: 

OBLIGACIONES DEL INSPECTOR DE MONUMEtJTOS ARQUEO-

~· 

Al.- CUIDAR DE LA CONSERVACIÓN DE TODOS LOS MQ. 

NUMENTOS V RUINAS ARQUEOLÓGICAS E HISTÓRICAS DE LA REPÚBLICA, 

PARA LO CUAL TIENE FACULTADES PARA NOMBRAR LOS VIGILANTES O -

CONSERJES NECESARIOS PARA QUE LO SECUNDEN EN ESTA COMISIÓN; -

QUIENES NO TENDRÁN SUELDO, VA QUE SU ENCARGO ES MERAMENTE HO

NORIFICO. 

B) ,- IMPEDIR SE HAGAN EXCAVACIONES V TRASLA---

CIÓN DE MONUMENTOS, SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETA

RIA PE JUSTICIA, LA QUE EN TOPO CASO COMUNICARÁ ESTOS PERMl-

SOS AL REFERIDO INSPECTOR, PARA QUE BAJO SU INTERVENCIÓN, SE

PRACTIQUEN LAS OPERACIONES NECESARIAS, 

C) ,- RECIBIR LAS ANTIGÜEDADES QUE SE REMITAN -

AL MUSEO NACIONAL;VA QUE SE DIRIGIRAN AL INSPECTOR, QUIEN BA

JO INVENTARIO LAS ENTREGARÁ AL MUSEO, RECABANDO DEL DIRECTOR, 

EL RECIBIDO CORRESPONDIENTE. 
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lJJ,·· RECIIlli< cOS OBJUOS AllTIGUOS, DECOMISADOS 

rn LAS ADUANAS, LAS CIJ/11-ES l~[MlTJRÁ ..l,l Museo MACIONAL1 EN LOS 

TÉ~.MINOS DE LA FRt\CCJ6N íl.ilTE~JOR, 

PARA EL PORFIR.lATü~ PJ\RA ESTAS FECHAS, LOS MDN!J 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS YA CONSTITUfMI H!ErlES DE VITAL IMPORTAN

CIA PARA EL PATR!MOf/10 CULTURAL DE LA f/ACIÓN. Es POR Eso,-

QUE SE CREA EL EMPLEO DE INSPECTOR DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGl-

COS, F 1 GURA UN 1 PERSONAL DEST Il/ADA A PROTEGER Y COllSERVAR A -

LOS MISMOS, 

LEOPOLDO BATRES COll ESTE CARGO REALIZO DIVERSAS 

INVESTIGACIONES Y EXC,\VACIONES, QUE CONSTITUYEN LAS PRIMERAS

EFECTUADAS BAJO EL COflTROL DEL GOBIERNO MEXICANO, YA OUE AN-

TES EN FORMA OF 1e1 AL, ÜN r CAMEflTE LOS REYES BORDONES HAB r AN -

COSTEADO EXPLORAC 1 ONES EN PALENQUE, 

ENTRE 1885 (CREACIÓN DE LA PLAZA} Y 1910 (INMI

NENTE FIN DEL PORFIRIATO} LEOPOLDO BATRES REALIZÓ NUMEROSOS -

TRABAJO DE EXPLORACIÓN Y A VECES ·DE RECONSTRUCCIÓN DE MONUMEt! 

ros, PARTICULARMENTE EN TEOTIHUACÁN y :-IJTLA. "ESTE AUTÓDIDA~ 

TICA EXPLORABA DESCONOCIENDO TODA T~CNICA Y AÜN TODO ESTUDIO

SERJO, OBTENEMOS MÁS DATOS ÚTILES EN LAS MODESTAS EXPLORA-

CIONES DE CHARNAY EN TEOTIHUACÁN, QUE EN TODA OBRA DE BATRES

EN LA INMENSA CIUDAD", (54). 

(541 Bernal Ignacio. Op. Cit. p4g. 141. 
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LEY PE 26 DE MARZO DE 1394 ~PACIÓN Y -

EHAJE«AC!ÓN DE TERRENOS BALP!OS. (55) 

lA LEY SE DICTÓ CONFORME A lA AUTORIZACIÓN COf!

CEDIDA AL EJECUTIVO FEDERAL POR LA LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE-

1893: 

PROMrnICIONES: 

No PODRÁN ENAJENARSE POR NINGÚN T{TULO Nl ESTA· 

RÁN SUJETOS A PRESCRIPCIÓN, SINO QUE PERl1ANECERÁN SIEMPRE DEL 

DOMINIO DE LA FEDERACIÓN: {ART, 14), 

Los TERRENOS EN QUE SE ENCUENTREN BU 1 NAS MONU-

MENTALES, CON LA SUPERFICIE QUE SE DECLARE NECESARIA PARA· EL· 

CUIDADO V CONSERVACIÓN DE ESTAS. (FRAC, !V). 

DECRETO DEL CONGRESO DE 3 DE JUNIO DE 1896 QUE· 

AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA CONCEDER PERMISOS A PARTICULARES -

fARA EFECTUAR EXPLORACIONES ARQ\IEOl ÓGICAS, (56) 

0BL!GACIONES DEL EJECUTIVO: 

A),- CONCEDER 'LA CONCESIÓN POR UN MÁXIMO llE 10 

(55) Publán y Lozano. Op. Cit. Tomo XXIV, pSgs, 35-37, 

(56) oubllln y LOzano. Op. Cit. Tomo XXVI, p~gs. 605-606. 
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ARos. 

B) ,- VIGILAR E INSPECCIONAR A TRAV~S DE UN DE-

LEGADO ESPECIAL NOMBRADO POR EL GOBIERNO MEXICANO, LAS OBRAS

DE EXPLORACIÓN CONCEDI OAS, LAS CUALES SERÁN EROGADAS POR EL

CONCES 1ONAR1 O, 

C), - NOMBRAR UN DELEGADO QUE CU 1 DE QUE NO SEAN 

DESTRU 1 DOS LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS, 

Dl.- No PERMITIR NINGUNA CLASE DE EXPLORACIÓN, 

HASTA DESPU~S DE OBTENIDO EL CONSEIHIMIENTO DEL PROPIETARIO -

(EN CASO DE PROPIEDAD PRIVADA), 

El.- INSPECCIONAR LOS MATERIALES ORIGINALES Y-

LOS MOLDES QUE CONFORME A ESTA CONCESIÓN SE EXPORTAREN FUEílA

DEL PA[S, A TRAV~S DE LOS DELEGADOS DEL GOBIERNO, LOS CUALES 

ESTARÁN EXENTOS DE TODO DERECHO DE EXPORTACIÓN, 

FACULTADES DEL EJECUT J.'LQ.: 

A),- DETENTAR EL MATERIAL QUE SE ENCUENTRE EN -

LAS EXPLORACIONES, EL CUAL SERÁ' PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDE-

RAL, 

B) ,- DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE LA CADUCIDAD 

DE LA CONCESIÓN, POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL CONCESIONARIO 

CON LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS. 
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C) ,- EXIGIR SI LO ESTIMA CONVENIENTE UN DEPÓSl 

TO O FIANZA COMO GARANTIA, PARA EL CUMPLIMIHITO DE LAS OBLIG{I 

CIONES CONTRA!DAS POR EL CONCESIONARIO, LAS QUE EN CASO DE C(i 

DUC 1 DAD SERÁll PERDIDAS POR tSTE, 

DERECHOS PEL CQrn.l!lli.@.l.!!l 

A),- EJECUTAR BAJO SU DIRECCIÓN LAS OBRAS. 

B),- DESIGNAR LOS LUGARES DONDE SE LLEVARÁN A-

CABO LAS OBRAS, 

C) ,- SACAR MOLDE-~ DE TODOS LOS OBJETOS DESCU--

BIERTOS, 

Dl.- RECIBIR UN EJEMPLAR, EN EL CASO DE QUE SE 

ENCUENTREN DOS O MÁS ORIGINALES IGUALES, 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: 

Al.- DAR AVISO AL MINISTERIO DE JUSTICIA DE 

LAS OBLIGACIONES A EFECTUAR, 

CON ESTE DECRETO SE ELEVA A LA CONSIDERACIÓN -

DEL .. EJECUTIVO, LA FACULTAD DE CONCEDER PERMISOS PARA EFECTUAR 

EXPLORACIONES ARQUEOLÓGICAS, YA QUE EN ANTERIORES DISPOSICIO

NES TAL FACULTAD ESTABA EN MANOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA -

.E INSTRUCCIÓN POBLICA, ES DECIR AL NIVEL DE UNA SECRETARIA Ail 

MINISTRATIVA, LA CUAL ES UNA AUXILIAR DEL EJECUTIVO, PARA EL-
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DESEMPEÍIO DE SUS FUtlCI OtlES, 

[L PERMISO SE OTORGA BAJO LA FIGURA JUR!OICA DE 

UNA COllCESIÓN ADM!tl!STRATIVA, Pl,R,\ EFECTOS DE DAR POR TERMIN.~ 

DA A ESTI., AL DECLARf,R EL EJéCUTIVO, O A TRAV(S DE SU SECR~ 

TAR!A RESPECTIVA, LA CADUCIDAD DE LA MISMA, POR LA FALTA DE -

CUMPLIMIEMTO POR PARTE DEL CONCESIONARIO DE LAS ODLIGACIONES

CONTR.\ 1 DAS, 

TIENE UN MÁXIMO DE 10 AÑOS, POR LO QUE EXISTE -

LA PREOCUPACIÓN DE QUE LAS PERSONAS COllCES 1 OllAR IAS NO MONOPO

LICEN LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN ARQUEOLÓGICA, Y NOMBRA -

A DELEGADOS ESPECIALES DEL GOBIERr;o, PARA VIGILAR EL DESEMPE

ÑO DE LAS EXPLORACIONES, LO CUAL RESULTA UNA CONSECUENCIA LÓ

GICA A REALIZAR, AL CONCEDERSE Uil PERMISO PARA LA REALIZAC!Ótl 

PE ESTAS ACTIVIDADES, 

ES NECESARIO HACER LA CONSIDERACIÓN DE LA PREO

CUPACIÓN EXISTENTE EN ESTA tPOCA, DE LA tlECESIDAD DE EFECTUAR 

O REALIZAR ItiVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS, YA QUE ESTOS LEGIS

LADORES, AÚN SABIENDO EL MEtlOSCABO QUE ESTABA SUFRIENDO EL -

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, POR LA ·DEPREDACIÓN Y SAQUEO DEL MIS

MOJ SE VEN OBLIGADOS A CONCEDER PERMISOS DE ESTA CLASE; PARA

EL. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓU C!ENTIFICA DE LOS MISMOS, 

CON LAS REGLAS PREVIAMENTE DETERMINADAS EN LA AUTORIZACIÓN-- -

CONCEOIOA AL EJECUTIVO, 
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EXISTE LA PREOCUPACIÓN DE PRESERVAR LOS MATERI!; 

LES ARQUEOLÓGICOS, ESTABLECIEllDO EL DOMINIO DE LOS MISMOS Etl

LA NACIÓll MEXICANA, POR LO QUE ESTE DECRETO ES EL ANTECEDEtl 

TE INMEDIATO DEL PRÓXIMO DECRETO, PARA DETERMINAr. LA PROPIE-

DAD NACIONAL DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 

LEY SOBRE MoHUMEtnos ARQUl;.QJ,._~DE 11 DE MA

YO PE 1897, (57l 

ESTA LEY ES LA PRIMERA QUE SISTEMÁTICAMENTE TI!;. 

NE POR OBJETO, REGULAR A ESTE TI PO DE MONUMENTOS, EL DERECHO 

CONSTA DE OCHO ART!CULOS EN LOS QUE SE INTENTA LEGISLAR SOBRE 

~STA MATERIA: 

SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN LOS MONUMENTOS AR--

QUEOLÓGICOS EXISTENTES EN TERRITORIO MEXICANO (ART, lo,~. 

SE REPUTAN MONUMENTOS ARQUEOLÓG leos, LAS RU lNAS 

DE CIUDADES, LAS CASAS GRANDES, LAS HABITACIONES TROGLODITAS, 

LAS FORTIFICACIONES, LOS PALACIOS, TEMPLOS, PlRAMIDES, ROCAS 

(57) Dublán y Lozano. Op. Cit. Tomo XXVII, págs. 323-325. 
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ESCULPIDAS O CON !tlSCR!PC!miES, ·,· EN GENERAL TODOS LOS EDIFI

CIOS QUE SEAN ltlTERESANTES PARA LA Cl'/IL!ZACIÓM E HISTORIA DE 

LOS ANTIGUOS POBLADORES DE MtXICO (ART. 20,), 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO, SALVO LAS MEDIDAS QUE 

TOMEN LOS GOBERNADORES PARA LA OBSERVANCIA DE ESTA LEY (ART,-

70,)' 

fACULTADES DEL EJECIJ.I.l'!'.Q: 

Al.- OTORGAR PERMISOS PARA EXPLORACIÓN, REMO-

CIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS SUSODICHOS MONUMENTOS (ART. lO,), 

B),- ExPROPIAR LAS TIERRAS DE PROPIEDAD PARTI

CULAR DONDE SE ENCUENTREN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, CON LA E~ 

TENCIÓN NECESARIA PARA LA CONSERVACIÓN Y ESTUDIO DE LOS M!S-

MOS (ART, 50,), 

ÜBL!GAC!ONES DEL EJECUTIVO: 

A),- MANDAR.FORMAR LA CARTA ARQUEOLÓGICA DE LA 

REPÚBLICA, PARA IDENTIFICAR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 

4o. l. 

B) ,- PROHIBIR LA EXPO.RTAC!ÓN DE ANTIGÜEDADES -
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MEXICANAS, CÓDICES, !DOLOS, AMULETOS, Y OBJETOS O COSAS MUE-

BLES, QUE CONSIDERE INTERESANTES PARA EL ESTUDIO DE LA CIVILl 

ZACIÓN O HISTORIA DE LOS ABORIGENES Y ANTIGUOS POBLADORES DE

MÉXICO, LOS QUE NECESITARÁN PARA TAL FIN, AUTORIZACIÓN (ART.-

60.). 

C),- NOMBRAR LOS GUARDIANES NECESARIOS PARA LA 

VIGILANCIA INMEDIATA, Y ESPECIAL CUIDADO DE LOS MONUMENTOS --

ARQUEOLÓGICOS (ART, 70,), 

D),- ENTREGAR AL MUSEO NACIONAL TODAS LAS ANTl 

GÜEDADES QUE ADQUIERA CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, 

(ART, So. l. 

QUIENES INFRINJAN LAS PROHIBICIONES DE EXPORTAR 

OBJETOS ARQUEOLÓGICOS SIN LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO¡ QUE

DARÁN SUJETOS AL PAGO DE UNA MULTA, SIN PERJUICIO DE LA RES-

PONSABILIDAD PENAL EN QUE INCURRAN (ART, 60,), 

LA DESTRUCC 1 ÓN O DETER 1 ORO DE LOS MONUMENTOS -

ARQUEOLÓG l COS CONSTITUYE UN DELITO, Y LOS RESPONSABLES DE ~L, 

QUEDARÁN .SUJETOS A LAS PENAS DE ARRESTO MAYOR Y MULTA DE 2A.

CLASE1 CON ARREGLO AL ARTÍCULO 494 DEL CÓDIGO PENAL (ART.30,), 

CON EBi"A LEY QUEDA PERFECTAMENTE ESTABLECIDA --
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ESCULPIDAS O CON lt/SCRIPCIONES, Y EN GENERAL TODOS LOS EDIFI

CIOS QUE SEAN INTERESANTES PARA LA CIVILIZACIÓN E HISTORIA DE 

LOS ANTIGUOS POBLADORES DE M~X!CO (ART, 20.), 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO, SALVO LAS MEDIDAS QUE 

TOMEN LOS GOBERNADORES PARA LA OBSERVANCIA DE ESTA LEY (ART,-

70,). 

EACUL TADES _DEL [JECUT!VO: 

A),- OTORGAR PERMISOS PARA EXPLORACIÓN, REMO-

ClÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS SUSODICHOS MONUMENTOS (ART, lo,), 

B).- ExPROP!AR LAS TIERRAS DE PROPIEDAD PARTI

CULAR DONDE SE ENCUENTREN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, CON LA E~ 

TENCIÓN NECESARIA PARA LA CONSERVACIÓN Y ESTUDIO DE LOS MIS-

MOS (ART, So,), 

OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO: 

A),- MANDAR FORMAR LA CARTA ARQUEOLÓG!CA•DE LA 

REPÚBLICA, PARA IDENT! FICAR LOS MONUMENTOS AROÚEÓLÓG icéis (ART. 

4o. l. 

BL- PROHIBIR LA EXPORTACIÓN DE ANTJGUEDADES -
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MEXICANAS, CÓDICES, !DOLOS, AMULETOS, Y OBJETOS O COSAS MUE-

BLES, QUE CONSIDERE ltHERESANTES PARA EL ESTUDIO DE LA CIVILl 

ZACIÓN O HISTORIA DE LOS ABORIGENES Y ANTIGUOS POBLADORES DE

MÉXICO, LOS QUE NECESITARÁN PARA TAL FIN, AUTORIZACIÓN (ART.-

60,)' 

C),- NOMBRAR LOS GUARDIANES NECESARIOS PARA LA 

VIGILANCIA INMEDIATA, Y ESPECIAL CUIDADO DE LOS MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS (ART, 70,), 

D) ,- ENTREGAR AL MUSEO NACIONAL TODAS LAS ANTl 

GÜEDADES QUE ADQUIERA CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, 

(ART, 80,), 

QUIENES INFRINJAN LAS PROHIBICIONES DE EXPORTAR 

OBJETOS ARQUEOLÓGICOS SIN LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO, QUE

DARÁN SUJETOS AL PAGO DE UNA MULTA, SIN PERJUICIO DE LA RES-

PONSABILIDAD PENAL EN QUE INCURRAN (ART. 60.). 

LA DESTRUCCIÓN O DETERIORO DE LOS MONUMENTOS -

ARQUEOLÓGICOS CONSTITUYE UN DELITO, Y LOS RESPONSABLES DE ÉL, 

QUEDARAN SUJETOS A LAS PENAS DE ARRESTO MAYOR Y MULTA DE 2A.

CLASE, CON ARREGLO AL ARTfcULO lJ9lj DEL CÓDIGO PENAL (ART, 30,), 

CON ESTA LEY QUEDA PERFECTAMENTE ESTABLECIDA --
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LA PROPIEDAD DE LA NACIÓN SOllRE LOS ~\GrlUMrnTOS AP.OUEOLÓG I CDS, 

YA QUE ES LA PRIMER!· DISPOSICIÓN DEL CorlGRESO DE LA UrnóN QUE HA 

CE SEMEJANTE DECLARACIÓN, EL PROYECTO DE 1862 HACIA TAL CO!:l 

SIDERACIÓN, PERO SÓLO FUE UN PROYECTO, 

LA LEY ES DE CARÁCTER FEDERAL, YA QUE CONCEDE -

AL EJECUTIVO FEDERAL COMPETENCIA PARA LA OBSERVANCIA DE LA -

MISMA, PARA LO CUAL, EL MISMO TI ENE FACULTAD PARA OTORGAR -

PERMISOS PARA LA EXPLORACIÓN, REMOCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

PERO LO MÁS IMPORTANTE DE ESTE DECRETO, CONSIS

TE EN LA FACULTAD QUE LE CONFIERE AL EJECUTIVO FEDERAL PARA -

EXPROPIAR TERRENOS DE PROPIEDAD PARTICULAR, PARA QUE DE ESTA

MANERA SE ESTABLEZCAN O FORMEN ZONAS ARQUEOLÓGICAS. DISPOSI

CIÓN QUE ENCONTRAMOS POR PRIMERA VEZ EN LA EVOLUCIÓN HISTÓRl

CO-JUR f D 1 CA DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS, 

LA LEY SOBRE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS QUE SE CQ 

. MENTA, CONSTITUYE UN TRIUNFO LEGISLATIVO DE SU ~POCA, YA QUE 

LA MISMA NO DEJA LUGAR A DUDAS QUIEN ES EL PROPIETARIO Y DE-

TENTADOR DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, LA NACIÓN MEXICANA, ADE. 

. MÁS ESTABLECE LA COMPETENCIA FEDERAL SOBRE LOS MISMOS, Y CON

F l ERE LEGALMENTE LA POSIBILIDAD DE EXPROPIAR TERRENOS-DE PRO

PIEDAD PARTICULAR, EN DONDE SE ENCUENTREN OBJETOS ARQUEOLÓGI

COS, MUEBLES E INMUEBLES, 
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ESTA LEY CONSTITUYE LA FUNDAMENTACIÓN JUR!DICA

PARA QUE LA FEDERACIÓN DEMOSTRASE EL CARÁCTER FEDERAL DE LOS

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL -

SUSCITADA CON EL ESTADO DE ÜAXACA SOBRE LOS REFERIDOS MONUMEli 

ros, AÚN CUANDO EN LA SENTENCIA DE LA CORTE CONSTE DE OTRA MA 

NERA, 

CON ESTA LEY LA fEDERACIÓN DEMUESTRA QUE HABfA

PREVENIDO CON ANTERIORIDAD A CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA, EN 

EL EJERCICIO DE TAL MATERIA, LA CUAL NO ESTABA PREVISTA EN EL 

ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN COMO FACULTAD EXPRESA DE LA F~ 

DERACIÓN, O EN EL ARTICULO CORRELATIVO DE LA CONSTITUCIÓN DE-

1857J PERO AL LEGISLAR ~STA POR PRIMERA VEZ SOBRE LA MATERIA, 

.CUBRIÓ EL VAC!o JURIDICO. Que ERA PRECISAMENTE LO QUE EL E.s. 

TADO DE OAXACA ALEGABA: QUE EL EJERCICIO DE TAL FACULTAD 

NO HABfA SIDO CUBIERTO O PREVISTO POR LA FEDERACIÓN, 

EL PROBLEMA DE ESTA LEY1 CONSISTIÓ EN QUE SIEN

DO OBRA DEL PORFIRIATO, FUE RÁPIDAMENTE OLVIDADA, COMO TODAS

LAS ACCIONES EMPRENDIDAS DURANTE LA DICTADURA, 

ADEMÁS DE QUE EN PLENA REVOLUCIÓN SE DICTARON ~ 

DOS DECRETOS, QUE EN NADA BANEFICIAN A LOS MONUMENTOS ARQUEO

LOG!COS (1914 Y 1916 DE VICTORIANO HUERTA Y VENUSTIANO CARRAli 

ZA RESPECTIVAMENTE), LA SEGUNDA DICTADA COMO CONSECUENCIA -

LÓGICA; A RAfZ DE LA APAR.ICIÓN DE LA PRIMERA DEL USURPADOR -

HUERTA, 
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FUE HASTA 1930 EN QUE APARECIÓ UNA LEY SOBRE -

MONUMENTOS, BASTANTE ELABORADA Y DE DIFICIL APL!CACIÓN, QUE -

DEJÓ IMPRECISAS MUCHAS CUESTIONES, ENTRE ELLAS SOBRESALEN 

EL DOMINIO Y LA COMPETENCIA DE LOS MONUMENTOS, ENTRE OTRAS Fl 

GURAS; POR LO QUE EN 1932 SE SUSCITARÍA LA CONTROVERSIA CONS

TITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN CON EL ESTADO DE 0AXACA, 

EL ESTADO DE 0AXACA EXPIDIÓ UNA LEY SOBRE MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, CON LA CUAL LA FEDERACIÓN CONSIDERÓ QUE 

LA MISMA JNVAD!A LA COMPETENCIA FEDERAL SOBRE LOS MONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS, GENERÁNDOSE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL QUE 

RESOLVERÍA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

HABIENDO GANADO LA FEDERACIÓN TAL CONTROVERSIA, 

EXPIDE EN 1934 UNA LEY QUE NO DEJA LUGAR A DUDAS SOBRE LA COM 

PETENCIA DE LA FEDERACIÓN EN ESTA MATERIA, NI EL DOMINIO DE -

LA NACIÓN SOBRE LOS MISMOS, 

SEAALO TODO LO ANTERIOR, PORQUE DE HABERSE TOMA 

DO EN CUENTA DESDE LAS LEGISLACIONES DE 1914 Y 1916 ESTE DE-

CRETO DE PORFIRIO DfAZ (1897), NO HUBIESEN QUEDADO EN ESTADO

DE INDEFENSIÓN LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, COMO CONSECUEN-

CIA DEL VAtfo JUR!DICO EN QUE QUEDARON LOS MISMOS CON fSTAS -

DOS LEGISLACIONES REVOLUCIONARIÁS, 

LA FEDERACIÓN FÁCILMENTE PUDO .HABER HECHO VALER 

sus DERECHOS EN LÁ CONTROVERSIA CONSTn'UCIONAL'cotl EL: ESTADO-' 
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DE 0AXACA, AL SEÑALAR LA EXISTENCIA DE LA LEY DE 1897, COMO -

ANTECEDENTE LEGISLATIVO DE LA FEDERACIÓN DE MANERA FEHACIENTE, 

YA QUE SÓLO SE ENUMERA, Y EL CARÁCTER SUPLETORIO DEL DECRE

TO PORFIFIANO, AÜN CUANDO SE ENCONTRABA EN VIGOR LA LEY DE --

1930, YA QUE EN LAS LEYES DE 19114 Y 1915, N 1 EN LA DE 1930 SE 

DECLARA LA ABROGACIÓN DE LA LEY DE 1897,PORQUE UNA NUEVA LEY

SOBRE UNA MATERIA, NORMALMENTE DECLARA LA ABROGACIÓN OE LA Ali 

-ERIOR, NO HACltNOOSE SE ENTIENDE QUE LAS ANTERIORES LEGISLA

CIONES SON SUPLETORIAS DE LA VIGENTE, EN TODO LO QUE NO SE -

OPONGAN A ÉSTA. 

PRUEBA DEL PRINCIPIO DE QUE LO QUE NO ESTÁ ABRQ 

GADO O DEROGADO EXPRESAMENTE SE ENCUENTRA EN VIGOR; LO ENCON

TRAMOS EN EL DECRETO DE LÁZARO CARDENAS DE 1935, QUE ADICIONA 

LA LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN DE 1902 (OBRA -

DEL R~GIMEN PORFIRISTA), SEGURAMENTE LOS JURISTAS DE CÁRDE

NAS NO ENCONTRARON LEY O DISPOSICIÓN QUE SEÑALASE QUE LA LEY

DE 1902 ESTUVIESE ABROGADA O DEROGADA. 

EN.ESTA LEY DE 1897 SEGURAMENTE PORFIRIO D!AZ -

ENCONrnó LA FUNDAMENTACIÓN JUR!OICA_ NECESARIA, PARA QUE EN --

1907 EXPROPIARA LOS TERRENOS NECESARIOS PARA ESTABLECER lA ZQ 

NA ARQUEOLÓGICA DE TEOTIHUACAN, HABIENDO COMPRENDIDO ESTA EX

PROPIACIÓN SÓLO A LOS PRINCIPALES MONUMENTOS, POR LO QUE EN-

1954 SE HIZO UNA SEGUNDA EXPROPIACIÓN, EN LA QUE INCLUYENDO -

LOS TERRENOS EXPROPIADOS EN 1907, SE AMPLIÓ LA ZONA ARQUEOLÓ

GICA. 
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..lli;hfil.IUJ;.LC.OJ.ffi.l<J;.SQ-12.E..._lfi_J)_L))JJ; 1 EMBR!~.J1L~9_9_, 

Q_lJ.L.fl.!J.I.QR.!lll .. ..ALl;.JI c:.!.llJ.YQ_P_~füL.Q.!LLPJ.B/.11.IA_J;~ PORTAR LOS O B..;.ll:.:

TOLJ RO U E O L6 G I cos a!.!L~.f'_l\_Q,Jl!tlI!\RQJLt<L_$_R_,__D.fáUtUHA!lliAY..i.l.!"fil_ 

EL PRESENTE DECRETO ti~L CONGRESO DE LA UNIÓN 

AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORFIRIO DfAZ PARA QUE 

PERMITA EXPORTAR LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS QUE SE ADJUDICARON 

.AL SR, DESIRÉ CHARNAY, CON ARREGLO AL PERMISO QUE LE FUE CON

CEDIDO POR EL MISMO EJECUTIVO EL lo, DE JULIO DE 1880, 

CABE SEÑALAR QUE LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS -

ARQUEOLÓGICOS Y OTROS BIENES CULTURALES, ESTABA PERMITIDA, -

SIEMPRE QUE PARA TAL EFECTO SE CONTARA CON AUTORIZACIÓN LEGAL, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 6 DE LA LEY SOBRE i'ÍONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS DE 1897, 

DESIRÉ CHARNAY NACIÓ EN fLEURIE FRANCIA EN 1828, 

Y MURIO EN PAR!S EN 1909, VIAJÓ A MÉXICO POR PRIMERA VEZ EN-

1853 CON EL PATROCINIO DEL GOBIERNO FRANCÉS, Y COMO RESULTADO 

·DEL VIAJE PUBLICÓ EN 1863 "CIIÉS ET RUINS AMÉRICAINES". EN -

1880 VUELVE A MÉXICO COMO MIEMBRO DE LA COMISSION SCIENTIF[

QUE DU ~EXIQUE, AUSPICIADA POR EL GOBIERNO FRANCÉS Y CON EL -

PATROCINIO DE PIERE LORILLARD, LLEGA A MÉXICO EL 26 DE MARZO 

(58) Dubl:in Adolfo Legislaci6n Mexicana o Colección, completa-
de las disposic.iones legislativas (continuaci6n de la -

·obra de Dublán y Lozano). Tomo XXXI, México 1902,pág.346. 
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CO O DE USO COMÜN", E" SU ARTICULC 40, NOS INDICA QUE BIENES

TIENEN ESA CATEGORIA DEPEHDIENTES DE LA FEDERACIÓN: 

Los EDIFICIOS o RUINAS ARQUEOLÓGICOS o HISTORl

cos (FRAC.XIV), 

LA CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS E -

HISTÓRICOS SON DE LA INCUMBENCIA DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA 

E INSTRUCCIÓN PÚBLICA (l\RT. 35,), 

AL EQUIPARAR ESTE DECRETO A LOS EDIFICIOS O RU! 

Nl\S ARQUEOLÓGICOS COMO BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, REAFIRMA -

EL CARÁCTER PÚBLICO O NACIONAL QUE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓG J

COS TIENEN DESDE LA LEY DE 1897, ADEMÁS DE QUE ESTÁ REAFIR

MANDO LA COMPETENCIA FEDERAL DE LOS MISMOS, 

AL ADQUIRIR LA CATEGORIA DE BIENES DE DOMINIO -

PÚBLICO Y DE USO COMÚN, QUED/\N COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS BIJ; 

NES NACIONALES; Y ADQUIEREN EL CARÁCTER FEDERAL EN VIRTUD DE

L/\ COMPETENCIA DE ESTA LEY Y DEL DECRETO DE 1897, POR LO QUE, 

CONFORME AL ARTICULO 35 DE ESTA LEY, LA COMPETENCIA.DE LOS -

MONUMEMTOS /\RQUEOLÓG 1 COS, QUEDA EN MANOS DE LA SECRETAR f A DE

JUSTI C JA E INSTRUCCIÓN PúBLlCI\, ES DECIR EN UNA DEPENDENCIA -
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FEDERAL, 

ESTE DECRETO DE 1902 CONSTITUYE EL VERDADERO AN

TECEDENTE DE LA LEY GEtlERllL DE BIENES NACIONALES QUE SE PUBL! 

CÓ EN 1944, EN VIRTUD DE QUE EN 1935 AQUtL SE ENCONTRABA EN -

VIGOR, YA QUE EL 19 DE DICIEMBRE DE 1935 SE PUBLICÓ EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UNA LEY QUE LO ADICIONA, OBRA 

DEL GOBIERNO DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS. 

EL DECRETO QUE ADICIONA A LA LEY DE 1902, ESTA-

BLECfA FUNDAMENTALMENTE LA EQUIPARACIÓN A BIENES DESTINADOS -

A UN SERVICIO PÚBLICO, LOS PREDIOS O EDIFICIOS QUE EL EJECUTl 

va FEDERAL DESTINE A DETERMINADA OBRA DE INTER~S SOCIAL, AUN

QUE LA MISMA ESTt A CARGO DE PERSONAS O ENTIDADES PRIVADAS -

(ART, lo.), PRECEPTO QUE ERA APLICABLE A LOS MONUMENTOS HISTQ 

RICOS, 

ACUERDO DE 12 DE JUNIO DE 1907, POR EL QUE SE -

. DEéLARA QUE ES DE UTILIDAD POBL!CA y SE DECIDE LA ADQUISICIÓN 

DE LOS INMUEBLES QUE SE EXPRESA Y ESTÁN COMPRENDIDAS EN LAS -

ZONAS ARQUEOL6GICAS PE TEOI!l:LllA.~ÁU· (60) 

ACUERDO DICTADO POR 0, JUSTO SIERRA QUE EXPRESA-

(60) Colecci6n legislativa completa de la Repdblica Mexicana 
(continuación de la legislación mexicana de Dublán y Lo· 
zano). Tomo XXXIX 2a.parte México 1909, págs. 348-153.-
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QUE PARA PODER CUMPLIR LA OBLIGACIÓN QUE EL EJECUTIVO TIENE -

CONFORME A LAS LEYES, DE INSPECCIONAR Y CONSERVAR LOS MONUMEli 

TOS ARQUEOLÓGICOS, ES INDISPENSABLE QUE PERMANENTEMENTE OCUPE 

LOS TERRENOS EN DONDE ESTUVO CONSTRUIDA LA CIUDAD CUYAS RUl-

NAS SE ENCUENTRAN EN LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE TEOTIHUACÁN, SE

DECLARÓ QUE ES DE UTILIDAD PÚBLICA Y POR CONSIGUIENTE SE ACOB 

DÓ LA ADQUISICIÓN DE 163 TERRENOS, QUE ESTABAN EN PROPIEDAD -

PRIVADA, 

AL PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL, DE CONFORMl 

DAD CON LO DISPUESTO POR LA FRAC, 111 DEL A~TICULO 80, DEL O~ 

CRETO DE 3 DE JUNIO DE 1901, SERJAN NULOS Y DE NINGÚN VALOR -

LOS CONTRATOS DE VENTA, DONACIÓN, ARRENDAMIENTO, HIPÓTECA, -

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE O USUFRUCTO Y EN GENERAL TODA ES

TIPULACIÓN QUE SE HUBIESE PACTADO A PARTIR DE LA PUBLJCACIÓN

DEL PRESENTE ACUERDO, QUE RESTRINJIERA O ALTERASE LOS DERE--

CHOS DE LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS EN EL ACUERDO ENUMERA 

nos. 

EL ACUERDO DISPONIA SE COMUNICASE EL MISMO A LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, PARA QUE CONFORME AL ARTICULO 50 Y D~ 

MÁS RELATIVOS DE LA LEY DE CLASIFICACIÓN Y R~GIMENDE BIEtlES

INMUEBLES NACIONALES, ÜLTIMASE LAS CONDICIONES DE VENTA DE -

LOS INMUEBLES REFERIDOS Y PARA QUE DICTASE LAS PROVIDENCIAS -

. NECESARIAS PARA QUE SE EXTENDIERAN LAS RESPECTIVAS ESCRITURAS, 

AL EFECTO DEBER!AN HABERSE REMITIDO A LA SECRE-
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TARIA DE HACIENDA LOS TITULOS EXISTENTES EN LA SECRETARIA (DE 

INSPECCIÓN POBLICA) CORRESPONDIENTES A PARTE DE LOS PREDIOS -

CUEST 1 ONADOS, 

EL ACUERDO DEBIA COMUNICARSE IGUALMENTE, AL IN~ 

PECTOR GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, PARA QUE LO HIC!f 

SE SABER A LOS INTERESADOS, ADVIRTl~NDOLES QUE SE ESTABAN RE

MITIENDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA LOS TITULOS DE PROPIEDAD 

QUE OBRABAN EN ESE DEPARTAMENTO, Y QUE DEBIAN PRESENTAR A ~S

TA SECRETAR(A LOS DEMl\S TITULOS QUE TENIAN, Y QUE SIENDO "BU!;. 

NOS" SE CONCERTARA CON LA MISMA SECRETARIA EL PRECIO DE LA -

VENTA, 

AoEMl\S EL INSPECTOR DEBERIA ADVERTIRLES A LOS -

INTERESADOS QUE SI NO SE PON!AN DE ACUERDO CON LA SECRETARIA

DE HACIENDA SOBRE EL PARTICULAR, SE EFECTUARlA LA EXPROPIA--

CIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA CONFORME A LAS LEYES, 

ESTA ÚLTIMA SITUACIÓN DEBIÓ HABER OCURRIDO POR

QUE EL 11 DE JULIO DE 1907 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL -

EL ACUERDO EXPROPIATORIO DE LOS TERRENOS ALUDIDOS PARA FORMAR 

LA PRIMERA ZONA ARQUEOLÓGICA DE TEOTIHUACAN, (61) 

(61) Arana Ralll et. al. "l'eotihuacán, Patrimonio Nacional y
Mundial" • cuadernos de arquitectura mesoamericana - -
UNAM. nlim. 3Diciembre 1984. pág. 46. 
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INSTRUCCIONES DE 12 DE FEBRERO DE 1909 PARA LA

INSPECC!ÓN 'l.lillifilRVAC IÓll DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS PUL

REPÚBL! CA, ( 62 l 

DICTADOS POR o.JUSTO SIERRA COMO MINISTRO DE -

INSPECCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES EN BASE AL ACUERDO DEL C. -
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, GENERAL PORFIRlO

DfAZ SEGÚN EXPRESA, 

OBLIGACIONES DEL INSPECTOR Y CONSERVADOR GENE-

RAL PE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

- TENDRÁ A SU CARGO LA CONSERVACIÓN DE LOS MON~ 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS (lERA,} 

- IMPEDIRÁ SE HAGAN EXCAVACIONES, REPARACIONES-

0 TRASLACIONES DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, AS! COMO TODO LO

QUE TIENDA A MODIFICAR LAS CONDICIONES EN QUE ~STOS SE ENCUEH 

TREN, SALV0°QUE LA SECRETARlA DE INSTRUCCIÓN POBLICA Y BELLAS 

ARTES CONCEDA AUTORIZACIÓN PARA HACER ESAS OBRAS, EN CUYO CA

SO LAS COMUNICARÁ AL PROPIO !NSP~CTOR PARA QUE SE EFECTU~N DE~ 

PU~S DE SU INFORME Y MEDIANTE SU INTERVENCIÓN, (2Al, 

- PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, PODRÁ --

'(6.2) ·colecCi6n Legislativa completa de la Reptiblica Mexicana. 
(continuaci6n de la legislaci6n mexicana ·de Dublán y Lo 
zano) .. Tomo XLI,' Primera Parte, México 1910, págs.285--
209. 
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ENTENDERSE DE UN MODO INDIRECTO, SI HUBIERE URGENCIA, CON LAS 

AUTORIDADES POLIT!CAS RESPECTIVAS, Y SOLICITAR SU AYUDA CUAN

DO SEA PRECISO; PERO EN TODO CASO COMUNICARÁ A LA SECRETARIA

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES LAS DETERMINACIONES QUE 

TOME, (3A) 

- LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Y BELLAS 

ARTES LE COMUNICARÁ LAS ADQUISICIONES QUE VAYA HACIENDO EL MU 
SEO NACIONAL, Y LE REMITIRÁ EN UN LIBRO ESPECIAL LOS OBJETOS

ARQUEOLÓGICOS DE. LOS QUE RECIBA NOTICIA Y FORMARÁ ÁLBUMES CON 

LAS RESPECTIVAS FOTOGRAFfAS. INFORMARÁ ENSEGUIDA A LA SECRE

TARIA, SI A SU JUICIO, LOS OBJETOS EN CUESTIÓN PROVIENEN DE -

ALGON MONUMENTO ARQUEOLÓGICO Y HAN SIDO DESPRENDIDOS DEL Mli 

MO, DARÁ A CONOCER A LA PROPIA SECRETARIA SU OPINIÓN ACERCA -

DE LA AUTENTICIDAD, ORIGEN Y PRIMER DESTINO PROBABLE DE CADA

OBJET01 PARA QUE A SU VEZ DICHA SECRETARfA LA COMUNIQUE AL Dl 

RECTOR DEL MUSEO, (4A) 

- TENDRÁ OBLIGACIÓN DE DAR AVISO A LA SECRETA-

RIA DE INSTRUCCIÓN POBLICA Y BELLAS ARTES DE TODO DESCUBRI--

MIENTO á HAlLAZGO DE MONUMENTOS U OBJETOS ARQUEOLÓGICOS DE 

QUE SE TENGA NOTICIA, (5A) 

- INTERVENDRÁ CUANDO SE INTENTE EXPORTAR OBJE-

_ TOS ARQUEOLÓGICOS~ E INFORMARÁ A LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN 

PO!lllCA Y BELLAS ARTES MANIFESTÁNDOLE SI A SU JUICIO PUEDE HA 

CERSE LA EXPORTACIÓN PARA QUE DICHA SECRETARÍA RESUELVA LO --
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CONVENIENTE, (6A), 

- EN EL CASO DE QUE LAS ADUANAS DECOMISEN OBJ~ 

TOS ARQUEOLÓGICOS CUYA EXPORTACIÓN ESTÁ PROHIBIDA, ÉSTAS LO -

REMITIRÁN AL INSPECTOR GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS -

PARA QUE ÉSTE PROPORCIONE A LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PO-

BLICA Y BELLAS ARTES EL INFORME A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

INSTRUCCIÓN, DESPUÉS DE LO CUAL, SI LA SECRETARIA RESUELVE -

QUE DICHOS OBJETOS NO PUEDEN EXPORTARSE, EL PROPIO INSPECTOR

LOS REMITIRÁ AL DIRECTOR DEL MUSEO, (7A) 

- A PARTE DE LOS INFORMES ESPECIALES QUE DEBE-
' . 

RENDIR A LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES, 

RELATIVOS A LAS OBRAS DE EXPLORACIÓN Y CONSERVACIÓN QUE VAYA

EFECTUANDO, RENDIRÁ A LA MENCIONADA SECRETARIA UN INFORME MEli 

SUAL ( EN EL MES DE JULIO) EN EL QUE DARÁ CUENTA DE CUANTO -

SIRVA PARA CARACTERIZAR LAS COND.1 CI ONES EN QUE ESTÁN LOS. MON!J. 

MENTOS ENCOMENDADOS A SU CUIDADO, (8A) 

LAS 1 NSTRUCCI ONES DE 1909 FUNDAMENTALMENTE PRE

Cl SAN Y ENRIQUECEN A LAS ANTERIORES.DE' 1885, QUE HABIÉNDO -

SIDO PROVISIONALES, SÓLO FIJABAN LAS OBLl~ACIONES DEL INSPEC

TOR DE MONUMENTOS DE UNA MANERA GENÉRICA, POR LO QUE LAS NUE

VAS INSTRUCCIONES SON PRODUCTO DE LA EXPERIENCIA OBTENIDA DU

RANTE EL DESEMPENO DE .24 AÑOS DE EXISTENCIA DE ÉSTA FIGURA. 

LAS 1NSTRUCC1 ONES PARECEN TENER LA F 1 NALI DAD FUli 
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DAMENTAL DE SUJETAR ADM!N 1 STRAT!VAMENTE AL INSPECTOR GENERAL -

DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS A LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚ

BLICA Y BELLAS ARTES, LA CUAL HAB!A SIDO CREADA EN 1905 A INI

CIATIVA DE D. JUSTO SIERRA, POR LO QUE CUANDO SE CREÓ LA PLAZA 

DE AQU~L EN 1885, LA INSPECCIÓN DEPENDfA DE LA SECRETARfA DE JUSTICIA 

E INSTRUCCIÓN POBLICA, 

CUANDO SE DICTAN LAS INSTRUCCIONES DEL INSPECTOR 

Y CONSERVADOR DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, CONTINUABA EN ESE -

CARGO LEOPOLDO BATRES, QUIEN LO TUVO HASTA 1910, ESTE COMO -

CONSECUENCIA DE SUS INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICIAS HABIA PUBLl 

CADO ENTRE OTRAS: "El<PLORAC 1 ONES EN MotffE ALBAN" (1902), Y - -

ªREPARACIÓN Y CONSOLICACIÓN DEL EDIFICIO DE LAS COLUMNAS EN Ml 

TLA" (1908), 

DURANTE 5 AÑOS~ DE 1912 A 1916 MANUEL GAMIO DE-.,: 

SEMPERO EL CARGO DE 1 NSPECTOR GENERAL DÉ MONUMENTOS ARQUEOLÓGl 

COS, DURANTE SU ENCARGO ES PROBABLE QUE HAYA TEN.IDO QUE SUJE

TARSE A LAS. ~NSTRUcc19NES FIJADAS POR D. JusTo SIERRA EN 1909~ 

~tTUAttON A LA VEZ pócci PRóBABLe) sr TOMAMOS EN CUENTA QUE A.~ 
GAM10 LE Toco DESEMPERAR EsÁ LABOR EN PLENA REVOLUcióN, cUANDo 

LA OBRA PORFIRIANÁ ERA INOPERANTE Y DECADENTE, 

MANUEL GAMIO LOGRAR{ A LA .CREACIÓN DEL DEPARTAMEti 

TO DE ANTROPOLOG!A DEPENDIENTE DE LA SECRETARfA DE AGRICULTURA 
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Y FOMENTO (63), CON LO QUE OESAPARECERlA LA FIGURA DEL INSPE~ 

TOR GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

LEY SOBRE CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGI

COS Y ARTfSTICOS Y BELLEZAS NATURALES, (PROMULGACIÓN EL 6 DE -

ABRIL DE 1914),(64) 

CoNs IDERANDos: 

A),- Los MONUMENTOS, EDIFICIOS y LOS OBJETOS -

ARTISTICOS E HISTÓRICOS SON PATRIMONIO DE LA CULTURA UNIVERSAL, 

B) ,- DEBE IMPEDIRSE NO SOLAMENTE LA DESTRUCCIÓN, 

SINO LA RESTAURACIÓN Y LAS ENAJENACIONES QUE PUEDAN QUITAR A -

ESTOS.MONUMENTOS, EDIFICIOS Y OBJETOS SU CARACTER ORIGINAL, 

HIENES PROTEG!OOS: 

Los MONUMENTOS, EDIFICIOS, TEMPLOS y OBJETOS AR

'TIST ICos· DEL TERRITORIO NACIONAL; o·Lo QUE ES DE UTILIDAD PO-

BLICA CONSERVAR (ART, 10,), 

1.- Los INMUEBLES QUE TENGAN UN INTER~S NACIO-

NAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA HISTORIA O DEL ARTE, 

(63) 

(64) 

González Gamio An.geles "Manuel Gamio una lucha ·sin final" 
UNAM 1 México 1987. pág. 48. 
Gertz. Manero Alejandro "La defÉmsa jurídica y social del 
patrimonio cultural" F .e .E. Mlixico 1976, p&gs. 65-72. 
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11. - Y LOS OBJETOS MUEBLES CON TAL CARÁCTER - -

(ART, 90.), 

.llil!illil.Q : 

Los BIENES NACIONALES o DEL DOMINIO PÚBLICO DE -

LOS ESTADOS CLASIFICADOS, SERÁN INALIENABLES E IMPRESCRIPTl--

BLES (ART, 24) , 

PROHIBICIONES: 

A),- DE EXPORTAR LOS OBJETOS PROTEGIDOS (CLASI

FICADOS) (ART, 29), 

B) , - DE . HACER ENAJENAC 1 ONES QUE NO REÚNAN LOS -

REQUISITOS NECESARIOS, POR LO QUE DECLARA NULA TODA ENAJENA--

CIÓN HECHA CON VIOLACIÓN A LA LEY (ART. 28), 

C),- DE HACER CUALQUIER ACTO QUE PUEDA DESTRUIR, 

ALTERAR O INNOVAR AÚN CON PRETEXTO DE PERFECCIONAMIENTO, LOS -

MONUMENTOS, DECORACIONES, INSCRIPCIONES, ESCULTURAS O CUALQUIER 

OTRO OBJETO DE ARTE (ART, 25), 

COMPETENCIA: 

CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN POBLl 

CA Y BELLAS ARTES, CUIDAR DE LA CONSERVACIÓN DE LOS MONUMENTOS

PROTEG 1 DOS (ART, 20, ). 
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A LA INSPECCIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS ART!STl-

COS E HISTÓRICOS, CLASIFICAR LOS MONUMENTOS, TEMPLOS E INMUE-

BLES QUE TENGAN UN PUNTO DE VISTA DE LA HISTORIA O DEL ARTE, 

(ART, 70,), 

fACULTADES DE LA SECRETARIA: 

SER AVISADA POR LAS AUTORIDADES LOCALES (GOBERNA 

DORES, PRESIDENTES MUNICIPALES, JEFES PoL!TICOS), SOBRE EL DE~ 

CUBRIMIENTO O HALLAZGO DE MONUMENTOS, RUINAS, INSCRIPCIONES Y 

OBJETOS INTERESANTES PARA LA HISTORIA O EL ARTE, QUE SE ENCUE~ 

TREN EN SUS REGIONES (ARTS, 31 Y 32), 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: 

RESOLVER ,SOBRE LA PROCEDENCIA DE EXPROPIAR TERR~ 

Nos, POR CAUSA DE UTILIDAD PÜBLICA. CONFORME AL DICTAMEN QUE -

LE PRESENTE LA INSPECCIÓN (ART, 19), 

FACULTADES DE LA INSPECCIÓN NACIONAL DE MONUMEN-

A),- DE SER AYUDADA POR LAS SECRETARIAS DE ESTA 

DO, INDIVIDUOS, CORPORACIONES, ASOCIACIONES, SOCIEDADES, PARTl 

CULARES, QUIENES DEBERÁN PRESTARLE TODA CLASE DE .FACILIDADES -

EN SU OBRA DE CLASIFICACIÓN (ART, 15), 
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B), - AUTORIZAR PREVIAMENTE LI\ DESTRUCC IÓtl TOTAL 

O PARCIAL, RESTAURACIÓll, REPARACIÓN O MODlFICACIÓll DE LOS IN-

MUEBLES CLASIFICADOS (ART, 16). 

C) ,- f1UTORIZAR LA ENAJENACIÓN DE ALGÚll OBJETO,

S!N LA CUAL, SERÁ NULA DICKA ENAJENACIÓN (ART, 28), 

D),- PEDIR LA NULIDAD, LO MISMO QUE LAS PARTES

CONTRATANTES DE LA ENAJENACIÓN HECKA SIN AUTORIZACIÓN (ART, 28). 

E),- DICTAMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE EXPRO-

PIAR POR CAUSA DE UTLIDAD PÚBLICA LOS TERRENOS EN QUE SE EN--

CUENTREN RUINAS U OBJETOS DE LA ANTIGÜEDAD, (ART, 33), 

LA LEY SEÑALA LA IMPORTANCIA DE LA CONSERVACIÓN, 

REFERIDA A QUE LOS MONUMENTOS PERTENECEN O FORMAN PARTE DE UN

PATRIMONIO DE LA CULTURA UNIVERSAL, Y ASIMISMO TESTIMONIOS DE

LA CULTURA NACIONAL, 

DISPONE LA ELABORACIÓN DE UN INVENTARIO NACIONAL, 

PARA LO CUAL ESTABLECE LA CREACIÓN DE LA INSPECCIÓN NACIONAL -

DE MONUMENTOS ARTfSTICOS E HISTÓRICOS, DEPENDIENTE DE LA SECR~ 

TAR[A DE INSTRUCCIÓN Y BELLAS ARTES. 

POR LO QUE CON ESTA LEY, LA FIGURA UNIPERSONAL -

DEL INSPECTOR DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS QUEDA AMPLIADA A UNA 

INSPECCIÓN NACIONAL, Y ~STA A SU VEZ CONSTITUIRÁ EL ANTECEDEN 

TE DE LOS DEPARTM1ENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE -

AGRICULTURA Y FOMENTO, Y DE LA SECRETARf A DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
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PARA LLEGAR A l.A CREACIÓH DE LOS INSTITUTOS DE ANTROPOLOGÍA E

HISTORIA Y EL DE BELLAS ARTES POSTERIORMENTE. 

AúN CUANDO EN LOS B 1 EtlES PROTEG 1 DOS Y EN EL T !Tl! 

LO DE ESTA LEY, NO SE MENCIONAN A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

O PREHISPANICOS, DEBE INFERIRSE QUE ESTÁN CONSIDERADOS, EN VIB 

TUD DE QUE LOS MISMOS PUEDEN QUEDAR COMPREND 1 DOS DENTRO DE LAS 

CATEGORIAS DE HISTÓRICOS O DE ARTÍSTICOS, 

CON LO QUE ADVERTIMOS QUE EN ESTA LEGISLACIÓN NO 

SE HABLA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, TAL VEZ PORQUE PARA ESA

~POCA, EL CONCEPTO ARQUEOLÓGICO ERA UN T~RMI
0

NO USADO EN EL RÉ

GIMEN PORFIRISTA, COMO CONSECUENCIA DE LA LEY DE 1897 SOBRE -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,,O TAL VEZ PORQUE PARA LOS LEGISLADO

RES DE ESTA ~POCA ERAN MÁS IMPORTANTES LOS HISTÓRICOS-COLONIA

LES, O LOS ARTISTICOS PROPIAMENTE DICHOS, 

EN EL ÚNICO PRECEPTO EN QUE SE ALUDE A LOS MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS-ES EN EL ART(CULO 31 QUE SEÑALA: 

"CUANDO A_CONSECUENCIA DE EXCAVACIONES, TRA 

BAJOS DE ALBAÑILER[A O DE CUALQUIER OTRO H& 

CHO SE DESCUBRAN MONUMENTOS, RUINAS, INSCRie. 

CIONES Y OBJETOS QUE PUEDAN INTERESAR A LA ~ 

HISTORIA O AL ARTE .. , 11
, 
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CONFORME A LA ANTERIOR REDACCIÓN, ES LÓGICO SUPQ 

NER QUE SE ESTÁN REFIRIENDO PRIMORDIALMENTE A MONUMENTOS AR- -

QUEOLÓGICOS, Y POR EXCEPCIÓN A MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTISTl 

COS; DADA LA NATURALEZA DE LOS PRIMEROS, Y LA FORMA EN QUE NOR 

MALMENTE SE LOCALIZAN O ENCUENTRAN, 

LA LEY CONTIENE ALGUNAS SANCIONES DE CARÁCTER A~ 

MINISTRATIVO COMO EL CASO DEL ARTICULO 26 QUE SEÑALA: 

"Los TRABAJOS DE CUALQUIERA ESPECIE, EJECU

TADOS CON VIOLACIÓN DE LOS PRECEPTOS DE ES

TA LEY, SE CASTIGARÁN CON LAS PENAS QUE SE

i'IALE EL REGLAMENTO, , , ", 

POR LO QUE UNA SANCIÓN CONTEMPLADA EN UN REGLA-

MENTO, TIENE QUE SER UNA FALTA ADMINISTRATIVA, POR TANTO LA -

PRESENTE LEY NO CREA NI TIPIFICA FIGURAS DELICTIVAS, AÜN CUAN

DO EN EL MISMO ARTICULO SEÑALE QUE SE APLIQUEN "LAS REGLAS PRQ 

CEDENTES DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA HACER EFE~ 

TIVA LA RESPONSABILIDAD", 

Y POR ÜLTIMO DISPONE UNA SANCIÓN DE TIPO CIVIL,

CUANDO SEÑALA EN EL ARTICULO 28 QUE LA ENAJENACIÓN HECHA SIN -

EL PERMISO DE LA INSPECCIÓN DE MONUMENTOS (ART, 25}'; SERÁ NULA 

Y LA NULIDAD PODRÁ PEDIRSE POR LAS PARTES CONTRATANTES, POR EL 

ALBACEA O LOS HEREDEROS, O POR LA SECRETARIA, POR LO QUE ESTÁ

FIJANDO UNA NULIDAD DE TIPO ABSOLUTA Y SEÑALA QUE ÉSTA PROCEDE 
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SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUEDA EJERCER 

CONTRA LAS PARTES CONTRATANTES, O CONTRA EL EMPLEADO PÚBLICO -

QUE CONCURRA A LA ENAJENACIÓN, 

EN CUANTO AL DOMINIO DE LOS MONUMENTOS, ES IMPO!l. 

TANTE SERALAR QUE AÜN CUANDO EL ARTÍCULO 24 SEílALA QUE LOS BIE 

NES NACIONALES O DEL DOMINIO PÚBLICO DE LOS ESTADOS CLASIFICA

DOS SON INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, LOS BIENES PROPIEDAD

DE LOS PARTICULARES NO TIENEN ESAS CARACTER!STICAS, YA QUE EN 

ESTA LEY SE PERMITE LA ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS, CON LA SALVE 

DAD DEL PERMISO POR PARTE DE LA INSPECCIÓN (ARTS, 7, 11, 25, -

28)' 

POR LO QUE ES DE CONCLUIR QUE LA PRESENTE LEY RE 

CONOCE LA PROPIEDAD PRIVADA SOBRE LOS MONUMENTOS, YA QUE SÓLO

LO RECONOCE EXPRESAMENTE CUANDO DICE QUE: "EN LOS MONUMENTOS -

QUE PERTENEZCAN A PARTICULARES" LA CLASIFICACIÓN SE HARA PRO-

GRESIVA Y NO INMEDIATA COMO EN AQUELLOS QUE SON DEL DOMINIO -

DE LA NACIÓN (ART, 20), 

ESTA LEY INTENTA CLASIFICAR LOS MONUMENTOS, PRO

PIEDAD DE LA NACIÓN Y DE LOS PARTICULARES, QUE LA INSPECCIÓN -

AS! LO JUZGUE CONVENIENTE (ART. 20), PARA QUE AL ESTAR CLASlfl 

CADOS LOS MONUMENTOS DE LOS PARTICULARES, PUEDA ÉSTA DICTAR RE 

GLAS QUE PUDIERAMOS CONSIDERAR COMO LIMITANTES DE DOMINIO Y DE 

USO: ENAJENAR, REPARAR, RESTAURAR·, DECORAR, AMPLIAR, MODIFICAR, 
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AÚN CON PRETEXTO DE PERFECCIONAMIENTO; SÓLO SE PUEDEN EFECTUAR 

CON EL PERMISO DE LA INSPECCIÓN, 

PODEMOS APRECIAR QUE LA PROTECCIÓN A LOS MONUME[ 

TOS EN ESTA LEY CONSISTE EN LA CLASIFICACIÓN QUE HAGA LA INS-

PECCIÓN, PARA QUE AS[ ~STA TENGA LA FACULTAD DE VIGILARLOS, Y

OTORGANDO PERMISO PARA CUALQUIER ACTO QUE SE PRETENDA HACER -

EN LOS REFERIDOS MONUMENTOS, CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE, 

LEY SOBRE CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS, EDIFICIOS, 

TEMPLOS Y OBJETOS HISTÓRICOS O ART[STICOS:(DE ENERO DE 1916), 

(65) 

CONS IDEBAC 1 ONES : 

A),- EL DEBER DE CONSERVAR LOS'MONUMENTOS, EDl

FÍCIOS, TEMPLOS Y OBJETOS QUE POR SU lNTERts ABTfSTICO o HISTQ 

RICO SON'FACTORES DE GRAN TRASCENDENCIA PARA APRECIAR EL ESTA:. 

DO DE CIVILIZACIÓN DEL PUEBLO DE M~XIC01 EN LAS DIVERSAS ÉPO~

CAS DE SU EVOLUCIÓN. 

B}.- IMPEDIR LA DESTRUCCIÓN O ALTERAClÓN DE LOS 

MONUMENTOS, EDIFICIOS V TEMPLOS DE INTER~S HISTÓRJCO O ARTlSTl 

·co'y, DE LOS QUE DEBAN CONSERVARSE DENTRO DEL,TERRITORIO NAC!O-

(65) Gertz Manero Alejandro. Op. Cit. págs. 73-73. 
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NAL, 

C),- EL CONOCIMIENTO QUE SE TIENE DE LA ESCANDA 

LOSA EXPORTACIÓN QUE SISTEMATICAMENTE SE HACE DE LAS RELIQUIAS 

HISTÓRICAS, ARQUEOLÓGICAS Y ARTlSTICAS DE LA REPÚBLICA, LA QUE 

SE HA VISTO PRIVADA DE OBJETOS Y DOCUMENTOS PARA EL CONOCIMIEli 

TO.DE SU HISTORIA. 

BIEHES PROTEGIDOS: 

Los MONUMENTOS, EDIFICIOS, TEMPLOS y OBJETOS DE

lNTERfa ABT{STICO O HISTÓRICO, QUE SEAN INV6NTARIADOS POR LA -

DIRECCIÓN DE BELLAS ARTES (ART, 40.), 

PROHIBICIONES: 

A),- LA DESTRUCCION PARCIAL O TOTAL, LA RtSTAU

RACIÓN,·REPARACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIElt 

TO DE LOS MONUMENTOS, EDIFICIOS Y TEMPLOS DE INTtR~S ARTfSIICO 

O HISTÓRICO DE LA REPOBLICA (ART. lo,), 

B),- LA EXPORTACIÓN DE OBJETOS DE lNTER~S ART!~. 

T{CO O HISTÓRICO QUE EXISTEN EN LA REPÚBLICA, DE CUALQUIER CLA 

SE DF. DOMINIO (ART, 30,), 

COMPETENCIA; (ABÍ. 8a¡):H 
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A),- EL MUSEO 

Bl.- INSPECCIONES GENERALES (DE MONUMENTOS AR--

e),- DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES, 

Dl,- INSPECCIONES LOCALES, 

FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LAS BELLAS 

A),- AUTORIZAR Y VIGILAR LA REPARACIÓN, RESTAU

RACIÓN DE LOS MONUMENTOS (ART, !O,), 
. ' 

a).- RESOLVER SI DEBE INVENTARIARSE LO DEScu-~-

BIERTO , COMO DE INTER~S ARTf STICO O HISTÓRICO, PREVIO;DICTA-

MEN DEL MUSEO O DE LAS INSPECCIONES GENERALES (ART, 14), 

el.- TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA CON-

SERVACIÓN DEL DESCUBRIMIENTO (ART, 14)_, 

Dl,- PROPONER LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES DE

PROPIEDAD PRIVADA QUE.ESTIMEN TENGAN CARACTER HISTÓRICO O AR-

TfSTICO (ART, 16). 

QjjLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS -

A),- CUIDAR QUE LOS MONUMENTOS, EDIFICIOS, TEM

PLOS Y OBJETOS ARTfSTICOS O HISTÓRICOS SE CONSERVEN EN BUEN E~ 

TADO (ART, 13), 
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B) .- EJECUTAR POR CUENTA DEL ERARIO FEDERAL TO

DOS LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LOGRAR ESA COtlSERVAC IÓN, (ART. 

13), 

ÜBL!GAC!ONES DE LAS AUTOR!DAD~S: 

Al.- IMPEDIR LA EXPORTACIÓN DE LOS MONUMENTOS -

Y OBJETOS PROTEGIDOS, 

B) ,- ASEGURAR LA CONSERVACIÓN DE LOS MONUMEN-

TOS, RUINAS, OBJETOS INTERESANTES A LA HISTORIA O AL ARTE QUE

SEAN DESCUBIERTOS EN TERRENOS DE PROPIEDAD P~BLICA (ART, 14), 

C) ,- AVISAR DEL DESCUBRIMIENTO A LAS AUTOR IDA-

DES CORRESPONDIENTES, 

SANCIONES: 

QUIENES EXPORTEN FUERA DEL TERRITORIO LOS MONU

MENTOS, QUEDARAN SUJETOS AL PAGO DE UNA MULTA DE QUINIENTOS -

PESOS,. SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL EN QUE INCU-

RRAN (ART, 10), 

LA DESTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN, MODIFl 

CAC IÓN, DECORACIÓN, AMPLI AC 1 ÓN, PERFECCIONAMIENTO DE LOS MONU

MENTOS PROTEGIDOS, CONSTITUYE UN DELITO Y LOS RESPONSABLES DE

~L, QUEDARAN SUJETOS A LAS PENAS DE.ARRESTO MAYOR Y MULTA DE -
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SEGUNDA CLASE, CONFORME AL ARTICULO 494 DEL CÓDIGO PENAL (ART, 

lOJ. 

QUIENES SEAN POSEEDORES O PROPIETARIOS DE OBJE-

TOS ARTISTICOS INVENTARIADOS, QUE NO PONGAN EN CONOCIMIENTO -

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES EL LUGAR DONDE SE EN-

CUENTREN DICHOS OBJETOS; SE LES IMPONDRÁ LA PENA DEL ARTfCUL0-

904 DEL CÓDIGO PENAL, ES DECIR ARRESTO MAYOR Y MULTA DE 10 A -

100 PESOS (ART, ]O,), 

ESTA LEY ES SUMAMENTE PARECIDA A LA ANTERIOR, -

CAMBIA ALGUNOS CONCEPTOS PERO PARECE UNA COPIA DE LA DE 1914, 

EN ESTA LEY CONSTITUCIONALISTA LA PROTECCIÓN DE

LOS MONUMENTOS YA NO SE HACE MEDIANTE "CLASIFICACIÓN O DESCLA

SIFICACIÓNn, SINO MEDIANTE "INVENTARIOS", ES DECIR LOS. O.BJETOS 

SON INVENTARIADOS PARA LOGRAR LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE

LOS MISMOS, 

LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE HACER EL

"INVEN'fARIOn DE LOS MONUMENTOS, ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE LAS 

BELLAS ARTES; CON LA COOPERACIÓN DEL Museo NACIONAL DE HISTO-

RIA, ARQUEOLOGtA Y ETNOLOGfA~·DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE MONU

MENTOS ARQUEOLOGICOS y DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE MONUMENTOS

ARTISTICOS, 

LA PROTECCIÓN DE LOS MONUMENTOS HA AVANZADO AD..,-
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MINISTRATIVAMENTE EN EL CUIDADO DE LOS MISMOS, YA QUE LA LEY -

ANTERIOR SÓLO PREVE[A UNA [NSPECCIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, -

COMO ENTIDAD ENCARGADA DE PROTEGER A LOS MONUMENTOS, LA PRE

SENTE LEY CUENTA CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES COMO 

ENTIDAD ADMINISTRATIVA SIMILAR A LA INSPECCIÓN GENERAL DE LA -

LEY ANTERIOR, PERO TIENE UNA ORGANIZACIÓN JERÁRQUICA INFE--

RIOR DEPENDIENTE DE LA MISMA (QUE LA OTRA NO TIENE), DIVIDIDA

EN TRES CATEGORIAS: EL Museo NACIONAL DE HISTORIA; ARQUEOLO-

G!A Y ETNOLOG[A ENCARGADO DE PROTEGER A LOS MONUMENTOS HISTÓ

RICOS, LA INSPECCIÓN GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS TUTE

LA LAS RIQUEZAS ARQUEOLÓGICAS, Y LA INSPECCIÓN GENERAL DE BE-

LLAS ARTES DEPOSITARIA DE LOS MONUMENTOS ARTISTICOS, 

POR LO QUE LA PROTECCIÓN DE LOS MONUMENTOS QUEDA 

MEJOR REGLAMENTADA EN ÉSTA LEY, AL CONTAR CON LAS INSTANCIAS -

AUXILIARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES. 

LA PRESENTE DISPOSICIÓN ES LA PRIMERA QUE FIJA -

LA COMPETENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGl 

COS EN UNA NORMA JURfDICA. 

PUESTO TODAVfA MANUEL GAMIO, 

Y CUANDO SE DICTÓ ESTABA EN ESTE 

LA INSPECCIÓN GENERAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGI-

COS DEPENDIÓ DEL MUSEO NACIONAL DEPENDIÓ DEL MUSEO NACIONAL1-

LUEGO DE LA DIRECCIÓN DE BELLAS ARTES DEPENDIENTE DE LA SECRE-
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TARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES, PARA QUE EN JU-

LIO DE 1915 GAMIO CONSIGUIESE QUE LA MISMA PASASE A FORMAR PAR 

TE DE LA SECRETAR1A DE FOMENTO, (66) 

EN LA PRESENTE LEY, EXISTE LA OBLIGACIÓN DE QUE

LOS MONUMENTOS SE CONSERVEN EN BUEN ESTADO, PARA LO CUAL LAS -

AUTORIDADES COMPETENTES <DIRECCIÓN DE BELLAS ARTES E !NSPECCIQ. 

NES) EJECUTARfAN POR CUENTA DEL ERARIO FEDERAL, LOS TRABAJOS -

NECESARIOS PARA LOGRAR LA CONSERVACIÓN DE LOS SUSODICHOS, 

CON LA ANTERIOR OBLIGACIÓN.SE INICIA LA ACTIVl-

DAD ESTATAL, PARA QUE CON EL EMPLEO DE ACCIONES PROPIAS ALCAN

CE EL OBJETIVO DE PROTEGER Y CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL, 

Es DECIR POR PRIMERA VEZ SE ORDENA A LAS DEPENDENCIAS CON RE-~ 

CURSOS DEL ERARIO FEDERAL, REALIZAR LOS TRABAJOS DE CONSERVA-

CIÓN, 

AcUERQO!l!E SUJETA A LAS DISPOSICIONES PE LAS LE-

YES YIGENTES SOBRE bA MATERIA, LA ZONA ARQUEOLÓGICA DESCUBIER

TA EN LOS TERRENOS DE LA HACIENDA PE AHUATEPEC~ EN EL ESTADO -

DE VERACRUZ, (0,Q, 12 DE JUNIO DE 19221, 

ACUERDO PRESIDENCIAL DEL GENERAL ALVARO 0BREGÓN

AL SECR~TARIO DE EDUCACIÓN POBLICA LIC. Jos~ VASCONCELOS, E.N -

(66) González Gamio Angeles. "Manuel Gamio una lucha sin fi-
nal". págs. 39-40. 
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EL QUE, EN VISTA DEL CONOCIMIENTO QUE EL PRESIDENTE TUVO DEL

DESCUBRIMIENTO HECHO POR D, JUAN PALACIOS DE UllA ZONA ARQUEO

LÓGICA UBICADA EN TERRENOS DE LA HACIENDA DE AHUATEPEC, "UBI

CADA EN LA VERTIENTE DE UNO DE LOS CERROS DE LA CORDILLERA QUE 

UNE EL PICO DE ÜRIZABA CON EL COFRE DE PEROTE"; EL PRES!DENTE

TUVO A BIEN DECLARAR QUE TODA LA ZONA QUE ABARQUEN LOS MONUME~ 

TOS, QUEDA SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES VIGENTES -

SOBRE LA MATERIA. 

Y EN VISTA DE LOS TRABAJOS QUE REALIZABA EL MU-

SEO NACIONAL, LAS OBRAS DE EXPLORACIÓN RESPECTIVA QUEDARON A -

CARGO DEL MISMO, AUTORIZANDO EL ACUERDO A QUE EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA NOMBRASE A LA PERSONA ENCARGADA DE LOS DE--

MÁS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, 

AL NO SEílALAR EL PRESENTE ACUERDO DISPOSICIÓN -

LEGAL ESPECIFICA, ES DE SUPONER QUE EL RtGIMEN APLICABLE A LA

ZONA ARQUEOLÓGICA DESCUBIERTA, ERA LA LEY DE 1916 DICTADA POR

D, VENUSTIANO CARRANZA, PORQUE .AÚN CUANDO tSTA LEY Y LA LEY

DE 1914 EN SU TEXTO NO ABROGABAN LA LEY DE 1897 DE PORFIRIO -

D!Az, ES POCO PROBABLE QUE SE CONSIDERARA APLICABLE O SE APLI

CARA ESTE DECRETO DEL SIGLO PASADO, EN EL GOBIERNO DEL PRESl-

DENTE OBREGÓN, 
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LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIQN DE MONUMEN-

TOS Y BELLEZAS NATURALES, (D,0, 30 DE ENERO DE 1930), 

BIENES PROTEGIDO~: 

Los MUEBLES E INMUEBLES CUYA PROTECCIÓN y CONSER 

VACIÓN SEA DE INIER~S PÚBLICO, POR SU VALOR ARQUEOLÓGICO, HIS

TÓRICO O ARTISTIC01 LA QUE SERÁ DE UTILIDAD PÚBLICA (ARJ, 40,): 

CÓDICES, MANUSCRITOS Y OTROS DOCUMENTOS, LIBROS

RAROS o VALIOSOS,DISEílos, GRABADOS, PLANOS y CARIAS GEOGRÁFl-

CAS, MEDALLAS, MONEDAS, AMULETOS, JOYAS, SEPULCROS, FORTIFICA

CIONES, CENOTES, CAVERNAS Y HABITACIONES PREHISTÓRICAS, ROCAS

ESCULPIDAS O PINTADAS, ESTRUCTURAS ARQUITECTÓNICAS O CONSTRUC

CIONES DE VALOR ARQUEOLÓGICO (ARJ, lo,), 

APLICACIÓN DE LA LEY: 

A LOS MONUMENTOS DE PROPIEDAD NACIONAL Y SUJETOS 

A LA JURISDICCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A LOS MONUMENTOS QUE 

EXISTEN Y A LOS QUE LLEGAREN EN LO SUCESIVO, Y A LOS MONUMEN.

TOS QUE SE PRETENDEN EXPORTAR FUERA DE LA REPÚBLICA. 

~: 

DE LA NACIÓN SOBRE LOS OBJETOS DESCUBIERTOS, - -
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SIENDO ÚNICOS, O DE VITAL IMPORTAIKIA. 

DE LOS W'\UEBLES: 

Los MONUMEIHOS [!;MUEBLES SON BIENES DESTINADOS -

AL SERVICIO PÚBLICO O AL USO COMÚN, DE CONFORMIDAD CON LA CON~ 

T!TUCIÓN POLfTICA, POR LO QUE SERÁN INALIENABLES, !H ESTARÁN -

SUJETOS A EMBARGO, NI A EXPROPIACIÓN, Y SERÁ NULA LA HIPÓTECA

QUE SE CONSTITUYA SOBRE ELLOS, Los MUEBLES TAMBl~N SERÁN INA 

LI ENABLES E IMPRESCR 1 PT! BLES, LAS ENAJENACIONES QUE SE HAGAN

EN CONTRAVENCIÓN A ESTE ARTICULO, SERÁN NULAS DE PLENO DERECHO 

(ART, 80,), 

COMPETENCIA: 

LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE AL GOBIER

NO FEDERAL, A TRAvts DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBLICA - -

(ART, 90,), 

AL GOBIERNO DE LOS ·ESTADOS (QUE TENGAN MONUMEN-

TOS DE PROPIEDAD NACIONAL O SUJETOS A LA JURISDICCIÓN DEL GO-

BIERNO FEDERAL), (ART, 50,), 

DEL DEPARTAMENTO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, -

QUE DESPACHARÁ LOS ACUERDOS Y DETERMINACIONES DE LA SECRETARfA 

DE EDUCACIÓN PúBLICA, Y HARÁ LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS, -

CONSIDERARÁ LAS AUTORIZACIONES, EJERCERÁ LA VIGILANCIA, Y DE-

MÁS FUNCIONES DE LA SECRETAR! A ( ART, 34 l. 
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DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS Y BELLEZAS NATURA-

LES (COMISIÓN MULTIDISCIPLINARIA) (ART, 35), 

PROHIBICIONES: 

Al.- NINGÚN MONUMENTO PODRÁ SER TOCADO, SIN PR~ 

.VIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (ART, -

9o. l. 
B),- PROHIBE LA EXPORTACIÓN DE LAS COSAS MUE--

BLES E INMUEBLES POR DESTINO (ART, 19), 

el.- PROHIBE HACER EXCAVACIONES U EXPLORACIONES, 

SIN EL PREVIO PERMISO DE LA SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA -

(ART, 27), 

fACULTAPES PEL GOBIERNO: 

Al.- DECRETAR LA EXPROPIACIÓN DE UNA COSA~ POR

SU VALOR ARQUEOLÓGICOS, MEDIANTE UNA INDEMNIZACIQN, LO MISMO -
. ' 

. QUE LOS TERRENOS DONDE SE DESCUBRAN RUINAS O YACIMIENTOS AR--

QUEOLÓG 1 COS (ART, 13 l, 

B),- EJERCITAR EL DERECHO DE PREFERENCIA POR EL 

TANTO, PARA ADQUIRIR UN MONUMENTO QUE VAYA A SER ENAJENADO, 

fACULTAPES DE LA SECRETARIA DE EPUCACIÓN PÚBLICA: 

A),- DECLARAR QUE COSAS MUEBLES E INMUEBLES,-~ 
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TIENEN LA CALJO,\D DE MOllUMENTOS, DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY-

(ART, 19), 

B) ,- OTORGAR LOS PERMISOS DE EXPLORACIÓH Y EXCl\. 

VACIÓN DE O&JETOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 27), 

C).- CASTIGAR ADMINISTRATIVAMENTE, LAS FALTAS· 

ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR LA APLICACIÓN DE ESTA LEY (ART,· 

28). 

lli\UG.ACIONES DE LA SECRETARfA.JlLlll.~tLJ:Qlli· 

A),- DECLARAR A TRAVÉS DE SU DEPARTAMENTO DE MQ 

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, QUE OBJETOS TIENEN ESE CARÁCTER (ART ,-

60,). 

B),- DICTAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 

UN MONUMENTO NO DECLARADO, SEA PROTEGIDO Y CONSERVADO {ART .70,), 

el,- AUTORIZAR LOS TRABAJOS QUE SE PRACTIQUEN -

EN LOS MONUMENTOS (ART. 90,), 

D) ,- VIGILAR LOS TRABAJOS QUE AUTORICE, Y EN --

CASO !JE NO CUMPLIR CON LA AUTORIZACIÓN, SUSPENDERLOS (ART ,90.). 
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DERECHOS PE LOS PARTICULARES: 

A),- EL PROPIETARIO, POSEEDOR, O DETENTADOR DE

UNA COSA QUE SEA DECLARADA MONUMENTO, PODRÁ OCURRIR ANTE EL -

JUEZ DE DISTRITO, DENTRO DE LOS TRES D[AS SIGUIENTES A LA NOT! 

FICACIÓN, SOLICITANDO QUE SE RESUELVA QUE LA COSA EN CUESTIÓN, 

NO POSEE LA CALIDAD ARQUEOLÓGICA QUE SE LE ATRIBUYE (ART, 15). 

B).- ENAJENAR LOS MONUMENTOS QUE SEAN "PROPIE-

DAD", O EST~N EN PODER DE PARTICULARES (ART, 16). 

OBLIGACIONES PE LOS PARTICULARES: _ 

A),- DAR AVISO A .LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PO
BLICA1 DE LAS ENAJENACIONES QUE REALICEN SOBRE UN MONUMENTO -

(ART, 16), 

B) .- EL DESCUBRIDOR.' MEDIANTE. EXCAVACIÓN O CUAb 

QUIER OTRO MEDIO, DE.OBJETOS ARQUEOLOGICOS, DEBE DAR AVISO A -

·LAS AUTORIDADES SOBRE EL DESCUBRIMIENTO REALIZADO, V DAR AVISO 

A LA SECRETAR[A DE EDUCACIÓN POBLICA (ART.26), 

C),- LAS AUTORIDADES, CORPORACIONES, SOCIEDADES 

V ASOCIACIONES EST~N OBLIGADAS A VELAR LA PROTECCIÓN .V CONSER

VACIÓN DE LOS MONUMENTOS~ V A TOMAR LAS MEDIDAS Y COOPERACIÓN

NECESARIAS (ART, 40), 
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PARA DETERMINAR LA PROPIEDAD DE LAS COSAS MUE--

BLES QUE SE DESCUBRAN DE MANERA CASUAL; SE APLICARÁN LAS DISPQ 

SICIONES DEL CÓDIGO CIVIL, RELATIVAS A LOS TESOROS, 

TI PO PENAL 

AL QUE CON DAÑADA INTENCIÓN DESTRY 

YA O DETERIORE UN MONUMENTO, O EJg 

CUTE EN ~L OBRAS O TRABAJOS POR -

V l RTUD O A CONSECUENCIA DE LOS CUA 

LES, EL MONUMENTO PIERDA SU VALOR

ARQUEOLÓGICO,,, 

LA PESTRUCCIÓN, DAÑO O DETERIORO -

DE OBJETOS QUE NO TENGAN EL CARÁC

TER DE MONUMENTOS, POSEAN SIN EM-

BARGO VALOR ARQUEOLÓGICO,,, 

LA DESTRUCCIÓN, DAÑO O DETERIORO -

DE MONUMENTOS QUE SE CAUSE POR ME

DIO DE INCENDIO O INUNDACIÓN,,, 

SANCIÓN 

SE EL IMPONDRÁ LA PENA -

DE ARRESTO MAYOR Y MULTA 

DE CINCUENTA A CINCO MIL 

PESOS (ART, 29), 

SE CASTIGARÁ CON LAS PE

NAS QUE SERALE EL CÓDIGO 

PENAL A tSTOS HECHOS, -

CUANDO SE COMETAN EN PRQ 

PIEDAD AJENA (ART ,29), 

SE CASTIGARÁ CON LAS Dli 

POSICIONES RELATIVAS DEL 

CóD 1 GO PENAL, CUANDO AS! 

PROCEDA (ART,29), 
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TIPO PENAL SANCIÓN 

LA DESTRUCCIÓN, DAÑO O DETERIORO DE SE CASTIGARÁ CON ARREGLO 

LOS MONUMENTOS OCURRIDAS POR SIMPLE A LO PREVENIDO POR EL CQ 
CULPA,,, DIGO PENAL RESPECTO A E~ 

TA CLASE DE DELITOS (ART, 

29). 

lA EXPORTACIÓN DE LOS MONUMENTOS -- SE CASTIGARÁ EN LOS T~R

ARQUEOLÓGICOS SE CONSIDERARÁ COMO - MINOS QUE ESTABLECE LA -

CONTRABANDO ,,, LEV ADUANAL, DECOMISANDQ 

Al. EMPLEADO P0ÍILICO QUE ENAJENE -

UN, HONUf'IENTO O CONSTITUYA SOBRE ~L 

UN DERECHO o GRAVA~EN REAL ••• 

SE LOS MISMOS CUANDO - -

SEAN DE TRÁFICO PROHIBI

DO, Y NO S 1 ENDÓLOS SE .H8. 

VAN OBTENIDO SIN. LA AUTQ 

RIZACIÓN DE LA S.E.P. -
(ART, 30), 

SE LE IMPONDRÁ LA_PENA.

DE ARRESTO MAYOR Y MULTA 

HASTA DE CINCO MIL PESOS, 

O AMBAS PENAS, SIN PER-

JUICIO DE LA DESTITUCIÓN 

DEL EMPLEO O CARGO (ART, 

31). 
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TIPO PENAL SAHCIÓN 

AL QUE SIN CAUSA LEGITIMA SE RESISTA SE LE CASTIGARÁ CON ARRE~ 

A PERMITIR LA INSPECCIÓN DE UN ~ONU- TO MAYOR Y MULTA DE DIEZ 

MENTO, O IMPIDA SE LE TOMEN FOTOGRA- MIL PESOS (ART. 31). 

FfAS Y DIBUJOS, O DESOBEDEZCA UN MAli 

DATO LEGITIMO DE LAS AUTORIDADES O -

DE SUS AGENTES,,, 

SON FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE CASTIGARÁN CON 
' 

MULTAS DE DIEZ A MIL PESOS (ART, 32), 

A),- No OBSERVAR LAS INDICACIONES O NO SUJETAR

SE A LAS NORMAS GENERALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 7, 

B),- ADOSAR UNA CONSTRUCCIÓN NUEVA A UN MONUMEli 

ro, o APOYARLA EN ÉL, SIN LA AUTORIZACIÓN NECESARIA •. 

C) ,-· LA REMOCIÓN; RECONSTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN, 

REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE UN MONUMENT01'REALIZADO SIN CUM-

PLJR IGUAL REQUISITO o SIN OBSERVAR LAS CONDICIONES. QUE se·HA

YAN FIJADO PARA LLEVARLAS A CABO, 

Dl.- LA CONSTITUC1($N-DE· UNA SE.RVIDUMBRE VOLUNT(l. 

RIA EN EL.CASO A.QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTfCULO 

16, SI NOSE. TIENE LA AUTORIZACIÓN QUE ESTE PREVIENE, 
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El.- LA FIJACIÓN DE ANUNCIOS, AVISO O CARTELES, 

EN CONTRAVENCIÓN A LO QUE DISPONEN LOS ARTfCULOS 90. 17, 24 Y-

25, 

Fl.- LA REPRODUCCIÓN DE UN MONUMENTO SIN AUTORl 

ZACIÓN, SI ESTA DEBIÓ OBTENERSE PREVIAMENTE. 

G).- EL ESTABLECIMIENTO DE "GARAGES", SITIOS --

DE AUTOMÓVILES Y EXPENDIOS DE GASOLINA O LUBRICANTES; LA INSTA 

LACIÓN DE HILOS TELEFÓNICOS, TELEGRÁFICOS O CONDUCTORES DE - -

ENERGfA EL~CTRICA , 

H),- HACER EXCAVACIONES, SIN LA AUTORIZACIÓN, N~ 

CESARIA, 

LA MULTA SE GRADUARÁ SEGÚN LA MAYOR O MENOR GRA

VEDAD DE LA FALTA, LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN ELLA CONCURRAN -

y LAS PERSONALES DEL INFRACTOR (ART, 32), 

ESTA LEY PROMULGADA POR EMILIO PORTES GIL, SE -

APROiilí EN SESI6N. 'EXTRAORDINARIA, YA 'QUÉ.RESULTABA MUY' IMPOR-

TANTE, PORQUE HABIAN PASADO 14 AROS DESDE LA LEY ANTERIOR FUE

EXPEDIDA. 

LA LEY TIENE CARACTER,ISTICAS DE UN REGLAMENTO, -

MÁS QUE DE UNA LEY,' YA QUE SU REDACCIÓN ES SUMAMENTE CASUISTl

CA Y REPETITIVA, POR LO QUE FUE UNA LEY DESAFORTUNADA, DE LA 
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CUAL SE HA AFIRMADO QUE FUE DIFlCIL APLICACIÓN, 

Sus ARTfCULOS SON LARGOS y COMPLICADOS, POR LO -

QUE RESULTAN DE DIFICIL LECTURA Y ENTENDIMIENTO, 

GUSTAVO R, VELASCO QUIEN AFIRMA SER EL REDACTOR

DE ESTA LEY, APUNTA EN DEFENSA A LO ANTERIORMENTE SEílALADO: 

"SU PROLIJIDAD FUE INTENCIONAL Y QUE SE DEBIÓ -

A LA NOVEDAD DE LA MATERIA Y AL TEMOR DE QUE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA QUE COMPETER[A FORMAR SU REGLAMENTO, -

TARDARÁ EN HACERLO O INTRODUJERA EN tL NORMAS QUE SE APARTARA~ 

DE LOS CRITERIOS DE LA LEY", (67) 

SEílALA TAMBitN VELASCO QUE SE VIÓ OBLIGADO A RE~ 

TR 1NG1 R LA APLI CAC 1 ÓN DE LA LEY A LOS MONUMENTOS DE PROP 1 EOAD

FEDERAL1 A LOS S 1 TUADOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y A LOS "LUGA

RES SUJETOS A LA JURISDICCIÓN FEDERAL,DEB!DO A QUE EN AQÜEL E~ 

TONCES EL GOBIERNO FEDERAL rlO POSEfA FACULTADES PARA LEGJSLAR

·SOBRE MONUMENTOS," (68) 

FORMALMENTE TAL VEZ ·TEN[A RAZÓN EL SUSODICHO JU

RISTA, YA QUE LA REFORMA CONSTITUCIONAL.AL ARTÍCULO 73 PARA --

(67) Velasco Gustavo R. "Los monumentos ante el Derecho" Re-
vista de la Facultad de Derecho de M6xico No.119 mayo
agosto 1981, pág. 576 

(68) Ibídem, p:ig. 575. 
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CONFERIR FACULTADES A LA FEDERACIÓN PARA LEGISLAR SOBRE MONU-

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, ART!STICOS E HISTÓRICOS, SE HIZO HASTA -

1966. 

PERO LO QUE ~L DEBIÓ HABER CONSIDERADO ERA LA -

TRADICIÓN JURIDICA QUE SE LE PRESENTABA EN ESE MOMENTO (1930), 

BASARSE EN LA LEY DE 1897, LA CUAL ERA LA CULMINACIÓN DE LA -

LEGISLACIÓN ARQUEOLÓGICA DEL SIGLO PASADO, DARSE CUENTA QUE

LAS LEYES DE 1911¡ Y 1916 FUERON HECHAS POR GOBIERNOS QUE EN SU 

MOMENTO, REPRESENTABAN A LA FEDERACIÓN, 

ADEMAS VELASCO NO MENCIONA LA EXISTENCIA DE ALG!.l 

NA LEY PROMULGADA POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, YA QUE

LA LEY DE OAXACA SE PROMULGA~IA EN 1932, DOS AÑOS 'DESPUts DE -

LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY, 

Y SER~A PRECISAMENTE LA LEY DE ÜAXACA LA QUE PR~ 

VOCARfA EL CONFLICTO CONSTITUCIONAL DE LOS MONUMENTOS ARQUEOL~ 

GICOS CON LA fEDERACl~N; POR LA DEFICIENCIA COMPETENCIAL QÚE -

LA LEY DE 1930 ADOLECf A, 

EN su ART,ICULO So. LA LEY DE 1930 LE DA COMPETEti 

CIA A LOS GOBIERNOS DE, Los ESTADOS: .EN CUYOS TERRITORIOS EXIS. 

TAN l'IONUl'IENTOS DE PROPIEDAD NACIONAL o SUJETOS A LA JURISDIC-

CION DEL GoBIERNO FEDERAL~. 
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PERO COMO "º SEAALA EN QUE CASOS Y BAJO QUE CON

DI Cl ONES TENDRÁN COMPETEIK!A LOS [STADOS, COMO EN LA LEY VIGEtl 

TE, LA LEY DEJÓ IJN VACIO JURfDICO, POR LO QUE INSISTO QUE LA

L!MlTACiÓN A L/, COMPETENCIA FEDERAL, Y LA REGULACIÓtl PRECARIA

DE LA COMPETENCIA O lllTERVENCIÓN DE LOS ESTADOS, PROVOCAR!A -

LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE ÜAXACA EN LOS T(RMINOS EN QUE FUE -

PROMULGADA. 

EN CUANTO AL DOMINIO, LA LEY QUE SE COMENTA DE -

ALGUNA MANERA ESTÁ RECONOCIENDO LA PROPIEDAD PRIVADA O PARTIC~ 

CULAR DE LOS MONUMENTOS CUANDO SEÑALA LA EXISTENCIA DE MONUME!i 

TOS DE PROPIEDAD NACIONAL, PRESUPONIENDO CON LO MISMO, LA POSl 

BILIDAD DE QUE EXISTAN MONUMENTOS CON OTRO PROPIETARIO: 

LA LEY SE APLICARÁ " A LOS MONUMENTOS DE PROPIE

DAD NACIONAL" (ART, 3o.), 

Y LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE A LOS E~ 

TADOS "EN CUYOS TERRITORIOS EXISTAN MONUMENTOS DE PROPIEDAD NA 

CIONAL" (ART, So.), 

CON LO QUE PUEDE APLICARSE ESTA LEY A ~ONUMENTOS 

DE PROPIEDAD PRIVADA, DE LO QUE SE INFIERE DEL ARTICULO 3o., -
O BIEN EXISTAN MONUMENTOS DE PROPIEDAD PRIVADA, EN ALGUNOS TE~ 

RRITORIOS DE LOS ESTADOS, 
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POR LO QUE AL RESPECTO GUSTAVO R. VELASCO AFIR-

MÓ: 

"ME NEGUt A CONSIDERAR QUE LOS BIENES ARQUEOLÓGl 

COS FUERAN DE PROPIEDAD NACIONAL", POR RESPETO A LA CoNST!TU-

CIÓN SEGÜN CONSIDERA, (69) 

COMO LAS DOS LEGISLACIONES REVOLUCIONARIAS RECO

NOCEN LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, TAL 

VEZ SI FUESE NECESARIO QUE EN ESTA LEY (1930) NO SE DECLARASE

LA PROPIEDAD DE LA NACIÓN SOBRE TODO EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGI

CO; NI SE DECLARASE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MONUMENTOS, 

PARA QUE SE INFIERA SÓLO POR LA LECTURA CUIDADOSA DE LA MISMA, 

VA QUE HABitNDOSE RECONOCIDO EN LAS LEYES REVOLUCIONARIAS DE -

1914 V 1916 LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS MONUMENTOS, LA APLICA

CIÓN DE.UNA LEY POSTERIOR QUE CAMBIARA DRÁSTICAMENTE EL SENTI

DO DE ESTAS LEYES, AL SENTIDO DE LA LEY DE PORFIRIO D!AZ, PU-

DIESE PLANTEAR ALGUNOS PROBLEMAS JURIDICOS COMO LA APLICACIÓN

RETROACTIVA DE LA LEY Y LA DECLARACIÓN FALSA DE HABER ADQUIRI

DO EN PROPlEQAD MONUMENTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LAS LEYES 

REVOLUCIONARIAS, 

(69) Velasco Gustavo R. "Los monumentos ante el Derecho". Re 
vista de la Facultad de Derecho de Ml!xico, No. 119 Mayo::
Agosto 1981. p~g. 575. 



CONTROVERSIA CONST ITUC 1 ONAL ENTRE LA FEDERAC lÓti 

Y EL ESTADO OE ÜAXACA, RELATJ VA A LOS MONUMENTOS AROUEOLÓG 1-

COS, (70) 

ESTA CONTROVERSIA POR ESTOS DOS ÁMBITOS DE COMP~ 

TENCJA, SE DEBIÓ A LA EXPEDICIÓN POR PARTE DEL ESTADO DE ÜAXA

CA DE LA LEY "DE DOMINIO Y JURISDICCIÓN DE MONUMENTOS AROUEOLQ 

GICOS", DE 13 DE FEBRERO DE 1932; CON LA CUAL LA FEDERACIÓN -

CONSIDERÓ QUE LA ANTERIOR LEY INVAD!A LA ESFERA COMPETENCIAL -

DE LA MISMA, EN MATERIA DE MONUMENTOS ARQUF.OLÓGICOS1 LA CUAL -

REPRESENTADA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, DEMAN

DÓ EN V!A ORDINARIA EN CONTRA DEL ESTADO DE ÜAXACA, SE DECLARA 

SE LA ANTICONSTlTUClONAL!DAD DE LA LEY DE ESTE ESTADO, Y COMO

CONSECUENCIA DE LA MISMA DECLARACIÓN, LA NULIDAD DE LA REFERl· 

DA LEY ESTATAL, 

LA CITADA LEY SOBRE DOMINIO Y JURISDICCIÓN DE MQ 

NUMENTOS·ARQUEOLÓGICOS DE 1932, ESTABA REDACTADA EN LOS. SlGUIEJi 

TES ·T~RMINOS: 

DOMINIO DEL ESTADO PE ÜAXACA: 

SON DEL DOMINIO DEL ESTADO, Y.ESTARAN BAJO LA -

JURISDICCIÓN DE LOS PODERES DEL MISM01 LOS MONUMENTOS ARQUEOLQ 

(70) Suplemento del Semanario.Judicial de la FederacilSn 1933. 
págs; 149-153,188~189 y 223. 
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GICOS O HISTÓRICOS, EN ESTADO RUINOSO O DE ABANDONO, QUE SE Etl 

CUENTREN LOCALIZADOS EN TERRITORIO ÓAXAQUERO,A0N CUANDO EXIS-

TAN, O SE HAYAN DESARROLLADO OBRAS DE EXPLORACIÓN, DE ESTUDIO, 

O DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA EN DICHOS MONUMENTOSJ POR AUTORl 

DADES DEL ESTADO, POR LAS DE LA FEDERACIÓN, O POR INSTITUCIO-

NES PRIVADAS (ART. 10,), 

LA PROPIEDAD "ESTATAL" SE ENTIENDE EN LO TOCANTE 

A LAS RUINA$, CONTRUCCIONES, BASAMENTOS, DETALLES DE ORNAMENTA 

CIÓN, MUROS O CUALQUIER OBRA DE ARQUITECTURA ARQUEOLÓGICA, EN

EL SUELO O SUBSUELO, POR LO QUE EL SUPE.RFICIARIO CONSERVARÁ -

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL FUNDO, PORQUE TALES DERECHOS SE 

LE RECONOCERÁN,' EN EL CASO DE QUE SE EFECTÜE LA EXPROPIACIÓN -

DE LOS MISl10S1PARA LA MEJOR CONSERVACIÓN DE LOS MONUMENTOS - -

(TRABAJOS ARQUEOL0GICOS) (ART, 2o,), 

SON DEL DOMINIO DEL ESTADO, LAS RELIQUIAS HISTÓ

RICA!; EJEMPLARES AHTROPOLOGICOS o ARQUEOL6GICOS; OBJETO!¡ llE AR 

TE o MfTICOS, RESTOS HUMANOS~· ARTEfACTOS DE CERAl'ÚCA o DE-OR-

FEBRERfA; Y EN GENERAL, CUANTOS OBJETOS MUEBLES SE ENCUENTREN

(ART, 3o,), 

Los ANTERIORES l.HENES QUE SEAN DE VALOR. HALLADOS 

EN ZONAS ARQUEOL0GICAS O MONUMENTOS O RUINAS.QUE HAYAN SI.DO O.E. 

CLARADAS BAJO EL DOMINJO Y JURISDICCIÓN DEL ESTADO, PERMANECE

. RÁN EH EL TERRITORIO DEL MISMO; ALOJADOS EN LOS MUSEOS Y ESTA-
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BLECIMIENTOS CIENT!FICOS (ART, 80,), 

En EL ARTÍCULO lo. YA REFERIDO. SE RECONOCE. y -

POR TANTO SE PONE EN ESTADO DE ALERTA EL ESTADO DE ÜAXACA1 QUE 

LA FEDERACIÓN HAB[ A REALIZADO EXCAVACIONES ARQUEOLÓG 1 CAS, 

SIENDO LAS PRHICIPALES LAS EFECTUADAS POR ALFONSO CASO E IGNA

CIO BERNAL EN EL VALLE DE ÜAXACA, QUE LOS LLEVARON AL DESCUBRl 

MIENTO DE LA TUMBA #7 DE MONTE ALBÁN, 

00M.!.!:l.1Q.J!E LOS !:ARTICULARES: (ART, 9o,) 

LAS JOYAS Y OBJETOS DE VALOR QUE SE HALLAREN EN

ZONAS AROUEOLÓG 1 CAS o MONUMENTOS PERTENECIENTES A PART 1 CULARES, 

EN LOS QUE NO HAYA HABIDO DECLARACIÓN DE DOMINIO O JURISDICCIÓN 

DEL ESTADO (OAXACA) Y QUE ESTÉN DESTINADOS A OBJETIVOS COMER-

C IALES, INDUSTRIALES O DOMÉSTICOS, SE CONSIDERARÁN TESOROS - -

OCULTOS Y SU DISFRUTE Y APROVECHAMIENTO SE REGIRÁ POR EL CÓDI

GO CIVIL; SALVO QUE DICHOS TESOROS SEAN JOYAS ARQUEOLÓGICAS, 

HISTÓRICAS O ART!STICAS, EN CUYO CASO PASARÁN AL DOMINIO DEL -

ESTADO. 

ESTA DISPOSICIÓN ES SUMAMENTE IMPORTANTE, YA QUE 

CON LA MISMA SE ESTÁ PROTEGIENDO AL PATRIMONIO CULTURAL (AR--· 

QUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y ART[STJCO)~ Al-SERALAR QUE LOScOBJETos

ENCONTRADOS QUE TENGAN ESTAS CARACTER!STICAS SON DEL DOMINIO -

DEL ESTADO DE ÜAXACA, Es DECIR TODOS LOS OBJETOS "CULTURALES" 
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PIERDEN EL CARÁCTER DE TESOROS, QUE TIENEN TODOS LOS OBJETOS

NO CULTURALES, 

FACULTADES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QE 0A~: 

EL EJECUTIVO HARÁ LA DECLARATORIA EN FAVOR DEL -

ESTADO, EL DOM!N 10 DE LOS MONUMENTOS, RU 1 NAS O ZONAS ARQUEOLÓ

GICAS (ART, Qo,), 

EL CUIDADO Y VIGILANCIA DE LAS ZONAS ARQUEOLÓGI

CAS, MONUMENTOS, RUINAS Y CENTROS DE ATRACTIVO ARQUEOLÓGICO 0-

HISTÓRICO, SE HARÁ POR LAS AUTORIDADES QUE DESIGNE EL EJECUTI

VO, EL CUAL REGLAMENTARÁ ESTA LEY Y EXPEDIRÁ TODAS LAS DISPO

SICIONES V PROVIDENCIAS QUE TIENDAN A SU MEJOR OBSERVANCIA - -

(ART, 11), 

EN LA DEMANDA EL EJECUTIVO FEDERAL (ACTOR) CONSl 

DERA QUE LA LEY OAXAQUER!\, INFRINGE LOS ART[CULOS Ql, 73 FR. -

xxrx, EN LA·RELACIÓN CON EL 27 PÁRRAFQ VII, FRAC. VII; 120, --
124, 132 Y 133 CONSTITUCIONALES, 

CON. ESTOS.ARGUMENTOS SOLICITÓ SE LE TUVIERA POR

PRESENTADA LA DEMANDA; INICIANDO CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL -

EN CONTRA DEL ESTADO DE OAXACA. 

POR AUTO DE FECHA 2 DE ABRIL.DE 1932, LA PRES!-

DENC!A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, ADMITIÓ LA REFERIDA·--
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DEMANDA, Y ORDENÓ SE CORRIERA TRASLADO DE ELLA A. LA PARTE DE

MANDADA, POR CONDUCTO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO DE Üá 

XACA, 

EL GOBERNADOR Y EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI-

ClA CON EL CONGRESO LOCAL DEL ESTADO DE ÜAXACA, PRESENTARON -

SUS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN, EN LOS QUE SOSTUVIERON EL DERE-

CHO QUE TENIA LA ENTIDAD FEDERATIVA PARA EXPEDIR LA LEY MOTIVO 

DE LA CONTROVERSIA, POR LO QUE SOLICITARON SE RECONOCIERA QUE

EL ESTADO DE ÜAXACA NO PRETENDIÓ INVADIR NI INVADIÓ ATRIBUCIO

NES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN, y QUE EN u~o DE LAS QUE LE -

COMPETEN, HA LEGISLADO SOBRE UNA MATERIA QUE ATARE AL PROPIO -

·ESTADO, POR TANTO, NIEGAN LA DEMANDA, 

EN TAL VIRTUD, Y A PETICIÓN DEL PROCURADOR GENE

RAL DE LA REPÚBLICA1 SE PUSO EL EXPEDIENTE A LA VISTA DE LAS -

PARTES POR EL T~RMINO DE SEIS DIAS, A FIN DE QUE TOMARAN·APUN-

'TES Y PRESENTARAN SUS ALEGACIONES; SERALANDOSE FECHA PARA 0 LA -

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA, LA éUAL SE CELEBRÓ EL 25.DE JULIO 

DEL MISMO Aílo, EN LA QUE LAS PARTESPRESENTARON sus "ESCRitos" 

DE ALEGATOS,· LOS CUALES FUERON AGREGADOS AL EXPEDIENTE, QUEDA!i 

DO LAS PARTES CITADAS PARA SENTENCIA; 

LA CORTE, EN BASE A LAS DIVERSAS CONSIDERACIONES 

QUE HIZO, RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: 
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~: "LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -

NACIÓN ES COMPETENTE PARA DIRIMIR LA CONTROVERSIA ENTRE LA FE

DERACIÓN Y EL ESTADO DE OAXACA, SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

LA LEY DE 13 DE MAYO DE 1932 EXPEDIDA POR EL GOBIERNO DE DICHO 

ESTADO, EN USO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS, SOBRE DOMINIO Y

JURISDICCIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, SITUADOS EN EL TERRl 

TORIO DE LA PROPIA ENTIDAD", 

~: "COMPETE A LA MISMA FEDERACIÓN LA JU-

RISDICCIÓN Y DOMINIO SOBRE LAS RUINAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGI

COS QUE SE ENCUENTREN Y DESCUBRIEREN EN EL' TERRITORIO DE LAR~ 

P0BLICA, Y POR TANTO LA FACULTAD DE LEGISLAR SOBRE ELLOS", 

~: "EN CONSECUENC!A, LA EXPRESADA LEY DE 

13 DE FEBRERO DE 1932 EXPEDIDA POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

ÜAXACA1 EN USO·DE FACULTADES LEGISLATIVAS, SOBRE DOMINIO Y JU

RISDICCl6M DE LOS MONUMENTOS ARQUEOL6GICOS1 SITUADOS EN EL TE

RRITORIO DE ~SE ESTADO, INVADE.LA ESl'ERA DE ACCIÓN CONSTITUCIQ. 

NAL DE LAS AUTORIDADES FEDERALES•, 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL SE RESOLVIÓ POR -

MAYOR1A DE 14 VOTOS CONTRA 2 EN .CUANTO AL PRIMER·PUNTO·RESOLU

TIVOJ Y POR MAYORIA DE 9 VOTOS CONTRA 4 (INCLUIDO EL PRESIDEN

TE GARCfA) RESPECTO DE LAS DEMÁS PROPOSICIONES, FUERON 13 MI

NISTROS LOS QUE VOTARON ESTAS ·PROPOS1CIONES,' YA QUE 3 MINIS--

TROS .NO ASISTIERON CUANDO SE DECIDIERON ESTOS PUNTOS, 
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DE LOS l¡ MINISTROS QUE VOTARON EN CONTRA DE ES-

TOS PUNTOS, 3 M 1N1 STROS Et~lT 1 ERON UN VOTO PARTI CULAR1 YA QUE -

Cauro (EL 4o.) VOTÓ EN CONTRA DE LA MISMA, POR CONSIDERAR QUE· 

LA CORTE NO TENIA FACULTADES PARA RESOLVER EL PRESENTE CONFL!~ 

TO, 

Los 3 MINISTROS, BARBA.GUZMÁN VACA y EL PRESIDEti 

TE GARC[A EMITIERON EL VOTO PARTICULAR, PARA EXPRESARSU DESA-

CUERDO CON LA SENTENCIA, EN EL VOTO EXPRESAN SUS CONSIDERA-

CIONES PARA LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA LEY MOTIVO DE LA· 

CONTROVERSIA ES CONSTITUCIONAL, YA QUE LA FEDERACIÓN NO PROBÓ

LA ACCIÓN QUE DEDUJO EN CONTRA DEL ESTADO DE ÜAXACA, POR LO . . 
QUE EXPRESAN LOS REFERIDOS MINISTROS QUE DEBE ABSOLVERSE AL E~ 

TADO DE ÜAXACA DE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA POR LA F¡;_ 

DERACIÓN, 

EN LAS SIGUIENTES PÁGINAS TRATAREMOS DE SINTETI· 

ZAR. LOS ARGUMENTOS MÁS IMPORTANTES DEL SUMARIO QUE Dl~TÓ LA SU. 

PREMÁ CORTE DE JUST1CÍA1.; PARÁ DIRIMIR LA ~EN~IONADA CÓNTRO~:ER
SIA CoNSTITUCIONAL, YA QUE EN EL SUMARIO SE ENCUÉNTRÁN LOS FU!i 

DAMENTOS JURID.ICOS QUE INCIDIERON EN LA RESOLU~IÓN DEL CONFLI~ 
TO, 

. . 

EL SUMARIO PRESENTADO ORIGINALMENTÉ EN LACONTRQ 

VERSIA (PÁGS, 144.:;223), APARECIÓ CON ERR~RES NOrA~L~S, POR LO

QUE SE REPITIÓ EN UNA SEGUNDA PUBLICAclóN, QUE es LA QUE SEGUl 



152 

MOS (71): 

CUANDO UNA LEY EXPEDIDA POR UN ESTADO INVADE LA

ESf'ERA DE COMPETENCIA DE APLI CAC l ÓN DE LA fEDERAC ! ÓN NOS ENCOtf 

TRAMOS FRENTE A UN PROBLEMA DE CARACTER CONSTITUCIONAL, CUYA -

RESOLUCIÓN COMPETE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTJC\A, 

AL PARECER NOS ENCONTRAMOS FRENTE A LOS SUPUES-

TOS DE LOS ARTfCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN, QUE SE RE-

FlEREN A ACTOS DE LAS AUTORIDADES FEDERALES O LOCALES, QUE RE~ 

TRINJAN O VULNEREN LA SOBERANIA DE LA FEDERACIÓN O DE LOS ESTA 

DOS, O SE LESIONE UNA GARANTfA INDIVIDUAL, CASO EN EL QUE PRQ 

CEDERTA EL JUICIO DE AMPARO PARA DIRIMIR TAL CONTROVERSIA, 

EN EL CASO PLANTEADO, EL PROBLEMA NO SE RESOLVE

R(A DE ESTA MANERA, YA. QUE NO SE ESTÁ LESIONANDO UNA GARANTfA

lNOIVIDUAL, AON CUANDO EXISTE EL MISMO CONFLICTO ENTRE LA ~ED~ 

RACIÓN Y LOS ESTADOS, PLANTEANÓO EN LOS ARTfCULOS 103 Y 107,

POR LO QUE EL CONFLICTO SE RESUELVE •CONFORME AL ARTf CULO 105, -

EL· CUAL NO.PREV~ AL JUICIO DE AMPARO COMO ONICA SOLUCIÓN. A ES

TA CLASE DE CONFLICTOS, AON CUANDO PLANTEE LA MISMA PROBLEMÁTl 

CA DEL 103 Y 107, QUE COMO HEMOS VISTO LO RESUELVEN CONFORME -

AL JUICIO DE AMPARO, CONFORME AL CITADO ARTÍCULO 105, LA -

CONSTITUCIÓN CONFIERE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA LA f'UN---

(71) Suplemento del Sumario Judicial de la Federaci6n 1933. -
págs. 415-422. 
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ClÓN JUR!DICA DE INTERPRETAR LA CONSTITUCIÓN, ATRIBUYtNDOLE -

COMPETENCIA PARA CONOCER LOS CONFLJCTOS DE CARÁCTER CONSTITU-

CIONAL, ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA PROMOVIÓ -

EL PRESENTE CONFLICTO, CONFORME AL ARTICULO 102 QUE CONFIERE -

EXPRESAMENTE A ÉSTE, LA FACULTAD DE INTERVENIR PERSONALMENTE -

EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE LA FEDERACIÓN SEA PARTE, CONSIDE

RÁNDOSE ENTRE ESTOS, LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE UN -

ESTADO Y LA FEDERACIÓN, 

CONFORME AL ARTICULO 40, LA REPÚBLICA MEXICANA -

ES UN ESTADO FEDERAL EN EL QUE, POR LO MISMO, ESTÁN DlV!DlDAS

LAS ATRIBUCIONES ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, AL RESPE!;. 

TO TENEMOS TRES TEOR!AS RELATIVAS A LA DIVISIÓN DE TALES FACU1 

TADES, LA PRIMERA CONSISTE EN ENUMERAR EN FORMA TAN COMPLETA

COMO SEA POSIBLE, LAS ATRIBUCIONES DEL PODER CENTRAL Y LA DE -

LOS ESTADOS; LA SEGUNDA EN ENUMERAR LAS ATRIBUCIONES DEL PODER 

CENTRAL DE MANERA QUE TODAS LAS NO ESPECfFICAS, COMPETAN A LOS 

ESTADOS; Y EL TERCERO, EN ENUMERAR LA.S ATRIBUCIONES DE LOS ES

TADOS, HACIENDO QUE RECAIGAN EN EL PODER CENTRAL, LAS NO ENUMf 

RADAS, 

COMO ES DE APREC !AR, EL TERCER MtTODO ES EL MAS

CONVEN!ENTE, PORQUE ES PREFERIBLE ENUMERAR LAS ATRIBUCIONES --

0 FACULTADES DE LOS GOBIERNOS LOCALES, PARA QUE LAS NO COMP.RE!i 
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DIDAS !'N TAL ENUMERACIÓN TENGAN LA PRESUNCIÓN DE CORRESPONDER 

A LA FEDERACION, YA QUE ES CONVENIENTE QUE EL GOBIERNO FEDERAL 

ADMINISTRE LAS NECESIDADES, QUE SIENDO ORIGINALMENTE LOCALES -

SE CONVIERTEN EN GENERALES, EN VIRTUD DE SER EL REPRESENTANTE -

DEL INTER~S GENERAL; PERO ESTE PRINCIPIO NO ES ADMITIDO EN TO

DA SU PUREZA POR EL CONSTITUYENTE, QUE ADOPTÓ EL SEGUNDO SIST& 

MA1 EN EL QUE LAS FACULTADES QUE NO EST~N EXPRESAMENTE CONCEDl 

DAS POR LA MISMA CONSTITUCIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, -

SE ENTIENDEN RESERVADOS A LOS ESTADOS, ESTABLECl~NDOSE UNA JU-

. RISOICC IÓN CONCURRENTE, 

LA CORTE CONCLUYE QUE EL SISTEMA ADOPTADO POR EL 

,CONSTITUYENTE, FUE UNA COMBINACIÓN DE LOS DOS M~TODOS ANTERIO

RESJ POR LO QUE NO ES SOSTENIBLE EL ARGUMENTO BASADO 0NJCAMEN

TE EN EL ARTfCULO 124 DE QUE LA FEDERACIÓN SÓLO PUEDE EJERCER

LAS FACULTADES LEGISLATIVAS QUE LE CONFIERE EL ARTfCULO 73 - -
CONSTITUCIONAL; YA QUE COMO HEMOS VISTO"ESAS FACULTADES ESTAN

IMPLIC!TAS EN JURISDICCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS A LA FEO~ 

RACIO~, PERO NO NECESARIAMENTE INCLUIDAS DENTRO DE LAS QUE SE

RALA EL ARTfCULO 73. 

EL_ SIGUIENTE NÚMERO DE ESTE SUMARIO, LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA; HACE LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL ARTICULO 

73 FACULTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN~· ENTRE OTRAS COSAS, PARA Ei 

TABLECER INSTITUTOS CONCERN_!ENTES A LA CULTURA GENERAL DE LOS

HABITANTES DE LA NACIÓN, Y LEGISLAR EN TODO LO QUE SE REFIERE-
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A DICHOS INSTITUTOS Y DECLARA QUE LA FEDERACIÓN TENDRÁ JURIS-

DICC 1 ÓN SOBRE LOS PLANTELES QUE LA MISMA ESTABLEZCA, SOSTENGA

y ORGANICE; PERO SIN MENOSCABO DE LA L!BERTAO DE LOS ESTADOS,

PARA LEGISLAR SOBRE EL MISMO RAMO EDUCACIONAL, DE MODO QUE ES

TABLECE UNA JURISDICCIÓN CONCURRENTE SOBRE ESTAS MATERIAS, 

EL SUMARIO A CONT!NUACIÓ!l, HACE LA CONSIDERA-

CIÓN DE QUE LA FEDERACIÓN TIENE FACULTADES CONSTITUCIONALES -

NO CONFERIDAS PRECISAMENTE EN EL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL, -

PERO SI EN LA CONSTITUCIÓN, Asf TENEMOS EL CASO DEL ARTlCUL0-

27 QUE CONFIERE A LA NACIÓN, ENTENDltNDOSE ~EDERACIÓN, FACULT8 

DES PARA lMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE -

DICTE EL INTERts P0BLICOJ LA FACULTAD PR!VATIVA A LA MISMA, -

CONSISTENTE EN GRAVAR LAS. MER.CANClAS QUE SE IMPORTE~ O EX~OR-

TEN, O PASEN DE TRÁNSlTO POR EL TERRITORIO NACIONAL, REGULADA

EN EL ARTICULO 131; Y LA FACULTAD CONCEDIDA A LA FEDERACIÓN -

_EN EL ART[CULO 132 SOBRE LOS BIENES INMUEBLES DESTINADOS POR -

EL GOBIERNO DE .LA UNIÓN AL SERVICIO P0BLICO, O AL USO COMON, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, LA FEDERACIÓN NO SÓLO ~

PUEDE LEGISLAR SOBRE LAS MATERIAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 73 1 

SINO QUE PUEDE HACERLO~ PARA PONER EN EJERCICIO TODAS LAS ATRI

BUCIONES QUE LE ASIGNA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR LO QUE PU~ 

DE LEGISLAR SOBRE AQUELLAS MATERIAS QUE LE ESTÁN SUJETAS POR -

RAZÓN DE DOMINIO O DE JURISDICCIÓN, AÚN CUANDO NINGUNA LEY LE

CONFIERE ESPECfflCAMENTE TAL FACULTAD; 



156 

LA FEDERACIÓN TIENE JURISDICCIÓN SOBRE RUINAS Y

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, CONFORME A LA PRESENTE RESOLUCIÓN,-

POR VIRTUD DEL ARTICULO 73, SIENDO UNA JURISDICCIÓN CONCURREN

TE DE LA FEDERACIÓN, COMO DE LOS ESTADOS. Pon LO QUE LA JU-

RISDICCIÓN CORRESPONDERÁ AL PODER QUE HAYA PREVENIDO EN SU - -

EJERCICIO, 

Es INCUESTIONABLE QUE LA FEDERACIÓN A PREVENIDO

EN EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN EN MATERIA DE RUINAS Y MONll 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, Asf TENEMOS LAS LEYES DEL SIGLO PASADO, 

ENCO~TRANDO QUE LA PRIMERA A QUE HACE ALUSIÓN EL SUMARIO, --

ES LA LEY ORGÁNICA DE SECRETARIAS DE ESTADO DE 23 DE FEBRERO -

DE 1861, LA LEY DE 26 DE MARZO DE 189Ll, EL DECRETO DEL 3 DE -

JULl O DE 1896, Y LA LEY DE 11 DE MAYO DE 1897, SON ALGUNOS - -

EJEMPLOS QU~ DEMUESTRAN QDE.LA FEDERACIÓN ~REVINO EN EL EJER-

CICIO DE TAL JURISDICCIÓN, 

POR OTRO LADO, TODO LO RELATIVO A RUINAS Y MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS INTERESA A TODA LA NACl6N, Y NO SÓLO A 

LOS HABITANTES DEL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRAN ESTAS, POR LO 

QUE LA FEDERACI6N TAMBl~N PUEDE LEGISLAR, 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DEL ESTADO DE OAXACA RE 

CONOCE EN SU ARTICÚLÓ 20 LA PRÓPIEDAD PATRIMONIAL DE LA FEDERA 

CIÓN SOBRE LOS BIENES EN CUESTIÓN~· AL ESTABLECER QUE LOS QUE -

ORIGINARIAMENTE NO HAN SIDO DE LA FEDERACIÓN, CONSTITÜYEN EL -
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PATRIMONlO DE DlCHO ESTADO, Y AS! TrnEMOS QUE LAS RUlNAS Y MQ 

NUMENTOS A~QU~GLÓG!COS, ~L PRESENTE 5UMARlO, LOS CONSIDERA CQ 

MO BIENES DE PROPIEDAD ORIGINAL DE LA NACIÓN, AL IGUAL QUE -

TODOS LOS DEL ART!CULOS 27. 

EL ARTICULO 132 DE LA CONSTlTUCIÓN OTORGA TAM

Bl ~N JURISDICCIÓN A LA FEDERACIÓN SOBRE RUINAS Y MONUMENTOS -

ARQUOLÓG!COS; PRUEBA DE ELLO ES LA LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE-

1902, EN LA QUE SE DECRETÓ QUE ESTOS BIENES ERAN DE DOMINIO -

PÚBLICO O DE USO COMÚN, POR LO QUE EL GOBIERNO DE LA UNIÓN -

DESTINÓ DICHAS RUINAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS A DICHO USO

y SERVICIO, Y DE AH! QUE QUEDEN COMPRENDIDOS EN LOS T~RM!NOS

DEL ARTICULO 132 CITADO, EN VIRTUD DE ELLO, LAS RUINAS Y MO

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS SON PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACIÓN, 

POR LO QUE NO PUEDE PRETENDERSE QUE PARA EJERCER TAL FAULTAD, 

SE NECESITA DEL CONSENTIMIENTO DE LA LEGISLATURA RESPECTIVA,

EN EL CASO DE QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS, YA QUE LOS MENCIONADOS BIENES SON PARTE DE SU PATRI

MONIO, AÚN CUANDO PEMANEZCAN IGNORADOS, 

EL SUMARIO CONCLUYE QUE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

AL INDEPENDIZARSE, ASUMIÓ TODOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD,QUE 

A LOS REYES DE ESPAÑA CORRESPONDfAN, POR LO QUE ESTOS INGRESA 

RON AL PATRIMotHO DE TODA LA NACIÓN, Y NO A LAS PARTES QUE ~

CONSTITUIAN EL TERRITORIO. DENTRO DE ESOS BIENES QUE LEG!Tl

MAMENTE PASARON A LA NACIÓN, ESTÁN LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGl-
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COS, YA QUE SEGÜN LA SENTENCIA, LAS LEYES DE INDIAS AUTORIZA

BAN UN TANTO POR CIENTO PARA SUS DESCUBRIDORES, LO QUE NO IM

PLICABA QUE SE TRANSMITIERA SU DOMINIO A DICHOS PARTICULARES, 

CONSIDERO QUE EN T~RMINOS GENERALES, LO EXPUES

TO EN EL SUMARIO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ES CORREC

TA, PERO ESTA DECISIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA FUE -

DISCUTIDA, SI TOMAMOS EN CUENTA QUE EXISTE EL Varo PARTICULAR 

DE LOS MINISTROS BARBA GUZMÁN VACA Y DEL PRESIDENTE GARC!A; -

PERO ADEMÁS SE ENCUENTRA LA CRITICA, DE ALGUNA MANERA IMPOR-

TANTE, DE GUSTAVO R. VELASCO, QUI~N AFIRMÓ QUE LA CORTE EXHI

BE IGNORANCIA JUR!OICA Y RAZONAMIENTOS ERRÓNEOS Y HASTA TOR-

TUOSOS, ( 72) 

VELASCO AFIRMÓ QUE LA FEDERACIÓN s! TENIA RAZÓN 

EN LA CONTROVERSIA, PERO EL ARGUMENTO QUE LA CORTE DEBIÓ HA-

BER EXHIBIDO, ERA HACER VALER QUE EL SITIO ARQUEOLÓGICO DE 

MoNTE ALBÁN ERA PROPIEDAD FEDERAL (QUE ÉL CREE QUE ERA), Y 

APLICAR EL CóD·IGO CIVIL DE ÜAXACA, QUE A SEMEJANZA DEL QUE Rl 

GE EN EL D1srn.iro ·FEDÉRAL, DISPONE QUE EL DUEílo DE· UN TERRENO 

LO ES TAMB 1 t'.N DE TODO LO QUE ESTÉ DEBAJO DE ÉL, , , (73) , 

EL CITADO JURISTA EN SU ARTICULO DE REFERENCIA,

CRITICA LOS ARGUMENTOS DEL SUMARIO PUBLICADO PARA DIRIMIR LA -

(72) Velasco Gustavo R. "Los monumentos ante el Derecho", pág, 
575, 

(73) Ibídem. pág. 575. 
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CONTROVERSIA. PU~ITOS DE VISTA DE ESTE AUTOR, QUE CONSIDERO -

NO SON EXACTOS, SALVO LA CONSIDERACIÓN OUE HACE ACERCA DE LAS

LEYES DE INDIAS, 

LA CORTE ESTIMA QUE LA CORONA ESPAÑOLA SE RESER

VÓ LA PROPIEDAD DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, Y QUE AL INDf, 

PENDIZARSE LA NACIÓN MEXICANA PASARON LEGITIMAMENTE A ~STA; PA 

RA LO CUAL SE INVOCAN LAS LEYES DE INDIAS, ESPEC!FICAMENTE LA

LEY 11 A LA V DEL TITULO XII DEL LIBRO VIII, LAS CUALES COMO . ' . 
HEMOS VISTO AL INICIO DE ESTE CAPITULO, REGLAMENTABAN A LOS --

OBJETOS DE LA ANTIGUEDAD, COMO TESOROS O Rl,QUEZAS QUE EL DESC!J. 

CUBRIDOR DEB!A PAGAR AL REY SU PARTE CORRRESPONDIENTE, CON LO

QUE QUEDA VISTO QUE LA CORONA ESPAÑOLA NO SE RESERVÓ EL DOMI-

NIO DE ÉSTOS BIENES, YA QUE RECONOC!A LA PROPIEDAD PRIVADA DE

LOS MISMOS, EN CUANTO SE ENCONTRASEN DE PARTICULARES O FUESEN

ENCONTRADOS POR ~STOSJ SIEMPRE QUE SE PAGARON LOS DERECHOS CO

RRESPONDIENTES A LA CORONA, 

EL MISMO SENTIDO LIBERAL DE LA LEGISLACIÓN ESPA

ÑOLA, LO ENCONTRAMOS AMPLIADO EN LA NovisIMA RECOPILACIÓN DE -

1805, LA CUAL, EN LA LEY !!! TITULO XX LIBRO VIII,. DISPONE QUE 

ERAN DUEÑOS DE LOS REFERIDOS OBJETOS, LO QUE SE HALLASEN EN -

SUS HEREDADES Y CASAS, O LOS QUE SE DESCUBRIERAN A SU COSTA 0-

POR SU INDUSTRIA, 

LA ANTERIOR DISPOSICIÓN (INSTRUCCIÓN SOBRE EL M~ 
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DO DE RECOGER Y CONSERVAR LOS MONUMENTOS ANTIGUOS), LA CORTE -

NO LA MENCIONA, PERO COMO ESTABLECE REGLAS EN EL MISMO SENTIDO 

QUE LAS LEYES DE INDIAS, CONSIDERO QUE GusT,WO R. VELASCO ESTÁ 

EN LO CORRECTO, YA QUE ESTAS LEYES NO ESTABAN INTERESADAS EN

LA PROTECCIÓN QUE EN LA ACTUALIDAD TENEMOS DEL PATRIMONIO CUL

TURAL: LA CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MISMO PARA LAS GENE

RACIONES FUTURAS, 

ESTAS LEGISLACIONES, AVANZADAS EN SU ~POCA, DADA 

LA DEFENSA DE LO INDIO O INDfGENA Y DE LOS ANTIGUO QUE HAc!AN, 

SÓLO CONCEBfAN "LA PROTECCIÓN" DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, EN 

CUANTO CUIDAR LOS DERECHOS QUE A LA CORONA ESPAÑOLA LE CORRES

PONDfAN DE LOS HALLAZGOS, 

LA COMPETENCIA FEDERAL SOBRE LOS MONUMENTOS AR-

QUEOLÓGICOS SE ELEVÓ A RANGO CONSTITUCIONAL, JUNTO CON LOS AR

TfSTICOS E HISTÓRICOS, CUANDO EL PODER REVISOR DE.LA CONSTITU

CIÓN HIZO LA REFORMA QUE MODIFICÓ EL ARTICULO 73 FRACCIÓN XXV
DE LA CARTA MAGNA,. MISMA QUE OTORGA FACULTAD AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN "PARA LEGISLAR SOBRE RUINAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,

ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, CUYA CONSERVACIÓN SEA DE INTERÉS NA--

CIONAL,, ,", SEGUN DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1966, 
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\,ü_.iQ.!IBLÜQIJ;.CUQl< J_CQltS.ERV.ACLÓlU!L ~191!!1Mfü- -

I~EJlbQ§JJ;.QS E H 1 SIÓlfü.Q.S.JOB~LT W.!;ALLl.!J.GARf;.fi

DE 8E1,LEZA NATUBAJ.-1IJ.&,._li_!l.Lj:[ll;füL!lL,193!\J, 

SON LOS MOl'iUMEtHOS AROUEOLÓG 1 COS MUEBLES E JllMUf; 

BLES, ES DECJR AQUELLOS VESTJG!OS DE LAS ClYJLJZACJONES ABORJ

GENES ANTERIORES A LA CONSUMACJÓN DE LA CONQUJSTA (ART .lo. Y -

3o. l. 

SON DEL DOMJNJO DE LA NACIÓN TODOS LOS MONUMEN-

TOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES, CONSIDERÁNDOSE COMO TALES, LOS ºª 
JETOS MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN ESTOS (ART, 4o.l, 

EL DOMINIO DE LA llACIÓN SOBRE ESTOS INMUEBLES, -

NO IMPLICA LA PROPJEDAD DEL TERRE.NO BAJO EL CUAL SE ENCUENTREN 

(ART, 50. l, 

SE PRESUME QUE PROCEDEN DE MONUMENTOS AROUEOLÓGl 

COS INMUEBLES, LOS OBJETOS ARQUEOLÓGJCOS QUE NO EST~N INSCRl-

TOS EN EL REGJSTRO DE LA P!\OPJEDAD ARQUEOLÓGJCA PARTJCULAR 

(ART, 12). 
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SE ESTABLECE EL REGISTRO DE PROPIEDAD ARQUEOLÓ

GICA PARTICULAR PARA INSCRIBIR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS -

MUEBLES, QUE EST~N EN PODER DE PARTICULARES, AS! COMO LOS QUE 

LICITAMENTE ADQUIERAN EN EL FUTURO (ART. 9o.), 

SÓLO EN VIRTUD DE SENTENCIA EJECUTORIADA DE LA

AUTORIDAD JUDICIAL, PODRA MODIFICARSE LA ANOTACIÓN DEL REGIS

TRO, RESPECTO AL PROPIETARIO DE ALGÚN OBJETO ARQUEOLÓGICO. 

(ART, 11), 

SE PODRAN EXPROPIAR POR CAUSA DE UTILIDAD PÜBLl 

CA, LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES Y LOS TERRENOS BAJO

LOS CUALES SE ENCUENTREN LOS MONUMENTOS INMUEBLES. (ART, 28), 

PROHIBICIONES: 

SE PROHIBE A LOS PARTICULARES O A INSTITUCIONES 

NACIONALES O EXTRANJERAS, REMOVER O RESTAURAR MONUMENTOS AR-

QUEOLÓGICOS Y EXTRAER DE ELLOS LOS OBJETOS QUE CONTENGAN,' VA

QUE REQUIEREN LA CONCESIÓN RESPECTIVA DE LA SECRETARIA DE EDl.I. 

CACIÓN POBLICA (ART, 80,). 

SE PROHIBE LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEO

LÓGICOS; LOS MISMO QUE DE LOS HISTÓRICOS, DECLARADOS POR LA -

SECRETA~IA DE EDUCACiÓN POBLICA (ART, 23), 
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{MPED!P AL PROPIETARIO, Erl CU'IOS TERRENOS SE DE.$ 

CUBRAN MOllUMENTOS ARQUEOLÓG l COS, PROV IS 1 OMALMENTE Y POR TIEMPO 

LIMITADO, EL USO DE DICHO TERRENO, EN TAllTO SE AUTORIZA LA EX

PLORAC 1 ÓN CORRESPOND 1 ENTE. (ART, 70, ) , 

OTORGAR COllCES!Ól1 A LAS PERSONAS PRIVADAS PARA -

REMOVER O RESTAURAR LOS MONUMENTOS AROUEOLÓG 1 COS. ( ART, 80 • ) , 

PARA AUTOR! ZAR LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS AR-

QUEOLÓGICOS O HISTÓRICOS, QUE A SU JUICIO NO SEA INDISPENSABLE 

CONSERVAR EN EL TERRITORIO NACIONAL (ART, 2qJ, 

IMPONER LAS MULTAS QUE DERIVEN DE FALTAS ADMINI~ 

TRATIVAS CONTEMPLADAS EN ESTA LEY O EN SU REGLAMENTO (ART, 31). 

OBLIGACIÓN DE~....EBQHÜAR I O~ 

DAR AVISO AL REGISTRO DE PROPIEDAD ARQUEOLÓGICA, 

SOBRE LAS TRASLACIONES DE PROPIEDAD QUE SE REALICEN (ART,10), 

Í;l L,\ SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA APLl 
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CAR ESTA LEY DE LA COMISIÓN DE MONUMEIHOS, COMO ORGÁNO CONSUL

TIVO (ART, 26). 

SANCIONES: 

A),- LA DESTRUCCIÓN, EL DETERIORO, DAÑO INTEN-

CIONAL A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS O HISTÓRICOS, DE POBLA-

CIONES O PARTE DE POBLACIONES TIPICAS O PINTORESCAS, Y DE LUG~ 

RES DE BELLEZA NATURALJ CONSTITUYE UN DELITO, SANCIONADO CON -

TRES D!AS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A CINCO MIL

PESOS (ART, 29), 

B),- LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 

O HISTÓRICOS, EN CONTRAVENCIÓN A ESTA LEY O A SU REGLAMENTO, -

SE CONSIDERA COMO CONTRABANDO, EL CUAL SE SANCIONA CON LAS MI§. 

MAS PENAS DEL.DELITO ANTERIOR (ART, 30). 

SE SANCIONARÁN ADMINISTRATIVAMENTE CON MULTA QUE 

VARIA DE DIEZ A MIL PESOS LAS INFRACCIONES A LA LEY Y A SU RE

GLAMENTO QUE NO CONSTITUYAN UN DELITO. 

PARA IMPONERLA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLI

CA SEÑALARÁ AL PRESUNTO RESPONSABLE UN T~RMINO NO MAYOR.DE -

TREINTA D!AS, PARA.ESCUCHAR SU DEFENSA Y RECIBIR LAS PRUEBAS -

QUE DESEÉ APORTAR; TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO.LA SECRETARIA Dlh 

TARÁ LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (ART. 31). 
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ESTA LEY RESULiA SUM~MENTE IMPORTANTE, YA QUE ES 

LA QUE MAYOR VIGENCIA HA TENIDO (36 AÑOS), UtlA DURACIÓN MAYOR

QUE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN REGULADORA DE LOS MONUMENTOS AB 

QUEOLÓGICOS, 

LA PUBLICACIÓtl DE ESTA LEY, ES CONSECUENCIA DE -

HABER GANADO LA FEDERAC I 6N LA CONTROVERS 1 A CONSTITUC !ONAL SO-

BRE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS AL ESTADO DE ÜAXACA, EN LA R~ 

SOLUCIÓN ANTERIORMENTE SEÑALADA,YA QUE SI BIEN FUE UN JUICIO • 

DE LA FEDERACIÓN CON UNA ENTIDAD FEDERATIVA, LA CORTE AL DECL~ 

RAR LA JURISDICCI6N Y DOMINIO DE AQUÉLLA SOBRE LOS MONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS; OTORGÓ EL MONOPOLIO DE DICHA JURISDICCI6N FREN

TE A LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, PORQUE LA MISMA AS! LO

DECIDIÓ EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, 

CON LA LEY LA COMPETENCIA DE LA fEDERACIÓN SOBRE 

ESTA MATERIA, VA A QUEDAR FIRME, YA QUE EN LA PRESENTE Y EN -

LAS POSTERIORES LEYES NO VA A SURGIR NINGUNA DUDA NI INTERPRE

TACIÓN SOBRE QUIEN ES EL DEPOSITARIO DE ESTOS BIENES, 

EN CUANTO AL DOMINIO DE LOS MISMOS, LA LEY VA -

A REGRESAR AL SENTIDO DE LAS LEYES DE 1897 Y 1902: LOS MONU-

MENTOS ARQUEOLÓGICOS PERTENECEN A LA NACIÓN, PERO CON LA SI-

GUIENTE EXCEPCIÓN: 

"EL DOMINIO DE LA NACIÓN SOBRE LOS MONUMENTOS -

ARQUEOLÓG 1 COS 1 NMUEBLES NO I MPUCA A LA PRO PI EDAD EL TERRENO -
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BAJO EL CUAL SE ENCUENTREN", {ART, 50, ) . 

TAL VEZ DEBIÓ HABERLO DICHO PARA LOS MUEBLES, -

EN EL CASO DE ESTELAS ESCULTURAS, CERÁMICA EN GENERAL, ETC,,-

QUE SE ENCUENTREN SEMIENTERRADOS O A FLOR DE TIERRA. CASO EN

EL CUAL ERA LICITO SEÑALAR ESTA EXCEPCIÓN, YA QUE NO PUEDE COtl 

S IDERARSE DE LA NACIÓN UN TERRENO EN EL QUE SE ENCUENTREN ÜN 1-

CAMENTE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS DE CARÁCTER MUEBLE, 

PERO SEÑALAR LA ANTERIOR EXCEPCIÓN RESPECTO A -

LOS INMUEBLES, PARECE UNA CONTRADICCIÓN, QUIZAS SE AFIRMÓ LO -

ANTERIOR PARA RESPETAR LA PROPIEDAD PRIVADA, PREVIAMENTE EXIS

TENTE A·LA· PROMULGACIÓN DE ESTA .LEY, PARA QUE AS! EL PARTICU-

LAR.TUVIESE DERECHO A SER INDEMNIZADO EN CASO DE QUE SUS TERR~ 

NOS FUESEN EXPROPIADOS, EN VIRTUD DE EXISTIR ALGÚN MONUMENTO -

INMUEBLE EN SU PROPIEDAD, 

LA LEY ESTABLECE EL REGISTRO DE PROPIEDAD ARQUEQ 

LÓGICA PARTICULAR~ EL CUAL VIENE A SER EL ANTECEDENTE MÁS ME-

DIATO QUE TIENE EL ACTUAL REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZO

NAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS DEL INAH. 

AQUEL INCIPIENTE REGISTRO SÓLO PREVEIA EL REGIS

TRO DE LA PROPIEDAD ARQUEOLÓGICO PARTICULAR, YA QUE ANTES DE -

LA PROMULGACIÓN DE ESTA LEY, AL NO ESTAR ESTABLECIDO EL DOMl-

NIO DE LA NACIÓN SOBRE ESTA CLASE DE MONUMENTOS, EN TODOS ESOS 



167 

AÑOS DEL COMIENZO DEL SIGLO Y,X HASTA 1934, MUCHA GENTE HABlA -

ADQUIRIDO "LICITAMENTE" EL DOMINIO SOBRE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS 

DE CARÁCTER MUEBLE, POR LO QUE EL REGISTRO DE PROPIEDAD ARQUEQ 

LÓGICA PARTICULAR DEBIÓ HABER PREVISTO ÚNICAMENTE A LOS MONU-

MENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, QUE VENDRIAN A FORMAR PARTE DE -

LO QUE ACTUALMENTE ES LA PRIMERA SECCIÓN DEL REGISTRO EXISTEN

TE: MONUMENTOS Y DECLARATORIAS DE MUEBLES, YA QUE ES POCO PRQ 

BABLE QUE EN ESOS AÑOS ALGUIEN DECLARASE O SE OSTENTASE COMO -

PROPIETARIO DE UN INMUEBLE ARQUEOLÓGICO, POR EJEMPLO, UNA PIR~ 

M 1 DE O CUALQU 1 ER RU 1 NA DE CARÁCTER ARQU 1TECTÓN1 CA MONUMENTAL, 

POR TANTO, ES LÓGICO SUPONER QUE EL REGISTRO ES

TABA DESTINADO A OBJETOS MUEBLES QUE UNA PERSONA PODIA DETEN-

TAR O TENER EN SU PODER: ESCULTURAS, OBJETOS DE CERÁMICA, ESTA 

TUAS, O SEA OBJETOS DE ARTE EN GENERAL, DE LOS PUEBLOS PREHIS

PÁNICOS, 

POR LO ANTERIOR, LA LEY ESTABLECIÓ LA PRESUNCIÓN 

LEGAL DE QUE LOS OBJETOS NO INSCRITOS EN EL REGISTRO, PROCE--

DIAN DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES, (ART.12), CON LO QUE 

DE ACUERDO A ESTA DISPOSICIÓN SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN, POR

QUE EL ARTICULO 4o. SEÑALA QUE LOS OBJETOS MUEBLES QUE SE EN-

CUENTREN EN LOS INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS, PERTENECEN A LA NA--

CIÓN AL IGUAL QUE ~STOS. 

LA LEY REITERA LA PROHIBICIÓN DE EXPORTAR LOS MQ. 

NU~iENTOS ARQUEOLÓGICOS, SUPUF.STO QUE HA SIDO LA PRINCIPAL PREQ. 
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CUPACIÓN DE TODAS LAS LEGISLACIONES REGU;_ADORAS DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓG 1 ca. 

EN EL CAPITULO DE LAS DISPOSICIONES PENALES, LA

LEY TIPIFICA DOS DELITOS, EN EL PRIMERO LA CONDUCTA PUEDE CON

Sl STIR EN LA DESTRUCCIÓN, DETERIORO O DAÑO IHTENCIONAL A LOS -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, Y A QUIENES REALICEN LA CONDUCTA PRE. 

VISTA EN ESTE TIPO PENAL, LES IMPONE LA PENA DE PRISIÓN DE - -

TRES D!AS A CINCO AÑOS, LA CUAL RESULTA UNA PENALIDAD SUMAMEN

TE BAJA, QUE PARA EL CASO CONCRETO, PERMITIA QUE FACILMENTE -

EL INCULPADO OBTUVIESE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN O BAJO FIANZA, 

SITUACIÓN SUMAMENTE LAMENTABLE YA QUE EL PATRIMONIO CULTURAL -

TEN[A UNA PROTECCIÓN PENAL INCIPIENTE, SI SE CONSIDERA QUE ES

TA LEY ESTUVO VIGENTE DURANTE 36 AÑOS ININTERRUMPIDOS. 

EN CUANTO AL SEGUNDO DELITO QUE ESTABLECE, .EN EL 

QUE SEflALA QUE LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS SE -

CONSIDERA COMO CONTRABANDO, IMPONE LAS PENAS DEL DELITO ANTE-

'RtQR, ESTA DISPOSICIÓN RESULTA EXTRAflA, SI OBSERVAMOS QUE EL 

TIPO PENAL SE EQUIPARA AL DELITO DE CONTRABANDO, PARA DERIVAR~ 

LE LAS PENAS DEL ANTERIOR DELITÓ CONSIGNADO EN ESTA LEY1 TAL -

VEZ ERAN LAS MISMAS O ERAN SIMILARES LAS PENAS DEL DELITO DE -

CONTRABANDO, CON LO QUE SÓLO QUIZAS LAS REPITIÓ EN ESTE DELITO, 

EN EL MISMO CAPITULO ESTABLECE LAS FALTAS ADMl-

MISTRATIVÁS, LAS CUALES CONSISTEN EN LAS INFRACCIONES A LA LEY 

Y A SU Ri:GLAMENTO" QUE NO CONSTITUYAN DELITOS, LAS CUALES .SAN--
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CIONA LA ~ECRETARÍA DE EDUCACIÓN Pu!JLICI• IMPONIENDO MULTAS, -

PARA LO CUAL LA LEY PREVÉ EN DEFENSA DEL INFRACTOR UN lNCIPIEM 

TE RECURSO ADMINISTRATIVO INNOMINADO, EN El CUAL LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ErlTIDAD ADM!NISTRATIVA FACULTADA PARA lf:I 

PONER LAS MULTAS "SEÑALARÁ Al PRESUllTO RESPONSABLE UN TÉRMINO

NO MAYOR DE 30 D!AS" ¿DESPUÉS DE APLICADA LA MULTA?, PARA ESC!.[ 

CHAR SU DEFENSA Y RECIBIR LAS PRUEBAS QUE DESEA APORTAR (NO -

EXIGE LA PRESENTACIÓN DE UN ESCRITO, NI LE PIDE REQUISITOS), 

UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO LA SECRETARIA DICTARÁ LA RE

SOLUCIÓN (NO ESTABLECE TÉRMINO MÁXIMO PARA QUE SE DICTE), 

EL REGLAMENTO DE ESTA LEY rn.o. 7-IV-19431 NO -

PREVIÓ EN SUS ART!CULOS LA REGULACIÓN Y PRECISIÓN DEL RECURSO

ADMINISTRATIVO APUNTADO, A PESAR DE QUE LA INCLUSIÓN DEL RE-

CURSO RESULTABA NECESARIA EN EL REGLAMENTO, PARA HACER EFICAZ

LA INCIPIENTE INSTITUCIÓN JUR!DICA QUE ESTABA PREVISTA EN LA -

LEY COMO DEFENSA DEL PARTICULAR, 

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE PROTECCIÓN y corn-
VACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS, POBLACIONES -

TjP!CAS Y LUGARES DE BELLEZA NATURAL (0,Q, 7 DE ABRIL DE 1943), 

Al CONCESIÓN DE ExPLORACIONES ARQUEOLÓGICAS: 

LAS CONCESIONES PARA LA EXPLORACIÓN DE MONUMEN-

JOS ARQUEOLÓGICOS LAS OTORGARÁ LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PO--
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BLICA (ART. lo,), (EN RELACIÓN AL ART, 80, DE LA LEY), 

Los TRABAJOS DE EXPLORACIÓN AROUEOLÓGI CA, TEN--

ORÁN POR EXCLUSIVO OBJETO, LA EXPLORACIÓN CIENT!FICA (ART.20.l. 

REQUISITOS QUE DEBE CONTENER UNA SOLICITUD PARA

OBTENER UNA CONCESIÓN: (ART, 30, ), 

- NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA PERSONA. 

- OBJETO DE LA INVESTIGACCÓN, 

- PLAN GENERAL DE TRABAJO, 

- DESIGNACIÓN PRECISA DEL LUGAR O LUGARES EN QUE 

·se LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS. 

- GARANT!AS QUE OFREZCA PARA ASEGURAR SUS OBLIGA 

CIONES. 

- NOMBRE COMPLETO, NACIONALIDAD Y DOMlClLlO DE -

.LA PERSONA ENCARGADA DE LOS TRABAJOS, 

A).- LA PERSÓNA QUE PRETENDA UNA CONCESIÓN, TE!i 

DRÁ QUE COMPROBAR SU CAPACIDAD ECON.ÓMICA PARA LLEVAR A CABO -

LOS TRABAJOS; V LA CAPACiDAD T~CNICA DE LA PERSONA ENCA.RGADA -

DE LOS MISMOS (ART, 40, l, 

B) .- EL CONCESIONARIO ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR;-
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A LA SECRETARIA DE [OUCACJÓN PÚBLICA, EL NÚMERO FIJADO DE EJEt:! 

PLARES DE LAS PUBLICACIONES QUE HAGA RELATIVAS A LOS TRABAJOS, 

EN EL PLAZO FIJADO PARA PUBLICAR LAS OBRAS, MEMORIAS O INFOR-

MES RELATIVOS A LOS MISMOS (ART. 9o,), 

C), - A DAR AVJ SO ANUALMENTE A LA SECRETAR! A DE-

[DUCACIÓN PÚBLICA, DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA-

JOS, 

A),- MANTENER EN SU PODER LOS OBJETOS MUEBLES -

QUE SE DESCUBRAN, CON EL FIN DE REALIZAR· ESTUDIOS CIENTfFICOS

(ART, 70.l. 

Al.- A PROCEDER ADMJNI STRATIVAMENTE A LA REVOCA 

CIÓN DE LA CONCESIÓN, POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA

CIONES EN ELlA IMPUESTAS, O DE LAS QUE SEÑALEN LA LEY, Y ESTE

REGLAMENTO, 

PARA PROCEDER A LA REVOCACIÓN PREVIAMENTE SE SE•·· 

ÑALARÁ UN TÉRMINO AL CONCECIONARIO PARA QUE EXPONGA LAS DEf"EN;~ 

SAS Y PRUEBAS PERTINENTES, VENCIDO ESTE T~RMINO Y PREVIA OPl-

NIÓN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS, RESOLVERÁ LA SECRETARIA, SI 

SF. REVO':A O NO LA CONCESIÓll, 
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B),- A PROCEDER EN CONTRA DEL CONCESIONARIO, Y

DE QUIENES HAYAN OTORGADO LA GARANTlA DE LA CONCESIÓN, COMO 

RESPONSABLES SOLIDARIOSJ EN EL CASO DE QUE AQU~L DESTRUYA O DE 

SAPAREZCA LOS OBJETOS DESCUBIERTOS, 

EL COBRO SERÁ POR LA V!A ADMINISTRATIVA, SUJETÁN 

DOSE AL CONCESIONARIO O A QUIEN OTORGUE LA GARANTfA DE LA CON

CESIÓN, AL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO-COACTIVO (ART, 12), 

C),- AUTORIZAR LA REPRODUCCIÓN DE LOS OBJETOS -

DESCUBIERTOS, SIEMPRE QUE ESTA ACTIVIDAD NO LES CAUSE DETERIO

RO (ART, 13). 

D),- A DICTAR INSTRUCCIONES, EN EL CASO DE QUE

SE DESCUBRAN. MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ACCIDENTALMENTE EN PRE

DIOS DE PROPIEDAD PARTICULAR, 

LAS PERSONAS QUE DESCUBRAN MONUMENTOS ARQUEOLÓGl 

COS ESTÁN OBLIGADOS.A DAR CONOCIMIENTO A LA PRIMERA AUTORIDAD

POLITICA DEL LUGAR, Y DEBERÁN SUSPENDER LAS OBRAS QUE MOTIVA-

RON EL DESCUBRIMIENTO, HASTA RECIBIR INSTRUCCIONES DE LA SECRE 

TARIA (ART, 14). 

E),- .AL RECIBIR EL AVISO DEL DESCUBRIMIENTO, -

MANDAR. PRACTICAR UNA INSPECCIÓN y· DICTAR LAS MEDIDAS NECESA---. 

RIAS PARA IMPEDIR LA SUBSTRACCIÓN O El.. DETERIORO DEL MONUMENTO 

(ART. lSl. 
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F),- A PROMOVER LA EXPROPIACIÓN NECESARIA, DE -

LOS TERRENOS EN QUE SE LOCALICEN LOS MONUMENTOS DESCUBIERTOS,

CONFORME A LA IMPORTANCIA DEL DESCUBRIMIENTO (ART.1 7), 

G) ,- A CONCEDER PERMISOS DE EXPORTACIÓN DE OBJE. 

TOS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS (ARTS, 31 Y 32), 

OBLIGACIONES DE LA~TORIDADES POL!TICAS LOCA--

i.n: 

A),- AVISAR A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLI

CA POR LA VlA MÁS RÁPIDA POSIBLE ACERCA DEL DESCUBRIMIENTO DE

MONUMENTOS, ACAECIDO EN SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL (ART. -

15). 

~QUI SITOS PARI\ CONCEDER PERMISOS DE EXPOR

TACIÓN DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS O HISTÓRICOS: 

EL INTERESADO DEBERÁ PRESENTAR UNA SOLICITUD QUE 

CONTENGA: 

A),- NOMBRE Y DOMICILIO DEL. PROPIETARIO O LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRE ÉSTE. 

B),- ·LUGAR DE DESTINO Y· PROCEDENCIA DE LOS OBJE. 

ros, y CUATRO COPIAS FOTOGRÁFICAS DE LOS OBJETOS. 
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SIN LA AUTORIZACIÓN COUCEDID/\ POR L/\ SECRETARIA 

OE EDUCACIÓN PÚBLICA, LAS ADUANAS NO PERMITIRÁN LA EXPORTACIÓN 

DE OBJETOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 32). 

C,- COMISIÓN DE MoNUMENTQ~: 

INTEGRANTES DE LA CO~l.Qt:!..J.l..~J1!lli.\IMENIOS COK~

TUIDA CONFORME AL ARTICULO 26 PE LA LEY (ART. 36 REFORMA!l.Ql. 

(74) 

A),- EL DIRECTOR DEL INAH, QUE SERÁ SU PRESIDE~ 

TE, 

B),- EL DIRECTOR GENERAL DE EDIFICIOS DE LA SE

CRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

C), - EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MONUMENTOS COL\! 

NIALES DEL INAH. 

D),- UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DEL PA-

TRIMONIO NACIONAL, 

(74) Este liccjlamento fue reformado· mediante decreto del o.o.
de 11 de abril de 1963, que reforma·los artículos 36 y3S 
del mismo, Ya que cuando se dict6 la ley de este· Regla-
mento (1934), no existía el I.N.A.H., por loque el cuida 
do de los monumentos estaba a cargo del departamento de~ 
monumentos ·arqueológicos, art1sticos e históricos de.la
SEP. L6pez Mateas hizo esta reforma, para actual izar a ·· 
la Comisión de Monumentos, para que emitiese dictámen pa 
ra la expropiación de los terrenos do. la zona arqueo16gT 
ca de Teotihuacán, al año siguiente, -
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E).- UN REPRESEtlTANTE DE LA SECRETARIA DE OBRAS-

POBLICAS, 

F) .- UN REPRESENTANTE DEL D.D.F. 

G) ,- UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DE TURIS-

MO, 

H) ,- UN REPRESENTANTE DE LA UNAM, 

l). - UN REPRESENTANTE DEL l.N.B.A. 

J) .- UN RfrRESEtJTANTE DE LA SOCIEDAD DE ARQU!TE~ 

TOS, 

K) ' - UN REPRESENTANTE DE LA S'OC!EDAD MEXICANA DE 

GEOGRAFIA Y EsrADfsTICA. 

CASOS EN QUE SE O!RA LA OPIN!ÓN·DE LA COMlS1Ól:Ll1~ 

MONUMENTOS (ART, 37): 

I.- DECLARACIÓN A LA QUE SE REFIEREN LOS ART!cu

LOS 14, 19 Y 21 DE LA LEY, 

V.- EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA. 

VI.- REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS APLICACIÓN -

GENERAL QUE DEBAN DICTARSE PARA LA OBSERVANCIA DE LA LEY Y ESTE 

REGLAMENTO, 

VI l.- Tonos AQUELLOS ASUNTOS EN QUE LA SECRETARIA 

DE .EDUCACIÓN PÚBLICA LO ESTIME NECESARIO, 
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LEY FEDERAL DEL PAIR !MON 1 O CULTURAL DE LA NAC 1 ÓN: 

m.o, DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1970). 

ESTA LEY DECLARA QUE ES DE INTERtS PÚBLICO LA PRQ 

TECCIÓN, CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y ACRECENTAMIENTO DEL PATRl 

MONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, Y DE LAS INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, 

EXPLORACIONES, Y TODA CLASE DE TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS QUE REALl 

CE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O MEDIANTE TERCEROS, (ART, 

lo.), 

BIENES PROTEGIDOS: 

EL PATRIMONIO CULTURAL LO CONSTITUYEN TODOS LOS

BIENES QUE TENGAN VALOR PARA LA CULTURA DESDE EL PUNTO DE VI~ 

TA DEL ARTE, LA HISTORIA, LA TRADICIÓN~- LA CIENCIA V LA TtCNl

CA (ART, 20 ,.) , 

~BIENES DE VALOR CULTURAL: (ART. 3o. J 

l.- Los MONUMENTOS MUEBLES o INMUEBLES, ARQUEQ 

L~GICOS, HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS." 

lI ' - Los MANUSCRITOS, 1 NCUNABLES, LIBROS; FOLL.;. 

TOS Y GRABADOS RAROS, AS! COMO SUS COLECCIONES, 

IV,- LAS PIEZAS ETNOLÓGICAS, ANTROPOLÓGICAS Y -

PALEONTOLÓGICAS, 



177 

VI.- Los MUSEOS y COLECCIONES DE ARMAS. 

Los BIENES !JETERM !NA!JOS rn EL ART! CULO 3o. QUED!I 

RÁN ADSCRITOS AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, POR DISPOSl 

CIÓN DE LA LEY O MEDIANTE DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL. (ART, 

15). 

CUALQUIER BIEN QUE TENGA VALOR PARA LA CULTURA,

SERÁ ADSCRITO AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN {ART. 14). 

CONCEPTO DE MoNUME~BQJ,!EOL~: 

SON TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PRODU~ 

TO DE CULTURAS ANTERIORES AL ESTABLECIMIENTO DE LA HISPÁNICA -

EN MÉXICO; COMPRENDIÉIWOSE TAMSIÉN LOS RESTOS HUMANOS, DE LA • 

FLORA Y FAUNA, ASOCIADOS A ESAS CULTURAS (ART. 50,), 

SON TAMBIÉN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, LOS BIENES 

MUEBLES PRODUCTO DE LAS CULTURAS PRIMITIVAS, NO ABOR!GENES DE

MÉXICO {ART. 51). 

lli!lilllJQ: 

Los BIENES llROUEOLÓGICOS INMUEBLES, y LOS MUEBLES 

QUE EN ELLOS SE ENCUENTREN SON PROPIEDAD DE LA NACION. ESTOS-

MONUMENTOS ESTÁN FUERA DEL COMERCIO, SERÁN INALIENABLES, IMPRE~ 

CRIPTIBLES Y NO PODRÁN SER OBJETO DE NINGÚN GRAVÁMEN, SALVO -
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EL CASO DEL ARTICULO 61 (ART, 51), 

Los B l ENES ARQUEOLÓG l cos MUEBLES QUE NO REÚNAN -

LAS CARACTERfST!CAS DE SER ÚNICOS, RAROS O DE EXCEPCIONAL VA-

LOR, PODRÁN SER OBJETO DE ACTOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO, PERO 

PARA SER EXPORTADOS DEFINITIVAMENTE SE REQUIERE AUTORIZACIÓN -

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (ART. 54), 

CUANDO UN BIEN DE LA FEDERACIÓN SEA ADSCRITO AL-. 

PATRIMONIO CULTURAL PASARÁ A FORMAR PARTE DEL DOMINIO PÚBLICO 

(ART, 18). 

TODA PERSONA CUYOS BIENES SEAN ADSCRITOS AL PA-

TRIMON!O CULTURAL, CONSERVARÁ LOS DERECHOS DE DOMINIO (ART.17), 

Los BIENES CULTURALES DE PROPIEDAD PRIVADA, PO-

DRÁN SER OBJETO DE: 

J,- EXPROPIACIÓN, 

1 l.- OCUPACIÓN O ASEGURAMIENTO TEMPORAL, TOTA~. O 

PARCIAL. 

III.- OCUPACIÓN O ASEGURAMIENTO PROVISIONAL, TO-

TAL O PARCIAL, 
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hALl~.s-º.L.UiillMP..J:illlb.U::.LeMA.J-A .EXPROf'..lllliQll

l2Lllli;Jili . .WL T\Lllf-L(?, (ART, 38) 

l ,- LA NECESIDAD DE EFECTUAR T~CNICAMENTE EXCA-

VACIONES, 

l ! ,- LA NECESIDAD DE DAR AL BIEN, UN DESTINO ADE

CUADO A SU VALOR CULTURAL, 

I!I,- LA PRESERVACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN BIEN, 

!V.- LA NECESIDAD DE IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE - -

CUALQUIER OBRA QUE DEMERITE EL VALOR CULTURAL DE UN BIEN, 

V, - LA NE CES !DAD DE SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE 

UNA OBRA, QUE IMPIDA LA ADECUADA VISIBILIDAD DE UN MONUMENTO -

ARQUEOLÓGICO, O QUE VAYA EN CONTRA DE SU DIGNIDAD O AFECTE SUS

CARACTER!STICAS PROPIAS, 

VI.- LA NECESIDAD DE RECUPERAR BIENES DE VALOR --

CULTURAL, 

VII,- LA NECESIDAD DE ACRECENTAR LOS ACERVOS DE 

LOS MUSEOS NACIONALES, BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS, 

Í'1Ql1AbJllADES A LAS QUE SE SUJETAN- LOS BIENES AR-

QUEOLÓGICQS, MUEBLES, U~JICQS, RAROS O DE EXCEPCIONAL VALOR: 

(ART. 53), 

l.- Los BIENES PROPIEDAD.DE LA FEDERACIÓN, SERÁN 
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ENTREGADOS A LOS MUSEOS NACIONALES O REGIONALES, PARA SU EXHI

BICIÓN PÜBLICA, 

11,- SE APLICARÁN LAS MISMAS REGLAS, SI LA POS~ 

SIÓN LA TIENE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, O UN MUNICIPIO, SIN PER

JUICIO DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE Ali 

TROPOLOG!A E HISTORIA, 

111.- CUANDO LOS BIENES LOS DETENTE UNA PERSONA 

PRIVADA, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA ORDENARÁ SU OCUPA

CIÓN PROVISIONAL, Y PREVIO ACUERDO CON EL INTERESADO, LE CUBRl 

RÁ EL IMPORTE DEL BIEN DE QUE SE TRATEJ DE NO HABER ACUERDO, -

SE PROCEDERÁ CONFORME A LA LEY DE EXPROPIACIÓN, 

SUPLETQRIEPADt 

SON SUPLETORIOS DE ESTA LEY, A FALTA DE DISPOSI-

C!ON EXPRESA: 

- LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 

- EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

- LAS DEMÁS LEYES FEDERALES RELACIONADAS CON ES-

TA MATERIA (ART, 13), 

COMPETENCIA: 

LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE A: ÜRT .~o.) 
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- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLl~A. 

- EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGf A E HISTO-

RIA, 

- EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, 

- LAS DEMÁS AUTORIDADES FEDERALES EN LOS CASOS -

DE SU COMPETEtK !A, 

- LA COMISIÓN TtCN!CA DE BIENES CULTURALES (ART. 

79). 

~Qtle.ETENCIA OEL INSTITUTO NACIONAL DE ANIROPQbO: 

GIA E HISTORIA: 

CONOCER LAS MATER! AS SOBRE MONUMErnos HI STÓRI cos 

O ARQUEOLÓGICOS, Y LOS LUGARES TIP!COS, PINTORESCOS O DE BELL~ 

ZA NATURAL (ART, 85), 

OBLIGACIONES PE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLI

CA· E lNST ITUTOS: 

Al,- DE PRESTAR ASISTENCIA TtCNICA A LOS ESTA

DOS Y MUNICIPIOS PARA CUIDAR LOS BIENES DEL PATRIMONIO CULTU-

RAL DE LA NACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN ESOS LUGARES (ART, 60,), 

B). - HACÉR _CAMPAÑAS EDUCATIVAS PERMANENTES TEN

DIENTES A CUIDAR EL PATRIMONIO CULTURAL (ART. 70,), 
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FACULTADES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLlC~: 

A).- AUTORIZAR PREVIAMENTE Y POR ESCRITO LA RES. 

TAURACIÓN, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS lNMUEBLES (ART.54), 

B),- AUTORIZAR TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS, A TRAV~S 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA A INSTITUCIQ 

NES DE RECONOCIDA SOLVENCIA CIENT!FICA (ART, 58), 

C),- ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS AR-

QUEOLÓGICOS Y PROCEDER A LA OCUPACIÓN PROVISIONAL DE LAS ZONAS, 

CUANDO EXISTA SUBSTRACCIÓN DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS, O VIO

LACIÓN A LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE OTORGÓ LA AUTORIZA 

CIÓN DE LOS TRABAJOS (ART, 59), 

D),- REVOCAR DICHA AUTORIZACIÓN POR LAS MISMAS

CAUSAS1 Y A EJERCITAR LAS ACCIONES PENALES O CIVILES CORRESPOU 

DIENTES (AR!, 59), 

E),- AUTORIZAR LA EXPORTACIÓN DEFINITIVA DE LOS 

MONUMENTOS.ARQUEOLÓGICOS (AR!. 54), 

f),- AUTORIZAR LA REPRODUCCIÓN FIDEDIGNA DE LOS 

BIENES CULTURALES, CON FINES MERCANTILES (AR!, 88), 

FACUtIADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A 

E HISTORIA: 
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- DESIGNAR EL PERSONAL TÉCNICO ENCARGADO DE Vl 

G!LAR LOS TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS IART, 581, 

lfilEGRANTES DE LA_COM!~@LJtCll!CA DE_B_LE..tl.li -

CULTURALVi: (ART. 791. 

ESTA COMISIÓN SE INTEGRA POR UN REPRESENTANTE: 

- DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBL!CA, 

-.DE LA SECRETA.RIA DEL PATRIMONIO NACIONAL, 

- DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, 

- DEL DEPARTAMENTO DEL D!STR'!TO FEDERAL. 

- DEL DEPARTAMENTO DE TURISMO. 

- DE LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

- DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO, 

- DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. 

- DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HIS-

TORIA, 

- DEL 1 NSTI TUTO NAC 1 OtlAL DE BELLAS ARTES, 

- Y DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE COLEGIOS DE --

ARQUITECTOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

)¿,_~oM 1 S IÓN HCN! CA DE B 1 ENES CULTURALES CUENTA 

~J.§!ililili.LSUBCOl·\!S!Otll;§: (ART. 821 

l.- MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

ll ,- MONUMENTOS HISTÓRICOS, 
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~ULTADES DE LA COMISIÓN TecNICA DE BIENES -

CULIURALESl (ART, 83), 

ESTA COMISIÓN O SUS SUBCOMISIONES EMITIRÁN DI~ 

IAM~N: 

- CUANDO EXISTA NECESIDAD DE REMOVER UN MONU

MENTO ARQUEOLÓGICO, 

~ POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS O TRABAJOS EN MO

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

- POR LA EXPROPIACIÓN, LA OCUPACIÓN O EL ASE

GURAMIENTO TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL, O LA IMPOSICIÓN DE AL

GUNA MODALIDADES A LA PROPIEDAD DE UN BIEN QUE DEBA QUEDAR -

ADSCRITO AL PATRIMONIO CULTURAL, 

- PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE REGLA-

MENTOS, CIRCULARES, Ere •• 

REGISTRO DE BIENES CULTURALES: 

SE CREA EL REGISTRO Y CATÁLOGO DE LOS BIENES -

ADSCRITOS AL PATRIMOlllO CULTURAL DE LA NACIÓN, DEPENDIENTE -

. DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (ART, 102). 

EL REGISTRO DE BIENES CULTURALES SE DIVIDE EN

DOS DEPARTAMENTOS: 
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l.- EL DE BIENES MUEBLES, 

!!.-Y EL DE BIENES INMUEBLES. (ART, 103). 

PARA EL CATÁLOGO Y REGISTRO DE UN BIEtl MUEBLE

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN GRÁFICA Y ESCRITA DEL - -

BIEN (ART, 104), 

EL REGISTRO Y CATÁLOGO DE LOS BIENES INMUEBLES 

INSCRIBIRÁ: (ART, 105), 

!,- EL DECRETO QUE HAGA LA DECLARACIÓN, 

1 !.- LA CERT 1F1CAC1 ÓN DEL REG 1 STRO PÚBL! CO DE

LA PROPIEDAD ACERCA DE QUIEN ES EL PROPIETARIO DEL BIEN CUL· 

TURAL INMUEBLE, O SI ESTÁ SUJETO A ALGÚN GRAVÁMEN O LIMITA-

CIÓN DE DOMINIO, 

111.- Los PLANOS, DIBUJOS, o DESCRIPCIÓN TÉC

NICA DE LAS CARACTER!STICAS CULTURALES DE LOS INMUEBLES, 

IV.- LAS LIMITACIONES DE DOMINIO O MODALIDADES 

A LA PROPIEDAD QUE SE IMPONGAN A LOS BIENES INMUEBLES, 

SANC 1 ONES: 

SERÁ NULO DE ~PLENO DERECHO EL ACTO DE TRASLA--· 

C l ÓN DE DOM 1 N l O QUE SE REAL! CE SIN AV 1 SAR PREV 1 AMENTE POR ES

CR l TO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA (ART, 46), 
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POR FALTAS ADMINISTRATIVAS: 

A),- IMPONE MULTA HASTA DE 1,000 PESOS AL PAR 

TICULAR, POSEEDOR, DE UN BIEN CON VALOR CULTURAL QUE NO AVI

SE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DENTRO DEL TÉRMINO -

FIJADO, QUE DICHO BIEN PUEDE QUEDAR ADSCRITO AL PATRIMONIO -

CULTURAL (ART, ll2 Y 8 ), 

B),- IMPONE MULTA DE MIL A CINCO MIL PESOS A

LA PERSONA QUE DESTINE U EXPLOTE UN BIEN ADSCRITO AL PATRIMQ 

NIO CULTURAL DE LA NACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, O SE NIEGUE A RETIRARLOS, -

CUANDO SEA REQUERIDO (ARJ, 114), 

C),- POR INFRACCIONES A ESTA LEY QUE NO CONS

TITUYAN DELITOS, NO COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS MULTAS ESPECl 

FICAS, SE IMPONDRÁ ADMINISTRATIVAMENTE UNA MULTA HASTA DE -

DIEZ MIL PESOS, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA FALTA (ART, 117), 

POR PEL !TOS : 

TIPO PENAL 

A QUIEN SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DE 

LA S;E,P. REALICE U ORDENE TRABA-

.JOS DE CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN,

QUE CAUSEN DAÑOS .A BIENES ADSCRJ-

TOS AL PATRIMONIO CULTURAL,,, 

SANCIÓN 

SE EL IMPONDRÁ PRISIÓN 

DE SEIS MESES A CINCO

AÑOS Y MULTA DE.QUINIEN 

ros A CINCO MIL PESOS -

(ART, 120), 
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TI PO PENAL 

A QUIEN CONTRA LA PROHIBICIÓN 

DE LA LEY O DE LA S,[,p,, DADA 

POR ESCRITO Y NOTIFICADA PERSQ 

NALMENTE; REALICE U ORDENE TR~ 

BAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE CUAL

QUIER INDOLE, INCLUSO DE RESTA!! 

RACl6N, QUE CAUSEN DAÑOS A UN -

BIEN ADSCRITO AL PATRIMONIO CU). 

TURAL,., 

SANCIÓN 

SE LE IMPO~:ORÁ PR IS 1 ÓN -

DE DOS A SIETE AÑOS, Y -

MULTA DE DOS MIL A SIETE 

MIL PESOS (ART, 121). 

CON RESPECTO A ESTOS DOS PRIMEROS TIPOS PENA-

LES, PODEMOS AFIRMAR QUE TUTELAN A BIENES DEL PATRIMONIO CU!,. 

TURAL NO ARQUEOL6GICOS, YA QUE EN LOS SUBSECUENTES TIPOS PE

NALES SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS ESTOS. Es DECIR, EN LOS ANTt 

RIORES DELITOS, SE ESTÁ CONSIDERANDO A LOS OBJETOS ARTISTI-

COS E HISTÓRICOS ESPEC!FICAMENTE, 

OBSERVAMOS QUE LA PENALIDAD ES SUMAMENTE BAJA, 

EN RELACIÓN AL VALOR QUE TIENE EL BIEN JUR!DICAMENTE PROTEGl 

DO (PATRIMONIO CULTURAL), UN PROCESADO POR LOS DELITOS ANT~ 

RIORES, FÁCILMENTE POD[A OBTENER LA LIBERTAD BAJO FIANZA, -

YA QUE LA PENALIDAD DE LOS MISMOS, NO REBASA EL T~RMINO ME-

DIO ARITMÉTICO DE 5 AÑOS SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN (ART.20); 

PARA OBTENER EL BENEFICIO DE ESTA INSTITUCIÓN JURlDICA. 



183 

EN EL PRIMER TIPO PENAL, REGULADO EN EL ART[C~ 

LO 120, LA ACCIÓN tlECESARIA QUE COtlFIGURABf1 A ESTE DELITO, -

CONSIST{A EN QUE LA CONDUCTA DEL SUJETO, SE REALIZARA SIN LA 

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ES DECIR 

QUE AQUf POD[A SER PUNIBLE LA COtlDUCTA DE UN SUJETO QUE FUE

SE IGNORANTE DE ESTA DISPOSICIÓN PENAL, PERO NO POR Eso, LA-

MISMA QUEDARIA SIN LA CORRESPONDIENTE SANCIÓN, POR TANTO,-

AOU! ESTA COMPRENDIDO EL PRINCIPIO, DE QUE LA IGNORANCIA DE

LA LEY NO EXIME DE SU CUMPLIMIENTO (ART, 21 DEL CÓDIGO CIVILl. 

EN EL SEGUNDO TIPO PENAL, EXISTE EL PRESUPUES

TO LÓGICO DE QUE EXISTE UNA PROH!BIC!Ótl DE LA SECRETARIA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA DADA POR ESCRITO AL SUJETO ANTES DE COME-

TER EL !LICITO, 0 BIEN CONOCE LA PROHIBICIÓN DE LA LEY, Y -

SIN EMBARGO, COMETE LA CONDUCTA DELICTUOSA. Es DECIR Aauf

EL SUJETO ACTÚA CON DOLO PARA COMETER EL !LICITO, PRESUPUES

TO QUE ES TOMADO EN CUENTA POR EL LEGISLADOR PARA IMPONERLE

UNA PENALIDAD MAYOR QUE EN EL DELITO ANTERIOR (DOS A SIETE -

AÑOS DE PRISIÓN EN ESTE DELITO, Y SEIS MESES A CINCO A~OS -

EN EL ANTERIOR), 

EN ESTE SEGUNDO DELITO, SE 1\DVI ERTE QUE CUANDO 

SEÑALA "TRABAJOS DE CONSTRUCC l ÓN, 1 NCLUSO DE RESTAURACIÓN", -

NO ESTÁ SEflALANDO UNA CONDUCTA COMO LA EXCAVACIÓN, LA CUAL -

CotlSTITUYE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL EN LOS MONUMENT05 AROUEOLQ 

GICOS, POR LO QUE EL BIEN JURIDICAMENTE PROTEGIDO EN ESTE-
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TIPO PENAL, ES TUTELAR A LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTlSTl 

cos. 

TIPO PrnAL 

AL QUE DESTRUYA UN BIEN ADSCRITO 

AL PATRIMONIO CULTURf,L,,, 

SANCIÓN 

SE ~E IMPONDRÁ PRISIÓN -

DE DOS A SIETE AAos. y 

MULTA DE DOS MIL A DOCE

MlL PESOS (ART. 122). 

CONSTITUYE EL DELITO DE DAÑOS AL PATR1MONIO 

CULTURAL, QUEDANDO COMPREllDI DOS Etl ÉSTE TODOS LOS BIENES 

QUE LO lNTEGRAN: ARQUEOLÓGICOS, ARTfSTICOS E HISTÓRICOS. 

TIPO PENAL 

AL QUE SlN LA AUTORIZACIÓN PREVIA 

DE LA S.E.P., REALICE TRABAJOS -

DE EXPLORACIÓN, EXCAVACIÓN, REMO

CIÓN O CONSTRUCCIÓN EN BIENES AR

QUEOLÓG 1 CDS, , , 

AL QUE SE APODERE O DISPONGA PARA 

Sf O PARA TERCERO, APROVECHÁNDOSE 

DE "LA AUTORIZACIÓN QUE SE LE oToa 

GÓ PARA REALIZAR TRABAJOS ARQUEO

LÓG 1 CDS,,, 

SANC lÓI! 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE 

DOS A SIETE AÑOS, Y MULTA 

DE TRES MlL A QUINCE MIL

PESOS (ART. 124l, 

SE LE IMPONDRÁ PRl SIÓN DE 

DOS A SIETE AÑOS, Y MULTA 

DE TRES MIL A QUINCE MiL

PESO S (ARTO 124) ; 
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TIPO PENAL 

AL QUE SE APODERE DE UN BIEN AR

QUEOLÓGICO MUEBLE AJENO,,, 

SANCIÓN 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE 

TRES A SIETE AÑOS, Y MUL

TA DE TRES MIL A QUINCE -

MIL PESOS (ART, 12~). 

ESTOS TRES TIPOS PENALES ESPECfFICAMENTE PROT~ 

GEN A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, NO COMO EN EL DELITO DE

DAROS,EN QUE QUEDAN COMPRENDIDOS TODOS LOS BIENES DEL PATRI

MONIO CULTURAL. 

EL PRIMER TIPO PENAL RELACIONADO CON BIENES AR 

QUEOLÓGICOS ES SIMILAR A LOS RESPECTIVOS QUE TUTELAN A LOS -

BIENES ADSCRITOS. AL PATRIMONIO CULTURAL (HISTÓRICOS Y ARTf S

TICOS), CON LA SALVEDAD DE QUE ESTA FIGURA ES ÚNICAMENTE PA

RA LOS ARQUEOLÓGICOS, 

EN EL SEGUNDO TIPO PENAL, NOS ENCONTRAMOS CON

DOS FIGURAS DELICTIVAS DISTINTAS: LA PRIMERA SERIA EL ROBO -

.DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS Y LA SEGUNDA LA DISPOSICIÓN ILE

GAL DE LOS MISMOS, IL!ClTOS PENALES QUE PUEDEN SER PARA PRO

VECHO PROPIO O PARA TERCERO, PERO CON EL REQUISITO DE QUE -

ESTAS CONDUCTAS DERIVEN DE UNA AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA -

REALIZACIÓN DE TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS, AUTORIZACIÓN QUE CON

FORME A ESTA LEY, DEBE OTORGARLA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
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PÚBLICA' POR LO OUE LA CONDUCTA !LICITA REGULADA EN ESTE 

TIPO PENAL, DEBE DERIVAR DEL PERMISO PREVIO PARA EFECTUAR -

TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS, YA QUE DE OTRA MANERA, LA CONDUCTA 

DELICTIVA ENCONTRAR!A SU TIPIFICACIÓN EN EL PRÓXIMO DELITO, 

EL TERCER TIPO PENAL, CONSTITUYE EL ROBO DE MQ 

NUMENTOS AROUEOLÓG 1 cos MUEBLES, utm DE LOS MÁS FRECUE!HES 

EN MATERIA ARQUEOLÓGICA, 

CABE SEÑALAR QUE UN RESTO O VESTIGIO ARQUEOLÓ-· 

GICO, PERTENECIENTE A UNA ZONA ARQUEOLÓGICA (INMUEBLE), AL -

SER DESPRENDIDO SE CONVIERTE EN UN MUEBLE PARA EFECTOS PENA

LES, Es POR ESO QUE LA LEY REGULA AL ROBO DE MONUMENTOS ARQUEQ. 

LÓGICOS CON LA CATEGORIA DE MUEBLES, 

ESTE DELITO CONSTITUYE EL MÁS IMPORTANTE DE 

LOS APUNTADOS, YA QUE PROTEGE AL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, DE 

CUALQUIER FORMA EN QUE SE HAGA EL APODERAMIENTO O SUBSTRAC-

CIÓN DE BIENES DE ESTA CATEGOR!A, 

TI PO PENAL 

A QUIEN EXPORTE CON VIOLACIÓN A 

ESTA LEY, BIENES ADSCRITOS AL -

PATRIMONIO CULTURAL.,, 

SANCIÓN 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN DE 
-- -- - -

UNO A NUEVE AÑOS, Y.MULTA 

DE TRES MIL A QUINCE MIL

PESOS. (ART, 125). 



LA EXPORTACIÓN ES ILEGAL, PORQUE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA PUEDE AUTORIZAR LA EXPORTACIÓN DE LOS -

MISMOS(ART, 54), CON LO QUE CONFORME A LA LEY, LA EXPORTA-

CIÓN DE BIENES CULTURALES SERÍA LEGAL, 

ESTE TIPO PENAL REITERA LA PREOCUPACIÓN HISTÓ

RICA DE TODAS LAS LEGISLACIONES: IMPEDIR LA SALIDA DEL TE

RRITORIO NACIONAL DE LOS BIENES CULTURALES, SIENDO EL OBJE-

TIVO MÁS IMPORTANTE, YA QUE SENALA LA MAYOR PENALIDAD DE EN

TRE TODOS LOS DELITOS QUE CREA, 

LA LEY TERMINA REITERANDO LA COMPETENCIA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÜBLICA, PARA EL EJERCICIO DE -

LAS ACCIONES PENALES QUE SE DERIVEN DE LA APLICACIÓN DE LA -

MISMA, YA QUE LOS DELITOS TIPIFICADOS EN LA MISMA SON DE CA

RÁCTER FEDERAL. 

LA ANTERIOR LEY SÓLO ESTUVO EN VIGOR APROXIMA

DAMENTE AÑO Y MEDIO, YA QUE UNA LEY POSTERIOR,LA ACTUALMENTE 

VIGENTE SE PUBLICÓ EL 6 DE MAYO DE 1972, LA 1..EY EN CUES--.

TIÓN PARECE RF.GRESARNOS AL SISTEMA DE LA LEY DE 1930, LA - -

CUAL, COMO HEMOS ASENTADO, MERECIÓ NUMEROSAS CRITICAS Y TAM

Bl~N ESTUVO VIGENTE MUY CORTO TIEMPO. 

ESTA LEY ES LA PRIMERA QUE LLEVA EN SU DENOMINA 

CIÓN O ES PARTE DE SU TITULO, LA PALABRA FEDERAL, COSA QUE R~ 
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SULTA APROPIADO, SEGUIDA DE LA FRASE "PATRIMONIO CULTURAL -

DE LA NACIÓN", CON LO CUAL OBSERVAMOS QUE DESDE EL T!TULO -

INTENTABA SER UNA LEY MUY AMBICIOSA, YA QUE TRATABA DE REGU

LAR A TODO EL PA TR !MOll I O CULTURAL EN SU CONJUNTO, 

PAHA LA CUAL i !·/TENTABA Ull/I DEF 1N1C1 ÓN DEL M l S

MO, SUMAMENTE GENÉRICA: lo CONSTITUYEtl TODOS LOS BlEtll:.S QUE 

TENGAN VALOR PARA LA CULTURA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEI AR

TE, LA HISTORIA, LA TRADICIÓN, LA CIENCIA O LA TtCtl!CA, Dé -

ACUERDO A LA LEY (ART, 20.), 

SEÑALA QUE DENTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL QUE

DAN COMPRENDIDOS LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (ART. 3o.), 

Los CUALES COMO I NTEGRANTF.S DE AQUÉL, QUEDARÁN ADSCR !TOS AL

MI SMO, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, O MEDIANTE DECRETO DEL EJ~ 

CUTIVO FEDERAL (ART, 15), PARA LO CUAL NOS PROPORCIONA UN -

CONCEPTO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, EL CUAL ES EL MISMO - .. 

QUE NOS PROPORCIONA LA LEY VIGENTE DE 1972, EN EL ART. 50, 

LA MISMA LEY REITERA EL DOMINIO DE LA NACIÓN -

SOBRE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (ARL 55), PERO TI ENE UN~ 

EXCEPCIÓN: LOS QUE NO SEAN ÚNICOS, RAROS O DE EXCEPCIONAL VA 

LOR, PODRÁN SER OBJETO PE ACTOS PE TRASLACIÓN DE DOMINIO, 

,PERO PARA SER EXPORTADOS DEL TERRITORIO NACIONAL REQUIEREN 

EL PREVIO PERMISO PE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBL!CA, 

(ART, 54), 
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LA PRESENTE LEY SEÑALABA LAS CAUSAS PARA EX-

PROPIAR BIENES CULTURALES, INCLUIDOS LOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 

38), CON LO QUE OBSERVAMOS QUE EX!STIAN, O DEJABA' LA PDS!Br

LIDAD DE QUE EXISTIESEN OBJETOS CULTURALES rn PODER DE PARTl 

CULARES, 

EN CUANTO A LA SUPLETORlEDAD SEÑALA QUE LA LEY 

GENERAL DE BIENES NACIONALES (DE 1969) SERÁ SUPLETORIA A ES

TA LEY; LO CUAL RESULTA ADECUADO, YA QUE EN AQUÉLLA LEY Y Sl 

GUI ENTES, SE DECLARA A LAS RUINAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS 

COMO BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, Y LOS INMUg 

BLES DE ÉSTOS BIENES, ADEMÁS TIENEN EL CARÁCTER DE BIENES -

DE USO COMON. 

ES POR ESO QUE LA LEY DEL PATRIMONIO CULTURAL

SEÑALA EN EL ARTICULO 80, QUE CUANDO UN BIEN DE LA FEDERA--

CIÓN FUESE ADSCRITO AL PATRIMONIO CULTURAL, PASAR!A A FORMAR 

PARTE DEL DOMINIO P0BLICO, 

ESTA LEY ES LA PRIMERA QUE LE DA COMPETENCIA -

AL INSTITUTO DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA PARA LA .APLICACIÓN -

DE LA MISMA (ART, 40. Y 85), YA QUE CUANDO SE REDACTÓ LA LEY 

ANTERIOR NO EXIST!A ESTE INSTITUTO, PARA LO CUAL EL MISMO, -

-TIENE FACULTADES PARA AUTORIZAR EXPLORACIONES ARQUEOLÓGICAS, 

A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBLICA. PARA CUYOS

EFECTDS PUEDE DESIGNAR AL PERSONAL TÉCNICO ENCARGADO DE VlGl 



195 

LAR LOS TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 58), 

LA LEY FEDERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA -

NACIÓN CREA LA COMISIÓN TÉCNICA DE BIEtlES CULTURALES (ART. -

79), LA CUAL SUSTITUYE A LA C0."11s1 ÓN DE MonUMENTOS DE LA LEY 

DE 1934, PERO EN ESENCIA AQUELLA, PERSIGUE LOS MISMOS OBJETL 

VOS DE ÉSTA, POR LO OUE TIENE LIGERAS VARIACIONES EN CUANTO

A SUS INTEGRANTES. 

LA COMISIÓN QUE CREA ESTA LEY EN 1970, DADO EL 

CORTO TIEMPO EN QUE ESTUVO EN VIGOR NO REVISTIÓ MAYOR RELE-

VANCIA PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CUL

TURAL, POR LO QUE LA ÚNICA COMISIÓN QUE HA TENIDO EFICACIA -

JURÍDICA EN CUANTO A SUS FINES Y OBJETIVOS, ES LA COMISIÓN -

DE MONUMENTOS DE LA LEY DE 1934. LA CUAL SE ACTUALIZÓ, RE

FORMANDO EL REGLAMENTO DE 1943, PARA QUE EMITIESE DICTAMEN -

PARA LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS PARA ESTABLECER LA ZONA AR

QUEOLÓGICA DE TEOTIHUACÁN EN 1964, 

POR Úl TIMO PODEMOS DECIR DE LA CoM IS IÓN CREADA 

POR LA LEY DE 1934 QUE SU IMPORTANCIA SE AGRANDA, SI TOMAMOS 

EN CUENTA QUE LA LEY DE 1930 NO PREVJÓ1 LO MISMO QUE LA AC-

TUAL, ORGAIJISMOS SIMILARES O SEMEJANTES A LAS COMISIONES DE

MONUMCNTOS DE LAS LEYES DE 1934 Y DE 1970, 

EN CUANTO A LA LE'/ ACTUAL, EN VIRTUD DE NO EX!~ 

TI R EN su AP.Ti cu u, no LA CREAC l QN DE UN ORGANISMO SEMEJANTE A-
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LAS COMISIONES DE MONUMENTOS, QUE TUVIESE LOS MISMOS OBJETI

VOS; EL EJECUTIVO FEDERAL MEDIANTE ACUERDO DE 31 DE ÜCTUBRE

DE 1977 CREÓ LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL COORDINADORA DE -

LAS SECRETARfAS Y ENTIDADES CON COMPETENCIA EN LA INVESTIGA

CIÓN, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS VALORES ARQUEOLÓGICOS, 

POR LO QUE LA COMISIÓN lNTERSECRETARIAL VIENE A CUMPLIR CON

LAS FINALIDADES ENCOMENDAD.AS A LAS COMISIONES DE MONUMENTOS

CONFORME A LEYES QUE LAS CREABAN, 

EN LO QUE RESPECTA AL REGISTRO, EN ESTA LEY DE 

1970, EL MISMO SE LLAMA DE "BIENES CULTURALES", INSTITUCIÓN

QUE RESPECTO A LA LEY DE 1934, HA TENIDO DESENVOLVIMIENTO -

YA QUE QUEDAN. COMPRENDIDOS LOS BIENES CULTURALES (ARQUEOLÓGl 

COS) PROPIEDAD DE LA NACIÓN, Y NO ÚNICAMENTE LOS BIENES DE -

PROPIEDAD PARTICULAR COMO EN LA LEY ANTERIOR, 

POR QUEDAR COMPRENDIDOS TODOS LOS BIENES 11CUL-

TURALES" EN LA PROTECCIÓN DE ESTA LEY, EL REGISTRO DE LOS MI.§. 

MOS DEPENDERÁ DE LA SECRETARfA DE EDUCACIÓN POBLICA, NO COMO

EN LA .LEY VIGENTE DONDE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS 

QUEDAN REGISTRADOS EN EL RESPECTIVO REGISTRO DEL INSTITUTO -

NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA, Y LOS ARTfSTICOS EN EL -

DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, 
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CAPITULO 111 

EL REG!MEN JUR!D!CO VIGENTE DE LOS MONUME:nos 

ARQUEOLOG 1 COS 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LO§ 

1'\Q.filJ11ENTo_;;__AB.gUEOL(l.fil(M: 

LA REGULACIÓN DE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS EN -

MEXICO SE ENCUENTRA DISPERSA EN LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, 

ACUERDOS Y ClílCULARES. 

SIENDO LA LEY EL PRINCIPAL INSTRUMENTO JURfDICO -

DENTRO DEL ORDENAMIENTO DE UN ESTADO, TENEMOS QUE VER Y PRE

CISAR LA JERAROU!A DE LAS NORMAS JURfDJCAS, Erl UN ESTADO -

DE DERECHO INMERSO EN UN TEORIA DEMOCRÁTICA, LA LEY FUNDAMEli 

TAL DE LA CUAL EMANAN LAS LEYES, ES LA CONSTITUCIÓN. 

Lo ANTERIOR EN NUESTRO PA!s, CONFORME AL ARTI

CULO 133 DE LA CARTA FUNDAMENTAL, QUE ESTABLECE LA SÚPREMAClA 

MATERIAL DE LA MISMA AL INDICAR TEXTUALMENTE: 

"ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE

LA UN_IÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE EST~N -

DE ACUERDO CON LAS M 1 SMAS, CELEBRADOS Y QUE -SE CELEBREN POR -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL SENADO, SE-
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RÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN", 

ESTE ARTfCULO NO SÓLO INDICA LA SUPREMACIA DE

LA CONSTITUCIÓN SINO QUE DE ALGUNA MANERA ESTÁ INDICANDO LA

JERARQUfA DEL ORDEN JURlDICO MEXICANO, 

RESPECTO A LA JERARQUIA DEL ORDEN JURIDICO ME-

XICANO, LOS JURISTAS NO SE HAN PUESTO DE ACUERDO, AL PARECER 

LA TEORlA MÁS COMPLETA AL RESPECTO, ES LA DE MARIO DE LA CUEVA, 

QUIEN LO CLASIFICA AS[: 

J,- CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

!!.- LEYES CONSTITUCIONALES Y TRATADOS, 

IJ!,- EL DERECHO FEDERAL ORDINARIO Y EL DERE---

CHO LOCAL. 

JORGE CARPIZO NOS EXPLICA QUE MARIO DE LA CUEVA 

DISTINGUE ENTRE LEYES CONSTITUCIONALES Y EL DERECHO FEDERAL -

ORDINARIO, PARA ~L LAS PRIMERAS SON LAS QUE MATERIAL Y FOR

MALMENTE EMANAN DE LA CONSTITUCIÓN, EN CAMBIO LAS SEGUNDAS SQ 

LO EMANAN FORMALMENTE, DE ELLA, 0 SEA "LAS LEYES CONST 1TUC1 Q 

NALES SON PARTE DE LA CONSTITUCIÓN, SON LA CONSTITUCIÓN MISMA 

QUE SE AMPLIA, QUE SE RAMIFICA, QUE CRECE", (1), 

EL DERECHO FEDERAL ORDINARIO ES EL QUE SE DERI-

·. (1) Carpizo Jorge. "Estudios Constitucionales" .UNl'IM 1990,pllg. 
28. 
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VA DE LA CONSTITUCIÓN PERO SIN SER PARTE DE ELLA, PODR!A -

SER COMPETENCIA LOCAL SI AS! LO HUBIERE JUZGADO EL CONGRESO

CONSTITUYENTE". (2) 

"LAS LEYES CONSTITUCIONALES SON DE TRES GRADOS: 

LEYES ORGÁNICAS, QÜE SON AQUELLAS QUE SEÑALA LA ACTUACIÓN Y

FACULTADES DE UN ÓRGANO FEDERAL; LEYES REGLAMENTARIAS, QUE -

·son LAS QUE PRECISAN COMO DEBEN APLICARSE LOS PRINCIPIOS DE

LA CONSTITUCIÓN. MARIO DE LA CUEVA ESPECÍFICA QUE A VECES -

LAS LEYES CONTIENEN UNA PARTE ORGÁNICA Y OTRA REGLAMENTARIA; 

'( LAS SOCIALES,,,", {3) 

POR TANTO, TENEMOS QUE LA CONSTITUCIÓN, COMO -

LA MÁXIMA LEY DE NUESTRO ORDEMAM!ENTO JUR!DICO, LO ES TAM--

BltN PARA LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, EN LA CARTA· MAGNA -

· ENCONTRAMOS, COMO ES DE SUPONER, LA PRINCIPAL DISPOSICIÓN 

REGULATOR!A DE ESTA MATERIA, EL ARTICULO 73 FRACCIÓN XXV, 
EsTEARTlCULO SEÑALA LAS FACULTADES QUE TIENE EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, Y EN SU FRACCIÓN XXV SEílALA; 

'', , . PARA LEG 1 SLAR SOBRE MONUMENTOS ARQUEOLÓGI -

cos, ART1STICOS E HISTÓRICOS, CUYA CONSERVACIÓN SEA DE INTE-

RtS SOCIAL". 

(2) ib!dcm. plq. 28. 

(3) Ihidem .. pá·;s. 26-29. 
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EL ANTERIOR PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXV DEL AR

TICULO 73, CONSTITUYE LA BASE CONSTITUCIONAL DE LA LEY FEDE

RAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HI§. 

TÓRICOS, YA QUE CONFORME AL ANTERIOR PRECEPTO, LA MATERIA AR 

QUEOLÓGICA ES FEDERAL, POR LO QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

DICTÓ ESTA ÚLTIMA LEY, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN VIGOR, 

EL SEGUNDO FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA MA

TERIA ARQUEOLÓGICA LO ENCONTRAMOS EN EL ARTICULO 28 PÁRRAF0-

9o ,, DE LA CARTA MAGNA, QUE A LA LETRA DISPONE: 

"EL ESTADO, SUJETÁNDOSE A LAS LEYES, PODRÁ EN

CASOS DE INTERÉS GENERAL, CONCESJONAR LA PRESTACIÓN DE SER

VICIOS PÚBLICOS O LA EXPLOTACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO DE -

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, SALVO LAS EXCEP

CIONES QUE LAS MISMAS PREVENGAN, LAS LEYES FIJARÁN LAS MODA 

LIDADES Y CONDICIONES QUE ASEGUREN LA EFICACIA DE LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS Y LA UTILIZACIÓN SOCIAL DE LOS BIENES, 

Y EVITARÁN FENÓMENOS DE CONCENTRACIÓN QUE CONTRARIEN EL INTS. 

RÉS PÚBLICO", 

ESTE PÁRRAFO AL IGUAL QUE EL ARTICULO 27, SON

LOS FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA LEY.GENERAL DE BIENES 

NACIONALES, QUE REGULA LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA -

FEDERACIÓN, INCLUIDOS LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, INTEGRANTES

DEL PATRIMONIO NACIONAL. 
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Ü( ACUERDO A LA TEORÍA DE MARIO DE LA CUEV1'\ SQ. 

BRE LA JERARQUfA DEL ORDEN JURÍDICO, LA LEY GENERAL DE BIE-

NES NACIONALES ES UNA LEY CONSTITUCIO!ML, DE CARÁCTER REGLA

MENTARIA, EN ATENCIÓN A QUE PRECISA Y REGLAMENTA LOS ALCAN-

CES Y LIMITES DE LA CONSTITUCIÓN EN MATERIA DE PROPIEDAD NA

CIONAL, REGULANDO LOS BIENES DE ESTE PATRIMONIO, 

CONFORME A LA MISMA TEORIA, LA LEY FEDERAL SO

BRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRl-

COS, SERIA UNA SIMPLE LEY FEDERAL, YA QUE TIENE ESTE CARÁC-

TER COMPETENCIAL, EN VIRTUD DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 

QUE LE DA AL CONGRESO DE LA UNJÓN, FACULTAO PARA LEGISLAR 

SOBRE LA MATERIA (ART, 73, FR/1CC. XXV). 

ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL FACULTÓ A LA FEDE-

RACIÓN PARA LEGISLAR SOBRE LA MATERIA, PARA QUE AS( EL EJECU

TIVO FEDERAL PUDIESE PROMULGAR LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMEN-

TOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTfSTICOS E HISTÓRICOS DE 1972, -

YA QUE CONFORME A LA CITADA REFO~MA LA MATERIA ARQUEOLÓGICA -

ES COMPETENCIA FEDERAL, 

ESTA LEY EN SU PRIMER ARTICULO ESTABLECE TEX-~-

TUALMENTE: 

ARTÍCULO.lo.- "EL PATRIMONIO NACIONAL.SE .COMPO-
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NE DE: 

!.- BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERA---

CIÓtL 

11.- BIENES DE DOMIIHO PRIVADO DE LA FEDERA---

CIÓN, 

ESTE ARTICULO ÚNICAMENTE HACE ALUSIÓN AL PATRl 

MONIO DE LA FEDERACIÓN, CONSIDERÁNDOLO COMO EXCLUSIVO DEL PA 

TRIMON!O NACIONAL, SI BIEN ES CIERTO EL PATRIMONIO DE LA FE 

DERACIÓN ES EL MÁS IMPORTANTE E INMENSO, ESTE ARTÍCULO OLVI

DA QUE HAY OTRAS JURISDICCIONES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMQ 

NIO NACIONAL: BIENES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS BIE

NES DE l.OS MUNICIPIOS, PATRIMONIOS QUE PUEDEN QUEDAR COMPREt! 

DIDOS EN LAS LEGISLACIONES LOCALES, POR LO QUE LA LEY DE BIE 

NES NACIONALES EN LOS TÉRMINOS EN QUE ESTÁ REDACTADA, NO DE

BE· LLAMARSE "GENERAL", S 1 NO "FEDERAL '1 , 

PARA MIGUEL ACOSTA ROMERO PATRIMONIO DEL ESTADO, 

"ES EL CONJUNTO DE ELEMENTOS MATERIALES TANTO DEL PÚBLICO CO

MO DEL DOMINIO PRIVADO, BIEUES Y DERECHOS E INGRESOS CUYA TI

TULARIDAD ES DEL PROPIO ESTADO, YA SEA Etl FORMA DIRECTA O IN

DIRECTA ( A TRAVÉS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O DE SOCIE 

DADES MERCANTILES DE ESTADO) Y QUE LE SIRVEN PARA EL CUMPLI-

M!ENTO DE SU ACTIVIDAD". (~) 

(4) Acosta Romero Miguel. "Teoría General del Derecho Admi-
nistrativo". UNAM. 1975. pág. 257. 
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COMO VEMOS PARA ACOSTA ROMERO EL PATRIMONIO -

DEL ESTADO, ES EL PATRIMONIO NACIONAL QUE HABLA LA LEY DE 

BIENES NACIONALES, YA QUE EN SU CONCEPTO INCLUYE LOS DOS FL& 

MENTOS (DOMINIO PÚBLICO Y DOMINIO PRIVADO) QUE INTEGRAN 

AQUEL PATRIMONIO, CotlFORME AL CONCEPTO DE ESTE AUTOR, EL -

TITULAR DE TODOS LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO ES EL ESTADO 

Es DECIR PARA ESTE JURISTA, PATRIMONIO DEL ESTADO Y PATRIMO~ 

N 1 O NAC 1 ONAL SON S INÓN 1 MOS, 

OPINIÓN DIFERENTE ES LA DE RAFAEL BIELSA PARA

QUIEN EL PATRIMONIO DEL ESTADO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SE E~ 

CUENTRA CONSTITUIDO POR AQUELLAS COSAS SOBRE LAS CUALE~ El 

ESTADO EJERCE UN DERECHO SUBJETIVO DE PROPIEDAD, DISTINGUE

BIELSA ENTRE EL DOMINIO PÚBLICO Y PATRIMONIO DEL ESTADO, HA

CIENDO NOTAR QUE EN CUANTO AL DOMINIO PÜBLICO, EL ESTADO NO

EJERCE NINGÚN DERECHO SUBJETIVO DE PROPIEDAD, Y SIENDO ESTE

UN CONJUNTO DE BIENES ANTERIORES AL ESTADO, ESTE EJERCE SO-

BRE ELLOS EXCLUSIVAMENTE UNA VIGILANCIA, REDUCl~NDOSE ÚNICA

MENTE A REGLAR AL RESPECTO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

ESTE SI TIENE UN VERDADERO DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LOS -

B 1 ENES QUE LOS CONSTITUYEN, AUNQUE LOS MISMOS PUEDEN QUEDAR-

1 NCORPORADOS AL DOMINIO PÚBLICO, A TRAV~S DE ACTOS O HECflOS

JURfDICOS SUJETOS AL R~GIMEN DE DERECHO PÜBLICO, (5) 

(5) Bielsn Rafael. Derecho Administ.ralivo. Torr10 III Buetios -
Aires. 1~56. p~g. 385. 
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POR TANTO PARA ESTE AUTOR, EL DOMINIO PÚBL!CO

ES "EL CONJUNTO DE COSAS AFECTADAS AL "uso DIRECTO" DE LA CQ 

LECTIVIDAD REFERIDA A UNA ENTIDAD ADMINISTRATIVA DE BASE TE

RRITORIAL DESTINADA AL USO PÚBLICO DE LOS ADMINISTRADOS Y -

QUE NO SON SUCEPT !BLES, POR TANTO, DE APROPIACIÓN PR JVADA", 

(6) 

PARA HAURIOU "EL DOMINIO PÚBLICO ESTÁ CONSTI-

TUIDO POR EL CONJUNTO DE PROPIEDAD ADMINISTRATIVA AFECTADAS

ACTUALMENTE A LA UTILIDAD PÚBLICA, SEA POR EL USO DIRECTO -

DEL PÚBLICO, SEA POR DECISIONES ADMINISTRATIVAS y QUE, A ca~ 

SECUENCIA DE ESTA AFECTACIÓN, SON INALIENABLES, IMPRESCRIPTl 

BLES V PROTEGIDAS POR LAS REGLAS DE INSPECCIÓN", (7) 

ANDRts SERRA ROJAS SE~ALA LOS ELEMENTOS,OUE CA

RACTERIZAN A LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO: (8) 

A),- SE TRATA DE BIENES QUE FORMAN PARTE DEL

PATRIMONIO NACIONAL, 

B),- SU DESTINO Y APROVECHAMIENTO ES DE UTILI

DAD PÚBLICA O DE INTERtS GENERAL; 

C),- SON BIENES INALIENABLES E IMPRESCRJPTI---

BLES, 

(6) · Ib!dem. 

(7) 

·. (8) 

Cita~o en Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Torno 
IIr p&g, .167. . .. 
Sarra Rojas Andr~s. "Derecho lld.rninistrativo" Tomo II.pág.-
167. 
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D),- EL RtGlMEN JU•IDICO QUE LOS REGULA L! DE 

DERECHO PÚBLICO Y DE l tlTERÉS SOC l AL, 

!J¡j_Jl.lrn~s ARQUE.Qb.Q§J~_)JUJ J_i;y.Jil;.tJ .. rn.& I;¡t -

ll.L!;H§JiAC 1 ONAL~~: 

Los MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 CDS MUEtLES E 1 NMUr .. -

BLES PERTENECEN A LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FE!.L· 

RACJÓtl, CONFORME AL ARTICULO 20, DE LA LEY GENERAL DE BIENlS 

NACIONALES: 

ARTICULQ_2.Q,- SON BIENES DE DOMJUIO PÚBL JCO. 

!.- Los DE uso COMÜNJ 

VI.- Los MONUMENTOS HISTÓRICOS o AR1ls11cos,. 

MUEBLES E INMUEBLES, DE PROPIEDAD FEDERAL; 

VI l.- Los MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES ~ • 

INMUEBLES; 

XI.- Los MUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL QUE POR 

SU NATURALEZA NO SEAN NORMALMENTE SUBSTITUIBLES, COMO LOS DQ 

CUMENTOS Y EXPEDIENTES DE LAS OFICINAS; LOS MANUSCRITOS, IN

CUNABLES, EDICIOMES, LIBROS, DOCUMENTOS, PUBLICACIONES PERI() 

DIGAS, MAPAS, PLANOS, FOLLETOS Y GRABADOS IMPORTANHS O PA· 

-ROS, AS! COMO L1\S COLECCIONES DE ESOS BIENES; LAS PIEZAS El 

NOLÓGICAS Y p,\LEONTOLÓGICASJ LOS ESPEcfMENES TIPO DE ~A FLU 

RA Y DE LA FAUNA; LAS COLECCIONES CIENTIFICAS O T~CN!CAS. DE 
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ARMAS, NUMISMÁTICAS Y FILATÉLICAS; LOS ARCHIVOS, LAS FONOGRA 

BACIONES, PEL!CULAS, ARCHIVOS FOTOGRÁFICOS, CINTAS MAGNETOFQ 

NICAS Y CUALQUIER OTRO OBJETO QUE CONTENGA IMÁGENES Y SONI-

DOS, Y LAS PIEZAS ART!STJCAS O HISTÓRICAS DE LOS MUSEOS,Y 

XII,- LAS PINTURAS MURALES, LAS ESCULTURAS -

y CUALQUIER OBRA ARTf STICA INCORPORADA O ADHERIDA PERMANENTf 

MENTE A LOS INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN O DEL PATRIMONIO DE -

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CUYA CONSERVACIÓN SEA DE IN 

TER~S NACIONAL, 

Los BIENES DE uso COMON CITADOS EN LA FRAC' 1 -

DE ESTE ARTICULO SE ENCUENTRAN ENUMERADOS EN EL ART[CULO 29-

DE LA MISMA LEY DE BIENES NACIONALES.DENTRO DE ESTE ARTICULO 

29, EN LA FRACCIÓN XIV, SE SEÑALA COMO BIENES DE USO COMÚN -

A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES, POR TANTO LOS IN-

MUEBLES ARQUEOLÓGICOS, SON DOBLEMENTE CONSIDERADOS POR LA -

LEY COMO BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN; YA QUE

AL MISMO TIEMPO LA FRAC, VII DEL ARTICULO 2o. SEÑALA A LOS -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES E INMUEBLES COMO BIENES IN

TEGRANTES DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

LA FRACCIÓN XIV DEL ARTICULO 20 SÓLO SEÑALA A

LOS INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS COMO BIENES DE USO COMON,YA QUE

SU NATURALEZA MISMA LES PERM !TE TENER ESE CARÁCTER; Los 1 N 

MUEBLES ARQUEOLÓGICOS GENERALMENTE SON RUINAS Y MONUMENTOS -
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ARQUITECTÓNICOS DE CARÁCTER MONUMENTAL. 

LA LEY LES DA EL CARÁCTER DE BIENES DE USO CO

MÚN, EN ATENCIÓN A QUE PUEDEN SER VISITADOS Y "USADOS" POR -

EL PÚBLICO, EN LA ZONA O CONJUNTO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGl-

COS EN QUE SE ENCUENTREN, YA QUE EL ESTADO PERMITE L1\ VISI

TA A LOS MISMOS, CON FINES CULTURALES, DE RECREACIÓN, DE TU

RISMO ETC, POR LO QUE, LOS INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS TIENEN

EL CARÁCTER DE BIENES DE USO COMÚN, 

LA FRACCIÓN VI DEL ARTf CULO 20,, SEÑALA COMO -

TALES, A LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS o ARTfS.TICOS, MUEBLES E -

INMUEBLES, EN ESTE CASO LA LEY DE BIENES NACIONALES PRESEN

TA UN AVANCE, QUE LO ENCONTRAMOS EN LA LEY DE 1969, CONSISTENTr 

EN SEPARAR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, DE LOS HISTÓRICOS Y 

ARTfSTICOS, SEPARACIÓN QUE FUNCIONA EN LA PRÁCTICA ADMINI~ 

TRATIVA DE LOS MONUMENTOS, YA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE -

ANTROPOLOG!A E HISTORIA PARA ESTOS EFECTOS, SE DIVIDE EN DI

RECCIÓN DE MONUMENTOS PREHISPÁNICOS Y EN DIRECCIÓN DE MONU-

MENTOS HISTÓRICOS, 

ÜN AVANCE AÚN MAYOR CONSISTIRfA,EN SEPARAR A -

LOS ARTISTJCOS DE LOS HISTÓRICOS, YA QUE CONFORME AL ARTfCU-· 

LO 45 DE LA LEY FEDERAL SOBRE i10NUMENTOS ART 1 STJ CDS SON COM-

PETENC l A DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, POR LO QUE -

LOS. ART!STICOS DEBERIAN CONSIDERARSE A PARTE O SEPARADOS DE -

LOS HISTÓRICOS, 



208 

LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA PUEDE corlSISTIR EN LA 

PARTICIPACIÓN DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS AR

QUEOLÓGICOS, ARTiSTICOS E HISTÓRICOS, PARA DAR LUGAR A DOS -

LEYES DISTINTAS, POR UN LADO UNA LEY SOBRE MONUMENTOS AR--

QUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS, Y UNA LEY SOBRE MONUMENTOS ART!STl 

COS, POR EL OTRO LADO, LA PRIMERA A APLICAR POR EL INSTITU 

TO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, Y LA SEGUNDA POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, O EN SU DEFECTO CREAR -

UNA NUEVA LEY, BIEN ESTRUCTURADA Y DIVIDIDA EN 2 O 3 MATE--

RIAS PERFECTAMENTE DILIMITADAS (ARQUEOLÓGICA, HISTÓRICA Y -

ARTfSTICA), 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 2o, DE LA LEY GE

NERAL DE BIENES NACIONALES, ES LA FRACCIÓN RELEVANTE PARA ES. 

TE TRABAJO, PORQUE SEÑALA QUE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS -

MUEBLES E INMUEBLES SON BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FE

DERACIÓN, CONSTITUTIVOS DEL PATRIMONIO NACIONAL, POR LO QUE

EL ESTADO ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS, POR FORMAR PARTE DEL

PATRIMONIO NACIONAL, MEDIANTE SUS INSTITUCIONES Y CONFORME -

A SUS ORDENAMIENTOS, 

LA FRACCIÓN XI DEL MISMO ARTlCJLO 20,, ES LA -

SIGUIENTE FRACCIÓN RELATIVA A OBJETOS ARQUEOLÓGICOS O DE LA 

ANTI G0EDAD, PORQUE HACE UN Ll STADO DE ALGUNOS. BIENES RELAC 1 Q. 

NADOS O PERTENECIENTES A LA ARQUEOLOGlA. 

As!, EN PRIMER LUGAR, ENCONTRAMOS LOS MANUSCRI -
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TOS QUE, SIEN~O CÓDICES O RELACIONES DE CARÁCTER PREHISPÁUI

co, SON BIEllES MUEBLES DE CARÁCTER AROUEOLÓGICO Y POR TANTO 

INCLUIDOS EN EL CONCEPTO DE BIEllES AfW\JEOLÓG!Co's MUEBLES DE

LA FRAC, VII DE ESTE ARTICULO. 

EN SEGUNDO LUGAR ENCONTRAMOS LAS P l EZAS ETNOLQ. 

G!CAS Y PALEONTOLÓGICAS, ETNOLÓGICAS SON AQUELLAS COSAS -

RELATIVAS YA DESAPARECIDOS, ES DECIR A PUEBLOS DE LA ANTlGU~ 

DAD, TODA PIEZA (COSA) CON ESTE CARÁCTER, POR LO MISMO, ES

AROUEOLÓGlCA DE NATURALEZA MUEBLE, QUE INCLUIMOS DENTRO DE -

LA FRACCIÓN VII. 

LAS PALEONTOLÓG 1 CAS SON LOS RASTROS DE LOS SE· -

RES V !VOS QUE HAN HAB lTADO EL PLANETA, ES DEC 1 R FÓS 1 LES, CO!j 

FORME AL ARTICULO 28 BIS ADICIONADO A LA LEY FEDERAL SOBRE

MONUMENTOS Y ZOMAS AROUEOLÓGJ COS, ARTÍ STl COS E HI STÓR 1 COS,

ESTOS RESTOS SE CONSIDERAN ARQUEOLÓGICOS, SIEMPRE QUE TENGAN 

INTER!'.s PALEONTOLÓG 1 CO, 

LO ANTERIOR CIENTÍFICAMENTE ES INEXACTO: YA -

QUE UNA COSA SON LOS FÓSILES, O SEA ~ASTROS DE SERES VIVOS -

(DE LA FLORA Y IA FAUNA), QUE GENERALMENTE TIENEN MILES DE -

ANOS DE EDAD, \' OTRA SON LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS, PRODUC

TO DE CULTURAS O PUEBLOS CON ALGÚN GRADO DE CIVILIZACIÓN, Y

QUE ADEMÁS SON OBJETOS MATERIALES. 

LA U.Y TIENE SUS RAZONES AL EQUIPARARLOS A LOS-
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ARQUEOLÓGICOS, PARA EFECTOS DE DETERMrnAR SU DOMINIO, PRO-

TECC IÓN Y CONSERVACIÓN, MOTIVOS SUF IC!ElffES PAHA EL LEGJ SLA

OOR AL EFECTUAR LA AD!CIÓll LEGISLATIVA, 

POR ÚLTIMO TENEMOS "LAS PIEZAS ART[STICAS O -

HISTÓRICAS DE LOS MOflUMENTOS", LAS QUE PUEDEN TENER ALGUNAS 

EL CARÁCTER DE ART[ST!CAS, PERO TODAS SON HISTÓRICAS; ADEMÁS

SIENDO LAS MENCIONADAS DE CARÁCTER PREHISPÁNICO, SON PIEZAS

AROUEOLÓGICAS DE CARÁCTER MUEBLE, CORRESPONDIENTES A LOS B!!;_ 

NES ARQUEOLÓGICOS DE LA FRACCIÓN Vll, 

COMO HEMOS VISTO EN TODOS LOS CASOS QUE HEMOS

SEÑALADO DE LA FRACCIÓN X! DEL ART[CULO 2o,, CONSTITUYEN Bl¡;_ 

NES QUE TIENEN LA CATEGORÍA DE ARQUEOLÓGICOS; POR LO QUE LA

LEY1 LO QUE HIZO, FUE REITERAR CIERTOS BIENES QUE A PRIORI -

TENlAN ESE CARÁCTER. 

lA LEY LOS ENUMERA EN ESTA FRACCIÓN, JUNTO CON 

TODOS LOS DEMÁS DE CARÁCTER HISTÓRICO O ARTfSTICO, PERO SIE~ 

PRE MUEBLES, PORQUE SIENDO LA LEY DE BIENES NACIONALES DE CA 

RÁCTER GENERAL TENIA QUE ENUMERAR LOS MUEBLES MÁS IMPORTAN-

TES QUE PERTENECEN A LA NACIÓN. 

POR TANTO, LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 

TUVO A BIEN SEÑALAR EN ESTA FRACCIÓN,. LOS BIENES MUEBLES MÁS

SIGN!F!CATIVOS, DE CARÁCTER HISTÓRICO O ARQUEOLÓGICO, PARA -

QUE POR OMISIÓN O POR FALTA DE INTERPRETACIÓN A LAS FRACCIO--
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NES·Vi Y V!! DEL ARTÍCULO 20,, NO QUEDARAN DESPROTEGIDOS, 

A JUICIO DEL LEGISLADOR, SE SEílALAN INDIVIDUAk 

MENTE LOS OBJETOS MUEBLES, CON LO QUE OBSERVAMOS SU PREOCUP8. 

CIÓN, AL SEÑALAR LOS QUE CotlSIDERÓ MÁS RELEVANTES PARA LA -

CULTURA Y LA H I STOR 1 A DE NUESTRO PUEBLO, 

GO CIVIL: 

EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO fEEERAL, REGU 

LA LOS BIENES O COSAS EN SU LIBRO SEGUNDO '11 DE LOS BIENES", 

EN EL TITULO SEGUNDO DE ESTE LIBRO, CLASIFICA LOS BIENES EN

INMUEBLES Y MUEBLES, EN EL CAPITULO 1 DE ESTE TITULO,, EN -

EL ARTÍCULO 750 SEflALA CUALES SON LOS INMUEBLES, Y EL CA-

PlTULO 11 SEflALA LOS MUEBLES, 

EN EL CAPITULO 111 "DE LOS BIENES CONSIDERADOS 

SEGÚN A LAS PERSONAS A QUIEN PERTENECEN", EN EL ARTICULO 764 

SE SEÑALA QUE LOS BIENES SON DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO O

DE PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES, 

tL ARTÍCULO 765 SENALA QUE LOS BiENES DE DOMl--

N!O DEL PODER P0BLICO SON LOS QUE PERTENECEN A LA FEDERACIÓN, 

ESTADOS O LOS MUNICIPIOS. ESTE ES UN ARTICULO LÓGICO DESDE

EL PUNTO DE VISTA COMPETENCIAL, YA QUE SON LAS TRES JERAR--

QU!AS EN QUE SE DIVIDE EL PODER PÜBLICO DEL ESTADO,. 
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EL ARTICULO 766 SEÑALA LA SUPLETORJEDAD DEL CQ 

DIGO CIVIL EN MATERIA DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, Al SEÑA

LAR QUE SE REGIRÁN POR ÉSTE: "EN CUANTO NO ESTt DETERMIN8. 

DO POR LEYES ESPECIALES", ES DECIR EL CÓDIGO CIVIL SE APLI

CA EN LO SEÑALADO POR LOS ORDENAMIENTOS RESPECTIVOS, 

EN El ARTICULO 767 SE CLASIFICAN LOS BIENES DE 

DOM! N 1 O DEL PODER PÜBLI CO EN: 

BIENES DE USO COMÜN: 

BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, 

Y BIENES PROPIOS, 

ESTA CLASIFICACIÓN RESULTA OBSOLETA E INSUFl-

CIENTE EN LA ACTUALIDAD, PERO DEBEMOS COMPRENDER QUE RESPOli 

DE A UN MOMENTO HISTÓRICO, 1928, EN EL CUAL LAS LEYES ADMI-

NJSTRATJVAS ERAN MUY PRECARIAS, Y MÁS EN ESTA MATERIA, SÓLO 

COMO ANTECEDENTE, POR EJEMPLO, TENEMOS LA LEY QUE CLASIFICA

LOS BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN DE 1902, LA QUE LOS -

CLASIFICA-EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO O DE USO COMÜH,Y EN -

BIENES PROPIOS DE LA HACIENDA FEDERAL, POR LO QUE EN EL CÓ

DIGO CIVIL ENCONTRAMOS UN AVANCE LEGISLllTIVO CON RESPECTO A

ESTA LEY DE 1902, YA QUE El CóDJGO NOS APORTA LA CATEGORJA -

.DE BIENES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBL:co, 

ESTA CLASIFICACIÓN ES OBSOLETA, PORQUE LA LEY -

GENERAL.DE BIENES NACIONALES CLASIFICA ESTOS BIENES EN DOS (f>.._ 
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TEGORIAS FUllDAMENTALES: i31EllES DE DOMHl!O PÚBLICO DE LA FEO_¡; 

RACIÓN y BIEnES DE DOMlt/10 PRIVADO DE LA FEDERACIÓN. Drnrno -

DE LOS DE DOMINIO PÚBLICO QUED,~;¡ COMPRENDIDOS LOS DE USO CO· 

MÜN (PRIMERA CATEGORIA DE~ Cóül~D C!Vl~), Y LOS BIENES DEST) 

NADOS A UN SE~VICIO PÚBLICO (SEGUHDA CATEGOR!A DEL CÓDIGO -

CIVIL), 

Y LOS BIENES PROPIOS (TERCERA CATEGORÍA DEL Cg 

DIGO CIVIL) SE-.RIAN LOS BIENES PROPIOS DE LA HACIEtlDA FEDERAL 

DE LA LEY DE 1902, QUE ACTUALMENTE SON LOS BIENES DE DOMINIO 

PRIVADO DE LA FEDERACIÓN, REGULADOS EN EL ARTÍCULO 30, DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 

EL ARTfCULO 768 SEÑALA QUE LOS BIENES DE USO -

COMÚN SON INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, ESTE ES UN PRIN· 

CIPIO RECOGIDO AMPLIAMENTE EN LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA V -

POR LA CONSTITUCIÓN,, LA CUAL EN EL ARTÍCULO 27 PÁRRAFO 60, -

SEÑALA; 

"EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS DOS PÁRR[l 

FOS ANTERIORES EL DOMINIO DE LA NACIÓN ES ll~AL!ENABLE E IM·

PRESCR I PT! BLE, , , ", 

Y POR LA LEY DE BIENES NACIONALES, QUE EN SU 

ARTÍCULO 16 SEÑALA LO MISi\O; PERO REFJRI~NDOSE A BIENEi' Df -

DOMINIO PÚBLICO, y NO ÚNICAMENTE ~ LOS BIENES DE use COMÚN,

CCMO LO YACE EL CÓDIGO C!~I:., 
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CONTINÚA EL ARTICULO 768 Y NOS DICE: 

"PUEDEN APROVECHARSE DE ELLOS TODOS LOS HABI

TANTES, CON LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY, PERO

PARA APROVECHAMIENTOS ESPECIALES SE NECESITA CONCESIÓN CON -

LOS REQUISITOS QUE PREVENGAN LAS LEYES RESPECTJVAS", 

NUEVAMENTE VEMOS EL CARÁCTER PIONERO DEL CÓDI

GO CIVIL EN ESTA MATERIA, AL SEílALAR EL PRINCIPIO DE LA CONC& 

SIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES DE DOMJNIO PÚBLJCO. PERO -

EN ESTE PUNTO EL CÓDIGO CIVIL NO TIENE UN CARÁCTER SUPLETORIO, 

YA QUE UNICAMENTE SEÑALA EL PRINCIPIO RECOGIDO EN LA CONSTJT~ 

CIÓN1 EN EL ARTÍCULO 27 PÁRRAFO 60,, QUE SEÑALA: 

, , , "EL USO O EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECUR

SOS DE QUE SE TRATA, POR LOS PARTICUALARES O POR SOCIEDADES -

CONSTITUIDAS CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, NO PODRÁ REALI-

ZARSE SINO MEDIANTE CONCESJONES, OTORGADAS POR EL EJECUTIVO -

FEDERAL, DE ACUERDO CON LAS REGLAS Y CONDICIONES QUE ESTABLE

CEN LAS LEYES", 

PRINCIPIO QUE ENCONTRAMOS TAMBIÉN EN LA LEY -

DE BIENES NACIONALES, CUANDO REGULA LA CONCESIÓN DE BIENES -

DE DOMINIO PÚBLICO, DEL ARTfCULO 20 AL 27, REGLAS QUE NO - -

ANALIZAMOS, POR NO SER OBJETO DE ESTUDIO LA CONCESIÓN DE BIE

NES DE DOMINIO PÚBLICO, 
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EL ~RTICULO 770 REGULA A LOS BIENES DESTINADOS 

;, ur¡ SERV!CiO PÚBLICO y A LGS BIENES PR0Pi05, CONFORME AL CQ 

DIGO (JVJL, SE~ALA QUE LOS PRIMEROS SON INALIENABLES E JM-

PRESCRIPTIBLES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE LES DESAFECTE DEL -

SERVICIO PÚBLICO AL QUE SE HALLMI DESTillADOS. 

INTERPRETANDO POR EXCLUSIÓN, LOS BIENES PRO--

PJOS NO SON INALIENABLES NI IMPRESCRIPTIBLES, ES DECIR SON · 

SUCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN A LOS PARTICULARES, POR ENnE -

CORRESPONDEN A LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERA--

CIÓN, QUE SEÑALA EL ARTfCULO 3o., DE LA LEY GENERAL DE BlE-· 

NES NACIONALES. 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQYgQ~Q-· 

!il.fQS1 ART[ST!COS HISTÓRICOS (0.0, 6 ~DE 1972): 

EL TITULO O DENOMINACIÓN DE ESTA LEY, GRAMATI

CALMENTE ES 1 NCORRECTO CUANDO DICE: "MONUMENTOS Y ZONAS A[l 

QUEOLÓGICOS", YA QUE LOS MONUMENTOS SON ARQUEOLÓGICOS, Y -

LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS, POR LO QUE NO PUEDE AFIRMARSE "zo· 

NAS ARQUEOLÓGICOS", ENTONCES LA DENOMINACIÓN O TITULO DE

ESTA LEY DEBIÓ HACER SIDO: "LEY FEDERAL SOBRE ZONAS y MoNu-

MENTOS ARQUEOLÓG 1 COS, ART [ ST ICOS E H 1 STÓR ICOS ", O B 1 EN, El J -

MINAR LA PALABRA "ZONAS" DEL TITULO DE ESTA LEY. 

EN CUANTO AL CONCEPTO "MONUMENTO", ESTE NO ES · 

MUY IDÓNEO PARA EL ALCANCE JURfD!CO QUE LA LEY LE DA. MONU- · 



216 

MENTO SEGÜN EL DICCIONARIO OE LA LENGUA ESPAflOLA, ES UNA -

"OBRA PÜBLlCA Y PATENTE, ESTATUA, INSCRIPCIÓN O SEPULCRO, -

PUESTA EN MEMORIA DE UNA ACCl6N HEROICA U OTRA COSA SINGULAR", 

TAL VEZ ALGUNOS MONUMENTOS PREHISPÁNICOS TE--

NIAN ESTAS CARACTERlSTICAS CUANDO FUERON COllSTRU!DOS, PERO -

MUCHOS NO TENfAN LAS CARACTER[ST!CAS U OBJETIVOS QUE TIENE -

UN MONUMENTO EN LA ACTUALIDAD, 

POR TANTO, EXISTEN VESTIGIOS OE CARÁCTER AR--

QUEOLÓGICO-PREHISPÁNICO, QUE NO SON MONUMENTOS, EJEMPLO: - -

FRAGMENTOS O COLECCIONES DE CERÁMICA, OBJETOS DE CARACTER -

ARTISTICO EN JADE O METAL, ETC, OBJETOS SUMAMENTE IMPORTAN

TES PARA LA CIENCIA ARQUEOLÓGICA, MUCHAS VECES DE MAYOR VA-

LOR CIENTfFICO, QUE LOS MONUMENTOS DE CARÁCTER ARQUITECTÓNI

CO, 

Es BIEN SABIDO QUE UNA COLECCIÓN DE CERÁMICA

PUEDE APORTAR MÁS CONOCIMIENTOS CIENT!FICOS OE UN PUEBLO AN

TIGUO, QUE CUALQUIER INMUEBLE DE CARÁCTER MONUMENTAL, PORQUE 

CON AOUllLLA SE PUEDE ESTABLECER EL PERIODO AL QUE PERTENECE, 

LAS INFLUENCIAS DE OTROS PUEBLOS SOBRE EL MISMO; Y LA ACTI

VIDAD COMERCIAL DESARROLLADA POR LOS PUEBLOS ANTIGUOS, AL E!:! 

CONTRARSE FRAGMENTOS DE CERAMI CA EN LUGARES D !STANTES, 

ESTRICTAMENTE CON LA PALABRA MONUViENTOS, NO --
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QUEDAtl COMPREtmlDOS TODAS LAS COSAS, OBJETOS O !lIEtlES DE LOS 

PUEBLOS PREH 1 SPÁN ICOS, POR LO QUE LA LEY DEBE UT I Ll ZAR CUA~ 

OU I ERA DE ESTOS TRES T~RMJNOS, CUANDO SE REFIERA A ESTA CLA

SE DE OBJETOS DE LA MiTIGÜED,\O, 

Es DECIR LA LEY DEBE LLAMARSE LEY SOBRE BIENES 

U OBJETOS ARQUEOLÓGICOS, Y NO USAR LA PALABRA MONUMENTOS, -

OUE ESTRICTAMENTE ES UNA OBRA CONMEMORATIVA, QUE NOS DA UHA· 

IDEA DE MONUMENTAL, YA SEA DE CARÁCTER ARQUITECTÓNICA O Es-

CULTURAL, 

AúN CUANDO EL T~RM!NO "ARQUEOLÓGICO" PARECE 

ADECUADO, NO LO ES LO SUFICIENTE, YA QUE ARQUEOLÓGICO ES L()

REFERENTE O RELATIVO A LA ARQUEOLOGIA, Y ESTA ES LA Cl~NCIA· 

QUE ESTUDIA LOS OBJETOS DE LA ANTIGÜEDAD, POR LO QUE ES TAN 

ANTIGUO UN CONVENTO SIGLO XV!, O UNA IGLESIA DE ESTE PERlDDO 

QUE ACTUALMEN1E ESTÉ EN RUINAS, COMO UN TEMPLO O ESCULTURA -

DE LA ClV!LlZAC!ÓN AZTECA, 

COMO QUIERA QUE SEA, A PESAR DE ESTAS EXCEPC!Q 

NES A LA PALABRA "ARQUEOLÓGICO", ESTE RESULTA MÁS O MENOS 

ADECUADO PARA DES !GNAR A TODOS LOS OBJETOS PERTENEC 1 ENTES O· 

RELAT!VC:l A CULTURAS ANTERIORES AL E5rAllLEC!MIENTO DE IA HIS

PAÑICA. 

EN LO TOCMHE AL T ÉRM 1 NO "H I STÓR ! ca", V 1 ENE 

A SER EL Ml\s INEXf1CTO PAílA REFER l RSE A LOS MOtlUMENTOS DEL 
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VIRREINATO, YA QUE ESTOS SON TAN HISTÓRICOS COMO LOS PREHJ~ 

PAÑICOS {ARQUEOLÓGICOS), PORQUE UN PUEBLO ANTIGUO AL DEJAR

NOS CONSTANCIA DEL PASO DEL TIEMPO Y DE SU EXISTENCIA, ES DI;_ 

CIR INSCRIPCIONES, HIZO HISTORIA, 

SE DICE QUE LA HISTORIA COMIENZA CUANDO EL HOt! 

BRE EN SU EVOLUCIÓN, NOS DEJÓ UN REGISTRO DE ALGÚN HECHO - -

ACONTECIDO, Es DECIR CUANDO NOS LEGÓ ALGÜN MEDIO PARA CONQ 

CERLOS: INSCRIPCIONES, ESCRITURA, ESCULTURA, ETC,, 

TAMBltN EL TtRMINO "ARTlSTICO" NO ES MUY AFOR

TUNADO, YA QUE PUEDE DARSE QUE CUALQUIER "MONUMENTO" DE LAS

DOS CATEGORfAS ANTERIORES, TENGA UN CARÁCTER ART!STICO, 

Es CONOCIDO QUE LOS PRINCIPALES MONUMENTOS AR

QUEOLÓGICOS QUE SE PRESERVAN Y PROTEGEN EN LOS MUSEOS DE AN

TROPOLOGIA, LA GRAN MAYOR!A SON DE CARÁCTER ARTISTICO, DE

LOS OBJETOS ROBADOS AL Museo NACIONAL DE ANTROPOLOG!A, RECU

PERADOS EN SU MAYOR!A, LO VALIOSO EN ELLOS RADICA MÁS EN SU 

CARÁCTER ART!STICO, O DE OBRA DE ARTE, QUE DE SU VALOR PURA

MENTE ARQUEOLÓGICO, 

PUEDE DARSE TAMBIÉN QUE UN MONUMENTO "HISTÓRI

CO", SEA DE UN CARÁCTER FUNDAMENTALMENTE ART!STICO, POR - -

EJEMPLO: EL CONVENTO DE TEPOZOTLÁN, EL PALACIO DE i1INER!A, -

LA CATEDRAL DE PUEBLA, LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO EN SAN -

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, SON MONUMENTOS QUE CONSTITUYEN VEB 
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DADERAS OBRAS DE ARTE O DE UN VALOR EST!TICO FUNDAMENTAL. 

POR LAS CONSIDERACIDrlES MITERIORSS, CONSIDERO· 

QUE DEBEN HACERSE ALGUNAS MODJFICACIOHES TENDIENTES A ~EJO· 

RAR LA DENOMINACIÓN O TITULO DE LA LEY SOBRE MONUMENTOS, 

PARA SUPERAR EL ASPECTO GRAMATICAL DEL AClUAL· 

TITULO DE LA LEY, PUDIESE MODIFICARSE QUEDANDO DE ESTA MANE 

RA: "LEY FEDERAL SOBRE ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, AR· 

TfSTJCOS E HISTÓRICOS", 

EN CUANTO A LO RELATIVO A LA LIMITACIÓN QUE RE 

PRESENTA EL TERMINO "MONUMENTO", LA LEY PUDIESE DECIR: "lFY· 

FEDERAL SOBRE OBJETOS Y ZONAS DE ~ONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, -

ARTISTICOS E HISTÓRICOS", REFIRIENDOSE EL TERMINO "OBJETOS" 

A LOS BIENES MUEBLES, Y "ZONAS DE MONUMENTOS" AL CONJUNTO -

DE INMUEBLES (RUINAS, TEMPLOS, CENTROS CEREMONIALES, ETC,), 

RESPECTO A LA CONSIDERACIÓN DEL TERMINO "AR--

QUEOLÓGlco•, QUE CONFORME AL ARTICULO 27 DE LA LEY, SON LAS

MANIFESTACIONES CULTURALES ANTERIORES AL ESTABLECIMIENTO DE

LA CULTURA HISPÁNICA EN EL TERRITORIO NACIONAL, SERIA MÁS -

ADECUADO CONFORME A ESTA DEF 1 N IC IÓN LEGAL, DENOMI NAf1LOS PRE .. 

HISPÁNICOS. PORQUE EL OBJETO DE LA DEFINICIÓN, LO CONSTITU 

YE LA HISPANIDAD EN LA CULTURA. Es DECIR, LO ANTERIOR A l A

LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES ES LO PREHISPÁNICO, 
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EN LO RELATIVO A LOS MONUMEfHOS "HISTÓRICOS", 

QUE LA LEY LOS DEFINE COMO A TODOS AQUELLOS POSTERIORES AL -

ESTABLEC 1 MIENTO DE LOS ESPAÑOLES EN EL TERR 1TOR10 NAC 1 ONALJ -

DEBEN DENOMINARSE VIRREINALES O COLONIALES, PORQUE ESTE ES -

EL PERIODO HISTÓRICO AL QUE PERTENECEN, ESTE TERMINO ES EL

MÁS INEXACTO PARA DESIGNAR A ESTA CLASE DE MONUMENTOS, Y ES

TÁ EN EL TITULO DE LA LEY, 

POR LO ANTERIORMENTE AFIRMADO, SE PROPONEN LOS 

SIGUIENTES T[TULOS A LA LEY (DE MENOR A MAYOR RADICALIDAD): 

- LEY FEDERAL SOBRE ZONAS Y MONUMENTOS ARaUEQ 

LÓGICOS, ARTISTICOS E HISTÓRICOS. 

- LEY FEDERAL SOBRE ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEQ 

LÓGICOS, COLONIALES Y ART!STICOS. 

- LEY FEDERAL SOBRE OBJETOS Y ZONAS DE MONU-

MENTOS PREHISPÁNICOS, COLONIALES Y ART[ST!COS, 

LA LEY FEDERAL SOªB.LI1.Q.tHJ11J;NTOS Y ZtlliA~Q

LÓG l C~l STICOS E Hl_~f!_@S EN RELACIQtL~QlL.1,0_~ª

~ÓG!COS: 

LA INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RE§ 
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TAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, Y

DE LAS ZONAS DE MONUMEtHOS, ACTIVIDADES TODAS OUE SON DE IJTI 

LIDAD PÚBLICA (ART. 2o, ), 

Los MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 cos y ZONAS DE MONU- .. 

MENTOS DETERMINADOS EN ESTA LEY, O LOS QUE SEAN DECLARADOS -

CON TAL CARÁCTER (ART. 5o,), 

SoN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, LOS BIENES Mur-

BLES E INMUEBLES, PRODUCTO DE CULTURAS ANTERIORES AL ESTABL; 

CIMIENTO DE LA HISPÁNICA EN EL TERRITORIO NACIONAL, AS! COMO 

LOS RESTOS HUMANOS DE LA FLORA Y LA FAUNA, RELACIONADOS CON

ESAS CULTURAS (ART, 28), 

ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ES EL ÁREA 

QUE COMPRENDE VARIOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES, O EN 

LA QUE SE PRESUMA SU EXISTENCIA (ART, 39), 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, O E>I SU CASO, --
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SE PROHIBE LA EXPORTACIÓN DE MONUMENTOS AROUEQ 

LÓGICOS, SALVO CANJES O DONATIVOS A GOBIERNOS O INSTITUTOS -

CIENTlFICOS EXTRANJEROS, POR ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA R~ 

P0BLICA (ART, 16), 

3), 

LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE A: (ART, 

!.- EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA. 

[!,-EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN POBLICA. 

!!!.-EL SECRETARIO DEL PATRIMONIO NACIONAL (10) 

IV,- EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E -

HISTORIA (COMPETENTE EN MATERIA DE MONUMENTOS Y ZONAS DE MONV 

.. MENTOS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS), 

V.- LAS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS Y MUNICl-

P I OS (ART, 1.JO, ) . 

LAS ZONAS DE MONUMENTOS ESTARÁN .SUJETOS A LA -

JURISDICCIÓN DE LOS PODERES FEDERALES (ART, 38), 

(l O) Hoy Secretaría <le Desarrollo Urbano y EcoJ ngr.a. 
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PARA VIGILAR EL CUMPL!MIENTO DE ESTA LEY, LA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA SECRETARfA DE DESARRO-

LLO URBANO Y ECOLOG!A, Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLQ 

GJA E HISTORIA PODRÁN EFECTUAR VISITAS DE INSPECCIÓN, EN -

LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO RESPECTIVO (ART, 20), 

SUPLETORIEDAD: 

A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA DE ESTA LEY, -

SE APLICARÁN SUPLETORIAMENTE: (ART, 19), 

l.- Los TRATADOS INTERNACIONALES y LAS LEYES 

FEDERALES, 

!!.- EL CÓDIGO CIVIL Y PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PO
BLICA y EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTo'RJA(ART' 

2º..J.: 

A),- EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ESTA 

TALES, MUNICIPALES Y LOS PARTICULARES, REALIZARÁN CAMPAÑAS -

PERMANENTES PARA FOMElffAR EL CONOCIMIENTO Y RESPETO A LOS MQ. 

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 
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Ets._\,\. T ,\[¿Es RJ;J •.. l N3 lil\1.l.'1.J:i,\ilQ.WlLJl..l..8fil.8QI:Q- -

LOG f A l:JillOR J.A: 

A),- ORGANIZAR O AUTORIZAR A JUNTAS VECINALES 

Y UNIONES DE CAMPESINOS, COMO ÓRGANOS AUXILIARES PARA IMPE-

DIR EL SAQUEO ARQUEOLÓGICO, Y PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTU

RAL DE LA NACIÓN (ART, 20,), 

B) ,- OTORGAR PERMISOS PARA LA REPRODUCCIÓN DE 

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, CON FINES COMERCIALES (ART, 17), 

C),- PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE REGISTRO, -

CONCESIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, DICTÁMENES PERICIALES

ASESORfAS, ETC,, LOS CUALES CAUSARÁN LOS DERECHOS CORRESPON

DIENTES (ART, 18), 

D),- AUTORIZAR EL TRANSPORTE, EXHIBICIÓN Y Rg, 

PRODUCCIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (ART, 29), 

E),- REALIZAR TODA CLASE DE TRABAJOS MATERIA 

LES.PARA DESCUBRIR O EXPLORAR MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (AR1,-

30l' 

F),- AUTORIZAR A INSTITUCIONES CIENl!FICAS O -

DE R~CONOCIDA SOLVENCIA MORAL, LA REALIZACIÓN DE TRABi\,IOS AR

QUEOLÓGICOS (ARTS. 30 Y ~3), LOS CUALES PUEDEll CONSISTIR EN -

RESTAURACIÓN Y EN CONSERVACIÓN DE BIENES INMUEBLES DECLARADOS 

MONUMENTOS (ART, 12), 
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G) ,- SEÑALAR LOS TtRMINOS y COllDIC!ONES A QUE 

DEBEN SUJETARSE LOS TRABAJOS ARQUEOLÓGICOS DE EXPLORACIÓN, -

AS! COMO LAS OBLIGACIONES DE QUIENES LOS REALICEN {ART, 31), 

ti),- SUSPENDER LOS TRABAJOS QUE SE EJECUTEN -

E~l MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, SIN AUTORIZACIÓN, LOS QUE VIO-

LEN LA CONCEDIDA, O EN LOS'QUE HAYA SUBSTRACCIÓN DE MATERIA

LES ARQUEOLÓGICOS (ART. 32), 

EN SU CASO DEMOLER LO REALIZADO, ASf COMO PRO

CEDER A LA RESTAURACIÓN O RECONSTRUCCIÓN {ART, 12), 

PROCEDER A LA OCUPACIÓN DEL LUGAR, A LA REVOCA

CIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, Y A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES -

CORRESPONDIENTES (ART, 32), 

OBLIGACIONES DEL lUSTITUTO NACIONAL DE ANTROe.Q

LQGf6 E H!STORfA: 

A),- PROPORCIONAR ASESORlA PROFESIONAL EN LA

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DECLARA

DOS MOUUMEtlTOS (ART, 90,), 

B) ,- PROMOVER LA RECUPERACIÓN DE LOS MONUMEN

TOS ARQUEOLÓGICOS DE ESPECIAL VALOR PARA LA NACIÓN MEXICANA

QUE SE ENCUENTREN EN EL EXTRANJERO (ART, 16). 
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C),- HACER LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA DE LOS -

MONUMENTOS PERTENECIWTE A LA FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNICI-

PIOS (ART. 22), 

FA~ULTADES DE LAS AUTORIDADES D~_J,.OS ESTADOS -

A),- TENDRÁN LA INTERVENCIÓN QUE ESTA LEY Y -

SU REGLAMENTO SEÑALEN (ART, 40,), 

B),- CUANDO DECIDAN RESTAURAR Y CONSERVAR LOS 

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, LO HARÁN SIEMPR~ PREVIO PERMISO Y

BAJO LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E -

HISTORIA (ART, 7o,), 

C) ,- PEDIRÁN PERMISO AL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOG!A E HISTORIA PARA EXHIBIR MONUMENTOS ARQUEOLÓGl-

COS DE LA REGIÓN, PARA LO CUAL PODRÁN CONSTITUIR O ACONDICIQ 

NAR EDIFICIOS QUE DEBERÁN CONTAR CON LAS SEGURIDADES Y LOS -

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD QUE FIJE EL REGLAMENTO (ART. 70,), 

O),- LA ÁUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTIVA PODRÁ

ACTUAR EN AUXILIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E-

HISTORIA, PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS 

QUE SE EFECTÚEN SINEL DEBIDO PERMISO (ART. 12), 
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QBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, ÜRGAN~ 

DESCENTRALIZADOS Y DEL DEPARTAMENTO PE!._DJlil.BllO FEDERAL: 

ESTAS ENTIDADES CUANDO REALICEN OBRAS EN MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS ESTÁN OBLIGADOS A: (ART, 18), 

A),- A UTILIZAR LOS SERVICIOS DE ANTROPÓLOGOS 

TITULADOS, QUE ASESOREN Y DIRIJAN LOS RESCATES DE ARQUEOLO-

GfA, BAJO LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLO-

G!A E HISTORIA. 

B) ,- ASIMISMO A ENTREGAR LAS PIEZAS V ESTUDIOS 

CORRESPONDIENTES A ESTE INSTITUTO, 

l.A AUTORIDAD QUE HA SIDO AVISADA DE UN DESCU--

BRIMIENTO ARQUEOLÓGICO, DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO AL INSTITU

TO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, DENTRO DEL T~RMINO -

DE 2~ HORAS (ART, 29), 

OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES Ell MoNUMENI.M

ARaUgOLÓG ICOS: 

A),- A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE -

MONUMENTOS ZONAS ARQUEOLÓGICOS (E HISTÓRICOS), LLENANDO LOS -

REQUISITOS QUE MARQUE EL REGLAMENTO (ART. 15), 
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SE CREA EL REGISTRO PúBLICO DE MONUMENTOS 't Zu 

NAS ARQUEOLÓGICOS, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE AN· 

TROPOLOGfA E HISTORIA, PARA LA INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS AR

QUEOLÓGICOS (ART, 21), 

LA DECLARATORIA DE QUE UN BIEN INMUEBLE ES MO· 

NUMENTO, DEBERÁ INSCRIBIRSE EN ESTE REGISTRO, Y ADEMÁS EN El 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE SU JURISDICCIÓN (ART.22l 

LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS, SE HARÁ DE ·• 

OFICIO, O A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA. PARA REALIZAR 1 P 

INSCRIPCIÓN DE OFICIO, PREVIAMENTE DEBERÁ NOTIFICARSE EN FOR 

MA PERSONAL AL INTERESADO. 

ESTE PODRÁ OPONERSE Y OFRECER PRUEBAS EN EL 

T~RMINO DE 15 D!AS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL 

INSTITUTO RECIBIRÁ LAS PRUEBAS Y RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 30-

-- - DIAS SIGUIENTES A-LA OPOSICIÓN ( ART. 23), 

LA INSCRIPCIÓN NO DETERMINA LA AUTEl~TICIDAD -

DEL BIEN REGISTRADO. LA CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD SE -

EXPEDIRÁ A TRAVtS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA EL REl.lA

MENTO (ART, 24), 
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LA.s_SANCIONES EN LA.._LEY FEDERAL SOBRE MONU11~

]0S Y ZoNAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 

EN SU CAPITULO VI ESTA LEY PREVt TRECE FIGURAS 

DELICTIVAS DISTltHAS, LA REINCIDENCIA Y HABITUALIDAD EN LA

COM!SIÓN DE ESTOS DELITOS; Y LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS OLIE

SE COMETAN EN CONTRAVENCIÓN DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, QUE 

NO ESTÉN PREVISTAS COMO DELITOS, TODO LO ANTERIOR, DE LOS -

ART!CULOS 47 AL 55 (ÚLTIMO), 

EN ESTE CAPfTULO, LA LEY ESTÁ CREANDO Y TIPIFl 

CANDO NUEVAS FIGURAS DELICTIVAS, EN ALGUNOS CASOS SEMEJANTES 

A LAS REGULADAS EN EL CÓDIGO PENAL PARA ÉL DISTRITO FEDERAL, 

COMO SERIAN DA~OS Y ROBO, PERO ESTÁ CREANDO FIGURAS ESPECIFl 

CAS, COMO EL DE EXCAVACIÓN ILEGAL DE MONUMENTOS INMUEBLES, O 

LA POSESIÓN ILEGAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, 

PRIMERA FIGURA DELICTIVA: 

EXCAVACIÓN ILEGAL DE MONUMENTOS AROUEOLÓG!CQ.s-

(ART, 47), 

TIPO PENAL SANCIÓN 

AL QUE REALICE TRABAJOS MATERIALES SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN

OE EXPLORACIÓN ARQUEOLÓGICA POR -- DE UNO A DIEZ ARos, y -

EXCAVACIÓN, EN MONUMENTOS AROUEOLQ MULTA DE CIEN A DIEZ --
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TIPO PENAL 

GICOS INMUEBLES, O EN ZONAS DE 

MONUMEllTOS ARQUEOLÓG 1 COS, S 1 N

LA AUTORIZACIÓN DEL !.N.A.H. 

SANCIÓN 

MIL PESOS, 

PARA QUE SE PRESENTE LA FIGURA DELICTIVA, ES -

NECESARIO QUE SE REALICE LA EXCAVACIÓN EN UN MONUMENTO AR--

QUEOLÓGICO INMUEBLE, O EN UNA ZONA DE MONUMENTOS, Es DECIR

QUE LA EXPLORACIÓN ARQUEOLÓGICA A QUE ALUDE ESTE ARTICULO, -

SE REALICE MEDIANTE EXCAVACIÓN, YA QUE PUEDE INVESTIGARSE --

0 HACER INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA,REGISTRANDO O INVESTIGAN

DO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAGA DE AQUELLA MANERA. CASOS EN 

LOS CUALES NO SE CAERJA EN LA FIGURA DELICTIVA. 

PERO SI LA EXPLORACIÓN SE REALIZA MEDIANTE EX

CAVACIÓN DE MATERIALES EN UN INMUEBLE ARQUEOLÓGICO, SIN LA -

CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN, ENTONCES SE TIPIFICA.LA CONDU~ 

TA PREVISTA EN ESTE ARTÍCULO, 

2.i.;: __ ]lj;MQCIÓN !LEGAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGI--

EL MISMO ARTICULO 47 CONS 1 DERA DEL! TO LA EXPLO

RAC l ÓN ARQÚEOLÓGICA POR REMOC!ON, CONSTITUYENDO LA SEGUNDA -

FORMA DE REALIZAR EXPLORACIÓN ARQUEOLÓGICA, YA QUE ES LA PRI

MERA LA EXCAVACIÓN; POR LO QUE ESTE TIPO PENAL. Y LA.SANCIÓN,

SER[AN LOS MISMOS QUE EN LA EXCAVACIÓN ILEGAL EN MONUMENTOS -
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ARQUEOLÓG 1 COS, 

CABE ACLARAR QUE EN ESTA FIGURA DELICTIVA, LA

REMOCIÓN DEBE TENER EL PROPÓSITO DE INVESTIGACIÓN CIENT!FICA, 

POR LO QUE PUEDE DARSE EL CASO DE QUE SE REMUEVA ALGÚN Motll,l 

MENTO CON CUALQUIER OTRO PROPÓSITO, POR LO QUE ESTA CONDUCTA 

VA NO ESTARlA PREVISTA EN ESTE TlPO PENAL, PERO ESTA couou¡;_ 

TA NO PUNIBLE CON ESTE TIPO, LO SER!JI. CON EL DELITO TIPIFICA 

DO EN EL ARTICULO 52 (DAÑOS EN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS), 

3,- DISPOSICIÓN lLEGAL DE MONUMENTO ABQ~ 

GICO MUEBLE: 

TIPO PENAL 

AL QUE VALl~NDOSE DEL CARGO O 

COMISIÓN DEL J;N.A.H., O DE -

LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR

ESTE PARA LA EJECUCIÓN DE TRA 

BAJOS ARQUEOLÓGICOS, DISPONGA 

PARA SI O PARA OTRO DE UN MO

NUMENTO ARQUEOLÓG 1 CO MUEBLE, , , 

SANCIÓN 

SE LE APLICARÁ PRISIÓN

DE UNO A DIEZ AÑOS, Y -

MULTA DE TRES MIL A 

QUINCE MIL PESOS, 

LE LEY PREV~ QUE SÓLO LOS FUNCIONARIOS O COMI-

SIONADOS PARA UN TRABAJO ARQUEOLÓGICO, PUEDEN DISPONER lLEGAb 

MENTE DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, PERO PUEDE DARSE -

EL CASO DE QUE SE DISPONGA DE UN MONUMENTO ARQUEOLÓGICO MUE--
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BLE, EN UNA 7.0tli, ARQUEOLÓGICA; O DE llll Múl-:UMENTO QUE SEA Ut, 

1 NMUEBLE POR 1llCORPOR1\C1 ÓM, 

ESTE TIPO PENAL PUEDE CONSiDERARSE COMO UNA -

ESPECIE DEL ABUSO DE CONFIANZA PREVISTO EN EL ARTICULO 382 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, YA QUE LOS FUNC19 

NARIOS O EMPLEADOS DEL !,N,A.H,, AL DISPONER !LEGALMENTE DE

LOS MISMOS, FALTAN A LA CONF 1 ArJZA COll QUE SE LE HAN ENCARGA 

DO LOS MISMOS, EN PERJUICIO DE LA NACIÓN, 

!:h.::.._TRASLAc;_l.QN ILEGAL DE J2Q./iU!1..Q..J1_~J-· 

TOS ARQJ,!J;Q~.QGH:_Q§_fiUEB\,EL ( ARI, .. J!9}.J 

TIPO PENAL 

AL QUE EFECTUE CUALQUIER ACTO 

TRASLATIVO DE DOMINIO DE UN .. 

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO MUEBLE, 

O COMERC 1 E CON ÉL, , , 

SANCIÓN 

SE LE 1 MPONDRÁ PRES 1 ÓN

DE UNO A DIEZ AÑOS, V -

MULTA DE MIL A QUlNCl -

MIL PESOS, 

CIVILMEIHE YA SABEMOS QUE LA TRASLACIÓN DE DO

MINIO DE UN MONUMENTO ARQUEOLÓGICO, ES INEXISTENTE, YA QUE -

LA COSA DEBE DE ESTAR EN EL COMERCIO, Y ADEMÁS DE SER POSIBLE. 

DEBE SER LICITA, POR LO QUE EL ACTO DE TRASLAC!ÓtJ DE DOMINIO 

DE Müt<UMEllTOS ARQUEOLÓGICOS RESULTA !LEGAL, POR ESTAR FUERA • 

DEL COMERCIO, DEBIDO A QUE EL ART, 27 DE LA LEY SOBRE MaNUMEt! 

TOS, LOS DECLARi'. PROPIEDAD DE LA NACIÓN, INALIENABLES E -

IMPRESCRIPTIBLES, POR TANTO NO PUEDEN SER OBJETO DE CONTRATO, 
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PENALMEtHE, LA LEY SANCIONA AL ACTO EN S!, Y

NO POR LOS EFECTOS QUE PUDIERA PRODUCIR AL CREAR ESTA FIGURA 

DELICTIVA, DADA LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL BIErl JURÍDICAMENTE 

PROTEGIDO, 

CDS MUEBLES: 

PREVISTO EN EL MISMO ARTICULO 49, SÓLO DIFIERE 

DEL TIPO ANTERIOR EN LA POSIBILIDAD DE COMERCIAR CON ALGÜN -

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO MUEBLE. VENDR!A A SER UNA ESPECl E -

DEL ANTERIOR, YA QUE UN ACTO DE COMERCIO ES UN ACTO TRASLATL 

VO DE DOMINIO, CON EL PROPÓSITO PRIMORDIAL DE ESPECULACIÓN -

COMERCIAL, SIENDO ESTA LA DIFERENCIA CON EL ANTERIOR, PARA -

AS! CREAR UN NUEVO TIPO PENAL. ENTONCES LO QUE EN ESTE TIPO 

PENAL SE SANCIONA, ES LA COMPRA-VENTA DE MONUMENTOS ARQUEOLQ 

G!COS MUEBLES CON FINES ESPECULATIVOS, PARA QUE NO PUEDAN EK 

PENDERSE EN LOCALES COMERCIALES, NI NEGOCIARSE O TRAFICAR -

CON ELLOS, 

ESTA PROHIBICIÓN ALCANZA A LAS PERSONAS QUE DE

TENTEN O POSEAN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS ADQUIRIDOS CON ANTE

RIORIDAD A ESTA LEY. 

COS MUEBLE~: 

CONSTITUYE LA TERCERA VAP.IANTE DEL ARTÍCULO !¡9, 
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QUE CREA OTRA FIGURA DELICTIVA, QUE SE ESTABLECE CONFORME A

LA NORMA DEL ARTfCULO 29, QUE PREV~ QUE LOS MONUMENTOS AR--

QUEOLÓG ICOS MUEBLES NO PODRÁN SER TRANSPORTADOS SIN PERMISO

DEL l.N.A.H. LA FINALIDAD ES EVITAR EL TRÁFl.CO DE MATERIA

LES ARQUEOLÓGICOS, O LA COMPLICIDAD EN EL COMERCIO ILEGAL DE 

LOS MISMOS, CONSTITUYENDO UNA MEDIDA PROTECCIONISTA. 

~lil.B 1C1 ÓN l LE_G.AL.JlLl!.ONUMENTOS -8.rulllfQJ.Q-

PENÜLTIMO PRESUPUESlO DEL ART[CULO 49, TIPIFl 

CACIÓN HECHA TAMBl~N CONFORME AL ARTfCULO 29 DE LA LEY, LO -

QUE SIGNIFICA QUE LA FALTA DEL PERMISO DEL !.N.A.H, HACE PU

NIBLE LA EXHIBICIÓN, 

Es UN SUPUESTO DfFICIL DE PRESENTARSE EN LA.-

PRÁCTICA, YA QUE UN POSEEDOR ILEGITIMO NUNCA EXHIBIRfA .OBJE

TOS QUE DETENTE, Y POR EL CONTRARIO EL COLECCIONISTA DEBIDA

MENTE REGISTRADO, PUEDE EXHIBIRLOS EN FORMA PRIVADA, 

8.- REPRODUCCIÓN !LEGAL DE MONUMENTOS ARQUEO!,& 

ULTIMA FIGURA DELICTIVA DEL ARTICULO 49, QUE -

DERIVA DEL ART[CULO 29 EL CUAL PARA REALIZAR ESTA ACTIVIDAD

EXIGE El PREVIO PERMISO DEL J,N.A.H, SUPUESTO QUE REITERA -

EL ARTICULO 17 QUE NOS HABLA DE LA REPRODUCCIÓN CON FINES --
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COMERCIALES, SIN EMBARGO ESTE ARTÍCULO 49 SÓLO SANCIONA PE-

NALMENTE LA FALTA DE PERMISO PARA LA REPRODUCCIÓN DE BIENES -

ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, 

TIPO PENAL 

AL QUE ILEGALMENTE TENGA EN SU 

PODER UN MONUMENTO ARQUEOLÓGICO 

MUEBLE.,, 

SANCIÓN 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN

DE UNO A SEIS A~OS Y -

MULTA DE CIEN A C!NCUE~ 

TA MIL PESOS, 

CONFORME A ESTA FIGURA, NO TODA POSESIÓN DE UN 

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO, ES DELITO, ES DECIR EXISTE LA POSIBl 

LlDAD DE POSEER LEGALMENTE ESTOS, Es EL CASO DE LAS PERSO-

NAS QUE INSCRIBIERON SUS BIENES ARQUEOLÓGICOS EN EL l.N.A.H. 
CON ANTERIORIDAD A LA LEY ACTUAL, O BIEN EL CASO DE LOS MU-· 

SEOS QUE EXHIBEN MATERIALES ARQUEOLÓGICOS, O LA PERSONA QUE

HAYA RECIBIDO AUTORIZACIÓN PARA DETENTAR ESTOS BIENES, CASOS 

DE LAS INSTITUCIONES CIENTIFICAS O DE PERSONAS DE RECONOCIDA 

SOLVENCIA MORAL. 

SON ACREEDORES A LA PENA SEílALADA, QUIENES StN 

N.!NGÚN DERECHO, AUTORIZACIÓN O PERMI so, MANTENGAN EN SU PO-

DER MONUMENTOS ARQUEOLliGICOS MUEBLES O INMUEBLES, AÚN CUANDO 

SU POSESIÓN PROVENGA DE HABERLOS ENCONTRADO POR EXPLORACIÓN-
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EN FORMA ACCIDENTAL, O DE OTRO POSEEDOR, 

TI PO PENAL 

AL QUE SE APODERE DE UN MONUMENTO 

ARQUEOLÓGICO MUEBLE, SIN CONSENTl 

MIENTO DE QUIEN PUEDA DISPONER DE 

ÉL, CON ARREGLO A LA LEY,., 

SANCIÓN 

SE LE IMPONDRÁ PR!SIÓN

DE DOS A DIEZ AÑOS Y -

MULTA DE TRES MIL A QUI~ 

CE MIL PESOS. 

CONSTITUYE UNA MODALIDAD AL ROBO SIMPLE CONTE('.! 

PLADO EN El ARTICULO 367 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL, AL SEÑALAR "AL QUE SE APODERE DE UN MONUMEtHO ARQU~9 

.LÓGICO MUEBLE", ESTE DELITO SE CONFIGURA Al ESTABLECER QUE -

LA CONDUCTA SE TIENE QUE REALIZAR, SIN CONSENTIMIENTO DE LA 

PERSONA QUE PUEDA DISPONER DE ÉL, CON ARREGLO A LA LEY. 

ESTA ESPECIE DE ROBO, CONTEMPLADO EN LA LEY, 

ESTABLECE UNA PENALIDAD ÚNICA ENTRE UN MlNIMO Y UN MÁXIMO, 

SIN CONSIDERAR El VALOR DE LO ROBADO, 

SURLETORIAMENTE, PUEDE APLICARSE EL CÓDIGO P<- -

NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA CONFIGURAR EL ROBO.CALIFI

CADO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES; COMO AGRAVANTE PARA 

UNA MAYOR PENALIDAD DENTRO DE LOS LIMITES MARCADOS POR LA LEY, 

YA QUE NO SE SEÑALAN PENAS ESPECIFICAS PARA LAS CIRCUNSTAN--

CIAS QUE PUDIERAN CONCURRIR, NI PARA EL CASO DE EJECUTARSE - · 
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CON VIOLENC 1 A, 

22.l' 

TIPO PENAL 

AL QUE POR MEDIO DE INCENDIO, 

INUNDACIÓN O EXPLOSIÓN, DAÑE 

O DESTRUYA UN MONUMENTO AR-

QUEOL6G 1 CO, , , 

AL QUE POR CUALQUIER OTRO M~ 

DIO DAÑE O DESTRUYA UN MONU

MENTO ARQUEOLÓGICO,,, 

SANCIÓN 

SE LE IMPONDRÁ PRISlóN

DE DOS A DIEZ AÑOS Y -

MULTA HASTA POR EL VALOR 

DEL DAÑO CAUSADO, 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN

DE UNO A DIEZ AÑOS Y -

MULTA HASTA POR EL VA-

LOR DEL DAÑO CAUSADO, 

ESTE TIPO PENAL INCLUYE A LOS MONUMENTOS AR--

QUEOLÓGICOS MUEBLES COMO A LOS INMUEBLES. AL SEÑALARSE PRI

MERO, QUE EL DAÑO SE CAUSE MEDIANTE ltlCENDIO, INUNDACIÓN O -

EXPLOSIÓN, SE HIZO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA MAYOR -

PENALIDAD, QUE CUANDO SE REALICE POR CUALQUIER OTRO MEDIO; -

PERO RESULTA QUE EN TODOS LOS SUPUESTOS LA PENALIDAD ES LA -

MISMA EN CUANTO AL MÁXIMO, DIFERENCIÁNDOSE ÚNICAMENTE EN -

CUANTO AL MfNIMO: CINCENDIO, INUNDACIÓN O EXPLOSIÓN}, U\ PE

NALIDAD MfNIMA ES DE DOS AÑOS y CUANDO SE REFIERE A CUALQUIER 

OTRO MEDIO, LA MfNIMA ES DE UN AÑO, 
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12_._:_ _EXE01Uf\C1 óJt_l LEGAL DE f1QH\!M.lliTOS ARQLIEO

kÓG J rns: (f\RT, _;i3). 

T 1 PO PErlAL 

AL QUE POR CUALQUIER MEDIO PRE

TENDA SACAR O SAQUE DEL PA!S UN 

MONUMENTO ARQUEOLÓGICO, SIN PER 

MISO DEL l.N.A.H. 

SANC IÓIJ 

SE LE IMPONDRÁ PRISIÓN

OE DOS A DOCE AROS Y -

MULTA DE CIEN A CINCUEN 

TA MIL PESOS, 

ESTA rlGURA CONSTITUYE LA MAYOR PENALIDAD ESTA 

BLECIDA EN ESTA LEY, CONFORME AL ART!CUL0.16 DE LA LEY PUE

DEN SACARSE DEL PAIS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, PARA SER DONA 

DOS O CANJEADOS CON !USTITUCIONES EXTRANJERAS, MEDIANTE - -

ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y SIENDO ESTE QUIEN 

ORDENA Y NOMBRA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y AL DI

RECTOR DEL l.N.A.H., A TRAV~S DE ~STE, EL LÓGICO SUPONER QUE 

EL PERMISO QUE DEBE DAR EL l.N.A.H. (ART. 53), EN ÚLTIMA IN~ 

TANCIA ES EL QUE CONCEDE O AUTORIZA EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA. 

EN ESTE PUIHO LA LEY ESTÁ DANDO UNA FACULTAD -

AL EJECUTIVO QUE COIHRAVIENE EL ESPIR!TU DE LA MISMA, YA auE

AL :ONCEDÉRSELO, NO LE IMPORTA QUE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGÍ

COS DE LA NACIÓN, SEAN INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, POR

QUE EL CANJE O DONACIÓN CONTRARIAN LA INALIENABILIDAD QUE LOS 

CARACTERIZA. 
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LA FIGURA DELICTIVA PREVÉ VARIOS SUPUESTOS; UNO 

SE REFIERE A LA PROTECCIÓN DE SACAR DEL PAIS UN MONUMENTO AR

QUEOLÓGICO SIN PERMISO DEL !.N.A.H., Y LA EXPORTACIÓN ILEGAL 

PROPIAMENTE DICHA, QUE EN AMBOS CASOS SE CASTIG/, CON LA MISMA 

PENA, Es DECIR SE CASTIGA IGUAL LA EXPORTACIÓN EN GRADO DE

TENTATIVA, LO MISMO QUE LA EXPORTACIÓN ILEGALMENTE CONSUMADA, 

DE ACUERDO CON ESTA PREOCUPACIÓN DE EVITAR LA 

EXPORTACIÓN Y SAQUEO ARQUEOLÓGICO, EL GOBIERNO TRATA DE IMPE 

DIRLOS, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS O CONVENIOS IN-

TERNACIONALES, TENDIENTES A LOGRAR LA RECUPERACIÓN DE LOS Ma 

TERIALES ARQUEOLÓGICOS QUE SALEN ILEGALMENTE DEL PAIS, 

REINCIDENCIA Y HABITUAL.IJlll!l.: 

EN EL ARTfCULO 54 DE LA LEY, SE SEÑALA MAYOR -

SANCIÓN A LOS REINCIDENTES Y A LOS DELINCUENTES HABITUALES -

A LOS PRIMEROS SE LES AUMENTARÁ DESDE DOS TERCIOS HASTA OTRO 

TANTO LA DURACIÓN DE LA PENA, PARA LOS SEGUNDOS SE.AUMENTARÁ 

DE UNO A DOS TANTOS DE LA QUE CORRESPONDA AL DELITO MAYOR, 

FALTAS ADMINISTRATIVAS A~ 

FUERA DE LOS DELITOS PREVISTOS Y SANCIONADOS -

.CON PRISIÓN Y MULTA POR LOS ARTfCULOS 47, 48, 49, 50, 51, 52-

y 53 DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS; CUALQUIER OTRA IN-

FRACCIÓN A SUS DISPOSICIONES SERÁ SANCIONADA ADMINISTRATIVA-
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MENTE POR EL ! .N.A.H., COfl MULTA DE CIEN A CINCUENTA MIL Pf, 

sos. 

fl.Efü.l\J:llliI!L!lLJ.A.J..Er SOBRE MOllUMENTO .. L'LZ.OllilS.-

8R~U:.9~_,___8fili..m<;QLLlf_l.s.Nftl.rnLffi.J), 8-X 11 -19 75 l . 

ESTE REGLAMENTO PRECISA ÁREAS DETERMINADAS DE

LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍli 

TICOS E HISTÓRICOS DE 6 DE MAYO DE 1972,MISMAS QUE A CONTI-

NUACIÓN SE PRESENTAtl; 

l.- FA~ULTAD DEL INSTITUTO NACIONAL .ll.E...1\tlIRQ

POLOGfA E HISTORIA, PARA ORGANIZAR ASOCIACIONES CIVILES, JUN

TAS VEC! NALES O UN! ONES DE COMPES! NOS, COlffEMPLADA EN EL AR.!l

CULO 20, DE LA LEY (ARTS. lo,- 8), 

OBJETIVOS DE LAS ASOCIACIONES CIVILES, JUNTAli

fillliA~t!lQt!li..J2E CAMPESINOS (ART, lo,), 

A),- AUXILIAR A LAS AUTORIDADES FEDERALES EN

EL CU !DADO O PRESERVAC ¡fü¡" DE ZONA·, O DE ÜN MONUMENTO DETERMI 

NADO, 

B),- EFECTUAR UNA LABOR EDUCATIVA ENTRE LOS -

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA CONSER

VACIÓN Y ACRECEIHAMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, 
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C),• PROMOVER LA VISITA DEL PÚBLICO A LA CO·· 

RRESPOND!ENTE ZONA O MONUMENTO, 

D),• AVISAR A LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER 

EXPLORACIÓN, OBRA O ACTIVIDAD QUE NO ESTÉ AUTORIZADA POR EL· 

INSTITUTO DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA, 

E),· REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES AFINES -

QUE AUTORICE EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPLOGfA E HISTORIA. 

REO!JIS!TOS PARA CONSTITUIR LAS ASOCIACIONES C!

Y.lilS, JUNTAS VECINALES, O UtilQtlil..Jl!; CAMPESINOS.J.AB..L...lQ...) 

A),- OBTENER AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL IN~ 

TITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E.HISTORIA, 

B),- PRESENTAR AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTRQ 

POLOGfA E HISTORIA COPIA AUTORIZADA DEL ACTA CONSTITUTIVA, -

PARA EL CASO DE ASOCIACIONES CIVILES, 

C),- LEVANTAR ACTA DE CONSTITUCIÓN ANTE EL -

INSTITUTO.NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA; EN.EL CASO DE 

JUNTAS VECINALES O UNIONES DE CAMPESINOS, LAS CUALES CONTA-

RliN CON UN MfNIMO DE 10 MIEMBROS. 

D),- ACREDITAR ANTE.EL INSTITUTO NACIONAL DE -

ANTROPOLOG!A E HISTORIA, LA BUENA REPUTACIÓN,DE SUS MIEMBROS, 

Y QUE NO HAN SIDO SENTENCIADOS POR LA COMISIÓN DE DELITOS IN-
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T E~N1\C 1ONALE5, 

fQffü/j uu;_Q!JHllV_CIQ!Lli~_b/\_$_/lliKll\CLQJi.g_s_JJ\IJ

L!;S, JuNifl.~. 'Lrt. 1 Np,t ~s,_y _UiUQ!!IS. nE C1\t'IJ'EsH!QS_J~iT.L.;;.º .. .>, 

LAS ASOCIACIOtiES CIVILES ELlGIR•\il A SUS ÓflGl\-

NOS JIRECTIVOS CO!IFOílME A sus ESTAruros; LAS JIJNTAS VECINA-

LES Y LAS UNIONES DE CAMPESINOS, CONTARÁN CON UN PRESIDENTE, 

UN SECRETARIO, UN TESORERO, Y TRES VOCALES, ELEGIDOS POR SUS 

MIEMBROS PARf1 U!I PERIODO DE UH AÑO, PUéllENDO SER REELECTOS, 

8t!!!lJQ .llJ1JlJ_lQfi!ALº-L~8LJl.fillUf\~I DIJES CIVI LE~. 

41.lliIA.L'l~cLIJAf. F,_s, ._'LlitUQ.NlS _p[ __ ~i~J1PES Jl!Q.~_/l,_\!.IQBUADAL( ART, -

!±U..)' 

EN LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS POR EL INSTITU

TO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, SE DESCRIBIRÁ LA ZONA 

O MONUMENTO, Y SE ESTABLECERÁN LAS MEDIDAS APLICABLES PARA 

CUMPL! R CON LOS OBJET 1 VOS DEL ART 1 CULO 10, , 

RE.'lOCACIÓ1LQE LA AUTORl~UE EST/jBLECE LA~ 

.. 8fillU_/j~Q.lfüi__ ClYJ.LES_,_-1!Jfil8.S__'fü.I NAL~u Y UÜN 1 ONES-ºLCMlffS.l-

llil.§_J.8J3J _,__ 2Q ,) • 

EL INSTITUTO NACIONAL DE AlffROPOLQSf,\ E HISTORIA 

PREVIA AUDIENCIA QUE CONCEDA A LOS INTERESADOS, PARA REIWIR -

·PRUEBAS y ALEGAR LO QUE A· sus DERECHOS CONVENGAN; REVOCARÁ --
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LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS A LAS ASOCIACIONES CIVILES, JU~ 

TAS VECINALES O UNIONES DE CAMPESINOS: 

A),- CUANDO POR ACUERDO MAYORITARIO DE SU 

ASAMBLEA GENERAL, SE DISPONGA SU DISOLUCIÓN,' 

B),- CUANDO NO CUMPLAN LAS OISPOS!C!ONES DE -

LA LEY, DE ESTE REGLAMENTO, O DE LAS AUTORIZACIONES OTORGA-

DAS. 

~ÓN A LAS SOCIEDADES CIVILES, JUNTAS VE

CINALES Y UNIONES DE CAMPESINOS PARA PRESTAR SERVICLQi.Jlfil:!-

IRO DE ZONAS, O MONUMENTOS DETERMINADOS (ART, 60,), 

EL l NST 1 TUTO NAC 1 ONAL DE ANTROPOLOG f A E H 1 STO-

RIA PODRÁ OTORGAR A LAS ASOCIACIONES CIVILES, JUNTAS VECINA

LES Y UNIONES DE CAMPESINOSJ PERMISOS CON DURACIÓN HASTA DE

VEINTICINCO A~os, PRORROGABLES POR UNA SÓLA VEZ POR IGUAL -

T~RMINO, PARA INSTALAR ESTACIONES DE SERVICIOS PARA VISITAN

TES, DENTRO DE ZONAS O MONUMENTOS DETERMINADOS, 

ExPIRADO EL PERMISO RESPECTIVO, LAS OBRAS EJE

CUTADAS POR LOS PARTICULARES EN LAS ZONAS O MONUMENTOS, PASA 

RÁN A PROPIEDAD DE LA'NACIÓN, 

0RGANOS AUXILIARES DEL INSTITUTO NACIONAL ru¡ -

ANTRDPDLOGIAE HISTORIA PARA IMPEDIR EL SAQUEO ARQUEOLÓGICO-
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(ART, 70,), 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTO

RIA PODRÁ AUTORIZAR A PERSONAS FIS!CAS O MORALES YA CONSTl-

TU!DAS, QUE REÚNAN LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 2o., COMO ÓR

GANOS AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA IMPE-·· 

DIR EL SAQUEO ARQUEOLÓGICO, V PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTU

RAL DE LA NACIÓN. 

~REAC!ÓN DE Museos REGIONALES (ART. Bo,). 

LAS ASOCIACIONES CIVILES, JUNTAS VECINALES Y -

UNIONES DE CAMPESINOS PODRÁN CREAR O MANTENER MUSEOS REGION{;_ 

LES, CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A),- SOLICITAR ASESORIA TÉCNICA AL (NST!TUTO

NAC!ONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA, QUIEN DETERMINARÁ LOS -

MÉTODOS QUE HABRÁNº DE OBSERVARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, INVENTA 

RIO, MANTENIMIENTO V CUOTAS, 

B),- RECABAR AUTORIZACIÓN.DEL INSTITUTO NACIQ 

NA.L DE ANTROPOLOG!A E ~ISTORIA PARA OBTENER Y REUNIR FONDOS

DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADQUISICIÓN, PARA ORGANIZAR -

EVENTOS CULTURALES. 

el.- ENTREGAR AL INsTÍTuTo NACIONAL, oi: ANTRo-::. 

POLOG[A E HISTORIA EL PORCEN~AJE DE CUOTAS QUE ~STE LES SEÑA

LE, V FIJE, 
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2. - DECLARhlQE.J.LJ)L[QHM_.J)R.p!J.[Q1QfilGi_f;, ___ ~J)Jl:. 

IIl:l.!'1ADAS EN LOS ART!CULOS 50. Y ~_12.L~.t.L1._E_Y . .J.8.B.L...~,l. 

COMFORME AL ARTl CULO 9o. DE ESTE REGLAMENTO, -

EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA, HAR,~ LAS DECLARATORIAS DE ZO

NAS ARQUEOLÓG 1 CAS, SEÑALA QUE EN LOS DEMÁS CASOS LAS HARÁ -

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN POBLICA, POR LO QUE DEBE ENTENDER 

SE QUE LAS DECLARATORIAS DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES, 

LAS HARÁ ESTE OL TIMO, 

ESTABLECE QUE LAS DECLARATORIAS DE ZONAS ARQUEQ 

LÓGICAS, DETERMINARÁN LAS CARACTERÍSTICAS DE ÉSTAS, Y EN SU -

CASO, LAS CONDICIONES A QUE DEBEN SUJETARSE LAS CONSTRUCCIO-

NES QUE SE HAGAN EN DICHAS ZONAS. 

REITERA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LAS DECLARATORIAS O REVOCACIÓN DE LAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS, -

OBLIGACIÓN .CONTEMPLADA EN LOS ART!CULOS 50, Y 37 DE LA LEY, 

INDICANDO QUE CUANDO SE TRATE DE MONUMENTOS, SE 

NOTIFICARÁ PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS, Y EN CASO PE IN-

MUEBLES A LOS COLINDANTES, CUANDO SE IGNORE SU DOMICILIO, -

SURTIRÁ EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, UNA SEGUNDA PUBLICA 

CIÓN DE LA DECLARATORIA O REVOCACIÓN, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, AVISÁNDOSE AL REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS -

V ZONAS A¡laUEOLÓGICAS, PARA SU INSCRIPCIÓN, 
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J ,::_J_bCU!,..1/\0 J'[J., l!Js Tfil)JQJ'l(lCJ_Ql!fl_L_Di;__ANTRQ

EQJ,,QgJ l'U_. fü_HOH_[/\,_Pf.\RA cOHC'-il_[:R_J::l~ __ \!;>_O_JlLt1Qill!11rnrns---1Js-- -

QIJ.fQl,,ÓG_!CQs_J1UEJlLES __ r, __ f)~TERMI 11:,p¡\_ i_'_EPl'GJrn . .lJ\.RIS_,_lQ_-:Ul' 

EL ARTÍCULO 10 DL ESTE REGLAME!ITO DISPONE; 

"EL lNSTITUTO Nl\CIONl\L DE ANTROPOLOG[A E fllSTQ 

RIA PODRÁ CONCEDER EL USO DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS -

MUEBLES, A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, Y A EM

PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, ASf COMO /\ LAS PERSONAS F!
SICl\S O MORALES QUE LOS DETENTEN", 

{lf_Q!Jj_S ITOS_f[\BJl_<;_Qtif_[:Q_~QJlLLOS MONUJ:lS.li

lQLOOQ!IJOLÓG 1 co~_{_{\_RJ_._111, 

J,- FORMULAR SOLICITUD, UTILIZANDO LA FORMA -

OFICIALMENTE APROBADA, CON LOS DATOS EN ELLA COMPRENDIDOS; 

JI,- PRESENTAR EL MONUMENTO, 

EN CASO DE PELIGRO POR TRANSPORTACIÓN, PARA EL

MONUMENTO, EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA

PRACTICARÁ INSPECCIÓN DEL BIEN EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE, 

DURACIÓN p¡;; LA l&licESIÓN DE u~_Pi.__MOtlUMEliIOS -

MillifillJ,,_Q§lJ:.QSJilflL__l2.h 

Los CONCESIONARIOS DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS-
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DEBEN CONSERVARLOS Y EN SU CASO, PROCEDER A SU RESTAURACIÓN

PREVIO PERMISO Y BAJO LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL -

DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, 

REYOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE Uso DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS (ART. 13): 

LA CONCESIÓN SERÁ REVOCADA POR EL INSTITUTO NA 

CIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, CUANDO EL CONCESIONARIO -

NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES ANTERIORES, DEBIENDO CONCE-

DER PREVIA AUDIENCIA A LOS INTERESADOS, PARA QUE RINDAN PRU& 

BAS Y ALEGUEN LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, 

4,- COMPETENCIA fEPERAL EN LAS ZONAS DE MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS COMPRENDIDA ÉN EL ARTfcULO 38 DE Ll\_),,fy 

(ART, 14): 

LA COMPETENCIA DE LOS PODERES FEDERALES, DEN-

TRO DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS (ARQUEOLÓGICOS), SE LIMITARÁ

A LA PROTECCIÓN; CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN -

DE ÉSTAS, 

5.- FACULTADES DE LOS INSPECTORES ENCARGADOS

OE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y ESTE REGLAMENTO, CON

TEMPLADA EN EL ARTfCULO 20 PE LA LE'LJ.Aftr......l51: 

Los. INSPECTORES PRACTICARÁN sus VISITAS DE 



ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES DE LA DEPE~DENCIA A LA CUAL RE

PRESEMTAll, Y COIJFORME A LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS POR LA -

AUTORIDAD QUE DISPONGA LA INSPECCIÓN, SUJETANDOSE A LAS Sl-

GU 1 ENTES NORMAS: 

1.- ACREDITARSE DEBIDAMENTE ANTE QUIEN DEBAN

PRACTICAR LA VISITA, COMO INSPECTORES; 

11 ,- SOLICITAR AL PARTICULAR, LA INFORMACIÓN -

QUE REQU 1 ERA, 

IV,- FORMULAR ACTA DETALLADA DE LA VISITA DE

LA INSPECCIÓll REALIZADA, DONDE SE HARÁ CONSTAR, SI LAS HUBIJ; 

RE, LAS IRREGULARIDADES QUE SE ENCUENTREN, Y LOS DATOS NECE

SARIOS PARA CALIFICAR LA INFRACCIÓN QUE DE ELLAS SE DERIVEN, 

LAS ACTAS SERÁN FIRMADAS POR EL INSPECTOR Y -

POR QUIENES EN ELLAS INTERVINIERON, Y SI LOS INTERESADOS SE

NEGAREN A FIRMAR, SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA EN EL -

ACTA, 

V,- LAS ACTAS SE REMITIRÁN, EN UN PLAZO NOMA 

YOR DE 72 HORAS AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HIS

TORIA PARA QUE EN SU CASO, INICIE EL PROCEDIMIENTO DE IMPOSl 

CIÓN DE MULTAS, CONTEMPLADO EN EL ARTICULO ~8 DE ESTE REGLA

MENTO, 

LAS AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES AUXILIARÁN-
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A LOS INSPECTO~ES EN SUS FUNCIONES CUANDO ESTOS LO SOLICITEN 

(ART~ 16), 

6, - REG ISI!l!L&..9.Wrn! . .lÍ_ill_Q_,_flliill..AllIBlQ_Jl~.L<;_/\

e.I.ruJ..o..Jll.S.ruTJYO DE LA LEY (CAP[.Il!1..Q__JJJ.1EL REGLAMENTOLAfi:: 

IlIBQ§Jl..A.Llli.J. 

SECCIONES QUE INTEGRAN EL REGISTRO PÚBLICO DE

.MONUMENTOS Y ZONAS (ARQUEOL(j¡¡ICOS) (AR.I_,_22.), 

!.- Los MONUMENTOS y DECLARATORIAS DE MUEBLES. 

11.- Los MONUMENTOS y DECLARATORIAS DE 1 NMUE-

BLES, 

11!.- LAS DECLARATORIAS DE ZONAS, 

IV.- Los COMERCIANTES. 

INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS (ARQUEOLQ!,jlCOS) MUE

!!LES (ART, 17), 

SE ANOTARÁN EN EL REGISTRO: 

!,- LA NATURALEZA DEL MONUMENTO, Y EN SU CASO, 

EL. NOMBRE CON QUE SE CONOZCA, 

11 , - LA DESCR 1 PC J ÓN DEL MUEBLE, Y EL LUGAR · DOtl 
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DE SE tf/CUEIHRE. 

!JI,- EL NOMBRE Y DOMICILIO DFL PROPIETARIO, O 

EH SU CASO, DE QUIEN ~o DETENTE. 

IV, - EL CAMB 1 O DE DEST 1 NO DEL MONUf'.ENTO, CUAN

DO SE TRATE DE PROPIEDAD FEDERAL, 

INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS (ARQUEOLÓGICOSl_ltfr1UE

BLES O DECLARATORIAS RESPECTl'{li.§. (ART, 18), 

SE ANOTARÁN EN EL REGISTRO: 

J, - LA PROCEDENC 1 A DEL MOllUMENTO. 

l J.- LA NATURALEZA DEL INMUEBLE, Y EN SU CASO,

EL NOMBRE CON QUE SE CONOZCA,' 

!JI,- LA SUPERFICIE, UBICACIÓN, LINDEROS Y DE& 

CRIPCIÓN DEL MONUMENTO, 

V!,- EL CAMBIO DE DESTINO DEL INMUEBLE, CUANDO 

SE TRATE DE PROPIEDAD FEDERAL, 

INSCRIPCIÓN DE DECLARATORIAS DE ZON.AS (ARQUEOLQ 

__ GICAS) (ART, 19), 

SE ANOTARÁN EN EL REG 1 STRO: 

J,- LA UBICACIÓN Y LINDEROS DE LA ZONA, 
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l l.- EL ÁREA DE LA ZONA, 

! l l, - LA RELACIÓN DE LOS MONUMENTOS, Y EN SU

CASO, EL NOMBRE CON QUE SE LES CONOZCA, 

INSCRIPCIÓN UE COMEHCIF\t<iTES EN MONUMENTOS (AR

QUEOLÓGICOS) (ART, 20,), 

SE ANOTARÁN EN EL REGISTRO: 

I.- EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. 

JI,- EL DOMICILIO. 

III.- LA CÉDULA DE BIENES DEL CAUSANTE. 

IV.- EL TIPO DE BIENES QUE CONSTITUYAN EL OB

JETO DE SUS OPERACIONES, 

VI.- LAS PLAZAS EN LAS QUE OPERE. 

VII.- EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL-

Y; 

VIII,- EL TRASPASO, CLAUSURA O BAJA, 

PARA OBTENER SU REGISTRO, LOS COMERCIANTES PRE

SENTARÁN SOLICITUD DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL INI

CIO DE SUS OPERACIONES, UTILIZANDO LAS FORMAS OFICIALMENTE -

APROBADAS, EN UN PLAZO IGUAL, DEBERÁN DAR AVISO AL REGISTRO

DE CUALQUIER CAMBIO DE SU ESPECIALIDAD (ART. 22), 
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fil" l s TRO Q[_f·1ori u11rn IQ Lil f' CII e l QlUlLJ..A!lJ.Llli 

l!;B!;_~ADA (.8fl_L__2] ) , 

REOU 1s1 TOS: 

l ,- FORMULAR SOLICITUD, UTILIZANDO LA FORMA -

OFICIALMENTE /\PROBADA. 

11.- PRESENTAR, EN SU CASO, LA DECLARATORIA DE 

MONUMENTO, 

!!!,- EXHIBIR, EN SU CASO, LOS DOCUMENTOS QUE

ACREDITEN LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL MONUMENTO, 

IV,- PRESENTAR FOTOGRAFIAS, PARA LA IDENTIFICA 

C IÓN DEL B 1 EN , 

fQRMA DE HACER LAS INSCRIPCIONES (ART, 24); 

DEBERÁN NUMERARSE PROGRESIVAMENTE Y CUANDO EX!~ 

TAN DIVERSAS INSCRIPCIONES QUE SE REFIEREN A UN MISMO MONUMEtl 

TO, SE NUMERARÁN CORRELATIVAMENTE, 

GLAMENTOS, 

CONSTANCIA DEL REGISTRO (ART, 25)_: 

J;- REVOCACIÓN DE DECLARATORIA; 

! 1.- RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, 

111.- CLAUSURA O BAJA, EN CASO DE COMERCIANTE, 

!V, - LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES O RE-
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RE CT 1 F 1 C At]~!L!!Lltifü~fil.E.C J.llliE.L!l.l!U ...... .2Zl : 

EN NINGÚN CASO SE TACHARÁN LAS !HSCRIPCIONES DE 

LOS REG 1 STROS, TODA RECTI F ICAC 1 ÓN REQUER 1 RÁ UN NUEVO AS 1 EN-

TO, EN EL QUE SE EXPRESARÁ Y RECTIFICARÁ CLARAMENTE EL ERROR 

COMETIDO. 

CATÁLOGO DE MONUMEtHOS Y ZONAS (ARQUEOL~ 

~): 

EN CADA REGI srno, SE LLEVARÁ UN CATÁLOGO DE MQ 

NUMENTOS Y ZONAS, QUE COMPRENDERÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SE HA 

YA REQUERIDO PARA EFECTUAR LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, Y 

DEBERÁ MANTENERSE ACTUALIZADO. 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD DE UN MONUMENTO -

<ARQUEOLÓGICO) REQUISITOS: (ART, 29): 

PRESENTAR SOLICITUD ANTE EL INSTITUTO NACIONAL-

DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA, QUE CONTENGA: 

J.- Los DATOS GENERALES DEL INTERESADO. 

11,-- LA NATURALEZA DEL BIEN PRESENTADO. 

111,- LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTER(STICAS -

DEL BIEN, 
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A LA SOLICITUD SE LE DARÁ TRÁMITE PREVIO PAGO· 

DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

DICTAMEN DE LOS HCNICOS D~TITUTO NACIO

NAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA (ART, 30), 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTO· 

RIA TURNARÁ LA SOLICITUD A SUS TÉCNICOS, QUIENES DEBERÁN EMl 

TIR DICTAMEN Efl UN PLAZO DE 30 DIAS HÁBILES, 

RESOLUC 1 ÓN DEL 1 NSII I!!IQ_~.LJlLA!ilBQEQ.bQ 

G!A E HI STO!l.11\: 

CON VISTA DE LA SOLICITUD Y DEL DICTAMEN EMITl 

DO, EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA PRONUN

CIARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 -

DfAS HABILES, (ART, 3ll. 

7.- REPRODUCCIÓN DE MONUMENTOS AROUEOLÓGICOS

REGULADA E!i...fil,,_ABTfCULO 17 DE LA LEYl 

CQtiCEPTO DE REPRODU&ilQJJ (ART, 38). 

SE ENT 1 ENDE POR REPRODUCC 1 ÓN DE MONUMENTOS AR-·. 

QUEOLÓG 1 COS CON F 1 NALIDAD COMERCIAL .•. LA RÉPLICA OBTENIDA POR 

·CUALQUIER PROCEDIMIENTO O MEDIO, EN DIMENSIONES SEMEJANTES -
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AL ORIGINAL O EN DIFERENTE ESCALA, 

PERMISO PARA LA REPRODUCCIÓ!l.Jl.!;_j}QNLJ~-~~-

QUEOLÓGICOS¡ 

EL PERMISO PARA LA REPRODUCCIÓN DE MONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS PODRÁ SER OTORGADA AL INTERESADO POR EL INSTI

TUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA (ART, 39), 

EL PERMISO SEÑALARÁ EL FIN COMERCIAL APROBADO

QUE SE DARÁ A LA REPRODUCCIÓN, EL FIN COMERCIAL SÓLO PODRÁ

VARIARSE MEDIANTE AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE AN

TROPOLOGIA E HISTORIA, (ART, 40), 

LAS REPRODUCCIONES DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 

DEBERÁN LLEVAR INSCRITA DE MANERA INDELEBLE LA SIGUIENTE L~ 

VENDA: 

"REPRODUCCIÓN AUTORIZADA POR EL INSTITUTO NA-

CIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA" (ART, 41) 

8, - AUTOR 1ZAC1 ÓN DEL l NSTI TUTO NAC 1 ONAL DE AN 

TROPOLOGIA E HISTORIA PARA EFECTUAR OBRAS, INCLUSIVE LA COLO

CACIÓN DE ANUNCIOS, AVISOS, CARTELES, TEMPLETES E INSTALACIO

NES DIVERSAS EN ZONAS O MONUMENTOS, REGULATORl!l DE LOS ART[CU 

LOS 31 V 32 DE l,,A LEY EN C/lfüUl.E..J:lllli!J!:l!'JilQ.s.1 __ 'LJ¡2__y_q~ __ filA~ 

t:11fill/l_EIUQtlALl¿g_MOJi\!t:1PilQ.S.: 



;.· 

1.57 

RE0\1.lilJQ§ __ i)E __ LA SOL 1 cllUJLP.AB.8.._Q!ll.E_!i~_AJ.!.

lQRJ.~8I.!JÍtUA$L_9_2)_: 

!.- NOMBRE Y DO~ICILIO DEL SOLICITANTE, 

11.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE DE LA 

OBRA. 

!V.- CARACTER[STICAS DE PLANOS Y ESPECIFICA-

CIONES DE LA OBRA A REALIZARSE, 

V.- PLANOS, DESCRIPCIÓN Y FOTOGRAF!AS DEL ES

TADO ACTUAL DEL MONUMENTO, Y EN CASO DE INMUEBLES SUS COLJN

DANCIAS, 

VI,- LA ACEPTACIÓN DE INSPECTORES POR PARTE -

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!Á E HISTORIA, 

VII,- OTORGAR FIANZA A JUICIO DEL INSTITUTO -

NACIONAL DE ANTROPOLOG[A E HISTORIA, QUE GARANTICE A SATIS-

FACCIÓN EL PAGO POR LOS DAÑOS QUE PUDIERA SUFRIR EL MDNUMEN-

TO, 

ESTOS REQUISITOS SON APLICABLES A LAS SOLICITQ 

DES DE CONSTRUCCIÓN V ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS PARA -

EXHIBICIÓN MUSEOGRÁFICA (REFERIDA EN EL ARTICULO 7o. DE ESTE 

REGLAMENTO), 

HRMINO PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTRO

p_Qt,,Q_r,lfl_ ~-HJ.§1.0Plf!,_~QtlH~TI_bíd.Q..~JQilliLfilSPECTlYA ( ART, 43). 
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EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG{A E HISTO

RIA OTORGARÁ O DENEGARÁ LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL

ARTfCULO ANTERIOR, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 D!AS HÁBILES,

A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, EN EL ca 
SO DE OTORGARSE, SE LE NOTIFICARA AL INTERESADO PARA QUE PR& 

VI AMENTE PAGUE LOS DERECHOS CORRESPOND 1 ENTES, 

9.- SUSPENSIÓN DE TODA OBRA QUE SE REALICE -

EN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN CONTRAVENCIÓN AL ARTICULO 32-

DE LA LEY, O ESTE REGLAMENTO (ART, q6). 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTO

RIA SUSPENDERÁ TODA OBRA QUE SE REALICE EN MONUMENTOS ARQUEQ 

LÓGICOS, EN CONTRAVENCIÓN A. LA LEY O A ESTE REGLAMENTO, IMPQ. 

NIENDO LOS SELLOS OFICIALES QUE IMPIDAN SU CONTINUACIÓN, 

A QUIEN VIOLE LOS SELLOS IMPUESTOS, SE LE APLl 

CARA LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 55 DE LA LEY (MULTA

.DE C.IEN A CINCUENTA MIL PESOS DE 1972), 

10.- FALTAS ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS

PARA IMPONERLAS, REGULADAS EN EL ARTICULO 55 DE LA LEY: 

PROCEDIMIENTO {ML_ 48), 

PARA IMPONER UNA MULTA, EL INSTITUTO NAC!ONAL

DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA CITARÁ AL PRESUNTO INFRACTOR A UNA 



AUDIENCIA. Erl EL CITATORIO SE LE HARÁ SAllER LA triFRACCIÓtl -

QUE SE LE IMPUTA, Y EL LUGAR, D!A Y HORA EN QUE SE CELEBRARÁ 

LA AUDIENCIA, EN L!I QUE EL PARTICULAR PODRÁ OFRECER PRUE-

BAS, Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO COtlVENGA, EL INSTITUTO -

DICTARÁ LUEGO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 

HASTA ESTE MOMENTO EL REGLAMENTO HA FIJADO EL

PROCEDIMl ENTO PARA IMPONER UNA MULTA, IMPUESTA POR LAS IN-

FRACCIONES COMETIDAS CONTRA LA LEY O ESTE REGLAMENTO, LA CUAL 

PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, -

PREVISTO EN LA LEY, Y REGULADO EN ESTE REGLAMENTO, 
' 

~~DE RECONS!PERAC!ÓN 

TtRM!NO PARA INTERPONER EL RECURSO PE RECONSl

DERACIÓN (ART, 49). 

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PODRÁ SER INTER

PUESTO POR LA PERSONA A QUIEN LE FUE IMPUESTA LA MULTA, DEN

TRO DEL T~RMINO DE CINCO D!AS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFICÓ LA SANCIÓN, 

EQ!lli8._DE ItUERPONER EL RECURSO (ART, 50) . 

EL RECURSO SE INTERPONDRÁ ANTE EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN POBLICA POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE AN--
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TROPOLOGYA E HISTORIA, POR MEDIO DE ESCRITO EN EL QUE EL RE

CURRENTE EXPRESARÁ LOS MOTIVOS POR LOS CUALES ESTIMA QUE DE

BE RECONSIDERARSE LA MULTA, 

OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, Y RESOLU-

~SPECTIYA (ART, 51): 

EN EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO AN

TERIOR, EL INTERESADO PODRÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE ESTIME -

PERTINENTES. EN CASO NECESARIO EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN -

POBLICA CITARÁ A UNA AUDIENCIA, DENTRO DE LOS 15 DIAS SIGUIE[ 

TES A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, EN LA QUE SE DESAHOGARÁN 

LAS PRUEBAS OFRECIDAS, Y DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 

SUSPENSIÓN pE LA EJECUCIÓN PE LA MULTA (ART.52), 

LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SUSPENDERÁ LA EJ& 

· .. CUCIÓN DE LA MULTA, SIEMPRE QUE SE HAYA GARANTIZADO SU IMPOft 

TE ANTE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS CORRESPONDIENTES, EN LOS 

T~RMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

ACUERDO-CIRCULAR RELATIVO A LA TRANSPO~= 

DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTISTICQS, ~ISTÓRICOS Y p~

. OBJETOS DE MUSEOS ( n.o. DE 28 DE JULIO DE 1977). 

ESTA ES LA PRIMERA DISPOSICIÓN ES SU G~NERO QUE 

ENCONTRAMOS, DESPU~S DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO --
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DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓG 1 cos, -

ART!ST!COS E HISTÓRICOS. 

ESTE ACUERDO-CIRCULAR FUE DICTADO POR EL DIRE~ 

TOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTO-

RIA, POR LO QUE NO PUEDE QUEDAR COMPRENDIDO DENTRO DE LOS -

ACUERDOS DELEGATORIOS DE FACULTADES, YA QUE EL DIRECTOR DEL

INST!TUTO NO ES PARTE DE LOS FUNCIONARIOS REFERIDOS EN EL AR 

TICULO 14 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA F~ 

DERAL1 CONFORME AL CUAL UN SECRETARIO DE ESTADO PUEDE DELE-

GAR LAS FACULTADES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN, 

SIENDO EL DIRECTOR GENERAL LA AUTORIDAD MÁXIMA 

DENTRO DE UN ORGANISMO DESCONCENTRADO DETERMINADO, EN ESTE -

CASO EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HÚTORIA, ES -

PERFECTAMENTE VÁLIDO QUE PUEDA DICTAR INSTRUCCIONES, ORDENES, 

AVISOS O INCLUSIVE LA INTERPRETACIÓN .DE DISPOSICIONES LEGA-

LES A SUS INFERIORES JERÁRQUICOS, PARA ÉL MEJOR.DESEMPERO -

DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, ESTA CLASE DE COMUNICA-

CIONES EN LA PRÁCTICA ADMINISTRATIVA, EN SU SENTIDO GENERAL, 

SE DENOMINA CIRCULARES, 

LAS ÓRDENES QUE DICTE EL DIRECTOR DE UN ORGANI~ 

·Mo DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TIENEN QUE SER 

SUPERIORES A LAS DICTADAS POR CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRA

TIVA DEL MISMO, CUANDO DICTAN SIMPLES CIRCULARES, POR LO CUAL 

EL ACTO.A DICTAR QUE CONTENGA LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA-
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SER CUMPLIDO, Y QUE ADEMÁS SEA DE OBSERVANCIA GENERAL, Y NO

SOLAMENTE INTERNO DIRIGIDO HACIA LOS INFERIORES JERÁRQUICOS, 

ES EL ACUERDO-CIRCULAR, 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE

ANTROPOLOG!A E.HISTORIA AL NO PODER DICTAR UN ACUERDO DELEGA 

DO, POR LO QUE HEMOS VISTO, LOS ACUERDOS QUE DICTE TIENEN -

QUE SER DE OTRA CATEGOR!A, POR TAL MOTIVO DICTÓ EL PRESENTE

ACUERDO-CIRCULAR QUE NOS OCUPA. 

POR CONSIGUIENTE UN ACUERDO-CIRCULAR SERIA UN -

INSTRUMENTO ADMINISTRATIVO INTERMEDIO ENTRE UN ACUERDO Y UNA

CIRCULAR, MISMO QUE DEBE TENER LAS CARACTERISTICAS PRIMORDIA· 

LES DE AMBOS, 

EN PRIMER LUGAR TENDRIA QUE SER UNA DECISIÓN -

DE UN FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL, PRIMOR

DIALMENTE DIRIGIDA A TODOS,. Y A .QUIENES JERÁRQUICAMENTE CO--

RRESPONDE OBSERVAR Y CUMPLIR CON EL DEBER CONTENIDO EN.LAR& 

FERIOA DISPOSICIÓN, 

AL SER DIRIGIDO A INFERIORES JERÁRQUICOS (DEPE~ 

DENC.IAS DEL MISMO INSTITUTO) / ENCARGADOS DE LOS OBJETOS AR

QUEOLÓGICOS E, HISTÓRICOS, SON EVIDENTES LAS CARACTER!STICAS -

. QUE DE UNA CIRCULAR TIENE LA PRESENTE DISPOSICIÓN, 
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ESTE ACUERDO-e 1 RCULAR DEBIÓ HABERSE DENOMINADO 

DE LA ANTERIOR MAllERA, TODA VEZ QUE FUE DICTADO POR EL DIRE(; 

TOR GENERAL DEL l!ISTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTO-

RIA, ORGANISMO OUE NO TIENE COMPETENCIA SOBRE L05 OBJETOS O

MONUMENTOS ARTlSTICOS, POR LO MISMO, SON BIENES QUE NO ESTÁN 

EN PODER O CUSTODIA DE ESTE INSTITUTO, 

Los OBJETOS QUE SE ENCUENTREN rn LOS MUSEOS, -

ARCHIVOS TtCNICOS1BIBLIOTECAS1 BODEGAS, LABORATORIOS Y TALL& 

RES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, QUE -

SEAN O TENGAN. LA CARACTER!STICA DE SER MONUMENTOS ARQUEOLÓGl 

COS, DEBERÁN SUJETARSE PREVIAMENTE A LAS REGLAS Y REQUISJ-

TOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS PARA SU INVENTARIO, 

fAC\!bTADES DEL DIRECTOR GE!lERAl DEL lNS1llJ)TO

t!~lQt!!'-!-. _Q]:_¡j¡JIB_QE__~_ E H 1 STOR JA ( SEGU!:!Jlj,_): 

AUTORIZAR MEDIANTE ACUERDO EXPRESO, LA TRANS-

PORTACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA, A LOCAL DIVERSO DENTRO DEL

¡ NSTI TUTO O FUERA DE EL, DE LOS OBJETOS DE LOS MUSEOS, 
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OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES O ENCARGADOS -

!l&..J..OS OBJETOS (TERCERA): 

TOMAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, EMBALAJE, SEG\! 

RO, O FIANZA QUE GARANTICEN SU RECUPERACIÓN, INTEGRIDAD O -

RESTAURACIÓN EN CASO DE SINIESTRO, AL TRANSPORTAR LAS COLEC

CIONES DE OBJETOS O PARTE DE ELLAS, 

REAL IZAR BAJO SU RESPOHSAB I L 1 DAD LAS GEST 1 ONES 

DEL CASO, PARA CUMPLIR CON LOS FINES DE PROTECCIÓN, EN LOS -

T~RMINOS DE LEY. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA GENERAL DEL INS

TITUTO (CUARTA): 

El<PEDIR LA CIRCULAR INTERNA CORRESPONDIENTE, -

CON EL OBJETO DE HACER EFECTIVO EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

ACUERDO, 

CON ESTA OBLIGACIÓN SE REITERA LA CARACTERISTl 

CA DE CIRCULAR, QUE TIENE EL PRESENTE ACUERDO, AL CUMPLIRSE

LOS REQUISITOS QUE PARA SU OBSERVANCIA TIENE UNA CIRCULAR -

SIMPLE, 

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS POY-_TEADORAS, - -

~BJ;M.L.-TIRRESTRES O MARfrlMAS, PARA TRAtlSPORTAR MONUMEtffOS

ARGIUEOLÓG 1 CQS CUSTOD 1 ADQS POR EL 1NSI1 TYTO NAC 1 OMAL DE.JlliIIlQ

e.Q!.QfilA_Lfil_S TOR 1 A: 
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CONTAR CON EL PERM 1 50 DEL M 1 SMO 1 N ST !TUTO, DA

DO POR ESCRITO, PARA EFECTUAR EL TRASLADO DE LOS MONUMENTOS, 

SON PENA DE SER ACREEDORES A Lf,S SAllCIONES PREVISTAS EN LOS

A!IT ÍCULOS 49 Y 53 DE LA !..EY (ED[RAL DE MOliUMENTOS Y ZONAS A¡¡ 

QUEOL6G!COS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 

EN ESTE PUNTO EL ACUERDO-CIRCULAR NOS HA REMI

TIDO AL CAPÍTULO DE SANCIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONU-

MENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, AL RECORDARNOS QUE SI LAS EM-

PRESAS PORTEADORAS NO CUENTAN CON EL PERMISO DEL INSTITUTO,

QUE LO FIJA TANTO LA LEY EN SU ARTfCULO 29,, COMO EL PRESENTE 

ACUERDO, SE CONFIGURA O TIPIFICA EL DELITO DE TRANSPORTACIÓN 

l LEGAL DE MONUMENTOS, COllS IGNADO EN EL SUSODICHO ARTf CULO 49, 

EN EL CASO DEL ARTICULO 55, EL ACUERDO NOS REl 

TERA, QUE ESTAS EMPRESAS PODRÁN SER ACREEDORAS A LA IMPOSl-

C!ÓN DE UNA MULTA, AL PODER CONFIGURARSE UNA FALTA ADMINIS-

TRATIVA, POR NO ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA TRANSPOR

TAR LEGALMENTE UN MONUMENTO, 

ACUERDO QUE DISPONE QU~ LOS MUSEOS Y LOS MOllU

MENTOS ~B_OUEOLQ§LC~ DEPEtlD l ENTES DEL INSTITUTO NAC 1 ONAL DE 

8.t!Ifill_EQ!-OGfl\.._S_cY..L~LQ!U.&.JjO SERÁN UTILIZADOS CON. FINES AJE-

tiQLl_sV..JllililQ-º-.J'!A!UR/1_\,.EZA rn.o. DE 31 DE OCTUBRE DE 1977, 

fü;.f::ORMl\!l_O_°-~º-· _o¡;__J_Q _l.)Li\JlBl1-~6J.._ 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DICTADO POR EL PRESIDEN-
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TE DE LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD A DISPUESTO Etl LA FRAC--

CIÓN 1 DEL ARTlCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN, EN DONDE SE EN--

CUENTRA CONTEMPLADA, ENTRE OTRAS, LA FACULTAD REGLAMENTARIA

DEL MISMO, AL DISPONER: 

"LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE, 

SON LAS SIGUIEtlTES: 

l.- PROMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA 

EL CONGRESO DE LA UN11iN, PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMINISTRA

TIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA", 

INTERPRETANDO ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL, Ell 

CONTRAMOS EL FUNDAMENTO LEGAL O JUR[DICO DEL ACUERDO ADMINli 

TRATIVO, EN VISTA DE QUE SE PUEDE PROVEER ADMINISTRATIVAMEN

TE1 A.LA EXACTA OBSERVANCIA DE UNA LEY, MEDIANTE UN ACUERDO, 

O MEJOR DICHO, NO SÓLO SE PUEDE PROVEER ADMINISTRATIVAMEHTE

A LA EXACTA OBSERVANCIA DE LA LEY A TRAV~S DE REGLAMENTOS, 

ESTE ACUERDO ES COMPETENCIA DEL SECRETARIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA CONFORME A LAS FRACCIONES XX Y XXI DEL AR

TfCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA F¡;_ 

DERAL1 ART!CULO QUE SEÑALA QUE CORRESPONDE A LA SECRETARlA -

DE EDUCACIÓN POBLICA, EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

"XX ÜRGANIZAR1 SOSTENER Y ADMINISTRAR MUSEOS -

HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y ARTfSTICOS, PINACOTECAS Y GALERIAS, 
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A EFECTO DE CUIDAR LA INTEGRIDAD, MAtHENIMIENTO Y CONSERVA-

CIÓN DE TESOROS HISTÓRICOS Y ARTfSTICOS DEL PATRIMONIO CULT!J 

RAL DEL PA ! S", 

"XX!, PROTEGER LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, -

LOS OBJETOS H 1STÓR1 COS Y ART f STICOS, LAS RU 1 NAS PREH 1SPÁN1-

CAS Y COLONIALES, Y LOS LUGARES HISTÓRICOS O DE INTERÉS POR 

SU BELLEZA NATURAL", 

CABE SEÑALAR QUE CONFORME A LA IMPORTANCIA DEL

CONTENIDO DE ESTOS ACUERDOS, ES PRÁCTICA ADMINISTRATIVA QUE -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LOS FIRME, EN TALES CASOS LOS -

SECRETARIOS DE ESTADO SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN~~ ÉSTE, UN -

DETERMINADO ASUNTO QUE REQU 1 ERA SER RESUELTO EN FORl·\A DEF 1N1-

T IVA Y POR SU CONDUCTO, 

ACUERDO QUE DISPONE QUE LOS MUSEOS Y LOS MONU-

t!.fil!~RQUEOLÓGICOS (E HISTÓRICOS) DEPENDIENTES DEL INSTITU

TO flACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, NO SERÁN UTILIZADOS -

J;;QtU'Jl!ES AJENQd_A SU OBJE.1.!LQJ!ATURALEZA, 

l ,- LA NECESIDAD QUE TIENEN LOS MUSEOS NACIONI\. 

LES Y REGIONALES, LOS MONUMENTOS Y ZONAS DE MONUMENTOS ARQUEQ 

LÓGICOS, Y LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, DEPENDIENTES DEL lNsTI

TUTO NACIONAL DE. ANTROPOLOGfA E HISTORIA, DE CONTAR CON EL O.E 
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BIDO CUIDADO, CONSERVACIÓN Y ESTRICTA VIGILANCIA, PARA LA -

CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN QUE EN ELLOS -

SE ENCUENTRA DEPOSITADO, 

!!.- LA NECESIDAD QUE TIENE EL PUEBLO MEXICA

NO, DE PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL, AS! COMO LA INTEGRl 

DAD Y RESPETO QUE A ÉSTE DEBE GARANTIZARSE, EN VIRTUD DEL VA 

LOR Y DE LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA PARA AQUÉL, 

PROHIBICIÓN (PRIMERO): 

Los MUSEOS, MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRI

COS Y PALEONTÓLOGICOS, AS[ COMO LAS ZONASDE DICHOS MONUMEN

TOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE AN-

TROPOLOG!A E HISTORIA, NO SERÁN UTILIZADOS POR NINGUNA PERSQ 

NA. F!SICA O MORAL, ENTIDAD FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CON 

FINES AJENOS A SU OBJETO O NATURALEZA, SALVO LO DISPUESTO EN 

ESTE ACUERDO. 

EN ESTA PROHIBICIÓN EL ACUERDO ES AMBIGUO, AL

SEÑALAR QUE LOS MONUMENTOS NO SERÁN UTILIZADOS CON FINES AJ!;. 

NOS A su OBJETO o NATURALEZA, Aaur EL ACUERDO DEBIÓ SEÑA-

LAR EL OBJETO O NATURALEZA QUE TIENEN, PORQUE AL PRESUPONER

LO NO ESTÁ PROPORCIONANDO LA EFICACIA QUE El ACUERDO PERS!--

GUE, 

ES .LÓGICO PRESUPONER EL OBJETO O NATURALEZA. DE 
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ESTOS BIENES, PERO ESTE ACUERDO DEBIÓ SEÑALARLOS PARA EVITAR 

INTERPRETACIONES, 

EL OBJETO DE LOS MUSEOS PUDIESE CONSISTIR EN -

LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO -

CULTURAL (DE CARÁCTER ARQUEOLÓGICO}, 

EL OBJETO DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS PUEDE 

CONSISTIR EN: PROPORCIONAR CONSTANCIA Y TESTIMONIO DE LA RI-

QUEZA CULTURAL LOGRADA POR LOS PUEBLOS PREHISPÁNICOS; 

MOSTRAR AL PUEBLO MEXICANO ESE LEGADO CULTURAL

QUE NOS CONSTITUYE Y ENRIQUECE COMO PUEBLO MESTIZO QUE SOMOS, 

EDUCAR Y HACER CONCIENCIA EN EL PUEBLO, LA lM-

PORTANClA QUE TIENE LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y EL ACRECEN

TAMIENTO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, PARA EL MEJOR CONOC!--

MIENTO DE NUESTRO PASADO lNDIGENA, PARA EL MEJOR CONOCIMIENTO 

DE NOSOTROS MISMOS,ETC, 

0 BIEN CUIDAR EL USO QUE CONFORME A LA NATURA--. 

LEZA DE UN MONUMENTO ARQUEOLÓGICO, TIENE ÉSTE, Es DECIR tlO

USAR UN OBJETO ARQUEOLÓGICO.PARA FINES POLlTicos, SOCIALES, -

HABITAC IONALES DE ORNATO PERSONAL O INSTITUCIONAL, ETC, 

EN EL CASO DE MUEBLES ARQUEOLÓGICOS, NO USARSE 

COMO ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN, DE APUNTALAMIENTO, RESPALDO, 
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ORNATO DE ltlMUEBLES PRIVADOS O PÚBLICOS, DE ASIENTO ETC, 

ENTONCES EL MUEBLE NO DEBE USARSE, SINO ÚtlICA

MENTE EXHIBIRSE, PARA PODER CONSERVARSE LO MÁS INTACTO POSI

BLE, 

EN EL CASO DE INMUEBLES COMO PIRÁMIDES O RUI-

NAS, USARSE SIEMPRE QUE ESTÉN CONSOLIDADOS, RESTAURADOS O R~ 

CONSTRUIDOS, Y NO PERMITIR QUE SE DEGRADEN, MARQUEN, SEÑALEN 

O DESTRUYAN, 

FACULTAD DEL SECRETARIO DE EDUCe&_~J-º\ -

(SEGUNDO): 

SéLO CON AUTORIZACIÓN PREVIA Y EXPRESA DEL SE

CRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LOS B!EtlES A QUE SE REFIERE

EL PUNTO ANTERIOR, AS! COMO SUS INSTALACIONES, PODRÁN SER -

USADOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CULTURALES O C!VICOS RE

LEVANTES, A JUICIO DEL PROPIO SECRETARIO, 

ANTES DE LA REFORMA AL PRESENTE ACUERDO, LA -

FACULTAD ERA DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE

ANTROPOLOG!A E HISTORIA, MISMA QUE CAMBIÓ AL SECRETARIO DE -

EDUCACIÓN PÚBLICA EN IGUALES T~RMINOS, 
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ACUl;BPJl...E~OUE SE CREA UNA COMISIÓN INTE!l

SECRETARIAL PARA CQ9J3.Q!ll8..!l._h8S ACTIVIDADES DE LAS S~gu;_TAR!~ 

l;l.LfIDJl.~LJ'. __ DEl:!ÁS ENTIDAD ES O DEPENDENC !AS A LAS QUE LA LEGJ ~ 

~c.Q.Nél.fRLLA INVEST!GAC!ÓN1 PROTECC!ót~RYAU.ÓN _l;ll 

~!IB.ILAB.QlJEOLÓG 1 COS, H 1STÓR1 CDS Y ARÚllKQ.S..Jli.J.LIQRMM 

PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PA!S (0,0, 31-X-1977). 

ACUERDO PARALELO AL ANTERIOR Y PUBLICADO EN LA 

MISMA FECHA, EL OBJETO DEL MISMO ES CREAR UNA COMISIÓN 

!NTERSECRETAR !AL PARA COORDINAR A LAS SECRETAR !AS DE ESTADO, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES RELACIONADAS CON LA REGULACIÓN DE -

LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS Y DEMÁS I NTEG
0

RANTES DEL PATR I MQ 

NIO CULTURAL, 

EL FUNDAMENTO JURÍDICO DEL PRESENTE ACUERDO,-

ES EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PQ. 

BLICA FEDERAL, EL CUAL SEÑALA: 

"EL PRESIDENTE DE .LA REPÚBLICA PODRÁ CONSTITUIR 

COMISIONES INTERSECRETARIALES, PARA EL DESEMPEÑO DE ASUNTOS -

EN QUE DEBAN INTERVENIR VARIAS SECRETARfAS DE ESTADO O DEPAR

TAMENTOS ADMINISTRATIVOS". 

"lAS ENTIDADES DE LA ADMiillSTRACIÓN PÚBLICA PA

RAESTATAL PODRÁN INTEGRARSE A DICHAS COMISIONES, CUANDO SE -· 

TRATE DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU OBJETO", 
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"LAS COMISIONES PODRÁN SER TRANSITORIAS O PER

MANENTES Y SERÁN PRESIDIDAS POR QUIEN DETERMINE EL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA". 

EL ACUERDO SE DICTÓ POR EL E.IECUTIVO fEDERAL,

YA QUE EL PATRIMONIO CULTURAL (ARQUEOLÓGICO) ES COMPETEIKIA

DE ~STE, CONFORME AL ARTICULO 3o, Y 38 DE LA LEY FEDERAL SO-

BRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, Y POR LAS FRACCIONES -

VII, XI Y XII DEL ARTICULO 2o. DE LA LEY GENERAL DE BIENES -

NACIONALES, 

Qllis 1DERAC1 ONES: 

1.- LA INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, 

RESTAURACIÓN, Y RECUPERACIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

DE LAS ZONAS EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MISMOS, SON CONSIDERA

DOS COMO ACTIVIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA, (VER ART, 2o. DE LA

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS), 

II .- Los DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES EXPE

DIDOS, OTORGAN COMPETENCIA PARA ELLO A VARIAS SECRETARÍAS 

DE ESTADO, Y A DIVERSAS DEPENDENCIAS DE ÉSTAS. 

llI.- EXISTEN FACULTADES QUE PUEDEN FIJAR co~ 

PETENCIAS CONCURRENTES ENTRE DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL EJECU 

TI VO FEDERAL, 
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IV,- i_A EXISTENCIA DE OllJETOS QUE INTEGRAN -

EL PATfilMOlllü l,RQUEOcÓGíCO o CULTURAL, [J[iif¡;o DlL TLRRITO-

R 10 NAC 1 üNAL, LO •1Uf: DUERMI NA U. l N f ERÉ.S fH: LOS bOB 1 tRl~üS -

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y EL DE LOS AYUHTAMlf:HTOS, PA

RA CONCURR 1 H rn LAS ACC l OllES QUE SE To1m·1 EN FAVOR DE su PR~. 

SERVACIÓIL 

SE CREA U'IA COMISIÓN INTERSECRETARIAL A FIN DE 

COORDINflR LAS ACTIVIDADES DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, Y D~ 

MÁS EllTIDADES O DEPEMDENCIAS A LAS QUE LA LEGISLACIÓN CONFI~ 

RE LA 1 NVESTI GAC IÓN, PROTECC 1 ÓN, CONSERVAC 1 ÓtJ Y RESTAURAC l ÓN 

DE LOS VALORES ARQUEOLÓGICOS, QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMO-

NIO CULTURAL DEL PAIS, AS! COMO LAS QUE TIENEN ATRIBUIDAS -

FUNC l ONES RELAC 1 OtlADAS EN FORMA DI RECTA CON LAS ANTER !ORES, 

LA COMISIÓN HHERSECRETARIAL SE INTEGRARÁ CON -

UNA REPRESENTACIÓN DE LAS SIGUIENTES SECRETARIAS: 

l. - EDUCAC 1 ÓN PúBLI CA 

2 ,- ASENTAMIENTOS HUMANOS (SEDUE) 

3,- TURISMO 

4, - HACIENDA Y CR~D 1 TO PúBLl CO, 
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Y DE REPRESENTACIONES DEL; 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA Y 

DEL INSTITUTO DE BELLAS ARTES. 

LA COMISIÓN SERÁ PRESIDIDA POR EL REPRESENTAN

TE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y POR CADA REPRE-

SENTANTE SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE, 

~NCIA PE LAS SECRETARfAS QUE INTEGRAN LA 

~OMISIÓN, EN MATERIA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS: 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA TIENE DETEB. 

MINADA SU COMPETENCIA EN MATERIA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

EN LOS ARTICULOS 20, Y 30, DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 

Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 

LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS (SECRE

TARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGJA), LA TIENE EN LOS ARTl 

CULOS 12, 13 V 31 FRAC, l 1 !, DE LA LE'f GENERAL DE ASENTAMI Et! 

TOS HUMANOS, 

ART. 31. "LA CONSERVACIÓN DE LOS CENTROS DE PQ 

BLACIÓN ES LA ACCIÓN TENDIENTE A MANTENER: 

FRAC, 111. EL BUEN ESTADO DE LOS EDIFICIOS, MQ 

NUMENTOS, PLAZAS PÚBLICAS, PARQUES 'f EN GENERAL TOPO AQUELLO 
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QUE CORRESPOIWA r, su :,crnvo "1STÓR1 Col y CULTURAL, 11E CONFOh 

MIDAD CON LAS LEYES VIGWTCS", 

CABE SE~ALAR QUC LA lOMPETENCIA DE LA SECREIA-

RÍA DE ASEtlTAMIEtnos HUMl\llOS (HO'I SECRETARIA DE DESARROLLO Li8 

Bl\NO Y ECOLOGfA), rn LA (OMISIÓN ltiTERSECRETARIAL, ESTÁ EN 

FUNCIÓN DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ART{STICOS, PRIMORDIA~ 

MENTE EN LOS PR !MEROS, Yi\ QUE LA SEDUE ACTUAL ESTÁ ENCARGADA

DEL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LOS MONUMENTOS COLONIALES (ARl, -

37, FRAC, V 1 DE LA LEY ÜRGÁN 1 CA DE LI\ ADM 1N1 STRAC l ÓN PúBLI CA·· 

FEDERAL), MONUMENTOS QUE CONFORME A LA LEY FEDERAL DE MONU-

MENTOS,SOtl BIEttES HISTÓRICOS, DEPEttDIEHTES DEL INAH. AQU! AL Pl\ 

RECER HAY CONCURRENCIA DE FACULTADES TANTO DE LA SEDUE COMO -

DEL !NAH/SEP, PERO COMO LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS O COLOllJA-

LES, NO SON OBJETO DE ESTUDIO DEL PRESENTE TRABAJO, NO ABORDA 

MOS EL ESTUDIO ESPEClFICO DE LOS MISMOS, 

LA SECRETARIA DE TURISMO TENIA LA COMPETENCIA -

Ell LA LEY FEDERAL DE FOMENTO AL TURISMO, VIGENTE EN EL MOMEN

TO EN QUE SE DICTÓ EL PRESENTE ACUERDO, PERO HOY ESTÁ DEROGA

DA. POR LO QUE LA COMPETENCIA LA ENCONTRAMOS EN LOS ARTlcu-

LOS 32, 36 Y 37 DE LA LEY FEDERAL DE TURISMO (D,0, 6-t 1-1984), 

ART, 32 "LA SECRETARIA (DE TURISMO) COLABORARA 

COtl u,s DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE TENGAN A S1J CARGO L,A A12 

MINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PARQUES Y BOSQUES NACIOl~ALES, 

PLAYAS, LAGOS, LAGUNAS y Rlos, ZONAS ARQUEOLÓGICAS, EDIF!--
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ClOS, MONUMENTOS O OBJETOS DE VALOR HISTÓRICO O CULTURAL, -

MUSEOS y OTROS ATRACTIVOS TUR1STICOS, ¡\ EFECT(J nE IMPULSAR

su APROVECHfll', 1 ENTO TUR 1 STl co"' 

l\RT. 36. "LA SECRETARfA, Ell COORDINACIÓN CON

LAS DEPEND[NCIAS Y ENTIDADES RESPONSABLES DEL FOMENTO A LA -

CULTURA, EL DEPORTE, LAS ARTESAN!AS, LOS ESPECTÁCULOS, EL -

FOLKLOR, Y LA PRESERVACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL PATRIMONIO HIS

TÓRICO Y MONUMENTAL NACIONAL, PROMOVERÁ LA INSTRUMENTACIÓN -

DE PROGRAMAS PARA SU D !VULGAC 1 ÓN", 

ART. 37. "LA SECRETARIA, CON LA PARTICIPACIÓtl 

QUE CORRESPONDA A OTRAS DEPENDENCIAS Y EtiTlDADES DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ORGANIZARÁ, FOMENTARÁ, REALIZARÁ-

0 COORDINARÁ ESPECTÁCULOS, CONGRESOS, EXCURSIONES, FERIAS, -

AUDICIONES, REPRESENTACIONES, EXPOSICIONES Y ACTIVIDADES DE

PORTIVAS, CULTURALES, TRADICIONALES O FOLKLÓRICAS, AS! COMO

OTROS EVENTOS QUE A SU CRITERIO CONSTITUYAN O PUEDAN CONSTI

TUIR UN ATRACTIVO TUR!STICO RELEVANTE", 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO T~ 

tdA SU COMPETENCIA EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DEL

!NSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, YA QUE ESE -

ARTICULO FUE DEROGADO, SE~ALABA: (0.0. DEL !NAH 0,Q, 3 DE F~ 

BRERO DE 1939) , 

"ARTrcuLO 18. LA SECRETARIA DE HACIENDA y CR~-



27/ 

DERACIÓN, LA CANTl~~n ~~E PERMITA EL CSTA)O DEL ERARIO PúBLl 

CQ, PROCURMWO QJE 110 SU. '·\E.iiOF GUC. Lf, r.UE St SEÑALA rn EL -

PRESUPUESTO OC EGRESOS EN V!GOR DU~AUTE EL PRESENTE ARO AL -

DEPAHTf,MErno DE i1iü!IUM':iiTOS AR'f i Sl 1 cos. ARGUEOLÓG l cos H 1 ST º 
RICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓli PÚBLICA". 

EL CORRELATIVO DEL DEROGADQ SERIAN LAS FRACCIQ 

NES 1 Y !V DEL ARTICULO 3o. VIGENTE: 

"ART, .30. EL INSTITUTO, CAPAZ DE ADQUIRIR Y -

ADM 1 tll STRAR B 1 ENES, FORMARÁ SU PA TR 1 MON I O CON LOS QUE SE EN!.! 

MERAN: 

1.- Los 1 NMUEBLES QUE PARA sus FUNCIONES o SEB. 

VICIOS LE HAYA APORTADO O LE APORTEN LOS GOBIERNOS FEDERAL, -

ESTATALES Y MUNICIPALES". 

IV,- LAS CANTIDADES QUE LE ASIGNE EL PRESUPUEA 

TO DE EGRESOS DE LA FEDERAC 1 ÓN", 

PARTJCJfACIÓN EN LA ~li DE REPRESENTANTES 

~L DEP!.illJ~ DEL DISTRITO FEDERAL. ENTIDADES~!!JIBAIIYAS

Y..:.11YN.1k1PIOS (TEBCERQ2J. 

LA COMISIÓN CONVOCARÁ UN REPRESENTANTE' DEL DE-
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PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE LAS ENTIDADES FEDERAT_l 

VAS QUE CORRESPONDA, Y Utl REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO -

RESPECTIVO, CUANDO, EN EL TERRITORIO DE TALES ENTIDADES FEO& 

RATIVAS O MUNICIPALES, SE UBIQUEN O LOCALICEN MONUMENTOS O -

ZONAS AROUEOL6GICAS, OBJETO DE LOS TRABAJOS DE LA COMISI6N. 

PARTICIPACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

FEDERAL (ART. 18 DE LA LEY SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARüUEOLQ. 

GICOS), 

PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS (ARTS. 

2o., 40, 70. Y 12 DE LA LEY SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS AROUEO-

L0GICOS), 

INGRESOS DE LA COMISIÓN INTERSECRETA~.!.A~-

IQl: 

LA SECRETARIA Y ENTIDADES PARTICIPANTES DETERMl 

NARAN, CON CARGO A SUS CORRESPONDIENTES PRESUPUESTOS, LOS APQ 

YOS QUE PARA EL FfNANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 

ACUERDEN CONJUNTAMENTE. 

EA~ULTADES DE LA CQM!SIÓN; CCUARJQl. 

LA COMISIÓN QUEDA FACULTADA PARA REGLAMENTAR -

EN LA FORMA MAS APROPIADA A LA CONSECUSIÓN DE SUS OBJETIVOS, 

LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEll. 
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¡l._c_l!rnDo PQLJ__b__Q\JL_~J&_CEN NORMAS MINI-

MAS PE SE!illBl.M!J..LARA LiLP..R.QlE.r:cJÓN Y RESGUARDO DEL PATRlJ:lQ

NIO CULTURAL QUE ALBERGAN LOS MUSEOS (D .0, 20 DW!lfil.RQ_Pl;_

J1!fil, 

E.\J@AMENTOS DEL AC!,!fil<JlQ: 

Al.- LAS FRACCIONES XX Y XXI DEL ARTICULO 38-
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, QUE 

SEÑALAN LA COMPETENCIA DE LA SECRETARlA DE EDUCACIÓN POBLICA 

EN AMTERIA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓG I COS,MI SMAS QUE REGULAN EL . 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MUSEOS (FRAC, XXl, Y QUE ESTABLEC~N LA 

PROTECCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LOS MONUMENTOS AR-

QUEOLÓGICOS (FRAC. XX!l. 

B).- Los ART!CULOS 7o., y 80, DE LA LEY· FEDE

RAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTlSTICOS E HI~ 

TÓRICOS, Y 

C),- EL ARTICULO 2o. PÁRRAFO PRIMERO Y LA - -

FRACCIÓN Xll l DEL MISMO ARTICULO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL IN~ 

TITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!AE HISTORIA, 

- LA PROlECCIÓN Y RESGUARDO DEL PATRIMONIO CUL

TURAL úUE ALBERG1\N LOS MUSEOS, ES DE LA MAS ALTA PRIORIDAD --
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Y DEI. INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL, POR LO QUE SE DEBEll UIHFüH-

MAR EN TODO EL PAfs, NORMAS MINil'AS QUE PERMITE!! EN TODO L!J 

GAR Y TIEMPO PRESERVAR DICHO PATRIMOHIO, DE CUALQUIEll CONTIN 

GENCIA O RIESGO QUE LO PUEDA AFECTAR O PONER EN PELIGRO; 

ESTE ACUERDO ES LA RESPUESTA LÓGICA AL ROBO 

DEL MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOG[A, DURANTE LA NOCHE DEL 24-

AL 25 DE DICIEMBRE DE 1985, POR EL QUE SE PUSO Etl EVIDENCIA, 

LOS INEFICACES SISTEMAS DE VIGILANCIA CON QUE CONTABAN O - -

CUENTAN LOS MUSEOS NACIONALES, YA QUE EN EL CASO DEL MUSEO -

NACIONAL DE ANTROPOLOG!A, LAS VITRINAS QUE EXHIBIAN LOS OBJI 

TOS ARQUEOLÓGICOS DE ESPECIAL VALOR ARTf STICO O· CULTURAL, -

NO CONTARON CON NINGÚN SISTEMA O ALARMA DE TIPO ELECTRÓNICO, 

- LA NECESIDAD DE ESTRUCTURAR UN SISTEMA IDÓ

NEO E· INTEGRADO DE SEGURIDAD, QUE DEFINA RESPONSABILIDADES -

ESPECIFICAS; 

- LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SQ 

CIEDAD CIVIL EN LAS TAREAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PA

TRIMONIO CULTURAL, SIENDO NECESARIO INDUCIRLA Y PROMOVERLA -

POR LOS MEDIOS APROPIADOS; Y 

- LA OBLIGACIÓN QUE TIENE LA SECRETARIA DE Eo!,l 

CACIÓN PÚBLICA, DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUER 

DO, 
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ÜH)[lQ: 

ESTAS NORMAS TIENEN POR OBJETO ESTABl.ECER LAS -

BASES MIHlMAS PARA RESGUARDAR LA INTEGRIDAD Y PRESERVACIÓN DE 

LOS BIENES CULTURALES QUE ALBERGMI LOS MUSEOS (ART. lo,). 

~EIENC!A FEDERAL: 

SON APLICABLES EN TODOS LOS MUSEOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL O QUE SE FINANCIEN CON RECURSOS FEDERALES EN EL TERRl 

TORIO NACIONAL (ART. 10,), 

l:mi~EPTO DE SEGURIDAD (ART. 2o..J.; 

" LA SEGUR !DAD PARA ESTAS NORMAS / COMPRENDE EL - -

CONJUNTO DE MEDIDAS, DISPOSITIVOS Y ACCIONES ENCAMINADAS A -

PROTEGER Y MANTENER ADECUADAMENTE LOS BIENES CULTURALES QUE -

ALBERGAN LOS MUSEOS, AS! C000 A PREVENIR CUALQUIER CONTINGEN

CIA DE ORIGEN NATURAL O HUMANO Y CUALQUIER CONDUCTA DELICTIVA 

QUE PUEDA AFECTAR.DICHO PATRIMONIO O LAS INSTALACIONES Y AREAS 

DE LOS MUSEOS," 

PRIORIDAD DE LAS MEDIDAS DE SEGURJDAD (ART.3Q,l.J. 

TIENE EL CARACTER PRIORITARIO EL DISEÑO, APLICA 
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CIÓN Y CONTROL DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, DENTRO DE LA PRJ; 

SUPUESTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CADA MUSEO. 

RESPONSABILtDAD DE LOS DIRECTOR!;.L!iLMUSEOS Y

RS.U.fü DE SEGURIDAD DEL MISMO (ART, 40,) 

LA RESPONSABILIDAD DIRECTIVA DE ESTAS NORMAS Y 

DE SUS MEDIDAS DE SEGURIDAD CORRESPONDE AL DIRECTOR O ENCAR

GADO DEL MUSEO, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CONCOMI

TANTE DEL JEFE DE SEGURIDAD DEL MISMO. 

FACULTAD DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

(ART. 5o,). 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúDLICA, VELARÁ POR 

LA CORRECTA APLICACIÓN Y OBSERVANCIA DE LAS PRESENTES NORMAS, 

SISTEMA DE SEGURIDAD: 

CONCEPTO (ART, 60,), 

11 EL SISTEMA DE SEGURIDAD ES EL CONJUNTO ART.lCULA 

DO DE ELEMENTOS, ACCIONES Y DISPOSITIVOS DIRIGIDOS A PREVENIR 

V ASEGURAR LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y CUIDADO DEL MUSEO Y

DE LOS BIENES CULTURALES QUE EN ~L SE ENCUENTREN," 

~NIOS DEL SISTEMA D~JJMD (ART. 70.), 
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1,- MECANISMOS DE SEGURIDAD 

11.- PERSONAL ENCARGADO DE PROTECCIÓN Y RES-

GUARDO DEL MUSEO, 

111.- Y LA ADOPCIÓN DE NORMAS MUSEOGRÁFICAS -

ADECUADAS A LA PROTECC 1 ÓN Y RESGUARDO DE LOS BIENES, 

MECANISMOS DE SEGURIDAD (ART, 80,l, 

EN TODO t•USEO LOS MECANJ Sl'OS DEBEN CONTEMPLAR, LA -

EXl STENC IA DE CERRADURAS APROPIADAS, EN ACCESOS, PUERTAS Y -

VENTANAS, AS{ COMO EXTINGUIDORES CONTRAINCENDJO, 

LAS PIEZAS DE SINGULAR VALOR DEBEN INSTALARSE

EN VITRINAS O CAPELOS CON CERRADURAS QUE ASEGUREN SU ADECUA• 

DA PROTECCIÓN, 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECIAL (ART, 90,), 

LAS PIEZAS DE EXTRAORDINARIO VALOR U OTRA CIR-. . 

CUNSTANCIA (CALÍFICADA POR EL DIRECTOR), SERÁN OBJ.ETO DE, ME--

DIDAS DE SEGURIDAD ESPECIALES, CUIDANDO NO AFECTAR SU .EXHIBI

CIÓN. POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS DE CONSTRUC

CIÓN DE RESGUARDO APROPIADOS, Y LAS DE READAPTACIÓN NECESA---

RIAS, 

EL DIRECTOR DEL MUSEO DETERMINARÁ QUE PIEZAS -

DE SINGULAR VALOR DEBERÁN RESG~ARDARSE EN BÓVEDA DE SEGURIDAD 
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O E'.N LUGARES ESPEC!l1LMENTE PROTEGIDOS, Y EM OUt FORMA SERÁll -

EXHIBIDAS AL PÚBLICO, CUIDANDO QUE TENGAM LA MÁXIMA PROTEC-

C!ÓN Y CUIDADO (ART, 10), 

Los DIRECTORES DEBERÁN ADOPTAR MEDIDAS DE SEGU 

RIDAD ESPECIFICAS, EN LAS ÁREAS DESTINADAS A LA CUSTODIA DE

BIENES IRREMPLAZABLES Y VULNERABLES A LA SUBSTRACCIÓN O DETJ;. 

R!ORO (ART, 1)). 

DISPOSITIVOS MECÁNICOS Y ELECTRÓNl~OS DE SEGU-

Los MUSEOS CON PIEZAS DE SINGULAR VALOR, DEBEN 

CONTAR CON DISPOSITIVOS MECÁNICOS Y ELECTRÓNICOS DE SEGURI

DAD, QUE HAGAN CONSTANTE LA VIGILANCIA DE ESAS ÁREAS DE EXH! 

BICIÓN (ART, 11), 

Los MUSEOS EN INMUEBLES HISTÓRICOS o ARTISTl-

cos, AL ADOPTAR ESTAS MEDIDAS ESPECIALES, DEBERÁN CUIDAR LA

PRESERVACIÓN DE LA INTEGRIDAD F{SICA Y CULTURAL DEL EDIFICIO 

(ART, 12), 

RESTRICCIÓN A LA ENTRADA DEL MUSEO (ART. 14): 

SI EN UN MUSEO SE LLEVAN A CABO LABORES DE MAli 

TENIMIENTO O MONTAJE MUSEOGRÁFICO, EL ACCESO AL ÁREA RESPEC-



rono l!U3CQ DEBEHÁ C011TAR COli PERSOtJ,\L DE CON-

F IAHZA ESPECIALIZADO EN TtlREAS DE SEGURIDAD, EN PROPORCIÓN -

AL VOLUMEN, CALIDAD E IMPORTANCIA DEL PATRIMONIO EXHIBIDO, 

ESTE PERSONAL RECIBIRÁ PREPARACIÓN ADECUADA EN LOS SISTEMAS

DE SEGURIDAD (ART, 15), 

EL PERSONAL DE SEGURIDAD INTERNA DEBERÁ RECl-

BIR FORMACIÓtl PARA VALORAR Y CONOCER EL PATRIMONIO CULTURAL

(ART. 17), 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUR !DAD DEBERÁ -

TENER FORMACIÓN IDÓNEA AL PUESTO Y DEPENDERÁ DEL DIRECTOR 0-

ENCARGADO .DEL MUSEO (ART, 18), 

EL PERSONAL DE SEGURIDAD DEBE CUMPLIR UNA COf

BERTURA DE PROTECCIÓN LAS 24 HORAS, Y RECIBIRÁ ADIESTRAMIEN

TO PERMANENTE, PARA ENFRENTAR RIESGOS NATURALES, O CONDUCTAS 

DELICTIVAS O ILJCITOS (ART, 19), 

LA VIGILANCIA COMPRENDERÁ. TODOS LOS ACCESOS Y -

ÁREAS DE EXHIBICIÓN DEL MUSEO, CUALQUIER HECHO ANÓMALO DEBE -

REPORTARSE AL SUPERIOR INMEDIATO (ART, 20), 
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COORDINACIÓN CON AUTORIDADES POLICIALES (ART,lQ). 

EL DIRECTOR ESTABLECERÁ MECANISMOS DE COORDINA 

CIÓN CON LAS AUTORIDADES POLICIALES, PARA ARTICULAR UN SIST& 

MA INTEGRAL DE SEGURIDAD, INTERNA COMO EXTERtlA DEL MUSEO RE.§. 

PECTIVO, LA POLIC!A PRESTARÁ LA COLABORACIÓN OUE SE LE PI

DA PARA ESTOS EFECTOS, 

MEJORAMIENTO DE-LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD - -

(ART, 21): 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCIÓN RESPONSA 

BLE DE CADA MUSEO, INTRODUCIRÁ LAS ADECUACIONES NECESARIAS -

EN INFRAESTRUCTURA MUSEOGRÁFICA, PARA QUE EL RECINTO PROVEA

LA MÁXIMA SEGURIDAD A LOS BIENES QUE ALBERGAN, 

COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS AUTORIDADES (ART,22): 

LAs DEPENDENCIAS QUE ADMINISTREN MUSEOS, PODRÁN 

CELEBRAR ACUERDOS O BASES DE COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 

ESTATALES O MUNICIPALES, ASf COMO CON OTRAS AUTORIDADES FEDE

-RALES, PARA LOGRAR l.A MAYOR EFICACIA DE LAS MEDIDAS ·DE SEGURl

DAD QUE ESTAS NORMAS ESTABLECEN, 

ASIMISMO, SE INDUCIRÁ A ENTIDADES DE SOCIEDAD -

CIVIL A PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, 
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Tono PROGRAMA DE SEGURIDAD DEllE CONTAR CON AC· 

CIONES DE CONC!ENTIZACIÓN Y SEIJSIB!LIZACIÓN DEL PERSONAL Y 

DE LA COMutlJD,\D, ACERCA DE LA IMPORTANCIA DEL PATRIMONIO CUJ. 

TURAL Y DE LA NECESIDAD DE SU PRESERVACIÓN, 

TRASLADO DE OBJETOS Y COLEC~JONES DE ~--

SEOS (ART, 24l: 

EL TRASLADO DE BIENES CULTURALES HACIA Y DESDE 

LOS MUSEOS QUEDARÁ SOMETIDO A LO QUE DISPONGAN LOS REGLAMEN

TOS CORRESPONDIENTES, 

LA DISPOSICIÓN ESPECIFICA SOBRE ESTE PUNTO, LA 

ENCONTRAMOS EN EL ACUERDO-CIRCULAR RELATIVO A LA TRANSPORTA· 

CIÓN DE. MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS; HISTÓRICOS Y • 

DEMÁS OBJETOS DE MUSEOS, (28-Vll-77), YA TRATADO EN EL PRE·· 

SENTE TRABAJO, 

ACUERDO POR ~E CREA LA .QlMISIÓN NACIONAfo 

~LA PRESERVACIÓN DE!....E/\.IBJ.11QNH>..1!J.UJJ.ML.JD, O, 28-V!-1989): 

ESTE ACUERDO TOMA EN COi<SlDERACIÓN QUE EL PLAN

NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994, SEÑALA QUE LA POLTTICA CUL

TURAL DEL GOBIERtW DE LA REPÚBLICA TIENE COMO PRIMER OBJETIVO, 

LA PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, 
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SEÑALA QUE LA "PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULT\i_ 

RAL ES AÚN INSUFICIENTE, DEBIDO 1\ L/\ M1\GNITUD D[ LOS MEOIOS

QUE REQUIERE Y A LA FALTA DE RECUP.30S DISPOrl!BLES", Y ASIMI§ 

MO, RECONOCE LA NECES !DAD QUE TI ENE EL GOB 1 ERNO FEDERAL DE -

SER APOYADO EtJ SUS TAREAS DE INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CON

SERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTU

RAL, 

POR TANTO, ES CONVENIENTE ESTIMULAR LA PART!Cl 

PACIÓN ACTIVA DE LA SOCIEDAD EN LA VIGILANCIA, PROTECCIÓN, -

CONSERVACIÓN Y SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL; DE CON

FORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 2o, DE LA LEY FEO~ 

RAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTfSTlCOS E Hl~ 

TÓR!COS VIGENTE, 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA Lll PRESER

VACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL (ART, lo,): 

ESTA COMISIÓN ES UN ÓRGANO PE CONSULTA Y APOYO

EN LAS TAREAS DE PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMotllO --

CULTURAL DE LA NACIÓN, ACTIVIDADES QUE COMPETEN A LA SECRETA

RIA DE EDUCACIÓN POBLICA, POR CONDUCTO DEL CONSEJO NACIONAL -

PARA LA CULTURA Y LAS ARIES, ASf COMO DEL IN$T!TUTO NACIONAL· 

DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE BE- -

LLAS ARTES Y LITERATURA, 
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ESTARÁ INTEGRADf, HASTA POR 35 MIEMBROS lflVITA-

DOS POR EL CONSEJO NACIOHAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, LA -

CUAL ATEtlDERÁ LA L11BOR DESARROLLt,DA POR LOS MISMOS EN LA PRO

TECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PAfS, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ANTERIOR FUNGIRÁ rOMO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, EL CUAL DESIGNARÁ AL SECRElARIO -

EJECUTI va DE LA MISMA. A EXCEPC l ÓN DE tSTE, LOS DEMÁS MI EM

BROS DE AQUtLLA NO ESTAílÁN REMUNERADOS, 

A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PODRÁN CONCURRIR·· 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE

DERAL, QUE LA MISMA ESTIMEN PE.RTINENTE INVITAR, 

LA COMISIÓN DEBERÁ EMITIR LAS NORMAS INTERNAS-

QUE RIJAN SU FUNCIONAMIENTO (ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO), 

OBJETIVO§ DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRE-

illYAC 1 ÓN D!il PATR I MON 1 O CULTURAL (ART, 30, ) 1 

!,- PROMOVER LA SALVAGUARDIA Y CONSERVACIÓN DE 

LAS ZONAS. Y MONUMENTOS ARQUEOLÓG 1 COS, EN APOYO A LAS TAREAS -

QUE Etl ESTA MATERIA CORRESPONDEN AL CONSEJO NAC!OllAL PARA -

LA CULTURA Y LAS ARTES, Y POR CONSIGUIENTE AL INSTITUTO NA--
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CIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 

11.- PROPONER AL CONSEJO E INSTITUTO ANTERIO

RES, LAS MEDIDAS QUE ESTIME NECESARIAS PARA LA PRESERVACIÓN 

DEL PATRIMONIO CULTURAL (ARQUEOLÓGICO), 

111,- CONVOCAR A LOS DIFERENTES GRUPOS Y SEC

TORES DE LA SOCIEDAD PARA QUE MANIFIESTEN SUS OPINIONES Y S~ 

GERENCIAS, RELATIVAS A LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTU

RAL (ARQUEOLÓGICO) DEL PA!S, LAS QUE DEBE TRANSMITIR AL CON

SEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, AS! COMO AL INSTl 

TUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, PARA SU DEBIDA - -

ATENCIÓN, 

IV.- PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNI

DAD EN LA TAREA DE PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL, A TRA-

V~S DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS QUE FOMENTEN UNA MAYOR CONCIE~ 

CIA ACERCA DE LA IMPORTANCIA DE ESA LABOR, 

V.- APOYAR LA FORMULACIÓN DEL INVENTARIO DE 

.LAS ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA NACIÓN, 

VI,- ESTIMULAR LA CREACIÓll DE COMISIONES LOCA

LES EN LOS ESTADOS Y Mutl!CIPIOS, QUE TENGAti OBJETIVOS ANÁLO-

GOS A LOS DE LA COMISIÓN. NACIONAL, O QUE TIENDAN A LA PRESER

VACIÓN DE TRADICIONES CULTURALES, LOCALES Y REGIOtlALES, Y 
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VI 1. - PROMOVER LA OBTENCIÓN DE RECURSOS QUE -

COADYUVEN A LA RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS Y MQ 

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

- ELABORAR V PROPONER A LA COMISIÓN EL PROGRA

MA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR, PARA CUMPLIR CON LOS OBJETI· 

VOS DE LA MISMA (ART. ~O,), 

- COORDINAR LAS ACTIVIDADES' DE LA COMISIÓN; -

ENLAZANDO A ~STA CON EL CONSEJO, Y CON EL INSTITUTO NACIONAL

DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (ART, 5o.), 

- REALIZAR VISITAR DE EVALUACIÓN PARA CONOCER

EL ESTADO QUE GUARDAN LAS ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, -

COMO CONSECUENCIA DE LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (ART, 50.), 

- REUNIR A LA COMISIÓN, PREVIA CONVOCATORIA -

QUE HAGA (ART, 5o,), 

LEY QRGÁNICA DEL_ INSTITUTO NACION(lL DE ANTROPO

bQfil.8...._.E..l\liiJOR 1 A (D, 0. 3 DE FEBRERO D§ 1939, REFORMADA 13 DE 

ENERO DE_l~jlí)J: 

CON LA FECHA DE PUBLICACIÓN, ESTA LEY CREA AL -
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA, COMO ORGAtllS

MO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBL!CA, YA -

QUE NO TIENE PATRIMOlltO PROPIO, TENIENDO SÓLO PERSONALIDAD J\J. 

R!DIC/\, 

EL PROPÓSITO DE ESTA LEY ES CREAR UN ORGAtllSMO

ENCARGADO DE LA EXPLORACIÓN, VIGILANCIA, CONSERVACIÓN Y RES-

TAURACIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS Y ARTI~ 

TICOS DE LA REPÚBLICA, ES DECIR1 EL ·INSTITUTO NACIONAL DE AN

TROPOLOGÍA E.HISTORIA ERA ELÓRGANO ENCARGADO DE APLICAR LA LEY

SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS -

E HISTÓRICOS, POBLACIONES TIPICAS Y LUGARES DE BELLEZA NATU-

RAL DE 1934, POR LO QUE TENÍA QUE VELAR POR LAS TRES CLASES -

DE MONUMENTOS (ARQUEOLÓGICOS, ART[STICOS E HISTÓRICOS) (11),

YA QUE EL ORGANISMO ENCARGADO DE SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO -

ART1STICO, EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, FUE CREADO

POR LEY PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1946, 

fUE HASTA SIETE AÑOS DESPU~S DE LA CREACIÓN DEL 

l.NSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA .E HISTORIA1 QUE SE CREÓ -

EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES, QUEDANDO AQUÉL ONICA·

MENTE ENCARGADO DE LA PROTECCIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGI 

COS E HISTÓRICOS, COMO SUCEDE HASTA LA FECHA, 

(11) Fracción II del articulo 2o. de la Ley Orgánica del Ins 
tituto Nacional de Antropología e Historia, antes de la 
reforma· de 1986. 



AL CREARSE, EL [NSTJ1U10 NACIONAL DE ANTROPOLO

GIA E HISTORIA SE FORMÓ CON DIVERSAS DEPENDEUCIAS CUE FORM~-

BAN PARTE DE LA ~ECRETAR[A DE lDUCACIÓíl PúEL!CA, PR!NCIPALMEU 

TE CON EL MUSEO NAC l ONAL DE l1ROUEOLOG Í f,, H 1 STOR JA Y EHIOGRA-

F Í A (QUE EN 1964 SE CON'llRT!Ó Et/ i'1USEO rlACIONAL OE ANTROPOLO

G!A); LA DIRECCIÓN DE MONUMENTOS PREHISPÁNICOS, Y LA D!REC--

C!ÓN DE MONUMENTOS COLONIALES, CONSERVANDO ~STAS DOS ÚLT!MAS

SU DENOMINACIÓN, 

LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO AL SER PROMULGADA 

PREVEIA LA DIVISIÓN DEL MISMO EN DEPARTAMENTOS QUE EL REGLA--
' 

MENTO DEBIA FORMAR. No CONOCEMOS LA EXISTENCIA DE TAL REGLA-

MENTO. 

ASIMISMO, ESTABLECIA LA FORMACIÓN DE UN CONSEJO 

DEL ORGANISMO COMPUESTO DEL DIRECTOR, JEFES DE DEPARTAMENTO,

y EL PERSONAL T~CNICO, EN EL QUE DIRIGfA AQU~L, 

ADEMÁS, EL MANEJO.DE LOS FONDOS ESTABA A CARGO

DE UN TESORERO, Y SEÑALABA QUE EL INSTITUTO TENDRIA LAS FUN-

C IONES QUE EN ES_E MOMENTO TENIA EL _DEPARTAMENTO DE MONUMENTOS 

HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS Y ARQUEOLÓGICOS DE LA SECRETARÍA DE -

EDUCACIÓN PúBlJCA, 

CREACIÓN DEL INSTITUTO EN FORMA DE ORGANISMO -

DESCONCENTR@Q: 

"SE CREA EL INSTITUTO NAC JO,'li\L DE ANTROPOLOGÍA-
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E HISTORIA, CON PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA Y DEPENDIENTE -

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA", (ART. lo.), 

ESTE ARTICULO ESTABLECE EL CARÁCTER DESCONCEN

TRADO DEL INSTITUTO, YA QUE AL DARLE PERSONALIDAD JURfDICA,

LO HACE ORGANISMO; PERO AL HACERLO DEPENDIENTE DE LA SECRETA 

RIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LO HACE EN FORMA DE DESCONCENTRADO, 

OBJETIVOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE -

ANIROPOLOGIA (ART, 20,): 

- LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA SOBRE ANTROPOLO

GfA E HISTORIA RELACIONADA PRINCIPALMENTE CON LA POBLACIÓN -

DEL PA!S Y CON LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO

CULTURAL ARQUEOLÓGICO E HISTÓRICO, AS! COMO EL PALEONTOLÓGICO, 

AQU! SE ESTÁ INCLUYENDO EL PATRIMONIO PALEONTO

LÓGICO, LO CUAL REPRESENTA UN ENRIQUECIMIENTO DE LA LEGISLA

CIÓN, YA QUE LA LEY VIGENTE SOBRE MONUMENTOS LO EQUIPARA AL -

ARQUEOLÓGICO, PERO CIENTIFICAMENTE ESTO ES INEXACTO, YA QUE

.LA .PALEONTOLOGfA ES EL ESTUDIO DE LOS RESTOS FÓSILES DE LA -~ 

.. FLORA Y DE LA FAUNA DE ~POCAS REMOTAS, LOS CUALES SON TOTAL-

MENTE DISTINTOS DE LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS; YA QUE ÉSTOS -

SON VESTIGIOS DE LA ACTIVIDAD DEL HOMBRE EN SU DESARROLLO CI

VILIZADOR. (12) 

!12 ) Ver concepto de Arqueología en el Capitulo l. 
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- Y LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN 

Y RECUPERACIÓN DE ESE PATRIMONIO, Y LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

DE LAS MATERIAS Y ACTIVIDADES QUE SON DE LA COMPETENCIA DEL

INST!TUTO, 

fUNC 1 ONE5 DEL ! NST I TUTO NACIONAL DL8/:lIB.QEQ\,Q

G fA E HISTORIA (ART, 2Q,), (RELATIVAS A LOS MONUMENTOS AR--

QUEOLÓGICOS): 

- APLICAR LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y

ACUERDOS EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LOS -

T~RMINOS DEL ARTICULO 30, DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 

Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS (FRAC, !), 

ESTE ARTICULO DE LA LEY, ESTABLECE LA COMPETENCIA DEL INSTI

TUTO EN LA APLICACIÓN DE LA MISMA. 

- EFECTUAR INVESTIGACIONES CIENTfFICAS QUE lli 

TERESEN A LA ARQUEOLOGlA E HISTORIA DE M~XICO, Y A LA ANTRO

POLOGlA Y ETNOGRAF!A DE LA POBLACIÓN DEL PAÍS (FRAC, JJ), 

AQU[ SE DIVIDE ACERTADAMENTE EN DOS CAMPOS LA ACTIVIDAD CIEN 

TiFICA, LO ARQUEOLÓGICO E HISTÓRICO ES PASADO, Y LO QUE ES -

ANTROPOLÓGICO Y ETNOLÓGICO ES VIGENTE Y ACTUAL, 

- OTORGAR LOS PERMISOS Y DIRIGIR LAS LABORES

DE RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGl-

COS, QUE EFECTÜEN l.AS AUTORIDADES DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

EN LOS T~RMINOS DEL ART' 7o' DE L/\ LEY SOBRE MONUMENTOS y Zo-
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NAS ARQUEOLÓGICOS (FRAC, 111), 

- PROPONER A LA AUTORIDAD COMPnENTE, LA EXPE

DICIÓN DE REGLAMENTOS QUE CONTENGAN NORMAS GENERALES Y TtCNI

CAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ZONAS ARQUEOLÓG!-

CAS, QUE SEAN APLICADOS EN FORMA COORDINADA CON LOS GOB!ER--

NOS ESTATALES Y MUNICIPALES, (FRAC, IV), 

PROPONER AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA LA 

CELEBRACIÓN DE ACUERDOS DE COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES -

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, TENDIENTES A LA MEJOR PR~ 

TECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE LA NA-

CIÓN (FRAC, Vl, 

- PROMOVER CONJUNTAMENTE CON LOS·GOBIERNOS DE

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. DE LA ELABORACIÓN DE MANUALES Y CAR

TILLAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, EN SU AMBITO 

TERRITORIAL, QUE ADECÚEN LOS LINEAMIENTOS NACIONALES DE CONSER 

VACIÓN1 A LAS CONDICIONES CONCRETAS DEL ESTADO y. DEL MUNICIPIO 

(FRAC. VIl. 

- REALIZAR EXPLORACIONES Y EXCAVACIONES CON -

FINES CIENT!FICOS Y DE CONSERVACIÓNDE LAS ZONAS Y MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS DEL PA!S (FRAC, Vlii), 

- IDENTIFICAR, INVESTIGAR, RECUPERAR, RESCATAR, 

PjlOTEGER, RESTAURAR, REHABILITAR, VIGILAR Y CUSTODIAR LOS RES

PECTIVOS MONUMENTOS Y ZONAS, AS! COMO LOS BIENES MUEBLES ASO--
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CIADOS A ELLOS, EN LOS T(RMIUOS PRESCRITOS POR LA LEY fEDE

HtiL sCJBHE MonuME:iHIJS (F':r.c. IX). 

- PROf'OllER AL EJECUTIVO FEDER;\L LAS DECLARA-

TORIAS DE ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, SIN PERJUICIO -

DE LA FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA EXPEDIRLAS DIRECTAMENTE -

(FRAC' X). 

- LLEVAR EL REGISTRO PÚBLICO DE LAS ZONAS Y -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (FRAC, XIII. 

- ESTABLECER, ORGANIZAR, MANTENER, ADMINISTRAR 

Y DESARROLLAR MUSEOS, ARCHIVOS V BIBLIOTECAS ESPECIALIZADOS -

EN LOS CAMPOS DE SU COMPETENCIA SEÑALADOS EN ESTA LEY (FRÁC 

XI JII. 

EL INAH CUENTA CON EL MUSEO NACIONAL DE ANTROPQ 

LOGIA, MUSEOS REGIONALES COMO EL DE CHIAPAS, MUSEOS DE SITIO

COMO EL DE CHO LULA, PALENQUE ETC.J EL ARCHIVO DEL INSTITUTO -

NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA Y LA BIBLIOTECA NAC!ONAL

DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA. 

- FORMULAR Y DIFUNDIR EL CATÁLOGO DE LAS ZONAS 

Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS Y LA CARTA ARQUEOLÓGICA DE LA REPU 

BLICA (FRAC XVI, SI ESTÁN FORMULADOS O NO, EL CATÁLOGO Y LA -

CARTA REFERIDOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, NO LO SABEMOS, PERO

LO QUE SI ES REAL, ES QUE NO ESTÁN DIFUNDIDOS, YA QUE NO EX!~ 
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TEN PUBLICACIONES AL RESPECTO, ( 13) 

PUBLICAR OBRAS RELACIONADAS CON LAS MATERIAS 

DE SU COMPETENCIA Y PARTICIPAR EN LA DIFUSIÓN DE LOS BIENES -

Y VALORES QUE CONSTITUYAN EL ACERVO CULTURAL DE LA NACIÓN, HA 

CIÉNDOLOS ACCESIBLES A LA COMUNIDAD Y PROMOVIENDO EL RESPETO

y USO SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL (FRAC, XVI), 

IMPULSAR, PREVIO ACUERDO DEL SECRETARIO DE -

EDUCACIÓN PÚBLICA, LA FORMACIÓN DE CONSEJOS CONSULTIVOS, CON

FORMADOS POR INSTANCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES, AS! COMO POR 

REPRESENTACIONES DE ORGANIZACIONES SOCIALES, ACÁDEMICAS Y CUb 

TURALES QUE SE INTERESEN EN LA DEFENSA DE ESTE PATRIMONIO 

(FRAC. XVII). 

IMPARTIR ENSEÑANZA EN LAS ÁREAS DE ANTROPOLQ 

G1A E HISTORIA, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y MUSEOGRAFfA, EN

LOS NIVELES DE T~CNICO-PROFESIONAL, PROFESIONAL, DE POSGRADO

y DE EXTENSIÓN EDUCATIVA, Y ACREDITAR ESTUDIOS PARA LA EXPEDl 

CIÓN DE LOS TITULOS Y GRADOS CORRESPONDIENTES (FRAC, XVII!), 

EN LO RELATIVO A U EDUCACIÓN EL !NAH CUENTA -

CON ESCUELA NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, LA CUAL TIE

NE LA SIGUIENTE REGLAMENTACIÓN: 

( 13) Aproximadamente en· el año de 1980 el INllH public6 el "Atlas 
Arqueol6gico del Estado de Yucatán'.' ,y .con anterioridad fue
ron publicadas algunas obras similares de otros estados. 



300 

EL lNSTITuro PüL!TÉCNICO NACIONAL FUNDÓ DENTRO 

DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS, LA ESCUELA N~ 

CIONAL DE ANTROPOLOG lA. POR ACUERDO NO, 530 DE 21 DE tNERO

DE 1942, EL SECRETARIO DE EDUCACl'5t1 PÚBLICA, ORDENÓ QUE SE -

ADSCRIBIERA LA ESCUELA DE ANTROPOLOGfA AL INSTITUTO NACIONAL 

DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. MÁS TARDE SE APROBÓ UN REGLAME~ 

TU DE FECHA 3 DE EtlERO DE 1943, APROBADO POR LA SECPETAR! A DE 

EDUCACIÓN POBLICA EN ACUERDO No, 813 DE 26 DE FEBRERO DE - -

1943, QUE LA RIGIÓ HASTA EL AÑO DE 1958, CUANDO EL SECRETA·

RIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA LIC, JOSÉ ANGEL CENICEROS MEDIANTE

ACUERDO DEL 14 DE ENERO DE ESE AÑO, ORDENÓ AL DIRECTOR GENE

RAL DEL lNAH UN NUEVO PROYECTO DE REGLAMENTo PARA LA ESCUELA 

DE ANTROPOLOG!A, QUE A LA POSTRE SERIA EL REGLAMENTO DE LA -

MISMA, PUBLICADO EN EL n.o. EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1958. 

TAMB 1 ÉN CUENTA CON LA ESCUELA NAC 1 OtlAL DE CON

SERVACIÓN, RESTAURACIÓN.Y MUSEOGRAFIA, ESCUELA QUE CUENTA -

CON NIVEL DE LICENCIATURA (RESTAURACIÓN DE BIENES MUEBLES), 

Y NIVEL DE MAESTRIA (RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA), 

POR DECRETO DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1973, SE -

CREÓ EL CENTRO DE INVESTIGACIONES SUPERIORES DEL !NAH, COMO

ORGAN I SMO DESCENTRALIZADO DEL. ESTADO, DE 1 NTERÉS PÚBL 1 CO, 

CON PERSONALIDAD JUR!DICA, PATRIMONIO PROPIO Y DOMICILIO, 

POR DECRETO DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982 SE CREA 

EL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROP¡¿ 
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LOGfA SOCIAL, QUE POR SU CREACIÓN DEROGA AL ANTERIOR, SE -

CREA COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD 

JURfDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TENDRÁ POR OBJETO FOMENTAR

LA llNESTIGACIÓN CIENT!FICA V LA FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS -

EN EL CAMPO DE LA ANTROPOLOGfA SOCIAL, EL 22 DE NOVIEMBRE DE 

1982 SE PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL SU REGLAMENTO HITERIOR, 

- AUTORIZAR, CONTROLAR, VIGILAR Y EVALUAR EN -

LOS T~RMINOS ne LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LAS ACCIONES DE EX

PLORACIÓN Y ESTUDIO QUE REALICEN EN EL TERRITORIO NACIONAL 

MISIONES CIENT!FICAS EXTRANJERAS (FRAC. XIX), 

ESTA FUNCIÓN DERIVA DE LA FACULTAD DEL INAH COf'! 

TEMPLADA EN LOS ARTICULOS 30, 31 Y 32 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS V ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTfSTICOS E HISTÓRICOS, 

EN EL ARTICULO 30 SE INTERPRETA LA INTERV.ENCIÓN 

DE LAS MISIONES CIENTIFICAS EXTRANJERAS, CUANDO SERALA QUE -

LAS "INSTITUCIONES CIENTIFICAS" PREVIA AUTORIZACIÓN1 PODRÁN -

.REALIZAR TRABAJOS DE EXPLORACIÓN EN MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

EL.ARTICULO 31 SEÑALA QUE EL !NAH FIJARÁ LOS 

T~RMINOS DE LOS TRABAJOS Y CONDICIONES DE LOS TRABAJOS, 

EN EL ART[CULO 32 ESTÁ LA POSIBILIDAD DE SUSPE~ 

DER LOS TRABAJOS QUE SE EJECUTEN EN MONUMENTOS SIN AUTORIZA-

CIÓN, QUE,VIOLEN LA CONCEDIDA, O.QUE HAYA SUBSTRACCIÓN DE MA-
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TEHIALES, 

EN 81\SE >i ESTOS f,RT [CULOS DE LA LEY FEDERAL, -

Et/ EL l!ISTITUTO SE ESTRUCTURÓ !:L CONSEJO DE ARQUEOLOGÍA, P·JR 

ACUERDO DE ~0 DE ENERO DE 1975 DICTí1DO POR EL DIRECTOR GENE

RAL, 

EL CONSEJO SE DEDICÓ 1\ LA ELABORACIÓN DE LAS -

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓG! 

CA, ( 14) EN LAS QUE SE SEÑALAN LOS PR l NC 1 pros FUNDAMENTALES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES ARQUEOLÓGICAS TANTO A -

JNST ITUC l OllES NAC !OllALES COMO EXTRANJERAS,' 

EL 26 DE MARZO DE 1982 SE ESTABLECE UN NUEVO -

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ARQUEOLOG[A, Y A LA SEMANA, EL 2 DE 

ABRIL.DE 1982 SE DICTARON NUEVAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

PARA LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA EN. MÉXICO, 

- REAL! ZAR DE ACUERDO CON LA SECRETAR JA DE RELA 

ClONES EXTERIORES, LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LA Dg 

VOLUC!ÓN DE LOS BIENES ARQEUOLÓGICOS, QUE ESTÉN EN El. EXTRAN

·JERO (FRAC , XX) , 

ESTA FUNCIÓN ES CONFORME A LA OBLIGACIÓN QUE 

TIENE EL INAH, DE ACUERDO AL ART!CULO'l6 DE LA LEY FEDERAL SQ 

( 14) Publicadas [''ll' el T:1hll en 1 n7, 
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BRE ~lONUMENTOS, DE PROMOVER LA DEVOLUCIÓN DE LOS MONIJMENTOS

ARQUEOLÓGICOS, DE ESPECIAL VALOR, QUE SE ENCUENTREN EN EL E~ 

TRAt.~t:RO, PARA LO CUAL ~IÉXICO HACE CELEBRADO DIVERSOS CONVE

NIOS O TRATADOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL,'/ DE CARÁCTER MULTl

'...ATERAL TENEMOS LA CONVENCIÓN DE L1\ UNESCO SOBRE MEDIDAS QUE

DEBEN ADOPTARSE ?ARA PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACIÓN, LA E& 

PORTACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD [LICITA DE BIENES -

CULTURALES (D,0. 4-lV-73), 

DE CARÁCTER BILATERAL EXISTEN DIVERSOS TRATADOS: 

MÉXICO-E.U.A. SOBRE LA PREOCUPACIÓN Y DEVOLU--

CIÓN DE BIENES ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS Y CULTURALES ROBADOS 

(9-Vl-71), 

EL CONVENIO DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE MON~ 

MEtffOS ARQUEOLÓGICOS E HI STÓR 1 cos mx1co-GUATEMALA. 

EL CONVENIO DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE BIE

NES ARQUEOLÓGICOS, ART1STICOS E HISTÓRICOS MÉXICO-PERÚ; 

RECIENTEMENTE EL CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTU-

RAL MÉXICO-BELICE, AUNQUE MUY GENÉRICO PARA ESTA MATERIA, DA -

LUGAR A POSIBLES TRATADOS BILATERALES ENTRE ESTAS DOS NACIONES, 

MÁS ESPECÍFICOS, COMO SERIA UN INSTRUMENTO QUE TENGA POR OBJE

TO LOS BIENES AROUEOLÓGICOS,!GUAL QUE LOS 3 ANTERIORES BILATERALES, 
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EAI.BJl:lQJ:llQ...Jl~_LlliilUJWJ'IACLQ!J}LQLlfilB.Q.f>_QlQ-

§_[iL_S ___ lilUQB18-1h!U__.__ __ ~Q_. __ h 

Los INMUEBLES QUE PARA sus FUNCIONES o SERVl-

CIOS LE HAYAN APORTADO O APORTEN LOS GOBIERNOS FEDERAL, EST8 

TALES Y MUNICIPALES (FRAC, IJ, 

Los MUEBLES QUE LE PERTENECEN, LOS QUE LE APOR

TEN O ADQU 1 ERA EN EL FUTURO (FRAC, 1 [) , 

Los QUE ADQUIERA POR HERENCIA, LEGADO, DONACIÓll 

U OTRO CONCEPTO (FRAC, llll. 

LAS CANTIDADES QUE LE ASIGNE EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN (FRAC, IV), 

LAS APORTACIONES DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVA

DAS, NACIONALES, INTERNACIONALES O EXTRANJERAS (FRAC. VJ, 

Los INGRESOS PROVENIENTES DE LA VENTA DE TEXTOS, 

PUBLICACIONES, GRABACIONES, PEL!CULAS, FOTOGRAF{AS, REPRODUC

CIONES, TARJETAS, CARTELES Y DEMÁS OBJETOS SIMILARES (FRAC.Vil, 

Los FONDOS, PRODUCTOS, REGAL!As, CUOTAS POP CON 

CESIONES, AUTORIZACIONES E INSCRIPCIONES (FRAC, VII), 

Los DEMÁS PlGRESOS QUE OUTENGA POR .CUALOUIHI rj 
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TULO LEGAL, INCLUIDOS LOS SERVICI05 AL PÜBLICO (FRAC,V!lll. 

EXENCIÓN FISCAL DE LOS BIENES QUE ADQUIERA EL

!NSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA (ART. qo,), 

Los BIENES QUE EL INSTITUTO ADQUIERA DE INSTI

TUCIONES V PERSONAS PARTICULARES, O DE GOBIERNOS EXTRANJEROS, 

,ESTARÁN EXENTOS DE TODA CLASE DE CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS O 

DERECHOS, 

ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANIBQfQ
LOGfA E HISTORIA (ART, So,): 

Al.INVESTIGACIÓN EN ANTROPOLOG{A,ARQUEQ 

LOGfA E HISTORIA 

l. CONFORME A SUS B),CONSERVACIÓN V RESTAURACIÓN DE BIE--

'FUNCIONES 'EL !NS- NES 'CULTURALES, 

TITUTO SE o,RGANíZA el.MUSEOS y EXPOSICIONES. 

EN LAS ÁREAS DE: D),DOCENCIA Y FORMACIÓN DE RECURSOS HU-

11,.CONFORME A SU 

ESTRUCTURA TERRI

TORIAL EN: 

MANOS EN LOS CAMPOS DE SU COMPETEN-
C IA, 

CENTROS o 

DELEGACIONES. 

111.- Y DE ACUERDO CON SU ESTRUCTURA ADMINIS-
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TRATIVA, EN L~' UNIDADES ~UE CSTABLEZCA EL REGLAMENTO PARA

EL MEJOR DLSEMPEi.O DE SUS H'ilC 1 O ti ES. 

o .. u,, ... R.tRI:cToJLG.~1rn,-,:. llEL !Nsn ntlQ... .. tlfil: ?QtJtib...j¿~ 

MUQfQk.Q·ll.A.JUIL$IQ8J~RL-§.Q_,_l: 

EL lNS1 ITUTO ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GE

NERAL, NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN -

PÜBL!CA, 

PARA SER DIRECTOR GENERAL DEL INAfL SE REQUIE

RE SER MEXICANO POR NACIMIENTO, MAYOR DE 3b AÑOS, TENER GRA

DO ACADÉMICO Y M~RlTOS RECOtlOCIDOS DENTRO DEL INSTITUTO, 

f:E. .. ~ULTADES y ÜBL!GACIONES DEL .DIRECTOR GENERAL 

SARr. 7o. u 

l.- REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO, 

11.- OTORGAR, REVOCAR Y SUSTITUIR PODERES, 

l l l ,-ACORDAR CON EL SECRE_TARIO DE EDUCACIÓN PÚ

BLICA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 

IV.- PRESIDIR LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL

CONSULTJVO Y PROPICIAR SUS RESOLUCIONES, 

V, - AUWR 1 ZAR Y HACER CUMPLIR LOS PROGRAMAS DE

TRABAJO DEL INSTITUTO, 

VJ,- NOMBRAR Y REMOVER AL PERSON~L DE CONFIANZA 
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EN LOS T~RM !NOS DE LA LEG 1SLAC1 ÓN APLICABLE, 

VJJ,- PROPONER LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS Y

APROBAR LOS MANUALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL -

INSTITUTO, 

VIII,- CELEBRAR CONTRATOS Y REALIZAR TODA CLA

SE DE ACTOS DE DOMINIO. 

!X,- PRESENTAR OPORTUNAMENTE, A LAS AUTORIDA-

DES FEDERALES COMPETENTES, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL. 

X,- PRESENTAR AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN POBLI· 

CA UN INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL INSTITUTO Y EL PROGRA

MA DE TRABAJO A DESARROLLAR DURANTE EL EJERCICIO CORRESPON--

DIENTE, 

X!.- CELEBRAR CONVENIOS CON PERSONAS FfSICAS 0-

JURfDICAS Y CON ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES, l!i 

TERNACIONALES O EXTRÁNJERAS, 

XII,- l.AS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES, EL

SECRETARIO DE EDUCACIÓN POBLICA, Y LAS QUE CONFORME A SU CAR

GO DEBA~DESEMPERAR. 

CONSEJO GENERAL CONSULTIVO (ART, S~,1: 

EL INSTITUTO CONTARÁ CON UN CONSEJO GENERAL CO!i 

SULTIVO, PRESIDIDO POR EL DIRECTOR GENERAL, E INTEGRADO POR -

LA REPRESENTACIÓN DE LOS CONSEJOS DE AREA, Su CONFORMACIÓN -

Y FUNCIONAMIENTO SERÁN REGULADOS POR EL REGLAMENTO DE ESTA -

LEY, 



308 

AL PERSONAL DEL INSTITUTO, SE LE APLICA LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMEN

TARIA DEL APARTADO (B} DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

CAPITULO IV 

" LA PROTECCJON JURID!CA DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS 
ARQUEOLOGJCOS EN PARTICULAR", 

DECRETO QUE DECLARA PE UTILIDAD PÚBLICA LA LIMI

TACIÓN DE DOMINIO DEL AREA DE TERRENO CONOCIDA CON EL NOMBRE

.DE eALENQUE, EN DONDE SE ENCUéNTRAN CONSTRUCCIONES PROVENIEN

TES DE LA CULTURA MAYA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS (D.0, 30 DE_

Jllli..¡_Q_¡¡.Ll_9._G!il • 

FUNDAMENTOS DEL DEIBU.Ql 

J.- ARTICULO 89, FRAC, 1 DE LA CONSTITUCIÓN 

[J,- LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MO

NUMEIHOS ARQUEOLÓGICOS E f'!STQR!COS, POBLACJONES TfP!CAS Y L\1 
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GARES DE BELLEZA NATURAL (1934): ARTS, 20,, 3o., 4o., 50,, -

60., 7o,, Y 80. 

11 !.- LEY GENERAL DE BIENES NACI Ot/ALES (26 DE -

AGOSTO DE 1944), ARTS: 2o,, FRAC, J,, 90. FRAC, !V, Y 17 FRAC, 

Xl l l. 

IV' - LEY DE EXPORTACIÓN (25 DE Nov 1 EMBRE DE --

1936)' ARTS: lo. FRAC, IV, 20., 3o,, Y 4o. 

CONSIPERACIONES: 

- Los MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS SON VESTIGIOS -

DE LAS CIVILIZACIONES ABORÍGENES, ANTERIORES A LA CONSUMA-~

CIÓN DE LA CONQUISTA, Y ASIMISMO SON DEL DOMINIO PÚBLICO DE

LA NACION, AÚN CUANDO SE ENCUENTREN EN TERRENOS DE PROPIEDAD 

PARTICULAR , 

- EN EL ESTADO DE CHIAPAS, MUNIClP_IO DE PALEN-

QUE, SE ENCUENTRAN CONSTRUCCIONES PROVENIENTES DE LA CULTURA

MÁYA, CONOCIDOS CON EL NOMBRE DE RUINAS DE PALENQUE, QUE COM

PRENDEN UN AREA DE 17,170,800 METROS CUADRADOS, CON SUS _RES

PECTIVAS COLINDANCIAS, 

- . LA _NECESIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES DE EX

PLORACIÓN PROSIGAN UN CURSO ININTERRUMPIDO, YA QUE EXISTEN -

OCULTAS DIVERSAS OBRAS ARQUITECTÓNICAS DE INCALCULABLE VALOR, 



3.U 

L.1\ C:Cl!SEHVAC ! tm JE MüUUMUnos t\RQUEOLÓGI -· 

COS ES DE UTILIDAD PÚBLICA, Y COP~iSPONUE AL ~Jtc:UTIVO FEDE

RAL DICTAR ESAS ME~llJA:.i Pf..ílf\ LOGR~R T,\I_ FIHAL!DAD, 

SE DECLARA DE UTILIDAD PÜBLICA LA LIMITACIÓN -

DE DOMINIO DE LOS MONUMENTOS AP.OUEOLÓGICOS CONOCID05 COMO -

RUINAS DE PALENQUE, 

f:B.Qill]JCIONES: (SEGUNDOl. 

QUEDA PROHIBIDO A LOS PROPIETARIOS: 

- OPONERSE A LOS TRABAJOS DE EXPLORACIÓN QUE -

SE AUTOR 1 CEN; 

- HACER OBRAS O TRABAJOS QUE DESTRUYAN, PERJY 

DIQUEN O ALTERE!~ LA BELLEZA NATURAL DE LA ZONA; 

EJECUTAR CUALQUIER OBRA DE CONSTRUCC 1 ÓN, SIN 

LA APROBACIÓN PREVIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA -

E HISTORIA; 

HACER EXPLORACIONES ARCUEOL<SG l CM rn L.A ZONA 

SIN EL PERP!SO PREVIO; 
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- Y EN GENERAL DESTRUIR, DETERIORAR O DAÑAR

LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

LIMITACIÓN DE DOMifi!_Q;__{_SEGUNDO) 

Los PROPIETARIOS AFECTADOS, GOZARÁN DE su PRO

PIEDAD. CON LAS LIMITACIONES DE ESTE DECRETO Y LAS LEYES RE

LATIVAS, PERO LA NACIÓN TIENE EL PLENO DOMINIO SOBRE LOS MO

NUMENTOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES, EN LOS T~RMINOS DEL ARTfC~ 

LO 50, DE LA LEY DE 1934, 

lNDEMINIZAClONES; (TERCERO). 

LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS PRQ. 

PlETARlOS AFECTADOS, SERÁN FIJADAS POR LA SECRETARIA DEL PA

TRIMONIO NACIONAL, DE ACUERDO CON LOS ART!CULOS 10 Y 11 DE -

LA LEY DE ExPROPIAClÓN, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~Dl

TO POBLICO PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN CON CARGO AL PRESUPUESTO

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBLICA, 

EL ARTICULO 10 DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN ESTA

BLECE LA MANERA DE FIJAR LA INDEMNIZACIÓN, Y EL ARTICULO 11-

PREV~ LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA CONTROVERSIA EN EL MONTO

DE LA INDEMNIZACIÓN, INICIÁNDOSE LA INTERVENC!Ótl JUDICIAL, 



LA SECRETARIA ~E EDUCACIC~ PüBLICA, POR CONDUC-

DlrlACIÓN CON LA Sc.CRETr,P.í/, DEL P1,rnH\ONIO rlr-r.IOllAL, PROCEDl"-· 

RÁN A EJECUTAR DE J~MLDIATO EL •~ESCNTE ORDENAMIENTO, CONFOR-

ME A sus ATR1eu:1o~ES LEGALES. 

EN CASO DE IGNORARSE EL DOMICILIO DE LOS AFECTA 

DOS, SE HARÁ UNA SEGUNDA PUBLICACIÓN DEL DECRETO, PARA LOS ·

EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 40, DE LA LEY DE EXPROPI~ 

CIÓN, 

ESTE DECRETO IW ESTABLECE LA INSCRIPCIÓN EN EL

REGISTRO RESPECTIVO, Y EN EL DE LA PROPIEDAD LOCAL; POR QUE -

LA LEY DE 1934 NO ESTABLECIÓ ESE REQUISITO, ADEMÁS EL REGIS

TRO QUE ESTABLECfA ESTA LEY, ERA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

ARQUEOLÓGICA PARTICULAR. REGISTRO NO IDÓNEO PARA HACER UNA -

INSCRIPCIÓN DE ZONA ARQUEOLÓGICA INMUEBLE, 

!lfil;RETO POR EL QUE SE DECLARA ZONA DE MONUMfilf=

TOS ARQUEOLÓGICOS EL AREl\...S&lli)CIDA COMO TEOTIHUACÁN (0,0, 30-

'{UJ:l9fü!2.. 

EL PRESENTE DECRETO TIENE COMO ANTECEDENTE INM~ 

DIATO LA EXPROPIACIÓN DE 30 DE ABRIL DE 19.64 (MÉDIAN1E DECRE

TO), PARA ESTABLECER LA ZONA ARQUEOLÓGICI\ DE TEOTIHUACÁN, CON 
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UNA SUPERFICIE DE 263-55-96 HECTÁREAS, ExPROPIACIÓN EN LAS

QUE QUEDARON INCLUIDOS LOS TERRENOS EXPROPIADOS POR D. JUSTO 

SIERRA, MEDIANTE ACUERDO DE 11 DE DE JULIO DE 1907, 

ANTES DE QUE SE HICIERA LA PRIMERA EXPROPIACIÓN 

DE TEOTIHUACÁN EN 1907, DICHA ZONA ARQUEOLÓGICA ESTABA EN MA

NOS DE 200 PROPIETARIOS, SEGON EL INFORME PRELIMINAR DE D, -

LEOPOLDO BATRES (1), 

SEGÜN EL ACUERDO DICTADO POR D. JUSTO SIERRA, -

EL AVALÜO Y PAGO DEL TERRENO DE LA PIRÁMIDE DEL SOL ASCENDIÓ

A 100 PESOS (2), 

EL DECRETO DE 1964 FIJA LA COMPETENCIA DEL INS

TITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA EN LA ZONA EXPRO-

PIADA, Y DETERMINA QUE LA INDEMNIZACIÓN LEGAL A PAGAR A LOS -

PROPIETARIOS AFECTADOS, LA FIJARIA LA SECRETARIA DEL PATRIMO

NIO NACIONAL, CONFORME A LOS ARTICULOS 10 Y 11 DE LA LEY DE -

ExPROPIACIÓN DE 1936; Y LA PAGARIA LA SECRETARIA DE HACIENDA

y CR~DITO POBLICO, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN POBLICA, 

DE ACUERDO A ESTUDIOS POSTERIORES DEL DR, REN~-

(1) Olivé Negrete Julio C!lsar, "Reseña hist6rica del pensa-
miento legal sobre arqueología". en Arqueología y Derecho, 
pllg. 40. 

(2) Arana RaOl et. al. "Teotihuac!n, patrimonio nacional y muri 
dial". En cuadernos de arquitectura mesoamericana N~.l.~g:-4_6. 
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MILLÓN, EN 1977 EL REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS AB. 

QUEOLÓGICOS DEL !NAH, REALIZÓ LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA AR

QUEOLÓGICA DE TEOTIHUACÁ11, MIS!\;\ QUE ABARCÓ 3214 HECTÁREAS, 

POR LO QUE LA EXPROP I AC 1 Ótl DE 1964 SÓLO CONTEMPLÓ MEtlOS DEL -

10% DEL ÁREA MENCIOtlADA (3). 

Es PROBABLE QUE EL DECRETO DE 1964 SÓLO CONSID& 

RARA LA ZONA MONUMENTAL DETERMINADA, Y NO BUSCARA LA TOTAL! -

DAD DE LOS VESTIGIOS PREHISPÁNICOS, 

EN VISTA DE LA DELIMITACIÓN QUE HIZO EL REGIS-

TRO POBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, EN LA QUE Di;_ 

TERMINÓ LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE TEOTIHUACÁN EN 3214 HECTÁREAS, 

ES DE SUPONER QUE FUE ESTE ESTUDIO EL QUE DETERMINÓ LA PRESEtl 

TE DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS (0,0. DE-

30 DE AGOSTO DE 1988), YA QUE EL ÁREA TOTAL DE DICHA ZONA ca~ 

FORME A ESTE DECRETO ES DE 3381 HECTÁREAS, 

kQJiSIDERACIONES DEL DECRETO: 

" LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE TEOT 1 HUACÁN CONTIENE 

VESTIGIOS DE UNA DE LAS CULTURAS MÁS TRASCENDENTES EN LA HIS

TORIA DE Mi:X 1 CO, AL TIEMPO QUE CONSTITUYE UNO DE LOS LOGROS 7 

URBANfSTICOS Y ARQUITECTÓNICOS DE VALOR UNIVERSAL EXCEPCIONAL. '
1 

(3) lbírlcrn. p!ig. 40. 
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DICHA ZOliA FORl\A p,\r.TE DEL p,.\TRli·;O:!IO CULTURrL 

DEL PUEBLO MEXICANO, "QUE REFUERZA SU IDENTIDAD, Y CUYO l!HE

R~S HISTÓRICO INDUDABLE HACE ílECESAR!A SU PRESERY~C!Óíl PARA

EL CONOCIMIENTO E lNYESTlGAC!Óti DE NUESTRAS CULTUHAS Pi'EHIS

PÁNICAS," 

nlA RIQUEZA DE ESE PATRIMONIO ESTÁ LEJOS DE HA

BERSE DESCUBIERTO Y EXPUESTO PLENAMENTE, Y QUE, POR TANTO, -

DEBEN CREARSE LAS CONDICIONES PARA SU ACRECENTAMIENTO Y PRE

SERVACIÓN," 

" EL PROCESO DE URBAN l ZACIÓN AL QUE ESTÁ SUJETA

LA ZONA DE TEOTIHUACÁN PUEDE PRODUCIR UN DETERIORO lRREVERSl 

BLE QUE SIGNIF!CARlA LA P~RDIDA DE UNA PARTE IMPORTANTE DE -

tlUESTRO PATRIMONIO CULTURAL" Y LA IMPOSIBILIDAD DE ENTEllDER -

MEJOR NUESTRO PASADO, 

11 ESE DETERIORO ES OBSERVABLE NO SÓLO EN LA ZONA 

DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, SINO TAMBl~N EN LAS ÁREAS CONTl 

GUAS QUE INFLUYEN EN LAS CARACTERlSTICAS VISUALES Y AMBIENTA 

LES DE LA PROPIA ZONA." 

Es JUSTIFICABLE "ADOPTAR PRECAUCIONES COIHRA EL 

DETERIORO NATURAL Y EL USO INDEBIDO POR EL HOMBRE QUE PUEDAN 

AFECTAR LA INTEGRIDAD DE LA ZONA," 

LA PROTECCIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA PARA QUE~ 
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SE LE APRECIE CO~ü TESTIMONIO HISTÓRICO, DESEHPERE UNA FUN-

CIÓN EDUCATIVA Y CONSTITUYA UN CENTRO DE ATRACCIÓN TUR!STJCA, 

SÓLO SE LOGRA A TRAVÉS DE LA ACCIÓN COORDitiADA DEL GoBIERNO

fEDERAL, DEL Goa 1 ERtlO DEL ESTADO DE MÉX 1 co y DE LOS A YUNTA- -

MIENTOS RESPECTIVOS, 

"LA ADECUADA PROTECCIÓN DE NUESTRO PATRIMONIO A!l 

QUEOLÓGICO HA DE TENER TAMBIÉN EN CUENTA EL BIENESTAR DE LAS 

POBLACIONES DE LA REGIÓN", 

"Los GOBIERNOS DEL ESTADO DE MÉXICO y DE LOS Mu

' NICIPIOS DE TEOTJHUACÁN Y SAN MARTfN DE LAS PIRÁMIDES COMPAR

TEN CON EL EJECUTIVO FEDERAL EL INTERÉS DE PRESERVAR LA ZONA

ARQUEOLÓGICA", 

"PARA ATENDER CONVENIENTEMENTE A LA PRESERVA--

. ,CIÓN DEL; L;EGADO ARQUEOL;ÓGICO DE LA ZONA, SIN ALTERAR O LESIQ 

NAR SU ARMONÍA, EL EJECUTIVO FEDERAL CONSIDERA NECESARIO IN

CORPORAR LA ZONA DE REFERENCIA AL RÉGIMEN DE LA LEY fEDERAL

SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRl 

cos, Y SU REGLAMENTO, LO QUE CONTRIBUIRÁ A SU PROTECCIÓN IN-

-· - TEGRAL ", 

EN VIRTUD DE LOS DECRETOS DE 1907 Y 1964 UNA -

PARTE DE LA ZONA YA SE ENCUENTRA INCORPORADA AL PATRIMONIO

NACIONAL, RESULTANDO NECESARIO EXTENDER A LAS ÁREAS ADYACEN

TES LA~ MEDIDAS DE CONSEfWAC IÓN, RECUPERACIÓN Y ORDENACIÓN-
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QUE PREV~ LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 

SE DECLARA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EL

ÁREA CONOCIDA COMO TEOTIHUACÁN, UBICADA EN LOS MUNICIPIOS DE

TEOTIHUACÁN Y SAN MART!N DE LAS PIRÁMIDES, ESTADO DE M~XlCO -

(ART, lo,), 

SUPERFICIE DE LA ZONA PE MONUMENTOS:!ART.20. l. 

ESTA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS TIENE UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 3381 HECTÁREAS, 71 ÁREAS Y 08 CENTIÁREAS, 

CON SUS RESPECTIVOS LINDEROS GEOGRÁFICOS (VEÁSE DECRÉTo). 

EsTA ZONA SE SUBDIVIDE EN: 

Al.- AREA CENTRAL DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

DEFINIDA EN EL DECRETO PRESIDENCIAL DEL D,0, DE LA FEDERACIÓN 

DE 30 DE ABRIL DE 1964, CUYA SUPERFICIE ES DE 253 HECTÁREAS,-

55 ÁREAS Y 99 CENTIÁREAS, 

B), - AREA AMPLIADA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓG !COS 

CON SUPERFICIE DE 1730 HECTÁREAS, 94 ÁREAS, Y 64 CENTIÁREAS,

DETERM!NADA EN FUNCIÓN DE LA RIQUEZA DE VESTIGIOS DESCUBIER-

TOS EN ELLA, 



G 1 es EM EL L/; • 

LAS TRES ÁREAS ANTERIORES SE DELIMITAN EN EL PL8 

NO OF 1C1 AL DE LA ZONA DE MONUMENTOS /;RQUEOLÓG ! CDS Dl TEOT 1 HUA· 

CÁN, LEVANTADO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE ViONUMENTOS Y ZONAS -

ARQUEOLÓGICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG[A E HISTO

RIA CON FECHA DE DICIEMBRE DE 1986, EL CUAL OBRA PARA TODOS -

LOS EFECTOS LEGALES rn DICHA DEPENDENCIA, 

~: 

PARA CONTRIBUIR A LA MEJOR PRESERVACIÓN Y RES-

GUARDO DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA, EL GOBIERNO FEDERAL PROPONDRÁ 

AL GOBIERNO DEL ESTADO DE M~XICO LA CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO 

DE COORDINACIÓN DESTINADO A ESTABLECER ADICIONALMENTE ÁREAS -

DE PROTECCIÓN VISUAL EN LAS SUPERFICIES QUE MUTUAMENTE CONVEll 

GAN DE LOS CERROS, GORDO, PATLACHIQUE, METECATL, COLORADO Y -

MALINAL, DONDE REMATAN LOS EJES MÁS IMPORTANTES DE LA ZONA AB. 

QUEOLÓGIC1\ (ART. 30.). 

EL ÁREAS DE PROTECCIÓN VISUAL. ESTJ\tv\ SUJEJf, A -

LAS REGULACIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN soenE ASEUTAMIEN

TOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO FEDERAL Y ESfATAL (ART.40.), 
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MOD!F!CAC!Óti.Jl~S O BIENES~kQ@l-

~OS (ART, 121: 

PREVl OS LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTE$, SE PRO

MOVERÁ LA MOIJIFICACIÓN O ADECUACIÓN, SI RESULTA NECESARIO, -

DE LAS OBRAS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE AFECTEN LA VISITA -

O ACCESO A LOS MONUMENTOS Y QUE PUEDAN DESVIRTUAR LA APRECIA 

CIÓN. Y COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS DENTRO DE LAS ÁREAS CENTRAL 

Y AMPLIADA, 

EROHIB!C!ONES (ART. 13): 

EN LA ZONA !JE MONUMENTOS NO SE AUTORIZARÁN CON~ 

TRUCC!ONES CUYA FUNCIÓN, IJISEllO O UBICACIÓN ALTEREN, AFECTEN-

0 DISTORSIONEN LOS VALORES MONUMENTALES O EL USO EDUCATIVO Y

DE INVESTIGACIÓN A QUE LA MISMA ESTÁ DESTINAIJA, 

EN LAS AREAS CENTRAL Y AMPLIADA OE i'10NUMENTOS NO 

SE PERMITIRAN CONSTRUccioNES NUEVAS NI AMPLIACIONES.DE LAS -

EXISTENTES, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE REALICE EL INSTITUTO NA

CIONAL DE ANTROPOLOG{A E HISTORIA PARA EL RESCATE, REVITALIZA 

CIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS MONUMENTOS Y DE LA ZONA MISMA. 

EN EL ÁREA DE PROTECCIÓN GENERAL SÓLO SE PERMI

TIRÁ LA REALIZAC.IÓN DE CONSTRUCCIONES QUE NO ATENTEN CONTRA -

L~ PRESERVACIÓN E lN"íEGRlDAD DE LA ZOf4A DE MONUMENTOS ARQUEO

LÓGICOS, Y SIEMPRE QUE SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES DE LOS-



PLANES O PROGRAMAS DE CENlROS DE POBLACIÓN APLICABLES A LOS 

MUNICIPIOS TEOTIHUACÁN Y SAll r:ART!N DE LAS PIRÁMIDES, Etl TO

DO CASO, LAS OBRAS SE SUJETAR/di A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS VIGENTES. 

EN EL CASO DE PREDIOS PARTICULARES COMPRENDIDOS 

DENTRO DE LA ZONA DE MONUMENTOS, SE PROMOVERÁ EL ESTABLECI--

MIENTO DE LAS SERVIDUMBRES DE PASO NECESARIAS PARA EL ACCESO

A LOS MONUMENTOS Y SU ADECUADA PROTECCIÓN,' 

\;.QtlPETENC I A FEDERAL EN LA ZONA DE MONIJMENTOL --

(ART, 40.): 

LA ZONA ARQEUOLÓGICA DE TEOTIHUACÁN QUEDA SUJE

TA A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y Za-

NAS ARQUEOLÓGICOS , ARTfSTICOS E HISTÓRICOS Y SU REGLAMENTO -

LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y LOS ACUERDOS DE

COORD 1 NACIÓN QUE SE CELEBREtl CON LAS AUTOR 1 DADES LOCALES, 

\;_OMPETENC l.l\_.11_EUN~T ITUTO NAC 1 ONAL PE .]J:!IllQEQ

LOGll\ __ g_tlllli!llli: 

ESTE INSTITUTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

''LEGALES, VIGILARÁ LO ORDENADO EN .EL PRESENTE DECRETO, CONTI-
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NUARÁ EJERCIENDO LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEL ÁREA CENTRAL

DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, Y RESPECTO DE LAS DEMÁS ÁREAS -

DESEMPEÑARÁ LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN LA FRACCIÓN !X DEL

ARTÍCULO 2o. DE SU LEY ÜRGÁNICA , Y LAS DISPOSICIONES DE LA

LEY fEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTfST!

COS E HISTÓRICOS, Y SU REGLAMENTO (ART. So,), 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBA-

NO y EcoLot;lA: 

A ESTA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU COMeETEN-

CIA, LE CORRESPONDERÁ: (ART, 60.), 

!,- PROMOVER UN PROGRAMA DE REVITALIZACIÓN DE

LA IMAGEN U~BANA DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN DE SAN JUAN TEO

TIHUACÁN Y DE SAN MART!N DE LAS PIRÁMIDES, EN COORDINACIÓN -

CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE M~x1co·v LOS AYUNTAMIENTOS co-

RRESPONDIENTES. 

lI. - PROMOVER QUE LAS D 1 SPOS l C!ONES DE tSTE Df. 

CRETO SE INCORPOREN A LOS PLANES y-PROGRAMAS DE LOS CENTROS -

DE ,POBLACIÓN DE SAN JUAN TEOTIHUACÁN Y SAN MARTfN DE LAS PIRÁ 

MIDES, Y AL PLAN O PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO. 

III.- PROMOVER, EN COORDINACION CON LAS AUTOR! 

DADES COMPETENTES, LA REGULACIÓN DÉL uso '(APROVECHAMIENTO-~ 
DEL SUELO .EN LA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, A FIN DE HA 
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CERLOS COMPATIBLES COll LO QUE EN EL MISMO SE DISPONE, ASf CQ. 

MO OFRECER ASESOR!A EN LA ADECUACIÓN DE LÁS NORMAS REGLAMEN

TARIAS QUE LO REQUIERAN, 

IV,- DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MANTE 

NER EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO EXISTEliTE O PARA RESTITUIRLO, EN 

SU CASO, EN LA ZONA ARQUEOLÓGICA, AS! COMO REALIZAR CON LA · 

PARTICIPACIÓN QUE LES CORRESPONDE A LAS SECRETARIAS DE AGRI· 

CULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS Y DE LA REFORMA AGRARIA, LOS

ESTUDIOS QUE PERMITAN DECRETAR EL ESTABLECIMIENTO DE VEDAS · 

FORESTALES O PARCIALES, INDEFINIDAS O TEMPORALES, DE CONFOR

MIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 41 Y 42 DE LA LEY FQ 

RESTAL. 

V.- PROMOVER LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA QUE 

EN EL ÁREA AMPLIADA DE MONUMENTOS. (B), POR CONDUCTO DEL INST.I 

TUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA SE LLEVE A CABO SU -

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO EN TODO AQUELLO QUE SEA MATERIA DE -

LA COMPETENCIA DE ESTE ÜLT.!MO, 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

Y.J.R8fil.EQ.BI!'ít 

EN COORDINACIÓN COtl EL GOBIERNO DEL ESTADO DE -

MÉXICO Y LOS GOBIERNOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, REVISARÁ 

EL SISTEMA DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN HACIA Y DESDl LA 

ZONA ARQUEOLÓGICA, ELIMINANDO LA SEGMENTACIÓN DE LA MISMA. 
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EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINARÁ Y SEÑALARÁ LOS 

LIMITES, DERECHOS DE VfA, DERECHOS DE PASO Y ÁREAS RESTRINGJ_ 

Dl\S PARI\ ANUNCIOS Y CONSTRUCCIONES EN PREDIOS PÚBLICOS Y PRJ_ 

VADOS COLINDANTES CON LAS V!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN ALQ 

D!DAS (ART, 70,), 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE TURISMO: 

PROMOVERÁ EL CONOCIMIENTO Y APRECIO DEL PATRIMQ 

NlO ARQUEOLÓGICO DE TEOTIHUACÁN, TANTO EN' EL AMBITO NACIONAL

COMO INTERNACIONAL, Y ESTABLECERA EL PROGRAMA DE ZONA DE DE-

SARROLLO TUR! STICO CORRESPONDIENTE (ART, 80,), 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE EpucACIÓN_fYfil,l-

DEFINIRÁ LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN DE LA ZONA 

MONUMENTALJ PROMOVERÁ PROGRAMAS EDUCATIVOS Y DE DIVULGACIÓN -

QUE ESTIMULEN ENTRE LA POBLACIÓN EL CONOCIMIENTO, ESTUDIO, 

RESPET01 V APRECIO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE TEOTIHUACÁN, 

V POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HIS

TORIA, PROVEERÁ AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTE-. 

NIDAS EN ESTE DECRETO (ART. 9o,), 

QBLIGACIONES PEL GOBIERNO fEPERAL, GOBIERNO ~ 

ESTADO DE M~XICO Y AYUNTAMIE~J;fil:!;~: 
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LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCU

LOS ANTERIORES PROMOVERÁN CONJUNTAMENTE Y EN COORDINAC!Óti -

CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y LOS AYUNTAMIENTOS RE~ 

PECT!VOS, UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN Y APOYO DE LA POBLA 

CIÓN A LAS MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DISPUESTAS POR ESTE ORDENAMIENTO (ART, 10), 

LAS DEPENDENCIAS V AUTORIDADES COMPETENTES ADOE 

TARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REGULAR V PROHIBIR, EN SU -

CASO, LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES DE TODO G~NERO QUE 

PUEDAN AFECTAR A LOS MONUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA ZONA (ART, 

lll. 

E.AklliJ.6p_ES DE LA COMISIÓN lNTERSECRET!IB.lAh....!l.I;_:: 

LOS MONUMENTOS; 

LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CD.o. 31 DE Ocru-

BRE DE 1977) COORDINARÁ LAS ACCIONES DE LAS DIFERENTES DEPEN

DENCIAS V ENTIDADES INVOLUCRADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS sg 

ÑALADO EN ESTE ORDENAMIENTO. LA COMISIÓN INVITARÁ A UN RE-

PRESENTANTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, V POR CONDUCTO 

DE ÉSTE A LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOSi A LAS SESIONES QUE -

CON TAL PROPÓSITO REALICE (ART, 15). 

lfil.QJIPCIÓN PE LA DECLARATORIA DE ZONA DE MpNU

[:lENIQª-_~fülUEO!,,Q.§lkQLllI:_ TEOT 1 HUACÁN (Aflli_liil_; 
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LA DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS Y SU PL!'.\ 

NO OFICIAL CORRESPONDIENTE, DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, DEPENDIENTE DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, AS! COMO EN -

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE M~XICO QUE 

CORRESPONDA, 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS EL AREA CONOCIDA COMO CHICHEN-ITZÁ, MUNI

CIPIO DE TJNUM, DE YuCAIAN (D,0, 30 DE NOVIEMBRE DE 1988): 

ESTE DECRETO DEROGA A UNA DECLARATORIA ANTERIOR 

DE ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EN CHICH~N-ITZÁ (D,0, - -

5 DE DICIEMBRE DE 1986), DECLARATORIA QUE HABfA SIDO EL PRl-

MER DECRETO PARA ESTABLECER UNA ZONA ARQUEOLÓGICA, CONFORME -

A LA VIGENTE LEY SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUÉOLÓGICOS, AR-

T(STICOS E HISTÓRICOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA LEY PREV~ LA -

POSIBILIDAD DE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, MEDIANTE DECRETO, E~ 

TABLEZCA UNA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. 

ESTA DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS ARQUEO

LÓGICOS, TIENE POR OBJETO LA PROTECCIÓN DEL CENTRO CEREMONIAL 

DE CHICH~N.:. ITZÁ, DEL ESTADO DE YUCATÁN, ~ EL CUAL ES UNO DE

LOS MÁS IMPORTANTES DE LA PENfNSULA, PERTENECIENTE AL PERIODO 

POSCLÁSICO, CONTANDO CON EDIFICACIONES DEL PERIODO CLÁSICO, 
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Et: CHICHf.N-lTZA SE EIICUENTRA UNA DE LAS CIUDA-

DES PREHl&PANICAS DE MAYOR IMPORTANCIA EN MESOAM!RICA, PERTE

NECIENTE A LA CULTURA MAYA, CUYO INTEHÉS HISTÓRICO INDUDABU:

. HACE NECESARIA SU PRESERVACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO E INVESTl 

GACIÓN DE NUESTRAS CULTURAS PREHISPÁNICAS, 

DEUIDO A RECIENTES INVESTIGACIONES APOYADAS POR 

NUEVAS TÉCNICAS DE FOTOGRAF!A ÁREA Y DE VERIFICACIÓN DE CAMP' 

SE TIENE COIWCIMIENTO DE UN IMPORTANTE CO!l,JUNTO DE RESTOS l·R

QUEOL6GICOS PERTENECIENTES A CHICHÉN-!TZÁ, PERO UBICADOS FUE

RA DEL ÁREA DECLARADA ZONA ARQUEOLÓGICA (0,0, DE 5 DE DICIEM

BRE DE 1986}, 

EL ÁREA CONTIENE DOS GRUPOS DE EDIFICIOS ABOVE

DADOS, CON RESTOS DE DECORACIÓN EN RELIEVE Y MOSAICOS DE PIE

DRA, DENOMINADOS GRUPOS SAN FRANCISCO Y POXIL. EN ESTE OLTI · 

MO GRUPO SE ENCUENTRA UN CENOTE .DE CARACTERfST!CAS SIMILARES

A LAS DEL CENOTE SAGRADO, EN EL CUAL SE HA LOCALIZADO UNA - -

GRAN CANTIDAD DE OBJETOS FUNERARIOS Y CEREMONIALES DE LOS GR\I 

POS QUE HAB!T/IRON EL LUGAR, EXISTE IGUALMENTE UN SACB~ (CAL· 

ZADA MAYA) QUE UtlE LOS DOS CENOTES REFERIDOS, ATRAVESANDO El.

ÁREA QUE SE PRETEtlDE AMPLIAR, 

CrITERIO BÁSICO EN LA CONSIDERACIÓN DE LA ZOtlA-
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ARQUEOLÓGICA DE CH!CH~N-lTZA, FUE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO A!:\ 

B!ENTE EN QUE SE ENCLAVA LA ZONA DE MONUMENTOS, 

EL ÁREA DE MONUMENTOS RECitN DESCUBIERTA, AÑADE 

A SU IMPORTANCIA ARQUEOLÓGICA, LOS ELEMENTOS VEGETALES, POR • 

LO QUE LA CONVIERTEN EN EL ÚNICO SECTOR DE LA ZONA DONDE AÚN· 

SE CONSERVA EL MEDIO AMBIENTE ECOLÓGICO DE LA REGIÓN. 

LA COMISIÓN lNTERSECRETARIAL COORDINADORA DE -

LAS DEPENDENCIAS FEDERALES EN VALORES ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRI

COS Y ARTÍSTICOS (D,Q, 31 DE OCTUBRE DE 1977), CONSIDERA NE

CESARIO INCORPORAR LA ZONA DE REFERENCIA AL RtG!MEN DE LA LEY 

FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ART!ST!COS E 

HISTÓRICOS Y SU REGLAMENTO, QUE DISPONEN QUE ES DE UTILIDAD -

PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERA 

C!ÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, COMO PARTE INTEGRANTE -

DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, 

DECRETO¡ 

SE DECLARA UNA Z.ONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓG ! CDS 

EL ÁREA CONOCIDA COMO CHICHtN.:.!TZÁ, MUNICIPIO DE T!NUM, ESTA

DO OE YUCATÁN, CON EL PER!METRO Y CARACTER!ST!CAS SEÑALADAS

EN ESTE DECRETO (ART, lo,), 
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$J.JPE~FJ <;Je º1-.L!L.Z_ollii P.Lt'LQKV.ttE~rns ARqv¡;_ru,_Q_G1 

rn_s __ (l\~L-lQcl: 

ESTA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS TIENE UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 1547-32-25 HECTÁREAS CON SUS RESPECTIVOS

LINDEROS GEOGRÁFIC03 (VER DECRETO 0.0.1. LA ANTERIOR DECLAR8 

TORIA (ABROGADA) TENIA UNA SUPERFICIE DE 1145-39-36 HECTÁREAS 

ID.O. 5-Xll-19861. 

LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE CHICHtN-[TZÁ ESTARÁ SU

JETA A LAS REGULACIONES SOBRE EL USO DEL SUELO QUE ESTABLECEN 

LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTfS

TICOS E HISTÓRICOS, Y SU REGLAMENTO, LAS DEMÁS DISPOSICIONES

LEGALES APLICABLES Y LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELg 

BREN CON LAS AUTORIDADES LOCALES (ART. 30.I, 

MODIFICACIÓN DE OBRAS O BIENES NO ARQUEOLÓGICOS: 

PREVIOS LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, SE PROC~ 

DERÁ A LA MODIFICACIÓN O ADECUACIÓN, EN CASO NECESARIO DE LAS 

OBRAS-O BIENES NO ARQUEOLÓGICOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE -

AFECTEN LA VISITA O ACCESO A LOS MONUMENTOS Y QUE PUEDAN DES~ 

VIRTUAR LA APRECIACIÓN Y COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS DENTRO DEL

ÁREA DE MONUMENTOS o EN LOS PREDIOS ALEDAílos. 



330 

PROH!Rl C IONES: 

No SE AUTORIZARÁN CONSTRUCCIONES EN LOS MONUMEtl 

ros, EN LA ZONA o EN LOS PREDIOS ALEDAnos A ELLA CUYA FUNCIÓN, 

DISEÑO O UBICACIÓN ALTEREN, AFECTEN O DISCREPEN DE LOS VALO

RES MONUMENTALES O DEL USO EDUCATIVO Y LA INVESTIGACIÓN A QUE 

SE DEDICA LA ZONA (ART. 7o,), 

SE PROHIBEN LAS OBRAS O CONSTRUCCIONES (SOLICI

TADAS EN LOS T~RMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE MONUMEN

TOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS), INCLUSIVE LAS DEL INSTITUTO NACIQ 

NAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, QUE NO OBSERVEN LOS REGLAMEN

TOS DE SEGURIDAD Y ESTABILIDAD PARA LA REGIÓN. (ART, 80,), 

POR DISPOSICIÓN DE SANIDAD y PARA EVITAR LA COtl 

TAMINACIÓN SE EXIGIRÁN FOSAS S~PTICAS Y DERIVACIONES; PREVIO-

-PERMISO PARA DESCARGAR AGUAS NEGRAS O PARA PONERLAS EN DISPO

NIBILIDAD EN LUGARES APROPIADOS (ART, 80,), 

No SE AUTORIZARÁN INSTALACIONES FABRILES; LAS -

COMERCIALES Y DE SERVIC.10 QUEDARÁN DENTRO DE ÁREAS DESTINADAS 

EXCLUSIVAS PARA-ELLO (ART, So,), 

EN EL ÁREA DECLARADA ZONA ARQUEOLÓGICA, NO .PO-

ORAN REALIZARSE NUEVAS OBRAS DE URBANIZACIÓN NI SE PERMITIRÁN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS' EN LOS PREDIOS ALEDA Ros AL PER l METRO 

ESTABLECIDO, LOS FRACCIONAMIENTOS, URBANIZACIONES, USOS DE LA 
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DEFECTO ( t.RT, 11) , 

[N U\ ZOl·IA DE MONUi\EiiT03 llf<!JtJEOLóG!COS DE CH!-

CHÉN-1 HÁ, NO PODRÍ1 IMPOtlEr.SE SERVIDUM!lRE ALGUNA QUE AFECTE -

SUS t10NlJMENTOS (ART, 90.), 

Los MONUMEHTOS DE LA ZONA ARQUEOLÓG 1 CA NO PO- -

DRÁN ESTAR SUJETOS A POSESIÓN DEFINITIVA O PROV!SIDNl\l, AÚN -

CUANDO SE ENCUENTREN RODEADOS EN TODO O EN PllRTE DE TERRENOS

AJENOS A LA FEDERACIÓN, DE TAL MANERA 'auE SE PROMOVERÁ EL ES

TABLEC 1 MIENTO DE LAS SERVIDUMBRES DE PASO NtCESAR 1 AS PARA EL

ACCESO A LOS MONUMENTOS Y SU ADECUADA PROTECC !ÓN (ART. 10), 

~ETENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBA

NO y Ecob.Qfil& 

ESTA SECRETARIA DEBERÁ TOMAR LAS MEDIDAS NECESA

RIAS PARA MANTENER EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO EXISTENTE O PARA ., 
RESTITUIRLO s'¡ PROCEDE, AS! COMO PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y SOCIOECONÓM!CDS QUE PERMITAN DECRETAR EL ESTABLEC!-,. 
MIENTO DE 'iEDAS FORESTALES TOTALES, PARCIALES, trJDEFINIDAS O -

TEMPORALES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcutos -

41 '( 42 DE LA LEY FORESTAL, SE DEf\F.RÁN Tíl!~Aíl LA<; '·IF.IJ 1 DAS NE -

CEc.ARIAS PARA PROr!IBIR LAS EXPLOTACIONES [lf >·:: .. ru::,\i ., "'•ITllPfo,c 

LES DE TODO r.ÉNERO, OúE' PUEDl\P l·FECTAR A Lo:' l·fü<lUe!ENTOS COM--
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PRfNlllDOS EN LA ZONA E IGUALMENTF EN LOS PREDIOS ALEDAÑOS 

Ai. PERIMETRO UE El.LA (ART. !jo.), 

COMPETENCIA OE LA~~CRETARlA PE EDUCACIÓN PQ--

ESTA SECRETARIA DEFINIRÁ LOS CRITERIOS DE PRO

TECC 1 ÓN DE U\ ZONA MONUMENTAL; PROMOVERÁ PROGRAMAS EDUCAT !VOS 

Y DE DIVULGACIÓN QUE ESTIMULEN ENTRE LA POBLACIÓN EL CONOCl-

MIENTO, ESTUDIO, RESPETO Y APRECIO DEL PATRIMONIO CULTURAL -

DE CHICH~N-lTZÁJ POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTRQ 

POLOG!A E HISTORIA, PROMOVERÁ AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI

CIONES EN ESTE DECRETO (ART, 50), 

COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPQ-

LOGfA E HISTORIA, (CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 42~ 

DEL REGLAMENTO), 

LAS OBRAS, CONSTRUCCIONES Y ESPACIOS DESTINADOS 

A DETERMINADOS SERVICIOS O USOS, A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 

42 DE LA LEY,. SOLAMENTE SE AUTORIZARÁN (POR EL !.N.A.H,) SI -

TIENEN CONCORDANCIA CON EL ASPECTO ARQUITECTÓNICO DE LA ZONA

y SE SUJETARÁN A LAS CONDICIONES DEL PRESENTE DECRETO, TOMAN

DO EN CONSIDERACIÓN: 

A),- LAS PERSPECTIVAS VISUALES RESPECTO A LA -

MEJOR APRECIACIÓN DE LA ZONA O DE UN MONUMENTO, 
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Bl.- EL DEMtRITO O DISTHACCIÓN DE LA PERSPEC-

TIVA DE LA ZONA O DE UN MONUMENTO OCASIOtlADO POR LA CONSTRU!:;_ 

CIÓN PROPUESTA. 

C),- LA VOLUMETR!A QUE PUEDA ALTERAR LOS MONl.! 

MENTOS DE LA ZONA, EL MARCO NATURAL O UNA PARTE DE ELLA. 

D),- EL MATERIAL DE LAS OBRAS PROPUESTAS, SU-

ACABADO, COLOR Y TONALIDAD DEBERÁN ARMONIZAR CON LOS DE LOS

. MONUMENTOS DE LA ZONA, 

E),- LA FINALIDAD Y RELACIÓN DE LA OBRA PRO--

PUESTA TENDRÁ A MEJORAR LOS SERVICIOS DE LA ZONA, O EL APRO

VECHAMIENTO LEGlrlMO DE LOS PREDIOS COMPATIBLES CON LA PRO-

TECCIÓN Y NATURALEZA DEL ÁREA ARQUEOLÓGICA, 

INSCRIPCIÓN DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE MONl.! 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS DE CHICH~N-ITZÁ (ART, 13), 

LA DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS CON LOS -

PLANOS OFICIALES RESPECTIVOS, DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL REG!~ 

TRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓR!COS

OEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORJA,AS! COMO EN 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE M~RIDA, -

ANOTÁNDOSE EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE LAS CONDICIONES DE LA

¡.¡¡ SMA PARA SU DEB l DA OBSERVANC 1 A, 
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D.KRUo Po R...fil..Jl.lJLJL!lEcL11.11t.L.lll.tJLJ~_l\QtJ~.t1rn

IM._ ARQUEOLÓG 1 COS EL ÁR~c 1 PA COMO LA VEtjIA,_U-ª.lCl\.!J[LEJl 

EL MUNICIPIO DE.Jii.!J.!:lANG!JILLQJ~>]}._DO DE TA..!l.~CO_(JhQ_,__¡¡¡:_;5Q

Xl:l988l. 

LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA VENTA SE UBICA EN -

UNA "ISLA" QUE SE FORMA ENMEDIO DEL Rlo TONALÁ, EL CUAL ES EL 

LIMITE NATURAL DE LOS ESTADOS DE TABASCO Y VERACRUZ, LA

ISLA ESTÁ ENMEDIO DEL RIO, EN LOS LIMITES ESTATALES, Y TAL -

VEZ POR RAZONES POLITICAS PERTENECE AL ESTADO DE TABASCO, -

PORQUE PUDIERA HABERSE DADO EL CASO DE QUE DICHA ISLA FUERA

TERRITORIO VERACRUZANQ, EN CASO DE QUE EN LOS LIMITES ESTATA 

LES AS! SE HUBIESE DISPUESTO, 

ADEMÁS DE QUE LOS OTROS DOS SITIOS ARQUEOLÓGl-

COS 1 MPORTANTES DE LA CULTURA 0LMECA, SAN LORENZO Y TRES ZAPQ. 

TES·SE ENCUENTRAN UBICADOS EN TERRITORIO VERACRUZANO, OBSERVA 

MOS QUE LA CULTURA EN CUESTIÓN SE DESARROLLÓ PRIMORDIALMENTE

DENTRO DE tSTE ESTADO, 

EN LA ZONA ARQUEOL..ÓG 1 CA DE LA .VENTA ERA URGENTE_ 

QUE SE DICTASE ESTA DECLARATORIA, PORQUE ESTABA CASI ABANDONA

DA A MERCEN DE LA DEPREDACIÓN NATURAL Y HUMANA, EN .PARTE POR

EL DIFICIL ACCESO A LA ZONA POR LA. FALTA DE UN CAMINO .ADECUA

DO, 

ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE DECRETO EL SI--
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DES DEL ACCES'.l, Y POR :1J EST',f< !JEB I D1\1-'.tllTE PREPARAt•f• PAF</\ f<EC 1-

BJR AL PÚilL!CO, QUE MALTP,f,"[{1 CUALQUltR !1otlUMENTO O ZOIJA DE ·-

MONUMENTOS ~RQlJEOLÓGlCOS, 

RESPECTO A LA ZONA ARQUEOLÓG !CA DE LA VENTA, -

JACQUES SOUSTELLE INVESTIGADOR FRAllCÉS DE PRIMERA LINEA, EN

SU LIBRO "Los ÜLMECAS" (PARIS, 1979) AFIRMA LO SIGUIENTE: 

"LA VENTA, ERA, CON TODA EVIDENCIA, EL CENTRO -

CEREMONIAL (GUBERNAMENTAL Y COMERCIAL) DE UNA POBLAClÓN LO -

BASTANTE NUMEROSA'/ ORGANIZADA PARA EJECUIAR TRABAJOS GlGAN

·TESCOS •• ,POR DESGRACIA, EL SITIO RECUBRE UN POZO PETROLERO: 

LOS "BULLDOZERS" Y LOS "DERRICKS" DE LA COMPAÑIA NAC!ONAL pi;_ 

MEX INVAD!ERON LA lSLA DE LA VENTA. Los MONOLITOS y TODOS -

.LOS.OBJETOS DESPLAZABLES FUERON TRANSPORTADOS, YA AL MUSEO -

DE·,VILLAHERMOSA, y AL DE Mt;x1co, PERO SE CAUSARON CON~IDERA

BLES DESTRUCCIONES A LOS.MONUMENTOS, Y SE DESATÓ.UNA DESEN-

FRENADA "BUSCA DE TESOROS" LANZANDO AL MERCADO DE LOS COLEC

C 1ON1 STAS NUMEROSOS JADES DE GRAN VALOR",, , U5), 

MJCHAEL COE EN 1968 LA DESCRIBE COMO "EL TEA--

• TRO DE TODOS LOS HORRORES DE LA CIVJLIZACIÓN INDUSTRIAL- MO-

D.ERNA,. UNA REFINER!A LANZA NUBES DE HUMO, UNA PlSTA DE ATE-

( 15) Souct0llr. Jacques; "I,t,s·O.l.mecas". F.C.E .. Ml:°!Xico 1986. 
p5q . . !G. 
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RRIZAJE CORTA EN DOS EL SITIO ARQUEOLÓGICO,.," (15) , 

LO MÁS SEGURO ES QUE LOS TRABAJADORES DE PETR~ 

LEOS MEXICANOS HAYAN ALTERADO DE ALGUNA MANERA LA ZONA ARQUEQ. 

LÓGICA DE LA VENTA, PERO HAY QUE CONSIDERAR QUE EN ESOS AÑOS 

(DÉCADA DE LOS CINCUENTAS, Y PRINCIPIOS DE LOS SESENTAS), 

ERA PRIORITARIO ELEVAR LA PRODUCCIÓN PETROLERA DE NUESTRO 

PA!S (M~XICO IMPORTABA GASOLINA, Y TENIA POCOS CAMPOS DE PRQ 

DUCCIÓN), ADEMÁS NO EXIST{A LA CONCIENCIA NACIONAL QUE TEN[ 

MOS AHORA DE PROTEGER Y CONSERVAR DEL PATR IMON 10 ARQUEOLÓGI -

co, PRUEBA DE ESTO, ES EL ABANDONO EN QUE ESTABAN LA GRAN Mll. 

YOR!A DE NUESTRAS ZONAS ARQUEOLÓGICAS, MUCHAS DE LAS CUALES

EL GOBIERNO MEXICANO LAS TUVO CONTROLADAS HASTA PRINCIPIOS -

DE LOS AÑOS SETENTAS, 

CURIOSAMENTE, LA EMPRESA PETRÓLEOS MEXICANOS -

FUE LA "PERSONA" QUE ESTUVO EN APTITUD DE TRANSPORTAR LAS Cll. 

BEZAS COLOSALES OLMECAS DE LA VENTA, A LA CIUDAD DE VILLAHER 

.MOSA, 

DICHA ACTIVIDAD FUE CONSECUENCIA DE LA EXCITA

. TIVA QUE HIZO EL POETA TABASQUEflO CARLOS PELL!CER, PARA FOR

MAR EL PARQUE MUSEO.DE LA VENTA, POR LO QUE ERA NECESARIO --

TRANSPORTAR El MAYOR NOMERO DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS A LA 

(lS) Ib!dem, pfig. 27, 
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CAPITAL DEL ESTADO. 

ESTA ACCIÓN REALIZADA A FINALES DE LOS ANOS 

C!MCUENTAS, ACTUALMENTE PUEDE SER CUESTIONADA, SI SE TOMA EN 

CONSIDERAC!ÓM LA FALTA DE RESPETO A LA ZONA ARQUEOLÓGICA, AL 

SAQUEAR EL PATRIMONIO QUE CONTEN!A, CON LO QUE FORZOSAMENTE

SE TENIA QUE MODIFICAR O ALTERAR A LA MISMA, DESTRUYENDO EL

ENTORNO ARQUEOLÓGICO Y ECOLÓGICO DE LA REGIÓN. 

ACTUALMENTE, DESPUtS DE VARIOS AÑOS DE LA EX-

TRACCIÓN DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA ZONA ARQUEOLQ. 

G!CA DE LA VENTA, CONTANDO CON LA DECLARÚORIA DE ZONA DE -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS E:l VIGOR, y con LA PERSPECTIVA DE -

QUE EL ESTADO MEXICANO ABRA AL PÚBLICO LA ZONA ARQUEOLÓGICA

QU.E NOS pC~PA, SERf.A. INTERESANTE Y DE MUCHA ACTUALIDAD, QUE

SE HICIERAN LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES Y NECESARIOS PARA-
. . 

DETERMINAR SI LOS MONUMENTOS COLOSALES DEBEN REGRESAR AL LU-

GAR DONDE SE ENCONTRARON, O BIEN QUE SIGAN PERMANECIENDO EN

EL PARQUE MUSEO DE LA VENTA (DONDE SE ENCUENTRAN LOS MONUMEli 

TALES A LA 1 NTEMPERI E) / YA QUE SE AFIRMA QUE EN LA 11 1 SLA" -

DE LA VENTA NO HAY CASI NADA IMPORTANTE O TRASCENDENTE QUE -

"VER" (SÓLO QUEDAN P 1RÁM1 DES 1 RREGULARES Y MONUMENTOS SUMA-

MENTE DETERIORADOS}, 

Li, ZOflA ARQUEOLÓG 1 CA DE LA· VENTA CONTIENE VES-
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TIGIOS DE LA PRIMERA ALTA CULTURA QUE SE DESARROLLÓ EN TERRl 

TORIO MEXICANO, DE Lf1 CULTURA OLMECA, 

LA MENC 1 ONAD/\ ZONA ARQUEOLÓG 1 CA ·FORMA PARTE DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DEL PUEBLO DE MÉXICO, CUYO INTERÉS Hl5TQ 

RICO HACE NECESARIA SU PRESERVACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO E -

INVESTIGACIÓNDE NUESTRAS CULTURAS PREHISPÁNICAS, 

M~X 1 CO TI ENE EL COMPROM 1 SO ANTE LA i COMUN !DAD ~ 

INTERNACIONAL, DE OBLIGARSE A ADOPTAR UNA POL)TICA GENERAL 

DE ATRIBUIR AL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL UNA FUNCIÓN 

SOCIAL, Y A INTEGRAR LA PROTECCIÓN DE ESTE PATRIMONIO EN LOS 

PROGRAMAS DE PLANEACIÓN, 

LA RIQUEZA DE ESE PATRIMONIO ESTÁ LEJOS DE HA

BERSE DESCUBIERTO EN SU TOTALIDAD Y EXPUESTO PLENAMENTE, POR 

LO QUE DEBEN CREARSE LAS CONDICIONES PARA SU ACRECENTAMIENTO 

V PRESERVA.CIÓN, 

LAS CONDICIONES ACTUALES Y LAS PREVISIBLES A -

QUE ESTÁ SUJETA LA ZONA DE LA VENTA, DE NO ADOPTARSE LAS ME

DIDAS APROPIADAS, PUEDEN PRODUCIR UN DETERIORO IRREVERSIBLE

QUE SIGNIFICARIA LA P~RDIDA DE UNA PARTE IMPORTANTE DE NUES

TRO PA TR 1MON1 O CULTURAL Y LA 1MPOS1B1 LJ DAD DE ALCANZAR UN MJ;. 

JOR ENTENDIMIENTO DE NUESTRO PASADO, 

EL DETERIORO OBSERVABLE NO ES SÓLO F.N LA ZONA-
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DE MONUMENTüc· r.RQUEOLóc. 1 ros, SI l!O f'i L.'. e hcr,s ~(iliTl GUAS ,QUE 

PROP 1 A ZONA DE MOfJUMENTU$, 

Es JüSrlF!CABLE ADOPTAR ?RECAUCiONES CONTRA EL 

DETERIORO NATURAL Y EL USO INDEBIDO DEL HOMBRE, QUE PUEDAN -

AFECTAR LA INTEGRIDAD DE LI\ ZONI\, 

LA PROTECCIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA -

VENTA ES CONSECUE'ICIA DE LA FUNCIÓN HISTÓRICA QUE REPRESENTA, 

DE LA FUNCIÓ11 EDUCATIVA QUE DESEMPEÑA, Y DEL POTENCIAL TURI~ 

TICO QUE SIGNIFICA, SITUACIONES POSIBLES A TRAV~S DE LA AC-

CIÓN COORDIJIADA DEL GOBIERNO FEDERAL CON EL GOBIERIW DEL ES

TADO DE TABASCO, Y DE ESTE UTLJMO CON EL AYUNTAMIEllTO DE HU.L 

MANGUILLO, 

LA ADECUADA PROTECCIÓN DE NUESTRO PATRIMONIO -

ARQUEOLÓGICO, DEBE TENER EN CUENTA EL BIENESTAR DE LA POBLA

CIÓN OE LA REGIÓN. 

Los GOBIERNOS DEL ESTADO DE TABASCO y DEL MUNl 

CIPIO DE HUIMANGUILLO COMPARTEN EL INTER~S DE PRESERVAR LA -

ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA VENTA, POR LO QUE RESULTA NEC.ESA--

RIO APL !CAR A LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA VEliTA, LAS M~DIDAS

DE CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN, RECUPERl\C 1 Ót!, Y ü~DEllAC 1 ÓN -

QUE PREV~ LA L~GISLACI[N VIGENTE. 
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SE ílECLARA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS EL 

ÁREA CONOCIDA co;.o LA VENTA, UBlCADA EN EL MUNICIPIO DE HUI

MANGUILLO, ESTADO DE TABASCO (ART, lo,). 

fil¡PERFICIE DE LA ZONA DE MONU11ENIQS ARQUEOLÓGI

COS (ART • .2Jhl: 

ESTA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS TIENE -

UNA SUPERFICIE TOTAL DE 116-08-29 HECTÁREAS, CON LAS SIGUIE[ 

TES ÁREAS: 

A) , - AREA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 1, CON

SUPERF IC l E DE 97-98·22 HECTÁREAS, CON SUS RESPECTIVOS LINDE

ROS GEOGRÁFICOS, 

B),. AREA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS !l, CON 

SUPERFICIE DE 2-32-16 HECTÁREAS, CON-SUS RESPECTIVOS LINDE-

ROS GEOGRÁFICOS, 

C),- AREA DE PROTECCIÓN GENERAL 11!, CON SU-

PERF!CIE DE 15-77-91 HECTÁREAS, CON sus RESPECT:vos LINDEROS 

GEOGRÁF 1 COS, 

FORMAN PARTE DE LA ZONA ARQUEOLÓG !CA, ADEMÁS, 

LOS LUGARES DONDE SE ENCONTRABAN LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓG!--
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COS INMUEBLES DESIGNADOS H-1 Y H-2 SITUADOS FUERA DE LAS PO

' LIGONALES DESCRITAS, AS! COMO LAS PORCIONES EXTERNAS AL ÁREA 

DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS ! DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGI-

COS INMUEBLES 0-8, D-18- Y D-20. 

ESTAS ÁREAS SE DELIMITAN EN EL PLANO OFICIAL -

DE LA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA VENTA, DEL QUE

SE ANEXA COPIA CERTIFICADA AL DECRETO, Y OBRA PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, 

REGIMEN JuRfDICO DE LA ZONA ARQUEOLÓGIC&_ÍARI, 

2º.J_;_ 

LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA VENTA ESTARÁ SUJETA 

A LAS REGULACIONES SOBRE EL USO DEL SUELO QUE.ESTABLECEN LA

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓG 1 COS, ARTf STI

COS E HISTÓRICOS, Y SU REGLAMENTO, ADEMÁS DE LAS DISPOSICIO

NES LEGALES APLICABLES, 

~ODI.FICACIÓN DE OBRAS O BIENES NO ARQUEOLÓGICOS: 

PREVIOS LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, SE. PROCE 

DEHÁ A LA MODIFICACIÓN O :,DECUACIÓN, SI RESULTA NECESARIO, DE 

OBRAS O BIENES 110 ARQUEOLÓGICOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE -

AFECTEN Lt. VISITA O EL ACCESO A LOS .MONUMENTOS, Y QUE PUEDAN-
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NO SE PERM1TIR:1N COl1$TRUCCIONES NUEVAS NI AMPLIACIONES DE -

LAS EXISTENTES, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE RE1\L!Ct EL INSTITU

TO N!1CIONAL DE ANTROPOLOG!A E HJSIORIA PARA EL RESCATE, Rl:Vl 

TALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS MONUMENTOS Y DE LA ZONA MISMA, 

(ART, 12), 

EN EL ÁREA DE PROTECCIÓN GENERAL 11 !, Y EN LOS 

LUGARES DOllDE ESTABAN LOS INMUEBLES 1\-1 Y H-2, Y LOS INMUE-

BLES D-8, 0-18 Y 0-20 NO INCLUIDOS EN EL ÁREA DE MONUMENTOS

ARQUEOLÓGICOS I; SE PERMITIRÁ LA REALIZACIÓN DE CONSTRUCCIO

NES QUE NO ATENTEN CONTRA LA PRESERVACIÓN E INTEGRIDAD DE LA 

ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, AJUSTADo·s A .LOS PROGRAMAS

º PLANES DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE VILLA LA VENTA, EN TODO 

CASO, LAS OBRAS REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E HISTORIA, QUIEN PROCEDERÁ DE - -

ACUERDO A LAS LEYES Y REGLAMENTOS PERTINENTES (ART, 12), 

~f1.e._ETEfüLil.E;Lll!illI!IT!l....tiAUQN8!. DE ANIRQfQ

LOGIA E HISTQB..IA: 

ESTE INSTITUTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIO-

NES LEGALES, VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LO QUE DISPONE ESTE 

DECRETO. CONTINUARÁ EJERCIENDO LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE 

LA ZONA DE MONUMENTOS ARQVEOLÓGICOS !, Y RESPECTO A LAS DE-

MÁS ZONAS, DESEMPE~ARÁ LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNAN LA FRAC

CIÓN 1X DEL ARTÍCULO 2o, DE SU LEY ORGÁNICA Y LAS DISPOSICIQ 

llES DE LA LEY FEOERA.L SOBRE MONUMENTOS 'I ZONA$ AROUEOL6G l COS, 
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ARTISTICOS E HISTÓRICOS Y SU REGLAMENTO (IDENTIFICAR, RECUP&_ 

RAR, RESCATAR, PROTEGER, RESTAURAR, REHABILITAR, VIGILAR Y -

CUSTODIAR LOS MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS), (ART. 40.), 

COMPETENCIA DE LA SECRETAR! A DE DESARROLLO UR

BANO Y ECOLOG!Al 

A ESTA SECRETARfA LE CORRESPONDE: (ART. 50,), 

1,- PROMOVER QUE LO DISPUESTO EN ESTE DECRETO 

SE INCORPORE A LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL CENTRO DE POBLA--

C IÓN DE VILLA LA VENTA, MUNICIPIO DE HUJMANGUJLLO Y AL PLAN

O PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TABASCO, 

11.- PROMOVER, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORl 

DADES COMPETENTES, LA REGULACIÓN DEL USO Y APROVECHAMIENTO -

DEL SUELO EN LA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, A FIN DE -

HACERLOS COMPATIBLES CON LO QUE SE DISPONE EN LAS TRES ÁREAS 

DE MONUMENTOS, AS! COMO OFRECER ASESOR[A EN LA ADECUACIÓN DE 

LAS NORMAS REGLAMENTARIAS QUE LO REQUIERAN, Y 

11 !.- ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MAti 

TENER EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO EXISTENTE O PARA RESTITUIRLO, 

EN SU CASO, EN LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA VENTA, AS! COMO RE8 

LIZAR ESTUDIOS QUE PERMITAN DECRETAR EL ESTABLECIMIENTO DE Vf 

DAS FORESTALES TOTALES O PARCIALES, INDEFINIDAS O TEMPORALES, 

DE ACUERDO A LOS ARTfCULOS 41 Y 42 DE LA LEY FORESTAL. 
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~OMPETcri~!i1 Dé LA_~f.hilETA.RÍ8_lli;_~ICA~.LQfil..§ 

Ll!lANSPORTES: 

EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

TABASCO Y EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, REVISA

RÁ EL SISTEMA DE V(AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, HACIA Y DE& 

DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA, 

ASIMISMO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 

TERMINARÁ Y SEÑALARÁ LOS LIMITES, DERECHOS DE V!A, DERECHOS

DE PASO Y ÁREAS RESTRINGIDAS PARA ANUNCIOS Y CONSTRUCCIONES

EN PREDIOS PÚBLICOS Y PR!VADOS COLINDANTES' CON LAS V(AS GENE 

RALES DE COMUNICACIÓN ALUD!DAS (ART, 60.), 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE TURISMO: 

PROMOVERÁ EL CONOC!MIETHO Y APRECIO DEL PATRI

MONIO ARQUEOLÓGICO DE LA VENTA, TANTO EN EL ÁMB!TO NACIONAL

COMO INTERNACIONAL, Y ESTABLECERÁ EL PROGRAMA DE ZONA DE DE

SARROLLO TURISTICO CORRESPONDIENTE (ART. 70,), 

l&t-IPETENCIA DE LA SECRETAR(A DE EDUCACIÓN Pü-
i\1.lliLl.AflI.,_JlQ.,) : 

DEFINIRÁ LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN DE LA ZONA 

MONUMENTAL, PROMOVERÁ PROGRAMAS EDUCATIVOS Y DE D!VULGAC!ÓN

QUE ESTIMl!LEN ENTRE LA POBLACIÓN EL CONOCIM!ENTO, ESTUDIO, --
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RESPETO Y APRECIO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA VENTA; Y POR 

CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA,

PROMOVERA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO, 

(ABT, 90,); 

LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL (YA SEÑA 

LADAS), PROMOVERÁN CONJUNTAMENTE LA COORDINACIÓN NECESARIA -

CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EL AYUNTAMIENTO DE -

HUIMANGUILLO, A FIN DE DESARROLLAR UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZA 

CIÓN Y APOYO DE LA POBLACIÓN A LAS MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PRE

SERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DISPUESTAS EN ESTE ORDENA-

MIENTO, 

INSCRIPCIÓN DE ~CLARATORIA DE ZONA DE MONU

MENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA VENTA; TABASCO (ART, 14): 

LA DECLARATORIA DE ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓ

GICOS, Y SU PLANO OFICIAL CORRESPONDIENTE DEBEN INSCRIBIRSE -

EN EL REGISTRO POBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS -

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AS! COMO -

EN EL-REGISTRO POBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE TABASCO. 
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A P E N D C E 

lfüll\ill'J:.I Ótj_;¡OBfl.SJb_JjDDQ~. RECOGER Y C_QNSER

VAR LQ_S MONUMEtlTOS ANTIGUOS, QUE SE DESCUB..B_AN EN EL REYNO, 

BAXO LA INSPECCIÓN QJ; LA REl\.Lik.ADEMIA DE LA HISTOíllA (1), 

D. CARLOS rv. EN MADRID POR RESOL, Á CONS. DE-

26 DE MARZO DE 1802, Y CtD. DEL CONS, DE 6 DE JULIO DE 1803. 

A Cot;SEOÜENC 1 A DE LO QUE TUVE Á B 1 EN ENCARGAR

Á MI REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, CON EL DESEO DE HALLAR -

ALGUN MEDIO QUE PUSIERA Á CUBIERTO LAS ANTIGÜEDADES, QUE SE

DESCUBREN EN LA PEN!NSULA, DE LA IGNORANCIA QUE SUELE DES--

TRUIRLAS CON DAÑOS DE LOS CONOCIMIENTOS HISTÓRICOS, Y DE LAS 

ARTES Á CUYOS PROGRESOS CONTRIBUYEN EN GRAN MANERA; ME PROP~ 

SO UN PLAN RAZONADO DE LAS DI LIGENCJAS Y MEDIDAS, QUE JUZGA

BA PODERSE ADOPTAR PARA EL RECONOCIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE

LOS MONUMENTOS ANTIGUOS, QUE EN GRAN NÚMERO TI ENE EL T 1 EMPO

SEPULTADOS EN ESPAÑA, POR ESTE PLAN, QUE ME DIGNt APROBAR,

SE CONFIERE Á LA CITADA ACADEMIA LA INSP.ECCIÓN GENERAL DE 

LA.S ANTIGÜEDADES QUE SE DESCUBRAN EN TODO EL REYNO::: 

(1) Ley IIJ, Título XX, Libro VIIi de la Novfsi~• Pecopila- · 
ci6n de las leyes de España. Tomo IIJ, i'5g, •. 6:10-GJ'I. 
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POSTERIORMENTE, HABltNDOME CONFORMADO CON EL -

DICTÁMEN DEL MI CONSEJO, SE PREVINO DE MI ÓRDEN Á LA ACADE-

MIA FORMASE, COMO LO HIZO, LA SIGUIENTE INSTRUCCIÓN, QUE MAti 

DO SE GUARDE, CUMPLA Y EXECUTE, SIN PERMITIR SU CONTRAVEN--

CIÓN, 

1 NSTRUCC ION 

l. POR MONUMENTOS ANTIGUOS SE DEBEN ENTENDER 

LAS ESTATUAS, BUSTOS, Y BAXOS RELIEVES, DE QUALESQUIERA MAT~ 

RIAS QUE SEAN; TEMPLOS, SEPULCROS, TEATROS, ANFITEATROS, .Cl!l. 

éos, NAUMAQUIAS, PALESTRAS, BAÑOS, CALZADAS, CÁMINOS, AQUE-

DUCTOSJ LÁPIDAS Ó INSCRIPCIONES, MOSAYCOS, MONEDAS DE QUAL-

QUIERA CLASE, CAMAFEOS, TROZOS DE ARQUITECTURA, COLUNAS Ml-

LIARIAS, INSTRUMENTOS MÚSICOS, COMO SISTROS, LIRAS, CROTALOS; 

SAGRADOS, COMO PREFERICULOS, SIMPULOS, L(TUOS, CUCHILLOS SA

CRIFICATORIOS, SEGURES, ASPERSORIOS, VASOS, TR{PODES; ARMAS 

DE TODAS ESPECIES, COMO ARCOS, FLECHAS, GLANDES, CARCAXES, -

ESCUDOS; CIVILES, COMO BALANZAS Y SUS PESAS, ROMANAS, RELO-

XES SOLARES Ó MAQUINALES, ARMILAS, COLLARES, CORONAS, ANILLOS, 

SELLOS: TODA SUERTE DE UTENSILIOS, INSTRUMENTOS DE ARTES LI

BERALES Y MECÁNICAS; Y FINALMENTE QUALESQUIERA COSAS AUN DE~ 

CONOCIDAS, REPUTADAS POR ANTIGUAS, YA SEAN PÚNICAS, ROMANAS, 

CRISTIANAS, YA GODAS, ARABES Y DE LA BAXA EDAD, 
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2. DE TODOS ESTOS MONUMENTOS SERÁN DUENOS 

LOS QUE LOS HALLASEN t.N SUS HEREDADES Y CASAS Ó LOS DESCUBRAN 

Á su COSTA y POR su INDUSTRIA. Los QUE SE HALLAREN EN TERRI. 

TORIO PÚBLICO Ó REALENGO (DE QUE SOY DUEÑO) CUIDARÁN DE RECO

GERLOS Y GUARDARLOS LOS MAGISTRADOS Y JUSTICIAS DE LOS DISTRl 

TOS, PUESTOS EN CUSTODIA, LOS DESCUBRIDORES, POSEEDORES Y -· 

JUSTICIAS RESPECTIVAMENTE DARÁN PARTE Y NOTICIA CIRCUNSTANCIA 

DA DE TODO Á LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA POR MEDIO DE SU

SECRETARIQ, Á FIN DE QUE ESTA TOME EL CORRESPONDIENTE CONOCI

MIENTO, Y DETERMINE SU ADQUISICIÓN POR MEDIO DE COMPRA, GRA

TIFICACIÓN, Ó SEGUN SE CONVIENIESE CON EL DUEÑO, 

3, COOPERARÁN Á TODO LO DICHO EN QUANTO SEA

OE SU PARTE, COMO PERSONA ILUSTRADAS, LOS M,RR, ARZOBISPOS, -

R R. OBISPOS, ABADES, CABILDOS, Y DEMAS SUPERIORES ECLESIÁSTl 

COS, ASf COMO LOS MAGISTRADOS SECULARES; INDAGANDO Y AOQUI--

RIENDO NOTICIAS DE LOS HALLAZGOS, Y PONIÉNDOLOS EN LA DE LA -

ACADEMIA SEGÜN Y PARA LOS FINES ENUNCIADOS EN EL ART, 2o, 

4. Los DESCUBRIDORES TENDRÁN EL MAYOR CUIDA-

ºº ·DE NOTAR PUNTUALMENTE EL PARAGE DE LOS HALLAZGOS, PARA - -

QUE POR ESTE MEDIO PUEDA LA ACADEMIA CONJETURAR Ó RESOLVER .Á

QUE PUEBLO, COLONIA ó MUNICIPIO PUDIERON PERTENECER; EXPRESA!! 

00 CON EXÁCTITUD Á QUANTAS LEGUAS, MILLAS.Ó PASOS ESTEN DE 

CIUDAD, VILLA, LUGAR, RIO, MOtlTO Ó VALLE CONOCIDO, Y HÁCIA 

QUE REGION CELESTE DE ELLOS, ESTO ES, SI .. AL LEVANTE, NORH, • 

SUR Ó PONIENTE. 
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5, SI EN ALGUNAS CIUDADES Ó PUEBLOS HAY AN--

TIGOEDADES DE LAS INDICADAS EN EL ARTICULO 1,, HALLADAS EN -

OTRO TIEMPO, Y QUE AUN EX! STAN EN PARAGES CN QUE PUEDAN ANI

QUILARSE POR DESCUIDO ó POR INJURIA DEL TIEMPO, sus OUEÑos,-

6 LAS JUSTICIAS DARÁN NOTICIA DEL MISMO MODO QUE SE HA DICHO, 

PARA QUE LA ACADEMIA LA TENGA DE ELLAS, Y VEA LAS VENTAJAS -

QUE PUEDA SACAR NUESTRA HISTORIA SECULAR O ECLESIÁSTICA, 

6, LA ACADEMIA QUEDARA AGRADECIDA A LOS BUE-

NOS PATRIOTAS QUE COADYUVEN A LA ILUSTRACION DE LA PATRIA-

POR EL MEDIO ·ne BUSCAR, CONSERVAR y COMUNICARLA LOS MONUMEN

TOS ANTIGUOS ARRIBA NOMBRADOSJ SIN QUE POR ESO DEXE DE SATI§. 

FACER A LOS POSEEDORES DE LAS COSAS HALLADAS EL TANTO EN QUE 

SE CONVINIEREN, QUEDANDO LA CONDUCCION DE ELLAS A CARGO DE LA 

ACADEMIA, 

7, GENERALMENTE LAS JUSTICIAS DE TODOS LOS~ 

PUEBLos·cutDARAN DE QUE NADIE DESTRUYA NI.MALTRATE LOS MONU

MENTOS DESCUBIERTOS, Ó QUE SE DESCUBRIEREN, PUESTO QUE TANTO 

INTERESAN AL HONOR, ANTIG0EDAD Y NOMBRE DE LOS PUEBLOS MIS-

MOS, TOMANDO LAS PROVIDENCIAS CONVENIENTES PARA QUE AS! SE -

VERIFIQUE, Lo MISMO PRACTICARÁN EN LOS EDIFICIOS ANTIGUOS -

. QUE HOY EXISTEN EN ALGUNOS PUEBLOS Y DESPOBLADOS, SIN PERMI

TIR QUE SE DERRIBEN, NI TOQUEN SUS MATERIALES PARA NINGUN -

FIN, ANTES BIEN CUIDARAN DE QUE SE CONSERVEN; Y EN EL CASO -

DE AMENAZAR PRÓXIMA RUINA, LO PONDRÁN EN NOTICIA DE LA ACADJ;. 

MIA POR MEDIO DE SU SECRETARIO, A EFECTO DE QUE ESTA TOMÉ LAS 
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PROVIDENCIAS NECESMUAS PARA SU CONSERVACIÓN, 

APENDICE JI 

PROYECTO_QL..].!;Y.J~~bllIJVO A LA CONSERVACIÓN D~

MONUMENTOS ARQUEOLÓ§..Ll;.Q_~~. 

MÉXICO, AGOSTO 30 DE 1862.- C. MINISTRO DE Ju.s_ 

TICIA, FOMENTO E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

HABIENDO LLAMADO LA ATENCIÓN DEL: GOBIERNO LOS -

IRREPARABLES PERJUICIOS QUE SUFREN LAS CIENCIAS CON LA DES-

TRUCCIÓN DE LOS ANTIGUOS MONUMENTOS DE LA CIVILIZACIÓN INDf

GENA, Y CON LA ESTRACCIÓN QUE SE HACE DE SUS OBJETOS PARA -

TRANSPORTARLOS AL ESTRANJERO, VIOLANDO POR PARTE LAS LEYES -

QUE PROHIBEN ESTOS ACTOS, Y ATENTÁNDOSE POR OTRA.Á LOS DERE

CHOS DE DOMINIO QUE LA NACIÓN TIENE POR SUS REGALIAS SOBRE -

DICHOS OBJETOS, SEGÚN ESTÁ.DECLARADO POR LAS LEYES 1, 2, 3,-

4 Y 5 TITULO 12 LIBRO 8 DE LA RECOPILACIÓN (DE LEYES) DE IN

DIAS, Y LA LEY 3 TITULO 20 LIBRO 8 NOVISIMA RECOPILACIÓN, EL 

C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL EN CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS Y · 

MODERANDO SU RIGOR EN BENEFICIO DE LOS QUE SE DEDIQUEN Á LA-

12) Valdcrri"..r.'lr1 y Velasco. "El arte preI:i1spán~t;C. en(?} porf :. 
riato". plgs. 23-26. 
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ESPLORACIÓN Y DESCUBRIMI EllTOS DE TALES OBJETOS, HA MANDADO -

SE OBSERVEN LAS SIGUIENTES PREVENCIONES: 

ART, lo. SE DEBEN ENTENDER POR MONUMENTOS ANTl 

GUOS: 

1.- Los TEOCALIS, ó CONSTRUCCCIONES PIRAMIDA

LES y MONT!CULOS ARTIFICIALES, COMO LOS DE XocHIMILCO, LA -

QUEMADA, CHOLULA, TEOTI HUACÁN, ETC • .- ETC, 

11 ,- LAS RUINAS DE ANTIGUOS EDIFICIOS CIVILES 

Ó RELIGIOSOS, COMO LOS DENOMINADOS PALACIOS Ó TEMPLOS DE MI

TLA1 PALENQUE ETC, ETC, 

111,- LAS OBRAS DE DEFENSA MILITAR, CALZADAS, 

DIQUES, ACUEDUCTOS, EMBALDOZADOS Y DEMÁS OBRAS DE SU G~NERO

.QUE POR TRADICIÓN SE REPUTEN ANTERIORES Á LA CONQUISTA Ó LE

SEAN CONTEMPORÁNEOS. 

IV.- Los TÚMULOS 6 CONSTRUCCIONES CÓNICAS DE

TIERRA y PIEDRA,~coNOCIDAS CON LOS NOMBRES VULGARES DE TLAT~ 

LIS Y·CUISILLOS, 

v.- Los SEPULCROS ABIERTOS EN LAS ROCAS, y -

LOS DEMÁS DE MAMPOSTERIA EN QUE SE ENCUENTRAN UTENSILIOS Y -

DIJES ANTIGUOS Y LOS RESTOS HUMANOS EN ELLOS DEPOSITADOS, 
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VI,- LAS OBRAS AROU!TECTÓtl!CAS COllSTRUIDAS -

EN TIEMPOS POSTERIORES É INMEDIATOS Á LA CONQUISTA, TALES -

COMO LOS ARCOS DE ZEMPOALA, DE TLALMANALCO Y EL MATADERO DE

ESTA CAPITAL, 

VII,- LAS ESTÁTUAS ANTIGUAS, BUSTOS, FIGURAS

DE ANIMALES Ó FANTÁSTICAS, LOS !DOLOS Y PENATES DE METAL, -

p 1 EDRA Ó BARRO, 

VI l l, - Los RELIEVES ESCULPIDOS EN LAS MONTA-

ÑAS Ó EN PIEDRAS, QUE REPRESENTEN FIGURAS HUMANAS, SIMBÓLI-

CAS, Ó ARABESCOS EN EL ESTILO IND!GENA, LAS LÁPIDAS É INS--

CRIPCIONES DE TODO GÉNERO, 

IX.- LAS INSIGNIAS Y DISTINTOS FABRICADOS DE

CRISTAL, OBSIDIANA, SERPENTINA, Y OTRAS PIEDRAS DURAS Y PULl 

DAS, TALES COMO LOS LLAMADOS VULGARMENTE SOMBRERITOS LOS HE

MICICLOS Y PEQUEÑOS CILINDROS DE LA MISMA MATERIA, 

X.- Los DIJES, ADORNOS y UTENSILIOS DOMÉSTl-

cos, TALES COMO CUENTAS DE ORO Ó DE PIEDRA PULIDA, AMULETOS, 

CARACOLILLOS Y DIENTES TALADRADOS, MALACATES, Ó HUESOS PARA 

HILAR, OLLAS, VASOS, PLATOS, ETC, 

XI.- LAS ARMAS OFENSIVAS Y DEFENSIVAS, COMO -

LAS HACHAS FABRICADAS DE PIEDRA Ó DE METAL, LOS DARDOS DE -

LANZA Ó FLECHA~ CUCYILLOS Y NAVAJAS DE PEDERNAL Ó DE OBSIDIA 
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NA, VULGO ISTETE Y CHINAPO. 

XII.- Los INSTRUMENTOS DE ARTES FABRICADOS -

DE BRONCE Ó DE PIEDRA EN FORMA DE ESCOPLOS, HACHAS, CINCELES, 

PLANAS, ETC,, LOS BRUÑ !DORES, RASPADORES Y MOLDES PARA LAS -

OBRAS DE PLASTICA, 

XIII.- Los TAMBORILES VULGO TEPONASTLES, PIFA 

NOS, PITOS, CASCABELES, Y DEMÁS INSTRUMENTOS MOS!COS QUE USA 

BAN LOS INDfGENAS POR LOS ESPAílOLES EN LOS AílOS INMEDIATOS, 

XIV,- LAS MONEDAS DE PLATA Y COBRE ACUílADAS -

EN M~XICO DURANTE EL SIGLO XVI Y LAS LABRADAS POR LOS LLAMA

DOS INSURGENTES DURANTE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

XV,- LAs PINTURAS Y DIBUJOS EJECUTADOS EN PA

PEL DE MAGUEY, EN LIENZO Ó MADERA, CON LAS FIGURAS Y CARACT~ 

RES QUE USABAN LOS INDIGENAS PARA SUPLIR LA ESCRITURA. 

XVI.- CUALQUIERA OTROS OBJETOS DESCONOCIDOS -

ANTIGUOS, YA SEAN MEXICANOS Ó ESTRANJEROS, 

ART, 20, TOPAS LAS AUTORIDADES POL!TICAS Y JU

DICIALES, VIGILARÁN CUIDADOSAMENTE, D~NTRO DE SU RESPECTIVO

TERRITORIO, SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LOS MONUMENTOS ESPRESA

DOS EN LOS SEIS PRIMEROSPÁRRAFOS DEL ART[CULO ANTERIOR, IMPl 
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DIENDO ADEMÁS QUE DE ELLOS SE ESlRAIGAN SUS MATERIALES, AÜN-

CUANDO ESTUVIEREN DERRIBACCS, Y HACIENDO EJECUTAR LAS OBRAS

DE REPARO QUE NECESITEN, SIN DEFORMARLOS. SI ESTOS FUEREN -

COSTOSOS Ó NECESITAREN DE UNA DIRECCIÓN CIENTIFICA, DARÁN -

CUENTA fil MINISTERIO DE FOMENTO PAR/1 QUE DISPOUGA LO CONVE--

NI ENTE, 

ART, 30, NINGUNO PODRÁ HACER EXCAVACIONES EN 

LOS MECIONADOS MONUMENTOS, NI CONOCIMIENl'O EN SU INMEDIACIÓN, 

SIN PERMISO DEL MINISTERIO DE FOMENTO, NI CONOCIMIENTO DE LA 

AUTORIDAD POLITICA DEL LUGAR DONDE DEBAN VERIFICARSE, PARA 

OTORGAR ESTOS PERMISOS, SE OIRÁ El INFORME DE SU OTORGAMIENTO, 

ART. 40' Tonos LOS OBJETOS MENC 1 ONADOS EN -

LOS PARRAFOS !X Y SIGUIENTES DEL ARTICULO lo, QUE SE HALLA-

REN EN TERRENOS DE PROPIEDAD PARTICULAR, PERTENECERÁN A LOS-

· QUE LOS DESCUBRAN Á SU COSTA Ó POR SU INDUSTRIA: RESERVÁNDO

SE EL GOBIE~NO EL DERECHO DE ADQUIRIRLOS POR SU LÉGITIMO.VA

LOR, ESTIMADO POR PERITOS. Los. QUE SE ENCUENTREN EN TERRl

TORio PÜBLICO Ó REALENGO SERÁN DEPOSITADOS EN LUGAR SEGURO -

POR LA AUTORIDAD POL!TICA 6 JUDICIAL DEL DISTRITO, DANDO NO

TICIA CIRCUNSTANCIADA DEL HALLAZGO AL MINISTERIO DE FOMENTO, 

Á FIN DE QUE SE DETERMINE SU ADQUISICIÓN, lllDEMNIZACIÓN Á -

. LOS QUE HUBIEREN HECHO EL HALLAZGO, 

ART' So' Los DESCUBRIDORES cu 1 DARÁN ESCRUPULQ 

SAMENTE DE NOTAR EL PARAJE DE LOS HALLAZGOS, EL NOMBRE iNDlG~ 
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NA DEL LUGAR, LA DISPOSICIÓN QUE GUARDAN LOS OBJETOS, LA PRQ 

FUNDIDAD Á QUE SE ENCUENTREN, SU DISTANCIA Á LA VILLA, PUE-

BLO ETC,, MÁS INMEDIATA Y CUANTOS ACCIDENTES CONSIDEREN DIG

NOS DE ATENCIÓN, PONIE'.NDOLOS EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD 

RESPECTIVA, 

ART, 60, LA FACULTAD QUE SE CONCEDE Á LOS PAB. 

TICULARES, TANTO NACIONALES COMO ESTRANJEROS, PARA ADQUIRIR

EN PROPIEDAD OBJETOS ANTIGUOS, SE ENTIENDE CON LA CALIDAD -

DE QUE NO PUEDAN ESPORTARLOS FUERA DE LA REPÜBLICA. Los IU 

FRACTORES DE ESTA CONCESIÓN SERÁN PERSEGUIDOS Y CASTIGADOS -

COMO REOS DE CONTRABANDO DE !LICITO COMERCIO. 

ART, 70, LAS ESTÁTUAS, BUSTOS, !DOLOS, PIEDRAS 

ESCULPIDAS Y DEMÁS OBJETOS DE ANTIGUEDAD QUE SE ENCUENTREN -

EMBUTIDOS EN LAS PAREDES DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS Ó DE PAR

TICULARES, SERÁN ESTRAIDOS Y COLOCADOS EN EL .MUSEO NACIONAL

POR CUENTA DEL TESORO PÚBLICO, LA ESTRACCIÓN SE VERIFICARÁ 

BAJO LA DIRECCIÓN DE UN ARQUITECTO Y CON LAS PREVENCIONES 

,CONVENIENTES Á LA SEGURIDAD DEL EDIFICIO. 

ART •. So, EL GOBIERNO TIENE EL DERECHO DE ADQUl 

RIR LOS CUADROS ORIGINALES DE LOS PINTORES dLEBRES MEXICANOS 

ó ESTRANJERos, POR EL TANTO DEL VALOR EN QUE HAYAN SIDO ENAGt. 

NADOS, SIEMPRE QUE LOS COMPRADORES PRETENDAN ESPORTARLOS FUE

RA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, 

Ml!xico, Agosto 28 de 1862.- Ramirez.-Dr. Romero.-Fonseca, 
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CONCl.IJS O N E S 

¡ .- Los B!EliES o 110fiUMENTOS ARQUEOLÓGICOS FO!l 

MAN PARTE DEL PATlllMOr/!O CULTURAL DE LA NACIÓN, Y SON EL OB

JETO DE ESTUDIO DE LA ARQUEOLOGÍA. EN EL CASO DE MÉXICO, -

LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS PERTEtlECEN A LA REGIÓN CULTURAL 

DENOMINADA MESOAM~RICA, INTEGRADA POR DIVERSAS CIVILIZACIO-

NES COMO LOS MAYAS, TOLTECAS, AZTECAS, ZAPOTECAS, MIXTECOS,

ENTRE OTRAS, PERTENECIENTES ADIVERSOS PERÍODOS DESDE EL PRE

CLÁSICO HASTA LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES, 

2.- LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y EN LOS ORDENAMIENTOS 

JURfDICOS1COtlSTJTUYENDO UN O!l..IETIVO CONSTANTE A LOGRAR MEDIANTE 

LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONCRETAS POR PARTE DE LA SOClf,_ 

DAD Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EL PATRIMONIO ARQUEO

LÓGICO HA SIDO REGULADO POR DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES,

SIENDO LAS PRIMERAS LAS LEYES DE INDIAS y LA Novf SIMA RECOPl 

LACIÓf.J, DICTADAS POR LA CORONA ESPAÑOLA, 

3.- LAS LEYES ?E INDIAS.DAN EL TRATAMIENTO DE 

TESOROS AL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, tA QUE REGULAN LA REPAR

TICIÓN ENTRE LA CORONA Y LOS DESCUBRIDORES, CUANDO SE VERIF1 

-OUEN HALLAZGOS DE "MITIGUEDADES", 
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4.- LA "INSTRUCCIÓN SOBRE EL MODO DE RECOGER

y CONSERVAR LOS MONUMENTOS ANTIGUOS" (RECOGIDA EN LA Novl s I -

MA RECOPILACIÓN), ES LA PRIMERA DISPOSICIÓN PROTECTORA DEL -

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, EN LA QUE SE FIJA LA COMPETEtlCIA -

DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA PARA CONOCER LOS DESCUBRi 

MIENTOS DE MONUMENTOS ANTIGUOS, Y PUEDA DETERMINAR A QUÉ PUf_ 

BLO O PERIODO DE LA HISTORIA PERTENECEN, RECONOCE LA PROPif_ 

DAD PRIVADA DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO CUANDO SE ENCUENTRE

EN "HEREDADES" V CASllS1 O LOS DESCUBRAN A SU COSTA Y POR SU-

1 NDUSTRIA, CUANDO LAS "ANTIGUEDADES" SE ENCUENTREN EN TERRl 

TORIO PÜBLICO O REALENGO PERTENECEN AL REY, Y DEBEN RECOGER

LOS LOS MAGISTRADOS Y JUSTICIAS. 

5,- CONSUMADA LA INDEPENDENCIA SE HACE PATEN

TE LA NECESIDAD DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL, PARA -

LO CUAL EN 1825 SE ESTABLECE EL MUSEO NACIONAL, Y MÁS ADELA!i 

TE SE ORDENA ENRIQUECERLO, ASIMISMO, EN EL SIGLO PASADO -

SE MANIFESTÓ EN DIVERSAS OCASIONES LA PREOCUPACIÓN DE PROTE

GER A LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS, PROHIBIENDO SU SALIDA DEL Tf_ 

RRITORIO NACIONAL (1827, 1835, 1872, 1897), EN VISTA DEL IN

TER~S CIENTIFICO SOBRE EL PASADO PREHISPÁNICO DE M~XICO, EÍ..

GOBIERNO SE VIÓ OBLIGADO A CONCEDER PERMISOS PARA EFECTUAR -

EXPLORACIONES ARQUEOLÓGICAS (1840, 1868, 1896), 

6.- LA NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTEGRAL AL P{I 

TRIMONIO ARQUEOLÓGICO SE HACE EVIDENTE HASTA 1862, EN QUE EL 

PARTIDO CONSERVADOR ORDENÓ LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE-



359 

LEY RELATIVO A LA CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,

EL CUAL ES EL ANTECEDENTE MÁS ANTIGUO, AUNQUE rio LLEGÓ A SER 

LEY, 

7,- MAXIMILIANO RESULTÓ SER UN PROTECTOR DEL

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, AL ORDEtMR CONSERVAR Y CUIDAR A LOS 

BIENES ARQUEOLÓGICOS EN LA REPÚBLICA, EN LA PENÍNSULA DE YU

CATÁN, Y AL ESTABLECER EL MUSEO DEL PATRIMONIO CULTURAL EN -

LA CIUDAD DE M~x1co, y EL MUSEO YUCATECO EN LA CIUDAD DE MÉ

RIDA. 

8.- CON LA FIGURA DEL INSPECTOR DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS ESTABLECIDA EN 1885, EL GOBIERNO MEXICANO TUVO 

CONTROL DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALIZARON EN LOS IN-

MUEBLES ARQUEOLÓGICOS, ADEMÁS DE QUE COMENZARON A REALIZARSE 

LAS PRIMERAS EXCAVACIONES OFICIALES, YA QUE EL INSPECTOR ES

TABA ENCARGADO DE CUIDAR LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, DE-

BlA IMPEDIR LAS EXCAVACIONES SIN PERMISOS CORRESPONDIENTES,

y REC IB 1 R LOS B 1 ENES DECOM! SADOS, 

9.- CON LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE MONUMEN

TOS ARQUEOLÓGICOS DE 1897, POR PRIMERA VEZ SE ESTABLECE EN -

UNA NORMA ESPECÍFICA, EL DOMINIO DE LA NACIÓN SOBRE LOS MONU. 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS, YA QUE EN 1894 LA .LEY SOBRE OCUPACIÓN

y ENAJENACIÓN DE TERRENOS BALD!os EN EL ARTICULO 14,FRACC. IV 

ESTABLECÍA LO MISMO, LA LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA FEDE-
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ílACIÓN DE 1902 REITERAR!A EL DOMlr'10 NACIONAL SOBRE LOS MON!J. 

MENTOS ARQUEOLÓGICOS (/\RT. !¡o, Fl<Ac,XIVJ, 

10,- L,;s ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR DE MONU-

MENTOS ARQUEOLÓGICOS SE REGULAN CON MÁS DETALLE EN 1909 POR

O, JUSTO SIERRA, QUIEN HAB!A HECHO LA EXPROPIACIÓN DE LOS T,f; 

RRENOS NECESARIOS PARA ESTABLECER LA PRIMERA ZONA ARQUEOLÓGl 

r.A DE TEOTIHUACAN, 

11.- LA REVOLUCIÓN MEXICAflA ENGENDRÓ DOS LE-

GISLACIONES SOBRE MONUMENTOS QUE EN NADA BENEFICIARON AL PA

TRIMONIO CULTURAL, YA QUÉ NO ESTÁN CONSIDERADOS LOS MONUMEN

TOS ARQUEOLÓGICOS COMO TALES; SE PERMITEN LAS ENAJENACIONES

DE MONUMENTOS, Y NO SE~ALAN LA PROPIEDAD NACIONAL SOBRE LOS

BIENES ARQUEOLÓGICOS (PERMITEN LA PROPIEDAD PRIVADA SOBRE -

LOS MiSMOS), 

12,- LA LEY DE.MONUMENTOS DE 1930 FUE UNA LEY 

DE DIFICIL APLICACIÓN, QUE PROVOCÓ POR OMISIONES DE LA COMPE_ 

TENCIA FEDERAL Y DEL DOMINIO DE LA NACIÓN SOBRE LOS MONUMEN

TOS ARQUEOLÓGICOS, QUE EL ESTADO DE ÜAXACA LEGISLARA SOBRE -

LA MATERIA, SUSCITÁNDOSE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN-

TRE ESTE ESTADO Y LA FEDERACIÓN, MISMA QUE DIRIMIÓ LA SUPRE

MA CORTE DE J[JsTlCIÁ RESOLVIENDO QUE COMPETE A AQU~LLA LA J!J. 

RISDl.CCIÓN y DOMINIO SOBRE LAS RUINAS y MONUMENTOS ARQUEOLÓ-. 

GICOS. 
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13, - LA LEY SOB1'E :'.ONUlfüHOS DE 1934, ESTABLE_ 

CE NUEVAMENTE EL SENTIDO DE LA LEY PORFIRIAllA AL DECLARAR -· 

PROPIEDAD DE LA NACIÓll LOS MONUMEMTOS ARQUEOLÓGICOS, V CONS

TITUYE LA LEY QUE MAYOR APLICACIÓN Y OBSERVANCIA HA TENIDO -

EN NUESTRO PA ! S, ADEMÁS DE QUE FUE LA PR 1 MERA QUE FUE REGL¡j 

MENTADA, 

14.- LA LEY FEDERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL -

DE LA NACIÓN (1970) PARECE REGRESAR AL SISTEMA DE LA LEY DE-

1930 Y SÓLO ESTUVO EN VIGOR AÑO Y MEDIO, 

15.- LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN XXV DEL ARTICU

LO 73 DE LA CARTA MAGNA CONSTITUYE LA BASE CONSTITUCIONAL DE 

LA. LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEO.LÓG 1 COS, ART 1 ~ 

TICOS E HISTÓRICOS, Y DE TODA LA MATERIA ARQUEOLÓGICA. DI- .. 

CHO PRECEPTO TI ENE UN CARÁCTER COMPETENCIAL (FEDERAL), POR

LO QUE LA DECLARATORIA DEL DOMINIO DE LA NACIÓN SOBRE LOS MQ 

NUMENTOS ARQUEOLÓGICos,' PODR!A INCLUIRSE EN EL ARTICULO 27 -

DE LA CONSTITUCIÓN, 

16,- LA LEY GENERAL DE BIENES'NACIONALES CON

SIDERA A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS MUEBLES· E INMUEBLES --

COMO BIENES DE DOM! N 1 O· PÚBLICO DE LA FEDERAClÓN (FRAC, VI 1 -

DEL ART, 20,.), Y A LOS INMUEBLES'. ARQUEOLÓGICOS ÉSPEC!~ICAME!J 

TE .. COMO BIENES DE uso COMÚN <esTOS TAMBl~N DE DOMINIO f'ÚBLj 

ca) (FRAC, XIV DEL ART. 29), 
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17.- LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS

ARQUEOLÓGICOS, ARTfSTICOS E HISTÓRICOS ES UNA LEY ADMINISTRA 

TIVA-QUE PREV~ UN RECURSO DEL MISMO CARÁCTER, Y ASIMISMO, D~ 

CLARA DE UTILIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CON

SERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS MONUMENTOS AR

QUEOLÓG 1 COS, ESTABLEC 1 ENDO EL DOM IN lO DE LA NAC 1 ÓN SOBRE LOS 

MISMOS, FIJA DELITOS ESPECIALES DE CARÁCTER FEDERAL QUE PRQ 

TEGEN AL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL, EN LOS CUALES -

LA PENALIDAD MfNIMA ES DE UN AÑO (A 10 AÑOS), V COMO MAXIMA

DE 12 AÑOS, SEÑALA QUE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS COMETIDAS 

CONTRA LA LEY Y SU REGLAMENTO, LAS SANCIONARA EL INSTITUTO -

NACIONAL DE ANTROPOLOG.fA E HISTORIA, 

18.- EL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MQ 

NUMENTOS Y ZONAS ARaUEOLÓGICOS, ARTlSTICOS FIJA EL·PROCEDI-

MIENTO PARA IMPONER UNA MULTA, Y REGULA AL RECURSO OPTATIVO

. DE .RECONSIDERACIÓN QUE EL AFECTADO PODRÁ OPONER CONTRA LA -

MULTA, UNA VEZ IMPUESTA, 

19,- EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG!A E-

- HISTORIA ES UN ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE

EDUCACIÓN POBLICA, ENCARGADO DE APLICAR LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ART!ST!COS E HISTÓRICOS, Y 

SU REGLAMENTO Y T!ENE COMO OBJETIVOS LAS ACTIVIDADES QUE LA

LEY DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA, PARA LO CUAL TIENE OBLIGA-

CIÓN DE IDENTIFICAR, INVESTIGAR, RECUPERAR, RESCATAR~ PROTE-
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GER, RESTAURAR, REHABILITAR, VIGILAR Y CUSTODIAR LAS ZONAS -

Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DE CONFORMIDAD A SU LEY ÜRGANICA. 

20,- LA PROTECCIÓN JURfDICA DEL PATRIMONIO AR 

QUEOLÓGICO INCLUYE LOS ACUERDOS PRESIDENCIALES RELATIVOS A -

LOS MUSEOS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, EL DE NORMAS MfNIMAS

DE LOS MUSEOS (DICTADO A CONSECUENCIA DEL ROBO DEL_ MUSEO NA~ 

CIONAL DE ANTROPOLOG!A), EL QUE ESTABLECE LA COMISIÓN INTER

SECRETARIAL RELATIVA AL PATRIMONIO CULTURAL, Y EL QUE CREA -

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CU.b 

TURAL. 

21,- lA'PROTECCIÓN JURfDICA DE LAS ZONAS DE -

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS SE·LOGRA MEDIANTE LA DECLARATORIA -

DE ZONA RESPECTIVA DICTADA A TRAV~S DEL DECRETO QUE EMITA EL 

EJECUTIVO FEDERAL, CONFORME A LOS ART!CULOS 5o, Y 37 DE LA 

LE.Y FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓG 1 cos, Y DE su

REGLAMENTO (ART. 9o. ), DECLARATORIA QUE DEBE PUBLICARs'E EN -

EL DIARIO OFICIAL Y REGISTRARSE EN EL REGISTRO POBLICO DE MQ 

NUMENTOS ~ ZONAS ARQUEOLÓGICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE AN

TROPOLOGIA E HISTORIA, 
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